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E l FKT JIDSHTE [traduciáo del i:glec"'£ E l Comité' i n i c i a hoy e l u l t e r i o r 
examen de los temas de l a agenda y de las cuestiones pendientes relacionadas con 
la organización de los trabajos. Como es habitual, los niembros pueden, de confor
midad con e l artículo JO del reglameüto, hacer declaraciones sobre cualquier otro 
tema que guarde relación con los trabajos del Comité. 

Antes de a b r i r e l debate, me permito c-icpresar, en nombre de la delegación de 
Indonesia, nuestra ma's sincera gratitud a l iProsidonte saliente. Embajador Venkateswaran, 
de l a India, que ha presidido con gran coiApetoncia y efica c i a las deliberaciones del 
Comité' durante e l mes de j u l i o . Combinando l a firme sa y l a f l e x i b i l i d a d , e l 
Embajador Venlcatesv/aran ha logrado -con згг e s t i l o i n i - j i t a b l e crear un ambiente que 
ha permitido a l Comité r e a l i z a r nuevos progresos en su labor. Espero que podré 
contar con su asesoramiento en los días venideros. 

También hay que rendir especial tributo a los Presidentes de los cuatro grupos 
de trabajo ad hoc. E l Embajador García Robles, con su vasta experiencia y su pe r i c i a 
diploma'tica, ha contribuido a que e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa com
prensivo de desaruie avance en l a elaboración de las diversas etapas del programa. E l 
Embajador ICo'mives, de Hungría, en su calidad de Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas, esta' orientando con gran eficacia la labor del Grupo en 
relación con l a formulación del texto de un prospecto de convención. E l Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas esta' haciendo progresos evidentes bajo l a 
experta dirección del Embajador Lidcard, de Suecia. Cabe esperar que e l Comité 
establezca oportunamente un nuevo mandato para ese Grupo de Trabajo, habida cuenta 
de los progresos realizados. E l Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías de seguridad 
esta' realizando, bajo la presidencia del I i i n i s t r o Ciarrapico, de I t a l i a , una intensa 
labor para l l e g a r a formulaciones convenidas sobre, las diversas variantes.de esas 
garantías de seguridad. " " 

Sin duda, es un gran honor p r e s i d i r los trabajos de este importante Comité, 
que ha sido constituido para ser e l único foro n u l t i l a t e r a l de negociación de acuerdos 
sobre e l control de los armamentos y sobre e l desarme, los cuales permitira'n a l mundo 
alcanzar e l objetivo supremo del desarme general y complejo bajo un control interna
cional e f i c a z . Todos sabemos que hasta alcanzar ese objetivo tendremos que recorrer 
un camino largo y difícil. A l examinar las cuestiones de desarme se ponen de mani
fi e s t o intereses nacionales diferentes, y diferentes problemas de seguridad, algunas 
veces c o n f l i c t i v o s . Debemos preservar en e l intento de reducir esas diferencias y 
c o n c i l i a r los puntos de v i s t a c o n f l i c t i v o s para l l e g a r , en d e f i n i t i v a , a un plantea
miento común que permita asegurar l a supervivencia de l a humanidad. 

http://variantes.de
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(El Presidente) 

Agosto es e l ultimo mes de] período de cesionee de este auo, y en este mes e l 
Comité tendra' que preparar un informe nobre eus actiA'idades para transmitirlo a la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones. Esta vez e l informe 
revestirá' especial importancia habida ctientc, del segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme, que £e reunirá' eii l a primavera del año proximo. Tanto 
e l trigésimo sexto período de sesiones do la Asam.blea General como e l segundo período 
extraordinario de sesiones evaluara'n lus resultados y la eficacia del Comité en sus 
tres años de existencia, es decir, desde que fue reestructurado en 1978. En e l 
primer período extraordinario de sesiones se establecieron e l mandato y las p r i o r i 
dades del Comité. Nuestra actuación sera' evaluada y juzgada en función de aquel 
mandato y de aquellas prioridades, y habida cuenta de lo dispuesto .en las resolu
ciones pertinentes del trigésimo ctiarto y trigésimo quinto períodos de sesiones de 
la Asamblea General, especialmente en la resolución 55/46, por l a que se declara e l 
decenio de I98O como Segundo Decenio para e l Desarme. Para que l a Asamblea General 
y l a comunidad internacional en general estén correctamente informados de la labor 
de este Comité, e l informe deberá' r e f l e j a r con la mayor exactitud posible la sit u a 
ción r e a l , los progresos que estamos realizando y las dificultades con que todavía 
tropezamos en nuestras negociaciones. 

En los últimos tres años, las delegaciones han expresado su decepción ante los 
escasos resultados logrados por o l Comité. Tres anos son un período relativamente 
corto, pero no debemos olvidar que e l Comité de Desarme de Dieciocho Naciones y l a 
Conferencia del Comité de Desarme (CCD) que nos precedieron se habían ocupado de las 
cuestiones de desarme desde I962. Por consiguiente, hace cerca de 20 años que e l 
problema del desarme viene examina'ndose y negocia'ndose sin demasiados progresos. 

Por l o que respecta a dos temas, considerados de la ma'xima prioridad por e l 
primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme y por las resoluciones 
pertinentes de l a Asamblea General - l a prohibición completa de los ensayos de armas 
nucleares y l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear-, 
e l Comité s i siquiera ha podido ponerse de acuerdo para establecer grupos de trabajo 
ad hoc encargados de i n i c i a r negociaciones multilaterales. No me propongo en esta 
ocasión echar la culpa a nadie en p a r t i c u l a r . No sera' fácil dar una explicación acep
table para j u s t i f i c a r la incapacidad del Comité para i n i c i a r e l examen efectivo de 
estas cuestiones, a las que l a comunidad iriternacional atribuye l a mayor importancia 
y la ma's alta prioridad. 
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(El Presidente) 

Cuando hablamoE del desarme, eu especial'del desarm.e nuclear, es evidente que 
no nos referimos a países como Indonesia. Guando hablamos del desarme pensamos en 
las Potencias nucleares y en los Estados militarmente im.portantes. Todo e l mundo, 
incluso las Potencias nucleares, habla de l a necesidad del desarme, pero por l o 
vi s t o las motivaciones culturales y morales no son todavía bastante fuertes para 
superar l a desconfianza mutua y generrar l a indiapersable voluntad política y, 
sobre todo, e l deseo de transformar esa voluntad, s i la hubiere, en medidas i e 
desarme concretas. 

E l Comité necesitará las pocas semanas que quedan del actual período de 
sesiones principalmente para elaborar su informe. Espero que los cuatro Grupos 
de Trabajo ad hoc terminarán su labor sustantiva a l a mayor brevedad posible y 
empezara'n a completar sus informes a f i n de que e l Comité pueda ultimar él suyo 
antes de que se clausure, e l 21 de agosto, e l actual período de sesiones, según-se 
ha convenido. 

Distinguidos colegas, como a los efectos pra'cticos .soy un neófito en l o refe
rente a l a labor efectiva del Comité, no puedo menos de cometer errores respecto 
de las cuestiones de procedimiento y de las cuestiones sustantivas. Contaré 
mucho con la indulgencia, l a cooperación y e l asesoramiento de todos'mis col-egas, 
especialmente del Secretario del Comité, mi viejo amigo e l Embajador J a i p a l , para 
no apartarme del buen camino. 

Sr. HEKUSR (República Democra'tica Alemana) j traduciáo del inglésl; En 
primer lugar, Sr,- Presidente, permítame que exprese l a satisfacción de l a delega
ción de la República Democra'tica Alemana a l verle p r e s i d i r e l Comité de Desarme en 
e l mes de agosto. Todos valoramos altamente su notoria experiencia diploma'tica y 
confiamos en que, bajo su inteligente dirección, e l Comité realizara' con éxito su 
labor durante e l último mes del actual período de sesiones. Le deseo éxito en-su 
difícil y delicada misión. También deseo aprovechar l a ocasión para dar las gracias a si 
su predecesor, e l Embajador Venkateswaran, de la India, por la manera excelente y 
elocuente en que organizó los trabajos del Comité' durante e l mes de j u l i o . 

île propongo hablar hoy de l a cuestión de los acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo 
o l a amenaza del empleo de esas armas. Como es bien sabido, mi país concede gran 
importancia a los esfuerzos destinados a fortalecer la seguridad de los Estados me
diante instrumentos internacionales especiales de cara'cter político y jurídicamente 
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(Sr. Herder, Rey. Деш. Alemana) 

vinculantes. E l objetivo rjrincipal :i este respecto consiste en ex c l u i r de una 
vez para siempre la posibilidad de un holocausto nuclear. Guia'ndose por e l l o , 
tanto mi delegación cono la inmensa mayoxía de los países miembros del Comité de 
Desarme han pedido que se entablen sin demora negociaciones para poner f i n a l a 
carrera de armamentos nucleares y lograr e l ¿esaixie nuclear. 

Aunque en este período de sesiones del Comité' de Desarme no fue posible siquiera 
establecer un gru.po de trabajo ad hoc para i n i c i a r las negociaciones correspondientes, 
m.i delegación se propone continuar sus esfuerzos para alcanzar esa meta. Esperamos 
que e l período de sesiones del Comité de Desarm.e en e l año que viene y e l próximo 
segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas dedicado a l desarme dara'n nuevo impulso riara que se entablen esas negocia
ciones multilaterales. 

En espera del desarme nuclear debera'n adoptarse medidas internacionales apro
piadas para reforzar la seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares. 
Por eso, mi delegación tiene muy presentes los esfuex'zos desplegados por' e l Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre garantías de seguridad y por su competente Presidente, e l 
Ministro Ciarrapico, de I t a l i a , para elaborar e l pertinente instrumento•interna
cional. La labor de este Grupo merece nuestro especial reconocimiento porque esta' 
íntimamente relacionada con cuestiones políticas, estratégicas y jurídicas difíciles 
y complejas. 

Teniendo presente lo-que antecede, observamos que en e l seno del Grupo cuenta 
con un apoyo cada vez mayor l a idea de elaborar una convención internacional que dé 
a los Estados no poseedores de armas nucleares seguridades contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de osas armas. Una medida de esa clase estaría también en 
consonancia con l o dispuesto en las resoluciones 35/154 Z" 35/l55 de la Asamblea 
General. 

En e l transcurso del período de sesiones de 19015 e l Grupo de Trabajo ha r e a l i 
zado una importante labor para estudiar los m.edios de ll e g a r a un acuerdo sobre una 
fórmula común que sea aceptable para todos y que pueda consignarse en un i n s t r u 
mento internacional apropiado. Se han presentado a l Grupo numerosas propuestas 
u t i l e s , A este respecto, tenemos en gi'an aprecio los esfuerzos desplegados por 
las delegaciones de Bulgaria, los Países Bajos y e l Pakista'n. 



(Sr. Keráei% Вер. Dem. Alemana) 

En cuanto с mi áelegaciónj somos p.'rticlarioc de una lórmula común por la que 
se hagan extensivas las garantías de seguridad a todos los Estados que renuncien a 
la producción y adquisición de armas nucleares y que no tengan armas de esa clase 
en su t e r r i t o r i o o bajo su jurisdicción o control, sean o no miembros de alianzas 
m i l i t a r e s . Así pues, nuestro enfoque se ba^a en los elementos ba'sicos: l ) l a 
condición de Estado l i b r e de armas nucleares do los países nue recibirían las garan
tías de seguridad, y 2) e l compromicc de nc empleo por parte de los Estados posee
dores de armas nucleares. 

De este modo, la inmensa mayoría de los Estados recibirían garantías de seguridad 
contra e l empleo de armas nucleares. Compartimos e l c r i t e r i o expuesto e l l6 de 
a b r i l de 1931 por e l Embajador Lidgard, de Suecia, cuando d i j o que "todos los Estados 
no poseedores de armas nucleares sin excepción que hayan asumido un compromiso 
jurídico respecto de l a condición de Estados l i b r e s de armas nucleares, tienen 
derecho a que se les den garantías inequívocas de que tales armas no sera'n u t i l i z a d a s 
contra e l l o s " (CD/PV.125). Creo que e l h i s t o r i a l de Suecia como país no poseedor 
de armas nucleares es evidente para todos nosotros. 

En nuestro enfoque de l a elaboración de una fórmula común concedemos gran 
importancia a l compromiso de no emplazamiento. A este respecto, partimos d,e que 
e l emplazamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de los Estados que no poseen 
esas armas no sólo intensificaría l a carrera de armamentos nucleares, sino que 
entrañaría asimismo e l peligre de que se lanzara un ataque nuclear desde e l t e r r i 
t o r i o de los países en los que se hubieran emplazado armas nucleares. Así pues, 
la fórmula de no emplazamiento no puede ser considerada en modo alguno como una 
condición, sino ma's bien como un elemento ba'sico de un ''enfoque común" del problema 
de las garantías de seguridad. Parece obvio que un Estado que tenga armas nucleares 
extranjeras en su t e r r i t o r i o puede convertirse en e l foco de una amenaza nuclear 
¿Cabe esperar que un Estado de esa clase reciba realmente garantías de seguridad? 

No podemos aceptar e l argumento de que en e l caso do emplazaraiento de armas 
nucleares extranjeras en su t e r r i t o r i o e l país de qu.e se trata se viera obligado 
a aceptar esas armas y no tenga control sobre e l l a s . Por e l contrario, e l aceptar o 
no armas nucleares en su t e r r i t o r i o es una decisión soberana del país respectivo. 
¿Quién, s i no sus autoridades, puede tomar una decisión acerca del uso de su t e r r i t o 
r i o ? Adema's, hay ejemplos pertinentes, entre otros en los confines occidentales de 
mi país, de un Estado que no sólo ha aceptado que millares de armas nucleares sean 
emplazadas en su t e r r i t o r i o , s i n o que adema's interviene en las decisiones re l a t i v a s a l 
empleo de esas armas. 
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(Sr. Herder, Hep. Dem. Alemana) 

/uiáloga-tnonte, nos es difícil aceptar e l argumento de que un compromiso de no 
emplazamiento no sería ver i f i c a D l e . Semejante planteamiento pondría en t e l a de j u i c i o 
todos los esfuerzos destinados a establecer zonas l i b r e s de armas nucleares, ya que 
un elemento básico de esas zonas'es' l a obligación de no permitir e l emplazamiento de 
artna.s nucleares en los t e r r i t o r i o s de los Estados interesados. 

Mi delegación estima por lo tanto que l a cuestión del no emplazamiento no es 
en modo alguno una cuestión puramente teórica. Y e l l o resulta evidente cuando con
templamos e l marco político internacional. No creo que nadie en esta^ sala pueda 
poner realmente en duda las consecuencias negativas que e l emplazamiento de armas 
nucleares en nuevos t e r r i t o r i o s tendrá eri l a situación internacional5 -y no digamos 
ya en las negociaciones de desarme. Son bien conocidos los planes de desplegar nue
vos proyectiles nucleares en algunos países de Europa occidental y también en 
Corea del Sur, . . . • 

En este caso observamos también un fenómeno interesante. Montras algunas per
sonas -conscientemente o no- tienden a minimizar los peligros inherentes a tales 
medidas, los ciudadanos preocupados de esos países se dan cuenta саЛа vez más de l a 
probabilidad de convertirse en "rehenes nucleares". Creo que no debemos pasa,r por 
alto este aspecto. 

Así pues, permítaseme que vuelva a i n s i s t i r en que consideramos e l no emplaza
miento de armas nucleares, junto con e l compromiso de no adquisición, como parte inte
grante de un enfoque común respecto de las garajitías de 3egu.ridad, l a fórmula del 
no emplazamiento será -on complemento eficaz del Tratado sobre l a no proliferación. 
A este respecto, nos parece muy î álida l a posición expuesta él 7 de a b r i l de I98I 
por e l Embajador Darusman, de Indonesia, cuando dij o que "por lo que respecta a l no 
emplazamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de los Estados en que actualmente 
no existen dichas armas, l a delegación de Indonesia opina que esta cuestión debería 
formar parte de l a obligavCión que han de asumir los Estados poseedores de armas nu
cleares. En este contexto, cabe observar que l a obligación de los Estados no posee
dores de armas nucleares, que son Partes en e l Tratado de no proliferación, entre los 
que figura Indonesia, es perfectamente cl a r a . E l no emplazamiento de armas nucleares 
en tales t e r r i t o r i o s constituye una nueva medida encaminada a impedir l a proliferación 
de las armas nucleares" (CD/PV,122). 
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(Gr. Herder, Rep. Pern. Aleaana) 

Teniendo en cuenta l o que antecede, nos mostramos mu.j favorables a l a concerta-
ción de un acuerdo sobre o l no emplazamiento de armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de 
los Estados en que no existan actualmente esas armas. Ese instrumento internacional 
pondría f i n a l a diseminación geográfica de las armas nucleares, con l a consiguiente 
reducción del peligro de un conflicto nuclear. Además, alentaría los esfuerzos 
encaminados a establecer zonas l i b r e s de armas nucleares en d i s t i n t a s regiones del 
mundo y establecería ima base d t i l para l l e g a r a un acuerdo sobre las garantías 
re l a t i v a s a l a seguridad. 

E l PRESIDEITOE ¡ tra.ducido del inglósi; Agradezco a l distinguido represen
tante de l a República Democrática Alemana su intervención y las palabras amables 
que ha d i r i g i d o a l a Presidencia. 

Sr. ERDEiVlEILEG (Mongolia) ¡traducido del rusol; Antes de comenzar mi 
intervención, señor Presidente, quiero, en nombre de l a delegación de Mongolia, 
f e l i c i t a r l e sinceramente a usted, destacado diplomático de l a Indonesia amiga, por 
desempeñar l a Presidencia, del Comité de Desarme en e l mes de agosto. 

También quiero expresar nuestro reconocimiento a l Embajador Venlcateswaran, de 
l a India, quien dirigió con gran acierto los trabajos del Comité durante e l mes 
pasado. 

En l a sesión de hoy, l a delegación de Mongolia quiere intervenir sobre e l tema 5 
de l a agenda, es decir, sobre e l tema de las garantías r e l a t i v a s a l a seguridad de 
los Estados no nucleares contra e l empleo de las armas nucleares. 

Desde hace más de dos años se mantienen en e l Comité de Desarme negociaciones 
sobre esta cuestión. En los últimos dos años, u_n grupo de trabajo ad hoc examina 
con toda l a amplitud posible esta cuestión, y pudiera pensarse que su m.isión se Ъг^ 
f a c i l i t a d o considerablemente. En efecto, todas las Potencias nucleares se muestran 
comprensivas ante l a reivindicación de los Estados no nucleares de que no se em.pleen 
armas nucleares contra e l l o s , y l a mayoría de los Estados no nucleares declaran por 
su parte que se oponen a l a proliferación de las armas nucleares. Sin embargo, 
hasta ahora no ha sido posible l l e g a r a un acuerdo sobre e l problema de las 
garantías. 

Como esta' acercándose e l f i n a l del período de sesiones de verano este año, es 
muy probable que e l Grupo de Trabajo ad hoc haga balance de l a labor realizada. Segu
ramente en relación con e l l o no estará de más exponer algunas consideraciones sobre 
e l tema que se debate en e l Comité. 
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Ы Repáblica Popular Mongola ha concedido y sigue concediendo gran importíincia 
a l a concesión de garantías de seguridad eficaces y solidas a. los Estados que no 
poseen armas nucleares n i tienen armas de osa clase en su t e r r i t o r i o contra e l empleo 
o l a amenaza del empleo de a.rraas nucleares contra e l l o s , y considera este problema 
desde l a óptica de todo e l conjunto de cuestiones del desarme nuclear, en part i c u l a r 
desde l a perspectiva de l a prohibición completa y l a destrucción t o t a l de las armas 
nucleai-es. 

He de recordar tambión que nuestra posición consiste en que heaios abogado y 
seguimos abogando por l a pronta elaboracióíi de un proyecto de convención internacional 
sobre esta cuestión que tenga fuerza obligatoria para los Estados nucleares y para 
los no nucleares. A este respecto, tenemos en cuenta los párrafos correspondientes 
del Documento., Piñal del período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
de las Naciones unidas dedicando a l desarme, así como las resoluciones pertinentes 
de l a Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Nuestras propuestas y consideraciones sobre e l tema del fortalecimiento de las 
garantías relativas a l a seguridad de los Estados no nucleax-es se recogen plenamente 
en e l documento de trabajo CD/25, presentado por un grupo de países s o c i a l i s t a s . 
Sin entrar en detalles en cuanto a l contenido de ese documento, quiero volver a des
tacar que seguimos estando persuadidos de que l a elaboración y l a concertación de una 
convención sobre esta cuestión serían e l procedimiento más eficaz para resolver este 
problema im.portante y urgente. , . 

Por otra parte, las delegaciones de los países socialista.s, entre e l l a s l a de 
Mongolia, han declarado reiteradamente que tampoco se oponen a que, junto con la. 
elaboración de l a convención, se examinen, otras variantes de las g-arantías que podrían 
darse a los Estados no nucleares, en virtud de las declaraciones identicals o análogas 
que hiciesen todos los Estados nucleares y que fuesen refrendadas ulteriormente por 
e l Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

A l exponer l a posición de l a delegación de Mongolia s-obre e l modo de resolver 
e l problema del fortalecimiento de la,s garantías re l a t i v a s a l a seguridad, de los 
Estados no nucleares, quiero t r a t a r también algunas de las cuestiones que está exa
minando e l Grupo de Trabajo ad hoc. 

Como resultado de l a labor realizada por e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre garan
tías de seguridad en e l curso de l a primera etapa, en pa r t i c u l a r por l o que se re f i e r e 
a l a determinación de los diversos aspectos de las garajitías, a l Grupo ha pasado a l a 
segunda etapa^ del examen de este problema, es decir, a l estudio de las posibles opcio
nes q̂ ue puedan ide n t i f i c a r s e en l a búsqueda de im "planteamiento común". 
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En l a actualidad, e l Grupo de Trabajo examina las fórmulas propuestas por las 
delegaciones de los Países Bajoo y e l PaJtistán, que han sido comentadas con bas
tante detenimiento por e l grupo de países s o c i a l i s t a s , incluida nuestra delegación. 
Por eso quiero hacer algunas observaciones de carácter general. 

Para resolver l a cuestión do las garantías do seguridad, los países socia^listas 
Ьал propugnado y siguen propugnando una fórmula.común que imponga obligaciones igua
l e s tanto a l a s Potencias nucloaros -no emplear n i amenazar con emplear arma,s nu
cleares contra, los Estados no poseedores de esas armas- como a los países no nuclea
res -no producir n i adquirir arma,s nucleares y no tenerlas en su t e r r i t o r i o . En 
otras palabras, se t r a t a de los dos principios fundamentales de l a condición de Estado 
no nuclear que realmente existe, a saber, l a no posesión do armas nucleares por ese 
Estado y e l no emplazamiento de esas armas en su t e r r i t o r i o . La cuestión es entera
mente d i s t i n t a s i se t r a t a de l a pertenencia de un Estado no nuclear a agrupaciones 
mil i t a r e s y políticas o de l a participación de un Estado no nuclear en determinadas 
acciones de una Potencia nuclear. 

Creo que no hay necesidad de exponer e l contenido esencial de las propuestas 
de los países s o c i a l i s t a s sobre esta cuestión. Sólo quiero señalar que l a fórmula 
por l a que se i n s t a a los Estados nucleares a quo don garantías unilateralmente no 
resuelve e l problema. Ese eirfoque deja abierta l a posi b i l i d a d de que países no 
nucleares lleguen a poseer, de una u otra forma, armas nucleares en e l futuro. 

La Unión Soviética y los países s o c i a l i s t a s han propuesto que, respecto do l a 
concesión de garantías, se incluya una cláusula de no emplazamiento de armas nuclea
res. En efecto, s i no se prohibe e l emplazamiento de armas nucleares, toda ga,rantía 
entraiiará s i n duda e l peligro de diseminación t e r r i t o r i a l , es decir, de p r o l i f e r a 
ción horizontal de las arm.as nucleares. Esas garantías pueden alentar a, los Estados 
nucleares a emplazar y quizá también u t i l i z a r a,rmas nucleares, principalmente desde 
e l t e r r i t o r i o do los Estados q_ue disfruten de garantías. La presencia de armas 
nucleares extranjeras en e l t e r r i t o r i o de un Estado no nuclear planteaxá automática
mente también otro problema; cómo determinar a, quién pertenece e l arma nuclear 
u t i l i z a d a , admitiendo que haya tenido lugar t a l utilización. 

Tales son algunas de las observaciones que en l a etapa actual deseaba formular 
mi delegación sobre l a cuestión que estamos examinando. 
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Como en las negociaciones sobré e l tema de 1а,з garantías negativas .subsisten 
en e l Grupo de Trabajo ad hoc bastantes d i f i c u l t a d e s , l a delegación de,Mongolia está 
dispuesta a seguir desplegando esfuerzos, en colaboración- con las demás delegaciones, 
-para encontrar una solución pos i t i v a LI esta, importante cuestión. 

Para term.i.nar, quiero señalar a l a aJjencion de los miembros del Coraitó e l 
documento'CD/201, de 50 de j u l i o de I98I, que conti-ene e l "Lla.mamionto del Gran 
Jural Popular de l a República Popular Mongola a los parlamentos de todos los países 
•de Asia y del Pacífico", que se ha distribuido como documento o f i c i a l del Comité 
de Desarme. 

E l PRESIDEHTE [traducido del inglés]; Doy las gracias a l distinguido 
representante de Mongolia, por su intervención y por su amabilida,d a.l• r e f e r i r s e a l a 
Presidencia, 

Sr. FEItT (Рэ-íses Ba.jos) [traducido del inglés ¡s- En nuestra reunión plena-
r i a informal de ayer, señor Presidente, tuve ya l a oportunidad de expresar l a s a t i s 
facción de mi delegación a l verle осиралг l a Presidencia, durante e l mes de agosto. 
Hoy, en esta, primera sesión plenaria o f i c i a l , deseo hacer constar la. satisfa.cción 
de mi Gobierno, de mi delegación y l a mía propia a l darle l a bienvenida a usted, - . 
representante de Indonesia, con l a que mi país tiene unos lazos taxi duraderos y •• 
sólidos, en calidad de nuestro Presidente. Esperamos trabajar con usted pa.ra que 
e l actual período de s,esiones del Comité de. Desa,rme sea coronado.por e l éxito, en l a 
medida en que l a s circunsta,ncias internacionales actuales lo permitan. 

Hoy deseo presentar e l documento' de mi delega-ción (CD/2O5) acerca de las consul
tas y l a cooperación, las medidas de verificación y e l procedimiento de denuncia en 
e l marco de l a convención sobre la. ijrohibición completa y efectiva dol desarrollo., 
l a producción y e l almacene.miento de todas la.s "armas química,s y sobre su destrucción. 

No obstante, antes de presentarlo permítaseme reconocer una vez más l a impor
tancia decisiva que tiene para nuestros trabajos en e l Comité de Desarme e i re-sultado 
sa t i s f a c t o r i o de las negociaciones bilaterale^s entre los Estados Unidos y l a • -
Unión Soviética, • ' 

En mi intervención del 2 de .abril de I9SI d i j e que se, trataba de una valerosa 
decisión política adoptada a n i v e l superior que hace l'O años permitió r e a l i z a r im 
avance decisivo i-especto & l a Convención sobre las armas biológicas. En esa ocasión 
expresé l a esperanza, de que prevalecieran-pronto e l mismo valor político y l a misma 
íiabiuu:cía política para lleva.rnos,a nuestra meta;- común; l a concertación de unâ  Gt)n-
vención sobre las armas químicas. Hoy seguimos abrigando l a misma esperanza. 
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Todos sabemos que, de hecho, no se han realisado recientemente progresos consi
derables en ninguna esfera del control de los armamentos y с e l desarme. Todos somos 
conscientes de las esperanzas con respecto a l segundo período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, que so celebrará e l próximo año. 
Tambión somos conscientes de las renovadas esperanzas depositadas en e l Comitó de 
Desarme desde su reestructuración en 1978. Por e l l o deseo hacer una ves más un l l a 
mamiento a los Gobiernos de los Estados Unidos y de l a Unión Soviética para que 
reanuden en un futuro próximo las negociaciones b i l a t e r a l e s sobre las armas químicas. 
La toma de una valerosa decisión política a n i v e l superior que permita r e a l i z a r pro
gresos en las negociaciones b i l a t e r a l e s consolidaría sin duda e l ímpetu que se viene 
registrando illtimamente en e l Grupo de Traba,jo ad hoc sobre las armas químicas. 

En cuanto a l mandato del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, hemos 
tomado nota de l a declaración hecha por e l Presidente de ese Grupo, Embajador Lidgard, 
en l a I4I- sesión del Comité de Desarme de que no fue posible l l e g a r a un consenso 
respecto de l a revisión del actual m.andato de dicho Grupo. Lamentamos que no haya 
habido t a l consenso. Suscribimos e l llamamiento que se hace a l f i n a l de l a declara
ción del Embajador Lidgard. Abrigamos grandes esperanzas de que a l comienzo del 
período de sesiones de 1982 del Comité de Desarme pueda establecerse un nuevo mandato 
que permita a l Grupo de Trabajo ad hoc elaborar, como cuestión de gran prioridad, una 
convención m u l t i l a t e r a l sobre l a prohibición completa y efectiva del desarrollo, l a 
producción y e l almacenamiento de armas químicas y sobre su destrucción. 

Es bien conocida l a opinión de mi delegación de que la, verificación, lejos de 
ser un medio en sí, constituyo más bien un elemento do un sistema que, unido a un 
alcance s i g n i f i c a t i v o y a un número suficiente de medidas de protección, reforzará 
l a seguridad nacional de un Estado más de l o que haría e l mantenimiento de l a opción 
a las armas químicas. Como l a fuerza de un sistema de esa índole se mide por su 
eslabón más débil, es muy importante establecer los mejores procedimientos de v e r i 
ficación posibles. Sin una verificación adecua^da, los Estados no estarán seguros de 
que se cumplen las disposiciones de l a convención. 

Como muchas otras delegaciones presentes aquí, opinamos q̂ ue, en e l marco de una 
convención sobre las armas químicas, l a verificación nacional y l a internacional se 
complementan. Después de todo, estam^os examinando un sistema de armas ya ensayadas, 
l i s t a s para su empleo y disponibles en grandes cantidades. Por consiguiente, las 
cláusulas r e l a t i v a s a l a verificación no pueden relegarse a un segundo plano, sino 
que deben ocupar un lugax importante en e l propio tratado. 



CD/PV.145 
17 

(Sr. Foin, Países Ba.jos 

No voy a poner a prueba l a r e s i s t e n c i a del Comité haciendo una exposición 
exhaustiva de todos los aspectos de l a verificación de las armas químicas. Se ha 
hablado bastante de e l l o en las últimas semanas. Además, e l documento CD/167 del 
Canadá y e l documento CD/196 de Finlandia constituyen conjuntamente un inventario 
único y s i g n i f i c a t i v o de los elementos para .la verificación de las armas químicas. 
A este respecto, e l documento que tengo e l honor de p.rcsentar hoy'no requiere e x p l i 
caciones. Se basa en lo que, a nuestro j u i c i o , es un enfoque r e a l i s t a que r e f l e j a 
realidades evidentes y está destinado a atender necesidades prácticas. Por l o tajit 
es una reseña, completa de un sistema do verificación ra.zonable, aunque eficaz, que 
es l a piedra aiigular de una convención adecuada, y coherente sobre las armas química 

Dada l a estrecha relación que existe entre e l alcance y los medios de v e r i f i c a 
ción, esperamos que nuestro documento contribuya a l a realización de progresos. 

A continuación se resumen las principales características de nuestras 
propuestas; 

- las consultas, l a cooperación, l a verifica.ción y e l procedimiento de pre
sentación de denuncias -y esto es una innovación- no se tra,tan por separado, 
sino que constituyen elementos de un sistema integrado y coherente 5 

- l a verificación nacional y l a internacional son, por consiguiente, 
interdepend lentes 

- será necesario establecer organismos navCionales de aplicación; 
- e l organismo nacional de aplica.ción со1з,Ъогага estrechamente, en parti c u l a r , 

con e l comité consultivo que se croe; 
- e l Comité Consultivo fiscalizará con carácter permanente l a destrucción y 

l a desviación para fines permitidos de las existencias declaradas de armas 
químicas 5 

- e l Comité Consultivo deborá supervisar l a destrucción y l a desviación 
efectuando inspecciones i n s i t u con carácter permanente,; 

- media.nte las inspecciones i n s i t u efectuadas aJ azar, e l Comité Consultivo 
velará periódicamente por que l a producción de sust.ancias químicas supertó-
xicas l e t a l e s no exceda de las cantidades convenidas; 

- para fomentar l a confianza, e l Comité Consultivo deberá efectuar 
inspecciones i n s i t u a l azar en las instalaciones y en e l t e r r i t o r i o de los 
Estados Partos que se designen periódicamente por sorteo; 
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e l Comitá Consultivo tendrá competencia pa»ra investigar hechos referentes 
a presentas ambigüedades en e l cumplimiento de l a Convención o a supuestas 
violaciones de e l l a 5 • 
en e l conte>xto de esa investigación, e l Comitó Consultivo tendría com.petencia 
para reali7;ar inspecciones i n s i t u previa, consulta con e l Estado Parte 
interesado. No obstante, s i este último Estado no aceptara t a l inspección 
i n s i t u , deberá dar explicaciones apropiadas; 

- cada Estado Parte en l a Convención podrá u t i l i z a r los medios tócnicos.nacio
nales de verificaciónj 

- podrán presentarse denuncias a l Consejo de Seguridad. Todo Estado Parte 
se compromete a cooperar en l a realización de cualquier investigación que 
i n i c i e e l Consejo de Seguridad. 

Como observarán las delegaciones, en nuestro documento nos hemos abstenido de 
relacionar las modalidades de organización en él esbozadas con l a propuesta de los . 
Países Bajos, apoyada ta.mbién por muchos otros países, concerniente a l a creación 
de una organización internacional de desarme. No se t r a t a de una omisión. Es más 
bien l a expresión de nuestro deseo de proporcionar a l Comité una guía práctica y no 
e l esbozo de objetivos de mayor alcance, quizás monos urgentes. 

No obstante, estimamos que estos objetivos existen y podría ser útil recordar
los brevemente en este conte;cto. Desde luego, no debemos elaborar una convención 
sobre las.armas químicas de forma que coincida con nuestro deseo de que haya una 
organización internacional de desarme. Está claro que más bien debería ser a l 
revés; s i e l sistema organizativo para l a aplicación de una, convención sobro l as 
armas químicas y, a l mismo tiempo, de otros acuerdos sobre e l control de los arma
mentos requirieran l a creación de un organismo de "prestación de servicios" práctico, 
universal y racionalizado, l a orgajiización internaciona,l de desarme podría ser útil. 
Es lógico pensar que, a l establecer un sistema do verificación,, un m.ecanismo de con
sultas y un procedimiento de denuncia, para vm.a convención sobre las armas químicas, 
podría ser útil basarse en l a experiencia adquirida en otros foros. 

En este contexto, como indicó e l 23 de j u l i o mi distinguido cologa de 
líarruecos, nos viene a. l a mente- e l ejemplo del OIE/i.. En realidad, e l OISA ha demos
trado de sobra su u t i l i d a d en relación con e l Tratado de no proliferación y e l 

1- -

Tratado de Talt e l o l c o . 
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E l establecimiento de órganos consultivos multilaterales so prevé no sólo en 
e l Tratado de no proliferación y e l Tratado de Tlatelolco sino también en l a 
Convención sobre l a prohibición de u t i l i z a r técnicas de modificación ambiental con 
fines m i l i t a r e s u otros fines l i o s t i l e s . Difícilmente pueden concebirse los futuros 
tratados, como l a convención sobre las armas químicas y e l tratado sobre l a prohibi
ción completa de los ensayos nucleares, sin los instrumentos y e l mecanismo sim.ilares 
para l l e v a r l o s a l a pra'ctica. Otros tipos de acuerdos que requerirían un marco 
operacional para prestar servicios en relación con la verificación y aplicación 
versan sobre: 

- las zonas l i b r e s de armas nucleares; 
- los acuerdos sobre la prohibición o restricción de ciertas armas convencionales; 
- los acuerdos sobre la reducción de los presupuestos m i l i t a r e s ; 
- las medidas regionales para e l control de los armamentos y e l fomento de 

la confianza. 
La integración de los sistemas do aijlicación y de verificación de esos tratados 

-incluida la información que se pueda obtener de los arreglos internacionales de 
v i g i l a n c i a mediante satélite- en una organización mundial especializada y fi a b l e de 
prestación de servicios bajo los auspicios d.e las Naciones Unidas reduciría conside
rablemente los gastos operacionales y garantizaría una actuación global racional. 

E l PRESIDENTE Гtraducido del inglés i s Doy las g-racias a l distinguido 
representante de los Países Bajos por su intervención y por les amables palabras que 
me ha d i r i g i d o . 

Sr. GARCIA ROBLES (México); Huchas gracias Sr. Presidente. Habiendo 
tenido e l p r i v i l e g i o de ser testigo de su b r i l l a n t e actuación como representante 
permanente de Indonesia ante las Naciones Unidas, es para mí motivo de part i c u l a r 
satisfacción que venga usted ahora a d i r i g i i " las deliberaciones de este único foro de 
negociación m u l t i l a t e r a l sobre désarmée. Estamos persuadidos de que l a Presidencia 
del Comité de Desarme no podría estar en mejores manos durante e l período que hoy 
se i n i c i a y que es e l ma's largo de cada período de sesiones, ya que en e l presente 
caso se extenderá' hasta principios de l')Q2. r l i delegación desearía igualmente f e l i 
c i t a r una vez ma's a su predecesor, e l distinguido representante de l a India, 
Embajador Venkateswaran, por l a ef i c a c i a con que supo d i r i g i r nuestros trabajos 
durante e l mes de j u l i o . 
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Sr. Presidente, coiao es sabido, e l artículo 25 del reglamento del Comité de 
Desarme estipula l o siguiente: 

"La aprobación de los infonries por consenso no podra' interpretarse en 
e l sentido de afectar en manera alguna e l requisito esencial de que esos 
informes deben r e f l e j a r fielmente las posiciones de todos los m.iembros de 
los órganos respectivos." 
Esa disposición tuvo por objeto evitar que se reprodujera en e l Comité de 

Desarme uno de los abusos de l a regla dB consenso de que l a Conferencia del Comité 
de Desarme fue testigo en ma's de una ocasión. 

E l documento de trabajo CD/204, que acaba de d i s t r i b u i r s e y que tengo e l honor 
de presentar ahora en nombre de las delegaciones de líigeria, Pakista'n, Suecia, 
Yugoslavia y México, que l o copatrocinan, tiene un proposito similar con relación 
a l abuso que se ha venido haciendo de l a regla del consenso para impedir e l estable
cimiento de gTupos de trabajo. Así se halla explicado en e l "Comentario" incluido 
en e l documento, en e l que se resujnen también lo s principales antecedentes de este 
asunto y que tiene l a siguiente redacción: 

"Desde febrero de I98O, e l Grupo de los 21, en l a declaración dis t r i b u i d a 
e l 27 de dicho mes con la signatura CD/645 expuso l a conclusio'n a l a que "tras 
de reflexionar a l respecto" había llegado, en e l sentido de que "los grupos de 
trabajo son e l mejor mecanismo disponible para celebrar negociaciones concretas 
en e l seno del Comité de Desarme", agregando que, en consecuencia, " e l Grupo 
de los 21 apoya en principio l a creación de grupos de trabajo sobre los temas 
de su agenda anual". 

Esta posición del Grupo de los 21 ha sido posteriormente reiterada en 
las declaraciones CD/72 de 4 de marzo de I98O, CD/II6, de 9 de j u l i o de I98O, 
CD/154, de б de agosto de I98O, CD/I8O de 24 de a b r i l de I98I, CD/I8I de l a 
misma fecha que la anterior y CD/192 de o de j u l i o de- I98I. En todas esas 
declaraciones se ha puesto especial énfasis en la necesidad y urgencia de 
establecer sendos grupos de trabajo sobre los dos primeros temas de la agenda 
del Comité, especialmente sobre e l primero de e l l o s i n t i t u l a d o "Prohibición 
de los ensayos de armas nucleares". 

Por razones bien conocidas de todos los miembros del Comité, ha sido 
imposible hasta l a fecha poner en pra'ctica las reiteradas y jus t i f i c a d a s 
propuestas del Gru.po de los 21 a que acaba de hacerse referencia. Las delega
ciones coautoras del presente documento de trabajo esbiman que l a para'lisis 
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de un importante aspecto de la función negociadora del Comité' que así se ha 
producido es contraria a l espíritu de l a regla del consenso incorporada en e l 
artículo 18 del reglamento del Comité. I>n consecuencia han resuelto presentar 
dicho documento con objeto de que sea estudiado por los miembros del Comité 
durante e l recose de este a f i n de que s i , a l i n i c i a r s e e l período de sesiones 
correspondiente a 1982, aún no fuera posible dar efecto a las repetidas p e t i 
ciones del Grupo de los 21, se considere formalmente en e l seno del órgano 
negociador la propuesta aquí reproducida." 

E l PRBSIDEbTTE [traducido del i n g l e s ] ; Doy las gracias a l distinguido 
representante de México por su intervención y por las amables palabras que me ha 
d i r i g i d o . 

Sr. ISSRÁELLikff (unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) [traducido 
del ruso]; Permítame ante todo. Sr. Presidente, que le f e l i c i t e a l asumir la 
Presidencia del Comité de Desarme. Ayer tuve ya la oportunidad de recordarle nuestra 
colaboración en ÍTueva York, cuando usted era representante permanente de Indonesia 
ante las Naciones Unidas. Le deseamos éxito en e l desempeño de l a difícil tarea 
de p r e s i d i r e l Comité de Desarme en agosto, mes en que finalizara' e l período de 
sesiones de I98I. Deseamos también manifestar nuestro saludo y nuestro respeto a l 
representante de la India para que él se los transmita a l Sr. Embajador Venkateswaran, 
que a l parecer ahora descansa de su difícil labor del mes de j u l i o , y l e deseamos 
un ra'pido restablecimiento y la vuelta a nuestra f a m i l i a . 

Hoy quisiéramos detenemos sobre alganos problemas. Ante todo, desearíamos 
refer irnos a una cuestión importante, la r e l a t i v a a l fcr ta lec i r i i ento de las garant ía s 

de seguridad para los Estados no nucleares. Se trata de un enorme problema que des
pierta gran interés. Para e l l o hay razones de peso, pues esta cuestión afecta a 
los intereses de todos los Estados en materia de seguridad: de los poseedores de 
armas nucleares y especialmente de los no poseedores. De su solución depende e l 
fortalecimiento del régimen de no proliferación de las armas nucleares y la preven
ción de la amenaza de la guerra nuclear. La Unión Soviética comprende la justa aspi
ración de los países no nucleares, que desean r e c i b i r de las Potencias nucleares 
garantías firmes de que no se empleara'n las armas nucleares contra e l l o s . Sabemos 
que los Estados que renuncian a producir y adquirir armas nucleares y que no permiten 
e l emplazamiento de esas armas en su t e r r i t o r i o contribuyen fundamentalmente a la 
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reducción y, en d o f i n i t i v a , a l a eliminación de la amenaza del e s t a l l i d o de una 
guerra nuclear. Esos Estados tienen derecho a r e c i b i r las garantías necesarias de 
que no se empleara'n armas nucleares contra e l l o s . La Unión Soviética ha dado 
precisamente esas garantías. Nuestra formula, a l a que ncs hemos referido muchas 
veces en las sesiones plenarias así como en e l Grupo de Trabajo ad hoc, es se n c i l l a 
y c l a r a . Excluye del a'mbito de aplicación de las garantías sólo a los Estados no 
poseedores de armas nucleares que permitan -repito; que permitan- e l emxdazamiento 
de armas nucleares en su t e r r i t o r i o . La fórmula soviética no establece diferencias en
tre Estados no nucleares que participen en alianzas.militares y los que.no.parti
cipen. En la fórmula tienen cabida unos y otros. La fórmula soviética no establece 
diferencias entre participantes y no participantes en zonas desnuclearizadas, es 
decir, ofrece garantías a los participantes y a los no participantes en zonas desnu
clearizadas. Pese a todas las tentativas realizadas para deformar o interpretar 
tendenciosamente la posición de la Unión Soviética, es evidente que la fórmula 
soviética concede garantías de seguridad a l a gran mayoría de los Estados no posee
dores de armas nucleares, 

A este respecto quisiera mencionar l a intervención del Embajador de la 
República Popular de Bulgaria, camarada Yutov, quien muy acertadamente y basa'ndose 
en c i f r a s confirmó que sólo un número ins i g n i f i c a n t e de Estados no poseedores de 
armas nucleares quedarían a l margen de nuestras g'arantías, y que l a fórmula de 
garantía de otras Potencias nucleares incluye un número bastante menor de Estados. 

La sincera disposición de l a Unión Soviética y su deseo de tener en cuenta las 
exigencias legítimas y justas de los Estados no poseedores de "armas nucleares quedaron 
demostrados últimamente con las declaraciones del Jefe de Estado soviético, 
L. I. Brezhnev, que hemos m.encionado reiteradamente. Adem.a'3, desearíamos que se 
prestara especial atención a las respuestas del Presidente Brezhnev a l corresponsal 
del diario' finlandés Soumen S o s i a l i Demokraatti. En esas respuestas se subraya que, 
para reforzar l a seguridad de los Estados no nucleares del norte de Europa, l a Unión 
Soviética estaría dispuesta a emprender e l posible estudio de cuestiones r e l a t i v a s a 
algunas otras medidas aplicables en e l propio t e r r i t o r i o de l a Unión Soviética limí
trofe con una. zona desnuclearizada en o l norte de Europa. 

Esta es una situación radicalmente nueva. Ningún otro Estado nuclear se ha mos
trado dispuesto a estudiar medidas aplicables en su propio t e r r i t o r i o . E l l o consti
tuye un nuevo y claro testimonio de nuestro sincero deseo de reforzar l a seguridad de 
los Estados no nucleares y demuestra l a disposición para buscar otros caminos mutuamente 
aceptables para e l logro de estos nobles objetivos. 
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Sn general, conEiàeramos positiva l a actividad del Grupo de Trabajo ad hoc del 
Comité' de Desarme sobre e l problema de las garantías de seguridad. En él se han 
celebrado negociaciones detalladas j útiles sobre esta cuestión, durante las cuales 
se han comparado y precisado las ideas do los d i s t i n t o s países. Se han puesto ma's 
de relieve los puntos de convergencia, de acercamiento y de divergencia de las 
posiciones. 

Se ha puesto también de manifiesto e l contenido material de las posiciones de 
di s t i n t o s países en torno a los aspectos ma's importantes de este problema. Ha recibido 
de nuevo, en p r i n c i p i o , un gran apoyo la idea de concertar una convención. En r e l a 
ción con l a labor del Grupo de Trabajo ad hoc, deben señalarse los dina'micos esfuerzos 
y l a aportación positiva de su Presidente, e l Sr. Ciarrapico. La delegación soviética, 
junto con las de otros países s o c i a l i s t a s ha participado activamente en las negocia
ciones sobre la cuestión de las garantías de seguridad. Por desgracia, otras 
Potencias nucleares no han demostrado l a misma disposición. E l resultado es que no 
se han logrado progresos importantes en lo que se re f i e r e a l fortalecimiento de las 
garantías de seguridad a los Estados no nucleares. Con todo, estamos satisfechos 
por e l hecho de que muchas delegaciones han participado constructivamente en las 
negociaciones y algunas han presentado propuestas .que merecen un estudio cuidadoso. 
E l resultado de las negociaciones puede y debe u t i l i z a r s e en e l u l t e r i o r estudio 
de la cuestión del fortalecimiento de las garantías de seguridad a los Estados no 
poseedores de armas nucleares. 

Permítaseme asim.ismo que diga algunas palabras sobre l a prohibición de las 
armas radiológicas. A la luz de los debates celebrados en este período de sesiones 
del Comité de Desarme en e l propio Comité, en su Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
radiológicas, así como en las consultas informales sobre distintos aspectos de un 
tratado sobre l a prohibición de las armas radiológicas, quisiéramos hoy referirnos 
brevemente a los resultados del trabajo realizado sobre este problema y, por así 
de c i r l o , mirar hacia adelante y hacer algunas observaciones sobre posibles avances. 

Como saben los miembros del Comité de Desarme, nos acercamos a la terminación 
del período de sesiones de 19S1, a l a terminación, digamos, del tercer año de estudio 
de este problema, sin l l e g a r a un acuerdo sobre los problemas fundamentales del 
documento que se prepara: la definición, e l a'mbito de aplicación de l a prohibición 
y l a cooperación pacífica. La mayor parte del trabajo sobre este punto de l a agenda, 
por lo menos en las sesiones del verano, l o dedicamos a estudiar e l modo de abordar 
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la propuesta -mu:- importante, y yo diría ;лиу oporvana- de cue en o l tratado sobre 
las armas radiológicas se incluyan disposiciones r e l a t i v a s a la defensa contra 
ataques a instalaciones nucleares c i v i l e s . 

- Бп l a última sesión del Grupo de Traba jo ad hoc sobre las armas radiológicas, 
la delegación soviética expresó detalladamente sus ideas sobre esta cuestión. 
Señalamos e l camino que, a nuestro j u i c i o , podría permitir a l Comité' de Desarme 
s a l i r del punto muerto en que se encuentra, tanto en l o que "se r e f i e r e a los futuros 
trabajos sobre e l tratado r e l a t i v o a las armas radiológicas como a l a solución del 
problema de la defensa contra ataques a instalaciones nucleares c i v i l e s . Es decir 
que, a nuestro j u i c i o , podría encontrarse una solución mutuamente aceptable del 
problema de l a defensa de instalaciones nucleares c i v i l e s contra posibles ataques, 
s i otras delegaciones demostraran l a f l e x i b i l i d a d necesaria y espíritu de avenencia. 
En caso contrario, no podremos teirainar e l trabajo sobre e l tratado r e l a t i v o a las 
armas radiológicas, y quedaría sin solución e l problema de l a defensa de las i n s t a - ' 
laciones nucleares c i v i l e s . Huelga decir que e l Comité sera' incapaz de' resolver los 
problemas que plantea incluso esta simple cuestión. A nuestro j u i c i o , tambie'n 
pueden encontrarse soluciones para otros problemas fundamentales. Hasta ahora, por 
ejemplo, en e l Grupo de Trabajo ad hoc no se ha estudiado e l texto preparado por 
e l Presidente, que trata de los problemas ma's importantes de l a definición y de l a 
cooperación pacífica y que se presentó en la sesión del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas celebrada e l viernes último. Después de un estudio 
preliminar de las nuevas variantes que contienen los pa'rrafos presentados por e l 
Presidente, nos parece que ofrecen una base aceptable para l l e g a r a un acuerdo, te
niendo en cuenta l a solución mutuamente aceptable de otras cuestiones relacionadas 
con e l l a s . 

Todo e l l o demuestra que, a l f i n a l de este período de sesiones, tenemos un 
trabajo iniciado que, digamos, permite abrigar l a esperanza de que podremos encontrar 
una solución a la situación creada. Es decir, tenemos en estudio posibles soluciones 
de transacción, pero, desde luego, sera' muy difícil lograr una solución en e l tiempo 
que nos queda en este período de sesiones. Por consiguiente, nosotros, como han 
hecho otras delegaciones, podríamos apoyar la i n c i a t i v a que e l Presidente del 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, e l Embajador de l a República 
Popular Húngara, camarada Ko'mives, presentó en e l transcurso de las consultas i n f o r 
males y reiteró después en l a sesión del Grupo de Trabajo celebrada e l 3I de j u l i o , 
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para que ese Grupo continuara su labor о l a reanudara en enero de 19S2, es decir, 
algo antes del comienzo del proximo período de sesiones del Comité' de Desarme. 
Consideramos que ese tiempo adicional en enero de 1982 nos dará' la posibilidad 
de .realizar una labor seria y detallada sobre las cuestiones todavía no resueltas 
y de concluir, según espéram.os, e l tratado sobre las armas radiológicas antes del 
comienzo del segunde período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas dedicado a l desarm.e. • ' ' 

S i en principio llegamos a un acuerdo sobre e l me'todo propuesto por e l Presidente, 
podrían resolverse diversas cuestiones de organización relacionadas con la reunion del 
Grupo de Trabajo ad hoc en e l mes de enero. 

La'delegacidn soviética espera' que los dema's miembros del .Coíiite de.'Desarme 
se-guíen por e l mismo criterio-constructivo, l o que sería una buena base para lograr 
progresos a f i n de concluir los trabajos sobre l a prohibición de las armas radioló
gicas en nuestro próximo período de sesiones. 

E l .PRESIDENTE |traducido del inglés!; Agradezco a l distinguido represen
tante de l a Unión Soviética su declaración y las amables palabras que me ha 
d i r i g i d o . 

Sr. BRII-JAH (Nigeria) [traducido del inglés}; Sr. Presidente, permítame que 
me asocie a las delegaciones que le han f e l i c i t a d o por haber asumido la Presidencia 
del Comité de Desarme durante e l mes de agosto. ííi delegación confía en que, bajo 
su presidencia e l Comité concluirá' eficazm.ente su labor relacionada con e l período de 
sesiones de I98I. Le brindamos nuestra plena cooperación. Puesto que es l a primera 
vez que hago uso de la palabra -esta mañana f u i retenido en otro lugar y tuve que 
apresurarme para a s i s t i r a esta reunión- quiero testimoniar mi cooperación y apoyó 
plenos y sinceros a usted y a todos los miem.bros de este Comité en e l cumplimiento 
"de sus misiones ma's importantes. Del mismo modo, mi delegación desea agradecerle 
a su predecesor. Embajador VenlcateswaraJT, de la India, por la valiosa contribución 
que aportó a los trabajos del Comité de Desarme durante e l tedioso mes de j u l i o . 

En mi intervención de hoy me limitaré a señalar que comparto l a posición que 
acaba de exponer e l distinguido Em.bajador de líéxico sobre la cuestión del estableci
miento de órganos subsidiarios. Como patrocinadora del documento de trabajo, CD/2O4, 
de JO de j u l i o de 1961? и1 delegación comparte plenamente las opiniones y la pro-

- puesta que figuran en e l documento de trabajo. 
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Hemos tenido la oportunidad de señalar que nuestra delegación lamenta que 
no haya sido posible establecer grupos de trabajo ad hoc sobre los temas 1 y 2 de 
l a agenda. S I actual estancamiento, que no puede imputarse a la inmensa mayoría 
de los miembros de este Comité, pone seriamente, en entredicho la función del Comité 
como órgano negociador. En realidad, las impresiones recogidas dentro y fuera de 
este Comité hacen pensar con frecuencia en la incapacidad de este para hacer frente 
a su función de organismo negociador. Algunos Estados poseedores de armas nucleares 
han continuado dando pruebas de f a l t a de preocupación por los intereses fundamentales 
re l a t i v o s a l a seguridad de los Estados no poseedores de esas armas que desean se 
realicen progresos en las negociaciones de desarme. 

La "raison d'être" de este Comité es negociar, y opinamos que los temas i n s c r i t o s 
en la agenda han de ser objeto de negociación. Heconoceraos que e l clina interna
cional se ha vuelto tenso y que e l l o arroja sombra sobre l a labor de este Comité, 
pero creemos que l a celebración de negociaciones sustantivas sobi-e temas p r i o r i t a r i o s 
tales como l a prohibición general de los ensayos de armas.nucleares y la cesación 
de l a carrera de armamentos nucleares y e l desanne nuclear contribuira'n por sí 
mismos a mejorar considerablemente e l clixiia actual. Esta es l a preocupación urgente 
y legítima de la comunidad internacional en e l momento en que nos acercamos a l 
segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas dedicado a l desarme. Estamos firmemente persuadidos de que e l progreso 
de las negociaciones en este Comité, especialmente en la esfera de las armas nucleares 
y otïas armas de destrucción en masa, fortalecerá' considerablemente l a paz y la 
seguridad internacionales. Por eso, suscribimos plenamente las propuestas que ha 
presentado ya a l Comité e l Grupo de los 21 en e l documento CD/64 y que se reiteran 
ma's recientemente en los documentos CD/IGO y CI)/181, en e l sentido de que los grupos 
de trabajo ad hoc constituyen e l mejor mecanismo para celebrar negociaciones concretas 
dentro del Comité. 

Por últiiBO, mi delegación es muy consciente de que siguen siendo sombrías las 
perspectivas de l o s cuatro grupos de trabajo actuales en l o referente a l cumplimiento 
de sus tareas dentro de los próximos doce meses. La voluntad política necesaria 
para lograr progresos sigue sin manifestarse debido tan sólo a razones de conveniencia 
política de los Estados de que se tra t a . Como ha señalado reiteradamente e l 
Embajador Ade n i j i en este Comité, todavía hay tiempo para un cambio de act i t u d . Espe
ramos que, durante la suspensión de nuestros trabajos, l o s Estados que han causado la 
para'lisis actual presten atención a l clamor de toda la humanidad en pro de l a disten
sión y no de la defensa, en pro del desarrollo y no del rearme. 
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E l PRESIDBI'TTE ftraducido dol i n g l e s ] ; Agradezco a l distinguido represen
tante de Nigeria su intervención y las amables palabras que ha d i r i g i d o a la 
Presidencia. 

Sr. Yü Pei-rfen (China) ¡habló en chino; traducido del i n g l e s ] ; Mi decla
ración de hoy versara' sobre la concesión por los Estados poseedores de armas nuclea
res de garantías de seguridad a los Estados no poseedores de esas armas. 

Permítame ante todo que, en nom.bre do la delegación de China, l e f e l i c i t e muy 
efusivamente, Excmo. Sr. Embajador An\7ar Sani, de Indonesia, por asumir la p r e s i 
dencia del Comité de Desarme durante e l m.es de agosto. Puede estar usted seguro 
de que, en e l cumplim^iento de sus obligaciones como Presidente, contara' con l a plena 
cooperación de m.i delegación. Estamos persuadidos de que, ¡gracias a su labor 
rectora, e l Comité de Desarme cumplirá' ordenadamente su másión en e l último mes de 
su período de sesiones de verano. 

Quiero expresar nuestro reconocimiento a su predecesor, e l Excmo. Sr. Embajador 
Venkateswaran, de l a India, por sus esfuerzos y contribuciones en relación con l a 
dirección de los trabajos del Comité de Desarme durante e l mes de j u l i o . 

La delegación de China ha seguido atentamente las declaraciones que hicieron 
otros delegados sobre la concesión por los Estados poseedores de armas nucleares de 
garantías de seguridad a los Estados no poseedores de esas amas. Pensamos que 
las opiniones expresadas por varias delegaciones merecen nuestra atención y co n t r i -
buira'n a la solución positiva de la cue.stión. 

Deseo ahora presentar sucintamente algxmas opiniones y sugerencias sobre 
esta cuestión. 

I. La posición de China con respecto a l a cuestión de l a concesión por 
los Estados poseedores de armas nucleares de garantías do seguridad a los Estados 
que no poseen tales armas ha sido expuesta reiteradamente en diversas reuniones de 
las Naciones Unidas, e l Comité de Desame y e l Grupo de Trabajo ad hoc. Permítasem.e 
ahora recordar brevemente nuestra posición consecuente respecto de esta cuestión. 

Ya en 1963 e l Gobierno de China publicó una declaración en l a que proponía l a 
prohibición completa y l a destrucción t o t a l de las armas nucleares. 

A f i n de romper e l monopolio nuclear, China ensayó su primera bomba atómica 
en 1964. E l día en que se efectuó con e'xito e l ensayo, e l Gobierno chino reiteró l a 
posición arriba mencionada y declaró que China no sería nunca, en ningún momento n i 
en ninguna circunstancia l a primera en emplear armas nucleares, n i las utilizaría con
tra los Estados no poseedores de esas armas o contra las zonas l i b r e s de armas 
nucleares. 
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Й! S'a declar::;ci6n pronunciada e l 2-9 do mayo de 197G GV. e l primer período 

extraordinario de cesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l 
desarme, e l Sr. Huang Hua, Ministro de RolacionGs Exteriores de China, manifesto' 
que, para reducir la amenaza .de guerra nuclear que pesa sobre los países pequeños 
y medianos, los Estados poseedores de arm.as nucleares deben comprometerse con urgen
cia a no emplear n i am.enazar con emplear armas nucleares contra los Estados que no 
poseen tales armas n i contra las zonas l i b r e s de armas nucleares. 

En l a sesión plenar.ia del Comité de Desarme, celebrada 'el 5 de febrero de 1980, 
e l Sr. Zhang Wenjing, Viceministro de Helaciones Exteriores de China, señaló que l a 
prohibición completa y l a destrucción t o t a l de las armas nucleares eran esenciales 
para eliminar l a guerra nuclear y la amenaza nuclear. Sabemos que su realización 
no es cosa f a ' c i l . Habida cuenta de e l l o , los Estados poseedores de armas nucleares 
deben comprometerse por l o m.enos a no emplear n i amenazar con emplear armas nucleares 
contra los Estados no poseedores de esas armas n i contra las zonas l i b r e s de armas 
nucleares. 

De esta recapitulación se desprende claramente qv.e e i Gobierno de China, por 
i n i c i a t i v a xDropia y de manera u n i l a t e r a l , declaró hace tiempo que se comprometía 
incendieionalmente a no emplear n i amenazar con emplear armas nucleares contra los 
Estados no poseedores de esas armas n i contra las zonas l i b r e s de armas nucleares. 

. En agosto de 1973 China firmó e l Protocolo Adicional I I a l Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en l a America Latina, comprometiéndose de este 
modo a no emplear n i amenazar con emplear armas nucleares contra las zonas l i b r e s 
de esas armas n i contra los Estados no poseedores de armas nucleares de Ame'rica 
La t i n a . 

I I , De conformidad con l a posición señalada, la delegación de China sostiene 
que es legítirao y razonable que los numerosos Estados no i:ioseedores de armas nuclea
res se opongan a l a amenaza nuclear y s o l i c i t e n que los Estados poseedores de armas 
nucleares den garantías de seguridad, y que toíos los Estados poseedores de armas 
nucleai-es deben comprometerse a no emplear n i am.enazar con emplear armas nucleares 
contra e l l o s . 

Hemog mantenido invariablemente que las garantías fundamentales de seguridad 
que "deben conceder los Estados poseedores de armas nucleares a los Estados que no 
poseen esas armas han de ser la prohibición completa y la destrucción t o t a l de las 

- armas nucleares. Sin embargo, como los Estados poseedores de armas nucleares no han 
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dado hasta la fecha tales garantías, deben ioor lo menos dar a los Estados no 
poseedores de armas nucleares garantías negativas de seguridad, es decir, asumir 
e l compromiso incondicional de no emplear n i amenazar con emplear armas nucleares 
contra e l l o s . 

S i a l dar esas garantías negativas los Estados poseedores do armas nucleares 
impusiesen diversos requisitos y condiciones a los Estados no poseedores de esas 
armas, ¿no equivaldría e l l o a pedir garantías de seguridad o los Estados no posee
dores de armas nucleares? 

En realidad, son las dos superpotencias con sus enormes arsenales nucleares las 
que representan una grave amenaza para l a seguridad de los Estados no poseedores de 
armas nucleares. Habida cuenta de que los Estados no poseedores de armas nucleares 
carecen de una capacidad de defensa adecuada, los Estados poseedores de armas nuclea
res tienen la obligación de dar a esos Estados garantías negativas de seguridad. Esa 
obligación no puede eludirse bajo ningiín pretexto. Es de esperar que se logre e l 
desarme nuclear, ese es e l compromiso mínimo que deben asumir los Estados poseedores 
de armas nucleares frente a los Estados que no poseen esas armas. 

I I I . Con excepción de unos pocos Estados, la abrumadora mayoría de los Estados 
han asumido, en una forma u otra, la obligación de no producir n i adquirir armas 
nucleares. Aunque algunos Estados han alcanzado e l n i v e l científico y tecnológico 
necesario para fabricar armas nucleares, siguen respetando esas obligaciones. Algunos 
Estados poseedores de armas nucleares, o bien pasan completamente por alto su 
propia proliferación nuclear v e r t i c a l y sigü,en ampliando constantemente -sus propios 
arsenales nucleares, alegan que están im-pidiendo la proliferación nuclear horizontal 
entre los Estados no poseedores de armas nucleares, e incluso tratan de privar a 
estos Estados del derecho a las aplicaciones pacíficas de l a energía nuclear o de res
t r i n g i r ese derecho. Esto es a todas luces injusto j constituye una vulneración 
de los derechos soberanos de los Estados. D';do que las superpotencias están cons
tantemente ampliando sus arsenales nucleares y recurriendo a la amenaza nuclear, 
la única manera de impedir la proliferación nuclear horizontal consiste en poner 
f i n a la proliferación nuclear v e r t i c a l . Esto es evidente. 

China se opone a l monopolio nuclear de las grandes Potencias. A l igual que 
muchos otros países amantes de l a paz. China no aboga por l a proliferación nuclear 
n i la a l i e n t a . Adema's, nos oponemos resueltamente a toda producción de armas 
nucleares por los racistas y expansionistas, como los sudafricanos y los israelíes. 
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En suma, las garantías negativas ele seguridad dadas por los Estados poseedores 

de armas nucleares a los Estados que no poseen esas armas no son sino una medida provi
sional que deberá' adoptarse en espera de que se logre e l desarme nuclear. Los 
Estados poseedores de armas nucleares deben гесопосез: que los propios Estados no 
poseedores de esas armas se ven afectados por e l pelig-ro de una guerra nuclear y 
por l a amenaza nuclear, y que los pueblos del mundo exigen firm.6mente que las 
superpotencias pongan f i n a la carrera de armamentos y lleven a cabo e l desarme 
nuclear. Los Estados poseedores de armas nucleares debera'n garantizar incondicional-
mente y sin demora que no empleara'n n i amenaгагаГп con emplear armas nucleares contra 
los Estados que no poseen esas armas y, a l mismo tiempo, deben adoptar medidas e f i 
caces para lograr e l desarme nuclear en espera de que se rea l i c e e l objetivo supremo 
de l a prohibición completa y l a destrucción t o t a l de las armas nucleares. 

Por último, la delegación de China re i t e r a que su país ha asumido u n i l a t e r a l 
mente e l compromiso incondicional de no emplear n i amenazar con emplear armas nuclea
res contra los Estados que no poseen esas armas, y sugiere que cuando se elabore 
una convención internacional sobre las garantías de seguridad se considere la posi
b i l i d a d de i n c l u i r en là misma tales compromisos. Estamos asimismo dispuestos a 
cooperar con otras delegaciones en e l Comité de Desarme en la búsqueda incesante 
de una fórmula común de las garantías de seguridad que sea compatible con los reque
rimientos de los Estados no poseedores de armas nucleares y que sea aceptable para 
todos los Estados poseedores de esas armas. 

E l PHESIDEITOE ¡traducido del i n g l e s ] : Agradezco a l Embajador de China su 
declaración y las palabras amiables que dirigió з la Presidencia. 

Como recordara'n los distinguidos colegas, en su 1/12& sesión plenaria e l 
Comité aprobó un calendario de las reuniones que se celebrara'n esta semana en e l 
Comité y en sus órganos subsidiarios. En aquella ocasión, mi predecesor señaló que 
no se había previsto ninguna reunión para e l viernes por la tarde. Tambie'n señaló que 
la Presidencia informaría a l Comité sobre l a mejor forma de u t i l i z a r e l tiempo d i s 
ponible. He consultado a los presidentes do los Grupos de Trabajo ad hoc y, a 
petición del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías de seguridad, 
convinimos en recomendar a l Comité que la tarde del viernes 7 de agosto se destinara 
a una sesión del Grupo de Trabajo ad hoc, que com.enzara' a las 15 horas. S i no hay 
objeciones, consideraré que e l Comité esta' de acuerdo con esa recomendación. 

Así queda acordado. 
La próxima sesión plenaria del Comité de Desarm.e se celebrara' e l jueves 6 de 

agosto a las 10.JO horas. 

Se levanta la sesión a las 12.25 horas. 



CD/PV.144 
б de agosto de I98I 
ESPMOL 

ACTA DEFINITIVA DE LA 144^ SESION 

celebrada en e l Palacio de las Naciones, Ginebra, 
e l jueves 6 de agosto de I98I, a las 10.30 horas 

Presidente; Sr. CH. A. S M I (Indonesia) 

GE.8I-6442I 



GD/PV.144 
2 

PEESENTES EN LA SESION 

Alemania, República Federal des 

Argelia: 

Argentina: 

Aust r a l i a ; 

; Bélgica; 

iirmania: 

B r a s i l : 

Bulgaria: 

Canadá: 

Cuba: 

Checoslovaquia; 

China: 

Sr. F. RUTH 
Sr. N. KLINGLER 
Sr. W. ROHR 

Sr. J . C. CiiRASiLŒS 
Sr. J. F. GOMENSORO 
Sa. N. NASCIMBENE 

Sr. R. A. WALKER 
Sr. R. STEELE 

Sr.'A. ONKELINX 
Sr. J . M. NOIRFALISSE 

U SAW HLAING 
U NGWE WIN 
и THAN HTUN 

Sr. С. A. de SOÜZA e SILVA 
Sr. S. de QUEIROZ DUARTE 

Sr. P. VUTOV 
Sr. I. SOTIROV 

Sr. D. S. McPHiilL 
Sr. G. R, SKINNER 

Sr. M. ROZER 
Sr. P. LUKES 
Sr. J . FRAIÍEK 

Sr. YD' PEBffiN 
S3J. YU I'ÍEÍNG-JIA 
Sra. WANG ZHIYM 
Sr, РАЖ JUSHRNG 



CD/PV.144 
3 

PRESENTES EN LA SESION (continuación) 

Egipto i Sr. M, EL REELY 
Sr. I. A. HASSAN 
Sr. N. РАИУГГ 

Estados Unidos de América; Sr. С. PELL 
Sr. С. С, FLOVffiHREE 
Sr. P. P. DeSB'DNE 
Sa. К. CRITTENBERGEfl 
Sr. R. F. SCOTT 
Sa. L. SHEA 

Etiopía; Sr. T. TERREFE 
Sr, F. YOHANNES 

Francia; 

Hungría; 

Sr. F. de l a GORCE 
Sr. J . de BEAUSSE 
Sr. M. COUT'HURES 

Sr. I . КОЖУЕЗ 
Sr. A. LAKATOS 

India; Sr. A. P. TENKATESWARiiN 
Sr. S. SARAI'i 

Indonesia; Sr, CH. A. SiUil 
Sr. M. 81ВЖ 

Sr. HARYOMATARAM 
Sr. F. QASIM 
Sr. ACHDIAZ 
Sr. E. SOEPRAPTO 

Irán; Sr. A. JiJJiLl 

Sr. J , ZiiHIRNIA 



CD/PV.144 
'4' 

I t a l i a ; 

Japón; 

Kenya; 

Marruecos; 

México ; 

Mongolia; 

Nigeria; 

Países Bajos; 

Pakistan; 

Perú; 

Polonia; 

PRESENTES EN LA SESION (continuación) 

Sr. V. С. d i MONTEZEMOLO 

Sr. A. ClâRRiiPICO 
Sr. В. CABRKS 

Sr. M. BiiRENGHI 

Sr . E., d i GIOVAtWI 

Sr. Y., OKAWA 

Sr. M. TAKAHASHI 

Sr, K. TANAKA 

Sr. K. SHIMAM 

Sr. M. ARRASSEN 
Sr. M.. ClfflAIBI 

Sr. A, GARCIA ROBLES 
Sra, Z. GONZALEZ y REYNERO 

Sr. D, ERDEMBILEG 
Sr. S, 0. BOLD 

Sr. M. B..BRII']AH 
Sr. W, 0. ^INSüNYA 
Sr. T. AGUIYI-IRONSI 

Sr. R, H. РЕШ 
Sr. H. WAGENmKERS 

Sr. M. EBMD 

Sr. T. ALTAE 

Sr.. B. SDJKA 
Sr. J . CIALOVICZ 

Reino Unido; Sr . D. SUMMERHAYES 

Sra. J.. I. ЪШК 



CD/PV.144 
5 

PEESEDWES EN LA SESION (ccntlmafíórj 

Repilblica Democrática Alemanas 

Rumania; 

Sri Lanka; 

Suecia: 

TTni6n de Repiíblicas Socialistas 
Soviéticas; 

Venezuela; 

Yugoslavia; 

Zaire; 

Secretario del Comité de Desarme y 
Representante Personal del 
Secretario General; 

Sr. G. HEIRDER 
Sr, H. THIELICKE 
Sr, M, KAULPUSS 
Sra. H, HOPPE 

Sr, 0. IONESCÜ 

Sr. H. M, G, S, PuLIHâKKAEA 

Sr. L, NORBERG 
Sr. H, BERGLUÏÏD 
Sr, U. ERICSSON 

Sr. V. L. ISSRAELIAN 
Sr. В. P. PROKOFIEV 
Sr, CHERNOV 
Sr. V. A. SEMIONOV 
Sr. V. P. PRIAJIN 
Sr. M, M. IPPOLITOV 

Sr. R. RODRIGUEZ NAVARRO 
Sr, 0. AGUILAR 

Sr. B. BRANKOVIC 

Sr, C. 0. GNOK 

Sr. R, JAIPAL 

Secretario Adjunto del 
Comité de Desarme? Sr. V. 3ERASATEGUI 



6 

E l FHE3I1)£IL-|TE [traducido de] inglés]; E l Comité prosigue hoy e l examen de 
los tomas de su agenda y cuestiones 'de organización de los trabajos pendientes de 
solución. Desde luego, de CQnxgrm.idad con e l artículo 30 Oel reglamento, los 
miembros que deseen hacer declaraciones acerca de cualquier otro asunto relacionado 
con l a labor del Comité pueden.haserlo. 

Quisiera dar mi cord i a l bienvenida a l Excmo. Jiibajador Ruth, Comisionado para 
e l Desa.rme y e l Control .de los firmamentos de l a República Federal de Alemania. 
E l Embajador Ruth es bien coneoido en l a comuniciad del desarme y no necesita presen
tación. Le deseo una fructífera estancia en Ginebra y espero que los contactos 
personales que haya entablado aquí l e sean útiles en e l desempeño de sus"importantes 
funciones. Como está i n s c r i t o en l a l i s t a de oradores de l a presente sesión me 
complace darle e l primer tumo, pero antes he de dar l a palabra a l distinguido 
Embajador de ílongolia para que haga una brevísima declaración. 

Sr. ERDEl'iBILEG (hongolia) [traducido 6el ruso]; Permítame, Sr. Presidente 
que dé tembién, en nombre de La delegación de iiongolia, l a bienvenida a l represen
tante de l a República Federal de Alemania, Embajador Ruth, quien pa r t i c i p a en l a 
sesión plenaria del Comité de hoy.' 

Estos días, todos los que apoyan l a causa de l a paz y condenan terminantemente 
l a guerra atómica conmemoran e l trágico aniversario de Hirosima y Nagasalci. Como 
representante de Mongolia, país' asiático amante de l a paz, quisiera proponer a los 
miembros del Comité que guarden' un minuto de s i l e n c i o para honrar l a memoria de las 
víctimas de Hirosima y Hàgas'alci*. 

E l PRL'IJIDEÍ'TTE [traducido del inglés]: Agradezco a l distinguido representante 
de iiongolia su declaración y estoy de acuerdo con él en que observem.os un minuto 
de s i l e n c i o en memoria de las personas que perdieron l a vida, durante e l bombardeo 
de Hirosima. Levantémonos y guardemos un minuto de s i l e n c i o . 

Los miembros del Comité, en pie, observan un minuto cié s i l e n c i o . 
Sr. RUTH (República Federal de Alemania) ¡traducido del inglés]; Sr. P r e s i 

dente: me complace mucho estar con ustedes en este Comité y agradezco muoho sus 
amables palabras de bienvenida. A l a recíproca, quiero cleseax-.a.usted..buena..,suerte 
durante su mandato en l a Presidencia de este importante órgano. Tanibíén quisiera dar 
las gracias a su predecesor, e l distinguido representante de la. India, por l a labor 
que llevó a cabo para e l Comité durante e l pasado mes. 

Es un gran honor para mí bosquejar hoy l a posición de l a República Federal de 
Alemania respecto del programa comprensivo de desarme que ha sido presentado hoy a l 
Comité por Aus t r a l i a , Bélgica, e l Japón, e l Reino unido y l a República Federal de 
Alemania. Lo hago para confirmar e l apoyo de mi Gobierno a l Comité de Desarme y 
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a las negociaciones sobre e l desarme y e l control de arzTiajnentos en e l piano i n t e r 
nacional. 

Ko se me escapa en absoluto l a dimensión histórica del б de agosto, y de • 
Hiroshima como símbolo de l a esperanza del hombre en un mundo s i n guerras. La 
lección de los sufrimientos ocasionados por las g^ierras pasadas y presentes, así 
como los dictados de l a razón, .deben llevarnos a l a conclusión de que hoy, en l a 
época de las armas nucleares, todas las políticas deben orientarse hacia l a paz. 
Ya. no cabe considerar las guerras y los conflictos militares como opciones permisibles 
de decisión política. En lugar de e l l o , toda política debe estar determinada por e l 
objetivo de evitar los conflictos m i l i t a r e s por todos los medios políticos disponibles. 
Esto exige que todos los Estados respeten e l principio de abstenerse de r e c u r r i r 
a l a amenaza o a l uso de l a fuerza recogido en l a Carta de las Naciones Unidas, y 
asuman seriamente l a obligación de moderarse en l a aplicación de l a fuerza m i l i t a r . 

E l desarme y e l control de los armamentos sirven, por consiguiente, como 
instrumentos de una política racional destinada a convertir en acuerdos dé', desarme' 
e l principio de l a abstención del uso de l a fuerza, contribuyendo así a l estable
cimiento de una paz segura. 

En l a Asamblea General de las Naciones Unidas, l a Comisión de Desarme y e l 
Comité de Desarme se d.esarrolla un debate mundial sobre .la política- de seguridad 
que a.dquiere cada vez más importancia. Como di j o e l Canciller Schmidt en e l primer 
período extraordinario de sesiones de l a Asamblea. Genez'al dedicado a l desarme, en 
aras de l a paz necesitamos una asociación política global para l a seguridad. Las 
tareas q̂ ue encaramos hoy son más urgentes que nunca. Las posibilidades destructoras 
de las armas modernas y los recursos financieros que ahora se invierten en gastos' 
militares en todo e l mundo nos obligan a trabajar, allí donde existe l a oportunidad, 
con mayor ahínco por l a adopción de medidas concretas y verifloables de limitación-• 
y reducción de armamentos. 

En e l trigésimo quinto período de sesiones de l a Asamblea General, e l Sr. Genscher, 
nuestro Ministro de Relaciones Exteriores, d i j o que e l desarme era l a gi-an tarea 
del decenio de 1980. Destacó así l a importancia de este tema para la.política de 
mi país. Nosotros consideremos que e l desarme y e l control de armamentos.son 
componentes esenciales de una política orientada a l a salvaguardia de l a paz y a 
una cooperación basada en l a asociación. 
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- .Ell'la actualidad, e l Comité de Desarme con sede en Ginebra es él único órgano 
mu l t i l a t e r a l de negociación competente a escala mundial para tr a t a r específicamente 
cuestiones de,desarme, l o que es una gran responsabilidad. Estoy seguro de que 
todos deseamos que e l Comité haga progresos y logre resultados tangibles en su labor, 
pero desdichadamente ésta no ha registrado éxito en l o que va de a'fío. No hay motivos, 
pues,,para l a euforia, mas tampoco hay que resignarse. Basta imagincir cuanto más 
pobrç sería l a diplomacia internacional s i no existieran n i este Com-ité n i las 
muchas actividades de las Naciones Unidas y diversos esfuerzos b i l a t e r a l e s y 
multilaterales en pro del control de armamentos-y del desarme. Así pues, e l desencanto 
por l a f a l t a de resultados tangibles se contrarresta por l a convicción de que los 
instrumentos disponibles ofrecen un marco para l a negociación que puede y debe 
u t i l i z a r s e . 

Esto también es cierto por l o que respecta a las actividades del Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme, e l - cual ha hecho progresos sustan
cial e s en los 'dos últimos años bajo l a dirección de dos diplomáticos dotados de una ' 
larga-experiencia; e l Embajador Adeniji de Nigeria y e l Ecibajador García Robles de 
México, 

Junto con otros Estados nuestro país ha aportado su contribución a las delibe
raciones del actual ..período de sesiones en e l Grupo de Trabajo. E l Embajador P f e i f f e r 
presentó e l 18 .dé junio, un documento de trabajo en e l que se indican los objetivos 
y los principios que, a nuestro j u i c i o , deberían recogerse en un programa comprensivo 
de desarme. En e l documento mencionado decíemios que en nuestra opinión un programa 
comprensivo de desarme es singularmente valioso por cuanto proporcio-na un marco con
ceptual para celebrar negociaciones, de desarme y d e f i n i r los c r i t e r i o s y los principios 
del control de armamentos y del desarme, y por ende ofrece una base importante para 
una negociación concreta. 

Con e l documento presentado por e l Embajador P f e i f f e r , los copatrocinadores y 
nosotras q̂ ueríamos ayudar a l Comité a cumplir l a tarer, que se l e encomendó en 
relación con los preparativos del próximo período crtraorcinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme, que será e l segundo. Hoy queremos dar un paso 
más con l a presentación del texto de un proyecto completo, que figura en e l documento 
de trabajo que tienen ustedes a l a v i s t a y que suscriben los países que ya he mencio
nado. Este proyecto se basa en l a labor realizada hasta l a fecha y tiene por f i n 
desarrollar los resultados obtenidos y mostrar l a forma y e l fondo que, a nuestro 
j u i c i o , podrían darse a un programa comprensivo de desarme aceptable para todos. 
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Con esta contribución a l debate continuamos l a línea de conducta que hemos 
seguido en este tema desde e l principio. No ignoramos que e l proyecto de elaborar 
un programa comprensivo de desarme es objeto de l a especial preocupación de nuestros 
amigos de los países no alineados, y les hemos apoya,do coherentemente en ese empeño. 
Quisiera recordar l a contribución que hicimos en 1979 (A/GN.10/8, de 22 de mayo 
de 1979)> cuando e l primer objetivo era elaborar en l a Comisión de Desarme de las 
Na..ciones Unidas los "elementos" de un programa comprensivo de desarme. En nuestra 
aportación nos guía l a voluntad de respaldar eiiceismente todos los esfuerzos serios 
en pro del desarme y del control de armamentos, l o oye s i g n i f i c a , a nuestro modo de 
ver, que e l programa no debe soslayar las metas o largo plazo, pero que por otra 
parte, debe orientarse hacia los objetivos alcansables en e l futuro previsible. " 
No se nos escapa que un programa carente de perspectivas sería rut i n a r i o y que 
un prograiaa carente de sentido de l a realidad sería una fuente de desencanto y 
resig-nación. Por consiguiente, ponemos l a mira en un programa que sea a l a vez 
previsor y r e a l i s t a . 

Todos nos damos cuenta de que los esfuerzos en pro del desarme y del control 
de armamentos se han hecho más difíciles en los últimos años. En esta sala se han 
dicho muchas cosas a l respecto. E l Comité no igi:Lora oue en e l e j e r c i c i o de sus 
funciones no debe asumir una postura de aislamiento privilegiado. Hemos registrado 
con inq^uietud conflictos y hostilidades militares en diversas partes del mundo. 
Todavía no se ha hallado una solución política para e l Afganistán, como pidieron en 
su mayoría los Miembros de las Naciones Unidas. Por desdicha hasta ahora han sido 
infructuosos los esfuerzos de los países no alineados, en especial de los Estados 
islámicos. Hay que esperar que l a i n i c i a t i v a adoptada por los diez países miembros 
de l a Comunidad Europea contribují-a a una solución. Los Estados occidentales han 
puesto de relieve los cambios desestabilizadores que se han producido en e l e q u i l i b r i o 
m i l i t a r Este-Oeste. Sabemos que l a paz y l a estabilidad entre e l Este y e l Oeste 
favorecen l a paz mundial, y que l a inestabilidad en esta región tiene efectos 
adversos en otras regiones. Por consiguiente, los miembros de l a Alianza del 
Atlántico Norte consideran que e l e q u i l i b r i o m i l i t a r es una contribución importante 
a l a seguridad y l a paz, en general. E l objetivo del control de armamentos consiste 
en obtener ese e q u i l i b r i o a l n i v e l más bajo posible de armamentos, en especial de 
armas nucleares. Ese es e l propósito fundamental de l a decisión adoptada por los 
miem.bros de l a Alianza del Atlántico Norte e l 12 de diciembre de 1979» Teniendo 
en cuenta e l desequilibrio creciente en materia ce proyectiles nucleares de alcance 
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intermedio, en detrimento de Occidentes los miembros de l a Alianza tomaron una decisión 
que -estamos convencidos-- puede c a l i f i c a r s e a l a vez de responsable y previsora. Con
tiene eleráentos de ponderación y moderación, com.o instrumentos potenciales para evitar 
la'carrera de armamentos, que se caracterizan por las circunstancias siguientes; 

Primero ; La decisión sobre l a modernizacióivnecesaria por motivos de defensa y de 
disuasión se vinculó a una oferta de negociaciones destinadas a l i m i t a r y reducir e l 
número de los sistemas de armamentos de ambas partes. 

Segundo; se concedió gran importancia a l a transparencia y a l a cal c u l a b i l i d a d : e l 
número de sistemaos nuevos, limitado desde e l p r i n c i p i o , fue anunciado con cuatro anos de 
antelación a su despliegue. 

Tercero; e l despliegue futuro de nuevos sistem.as no entrañará e l aumento del número 
t o t a l de armas "nucleares en Europa. De hecho, ese número disminuirá. E¡n diciembre 
de 1979f l a OTAl'f decidió r e f i r a r de Europa 1.000 ojivas nucleares, decisión que se ha 
cumplido. Además, las armas nuevas sustituirán a los sistemas antiguos, a razón de uno 
por uno. Así pues, no se elevará e l n i v e l reducido. 

En l a actualidad ponemos nuestro interés en l a apertura de negociaciones entre los 
Estados Unidos y l a Unión Soviética en e l curso de este año. líos satisface mucho l a 
perspectiva de que se entablen estas negociaciones, para las cuales los aliados occiden
tales hacen intensos preparativos. 

Las'negociaciones sobre l a limitación de armamentos serán tanto más fructíferas 
cuanto mayor sea l a transparencia de los potenciales existentes y de las actividades 
m i l i t a r e s , y mayor lc\ confianza en e l comportamiento m i l i t a r previsible de l a otra parte. 
De ahí l a importancia de las medidas para fomentar l a confianza que se conviniei-on ya 
en 1975 en l a Conferencia sobre l a Seguridad y l a Cooperación en Europa. Por l a misma 
razón, atribuimos una gran trascendencia a l a propuesta formulada en un prin c i p i o por e l 
Gobierno de Francia, de organizar una conferencia sobre e l desarme en Europa. Esta 
conferencia se celebrará dentro del marco de l a Conferencia sobre l a Seguridad y l a 
Cooperación en Europa, y tiene inicialmente por m.isión elaborar medidas para fomentar 
l a confianza oue se apliquen en toda Europa. La Conferencia de iladrid, encargada do 
formular un mandato preciso para esa Conferencia de Desarme, quedó interrum.pida c' f i n a l e s 
de junio y se ha de reanudar en octubre. Lamentamos que, pose a l a existencia de una 
propuesta occidental constructiva y de m.ucho alcance, todavía no se hayan logxado los 
resultados apetecidos, y esperamos que l a Conferencia de l^adrid pueda l l e g a r a una 
conclusión sustantiva y equilibrada este año. 
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Las próximas negociaciones sobre las armas nucleares de alcance intermedio y los 
esfuerzos para establecer por consenso e l mandato de una conferencia sobre e l desarme 
en Europa dentro del marco do l a Conferencia sobre l a Seguridad y l a Cooperación en 
Europa revisten una im.portancia m.áxima para las relaciones Este-Oeste y para l a segu
ridad de los Estados directa o indirectamente interesados. .Estas negociaciones y estos 
esfuerzos complementarán l a s conversaciones de Viena sobre reducciones mutuas y equi
libradas de las fuerzas y e l proceso 3ALÏ, y uemostrarán que las negociaciones concre
tas son posibles incluso en circunstancias internacionales difíciles. Su f i n a l i d a d , 
-dentro de las actuales condiciones de seguridad Este-Oeste, es contribuir a asegurar 
l a confianza mediante una mayor transparencia y calculabilidad del comportamiento m i l i 
t a r y mediante l a moderación en e l empleo de l a fuerza de las armas, y están concebi
das para crear un e q u i l i b r i o estable a l n i v e l m i l i t a r m.ás bajo i)osible. 

Estamos persuadidos de que e l éxito de estas negociaciones favorecería l a ipaz 
mundial, pero nos damos cuenta a l mismo tiempo de que las negociaciones y los acuerdos 
entré e l Este y e l Oesto sólo pueden ser parte del esfuerzo universal en pro del desarme 
y del control de armamentos y deben i r acompañados de negociaciones y de acuerdos a 
escala mundial y en otras regiónos. La labor de este Comité, acuerdos tan importan
tes como e l Tratado de no proliferación y e l de Tlatelolco, que estableció una zona 
l i b r e de armas nucleares en América Latina, e l diálogo amplio de las Haciones Unidas 
y, en p a r t i c u l a r , e l primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, no son sino algunas de las etapas del camino recorrido hasta ahora. 

Quienes concibieron l a idea de un programa comprensivo de desarme, estimaron nece
sario dar un nuevo impulso a los esfuerzos en pro del desarme. Compartimos su con
vicción y estamos seguros de que e l próxim.o período extraordinario de cesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme puedo en efecto dar un gran impulso con l a 
aprobación de ese programa. 

ITos hemos preguntado cóm.o habría que redactarlo para que fuera convincente, e f i 
caz y además aceptable por consenso. E l documento que acaba de presentarse a l Comité 
contiene una serie do ideas que nosotros y otros miembros del Comité consideramos impor-
taïites y útiles. Al redactar e l documento nos hemos atenido en lo posible a l trabajo 
precedente, pero hemos desarrollado a l f ^ o s aspecto. Permítame, Sr, Presidente, que 
destaque algunos de sus elementos: 

Primero; en e l documento utilizamos los dos téiTninos "desarme" y "control de airaa-
mentos". Por desarme entendemos l a meta a largo plazo del desarmo general y completo 
bajo un control internacional e f i c a z , y un proceso mundial encaminado a l a eliminación 
gradual de los armamentos. 
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Por control de airaamentos entendemos l a totalidad de los esfuerzos desplegados 
en cooperación para r e s t r i n g i r en este mundo armado e l empleo de l a fuerza m i l i t a r , 
pese a l mantenimiento de las discrepancias, con objeto de promover l a estabilidad j 
l a transparencia en l a esfera m i l i t a r 3" do mejorar así las perspectivas de solución 
y prevención do las c r i s i s . E l control de armamentos incluye en part i c u l a r una l i m i 
tación y uiia. reducción ¿e armamentos v e r i l i c a b l e y orientada hacia e l objetivo de un 
e q u i l i b r i o m i l i t a r estable. 

Segundo: como es n a t i i r a l , los esfuerzos encaminados a l i m i t a r y reducir las armas 
nucleares tienen una significación especial en materia íe desarme y de control de arma
mentos. Por este motivo atribuimos gran importancia a l proceso SALT. Sin embargo, -
en las gestiones para l i m i t a r las armas nucleares de conformidad con e l artículo VI del 
Tratado de no proliferación, no puede perderse de v i s t a e l hecho de que hoy día toda
vía se emx)léan en los conflictos las armas convencionales, y de que e l desafie nuclear, 
s i n confianza, s i n datos fidedignos acerca de los potenciales existentes y s i n una 
verificación "-adecuada, sólo tendría unas perspectivas limitadas de éxito duradero. En 
estas esferas de acción colateral un programa comprensivo do desarme que sea r e a l i s t a 
puede, on nuestra opinión, ser especialmente v ' t i l , tanto con respecto a l desarme 
nuclear como a l desarme en general. 

Tercero: en e l programa comprensivo de desarme vemos una recapitulación general 
de las negociaciones actualmente en curso en otros órganos y un marco conceptual para 
negociaciones diversas en e l futuro. E l programa comprensivo de desanïie, con sus 
ideas y con sus sugerencias concretas, debería f a c i l i t a r las negociaciones, sea cual 
fuere e l órgano en que se m.antengan. Es evidente que en e l programa comprensivo de 
desarme deben ocupar un lugar especial las negociaciones del Comité de Desarme y las 
actividades de las Ilaciones Unidas. 

Cuarto: estimamos necesario que e l programa comprensivo de desarme que se apruebe 
en e l segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme mejore las condiciones para e l establecimiento de medidas de desarme concretas 
y v e r i f i c a b l e s : meras declaraciones o polémicas en torno a l desamo y exigencias de 
desarme carentes de realismo no mejorarán las posibilidades de paz en nuestra época. 

Quinto: habida cuenta de e l l o , nos parecen especialmente importantes los 
siguientes aspectos del programa comprensivo de desarme, que se aplican por igual 
a las armas nucleares y a las convencionales: 



CD/PV.144 
15' 

(Sr. Ruth, Ren, Peu, de Alemania) 

- Debe intensificarse e l diálogo mundial sobro las cuestiones de seguridad. Ese 
diálogo será tanto más fructífero cuíuito más pos i t i v a sea l a evolución de los aconteci
mientos internaciona.les. 

- La concertación de medidas concretas para fomentar l a confianza, que tienen 
que adaptarse a las condiciones específicas de las- d i s t i n t a s regiones y-permitir una 
mayor transparencia y calculabilidad de las actividades de cada parte, es una vía pa^ra 
reducir l a desconfianza y e l temor, 1г. tensión y la, h o s t i l i d a d , Coíi medidas concretas 
para fomentar l a confifaisa atacamos las raíces de las causa.s del aumento de los 
arsenales, 

- Consideramos las actividades on curso dentro del sistema de las iíaciones. Unidas 
con objeto de lograr l a transparencia y la- coraparabilidad de los potenciales y de los 
presupuestos militaros como otra base para loo esfuerzos actuales y futuros en pro del 
desarme y como una contribución a l fomento de l a confianza. Propugmamos, pues que siga 
desarrollándose e l sistema normalizado de notificación de los ga.stos militares,.que es 
una medida i n i c i a l r e a l i s t a hacia le. i'eduoción equilibrada de los gsiotos m i l i t a r e s . 

- También puede promoverse l a fia,bilidaà y 1-?. com-para^bilidad do los datos, refe
rentes a los potenciales militares mediante e l establecimiento de registros en e l marco 
de las ifeciones Unidas, 

- La verificación sigue siendo un factor c a p i t a l de todos los esfuerzos en materia 
de control do armamentos y do desarme. Se requieren unos métodos de verificación prác
ticos y eficaces para que los Estados encuentren j u s t i f i c a d a l a idea de basar su segu
ridad cada vez más en los acuerdos do control de armamentos y.de desarme. Una v e r i f i 
cación adecuada es indispensable para garantizar qu'j efectivamente so respeten los 
acu-erdoG concertados. I-Iediante una verificación eficas, acompañada de l a renuncia del 
secreto excesivo puede obtenerse l a cred i b i l i d a d de los esfuerzos en materia de control 
de armamentos y do desarme, crredibilidad imprescindible para conquistar un apoyo seguro • 
de l a opinión pública en genei-al. 

Sexto; l a credibilidad del programa comprensivo de desarme dependerá de l a medida, 
en que sus objetivos sean r e a l i s t a s . Aceptamos que e l prograna no debe limitarse exclu
sivamente a los principios, sino i n c l u i r también medidas concretaos. las más importan
tes deberían asigiaarse a l a primera fase. Hay que dar prioridad a todo lo que pueda 
lograrse ahora o en e l futuro inmediato. Cada medida tionc su valor, 

Pero no perdamos de v i s t a que lo que estamos examinando es mi programas nada menos, 
pero nada mas, ЪЪ puede esperarse oue e l programa determine e l momento en que los 
Estados deben entablar determinadas negociaciones y en que éstas hajran de dar resultados. 
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Nada de esto s i g n i f i c a que desestimemos e l factor tiempo; l o tenemos en cuenta 
en nuestro proyecto a l sugerir unos езсгпопсз periódicos cono elemento central del pro
grama comprensivo de desarm.e. La propuesta se basa en e l Documento F i n a l del primer 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, cuyo párrafo IO9 pone do 
relieve l a necesidad de una observación constante. 

Estos exámenes tendrían por f i n a l i d a d e l análisis de los progresos alcanzados en 
l a aplicación del prograna, o dicho de otro modo, en efectuar una especie d.e evalua
ción provisional; servirían para comprobar s i podía considerarse terminada l a corres
pondiente face del programa.. Luego podrían examincrse las demás medidas que debieran 
adoptarse a continuación, y f i j a r s e l a fecha, para, e l examen siguiente. 

La periodicidad de estos exámenes sistem.ático3 debe garantizar su e f i c a c i a óptima. 
Vemos en e l l o un elemento central del programa comprensivo de desarme. Debe dar e l 
impulso que queremos que genere e l programa comprensivo de desarmo. 

La interdependencia creciente de todas las partes del mundo y e l compromiso en 
cuanto a l a salvaguardia de l a paz son de aplicación universal. Por consiguiente, debe
mos hacer cuanto podamos para contribuir a l a v i t a l i d a d y a l a e f i c a c i a de las delibe
raciones de las Naciones Unidas y de las negociaciones del Comité de Desaxme de Ginebra. 

Esta es l a gran tarea que enfrenta e l Coaitá de Desarme. La labor realizada e 
ál no debe ser n i minimizada n i medida exclusivamente por e l námero de acuerdos prepa
rados para su firma. Es muy alentadora l a dedicación de mi gran námoro de Estados con 
intereses d i s t i n t o s a l a s tareas del Comité de Desarme y a l progreso en materia de con
t r o l de armamentos y de desarmo. Pienso en x^articular en los grupos de trabajo sobre 
las armas químicas y sobre las armas radiológicas. Habida cuenta do los preparativos 
para e l segundo período extraordinario do sesiones do l a Asa.mbloa General dedicado a l 
desarme, e l l o se aplica también a l grupo de trabajo sobro un programa comprensivo de 
desarme. La labor del primer período extraordinario de sesiones, que fue resultado 
de una i n i c i a t i v a lanzada por los países no alineados y neutrales, debo proseguirse 
con éxito en e l segundo período extraordinario de sesiones. Podríamos hacer LUÍ aporte 
importante a cote objetivo asegurando que e l programa comprensivo de desarme so pre
paro con todo e l esmero posible, para que aumenten sus perspectivas do sor aceptado por 
consenso. Este es e l objetivo del proyecto que hoy he tenido e l honor de presentar. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Agradezco a l distinguido represen
tante de l a Repáblica Federal de Alemania su declaración y las amables frases que ha 
di r i g i d o a l a Presidencia. 



CD/PV.144 
15 • 

(El Presidente) 

Antes de dar l a palabra a l siguiente orador mo permito señalar l a presencia entre 
nosotros del Senador Clayborne P e l l , miembro del Senado de los Estados 'Unidos, donde 
encabeza l a minoría en l a Conisidn de Relaciones Exteriores del Senado que ha venido 
para observar nuestras labores. Me atrevo a esperar que tonga tiempo de cambiar impre
siones con los miembros de nuestro Comité. 

• Sr. OlihM'A (Japón) [traducido del inglésls Sr. Presidente:, Aunque f u i yo 
quien propuso.on ила reunión informal del Comité que simplificáramos-, nuestro protocolo, 
no puedo dejar de saludarlo cordialmonto a su llegada a Ginebra y f e l i c i t a r l o . a l asu
mir l a Presidencia del Comité de Desarmo para este líltimo mes del período de sesio
nes de 1901.. También quiero expresar l a gratitud de mi delegación a l Embajador 
Veniíatespiaran por e l ingenioso "verano indio" que nos brindó y por su gestión i n t e l i 
gente y eficaz al.frente de nuestros trabajos y respecto de nuestros destinos duraлte 
e l mes de j u l i o . 

Asimismo aprovecho l a o-portunidad para saluda.r l a presencia entro nosotros del' 
Embajador Ruth, do l a República Federal de Alemania, y para agradecerle su presentación 
o f i c i a l del documiento CD/2O5, entro cuyos patrocinadores figura mi país. Me complace 
asimismo saludar a l Senador P e l l , de los Estados,Unidos, en nombre de mi delegación. ' 

En la, reunión de los Jefes de Estado y de Gobierno de siete -países celebrada en 
Ottawa los días 20 y 21 de j u l i o de I98I, e l Primer Ministro ja-ponós, Sr. Zenlco Suzuki, 
reiteró enérgicamente una vez más ante sus seis colegas l a necesidad de lograr e l 
desarme nuclear. Desde hace mucho, tienipo l a posición fiuidamental del Japón en l a 
esfera del .control de armamentos y e l decarme ha sido l a de asigna.r a l desarme nuclear 
l a suprema, -prioridad. 

En 1945» hace 36 años, cuando e l Japón fue víctima del arma nuclear no había en 
e l mundo más que un Estado nuclear. E l número de los poseedores, de armas nucleares ha 
crecid.o y seguirá cr'eciendo en los -próximos años a moneo que los Estados poseedores de 
armas nucleares y los que no las poseen lleven a, cabo un esfuerzo concertado pa,ra, opo
ner e l sentido común del género huma-no a esta tendencia, suicida, Natural m ente, nuestro 
objetivo f i n a l tiene que ser e l de reducir a, cero o l número actual de Esta,àos -poseedo
res de armas nucleares eliminando totalmente las armas nucleares do nuestro planeta. 
Pero como no existe n i puedo preverse en un futuro -próximo osa posibilidad, tenemos 
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que impedir entre tanto, por l o menos, que e l námero actual auQiente, Por eso e l 
Gobierno .japonés considera que e l régimen de no proliferación vigente os una importante 
contribución a l a paz y seguridad internacionales en nuestra época, y que hay que man
tenerlo peso a todas sus carencias e im.pedir su desintegración. Hay que robustecerlo 
aún más, para que sea posible seguir, tratando de impedir mía mayor proliferación de 
las armas nucleares-.auiiçiue-reconociendo y fomentando, desde' luego, l a aplico.ción pací
f i c a de l a energía nuclear para quienes l a necesiten en los próximos decenios. 

Pero nosotros, los miembros de este Comité do Desarmo y especialmente los Estados 
poseedores de armas nucleares que son Partos en e l Tratando de no ijroliforación,, no 
débenos olvidar l o que ocurrió en l a Conferencia de las Partes encargada del examen de 
dicho Tra^tado celebrada en 1930. Hemos de recordar oue s i esa Conferencia ño pudo apro
bar ила declaración f i n a l , ese fracaso se debió a l a f a l t a de progreso en e l desarme 
nuclear de conformidad con e l artículo VI del Tratado de no pl-oliforación.- La cues
tión de detener l a proliferación v e r t i c a l es, por l o menos a' j u i c i o de los Estados no' 
poseedores de armas nucleares, aún más urgente que l a cuestión de prevenir l a p r o l i 
feración horizontal, ya que esta, última ha podido impedirse hasta a.hora gracias a l 
régimen establecido-por dicho Tratado. Cada, ило de los cinco Estados poseedores de 
armas nucleares debe redoblar .sus esfuerzos en pro del desarme nuclear, cosa absolu- • 
tamente esencial no sólo para mantener e l régimen de no proliíeración vigente, sino, 
de hecho, para que l a humanidad pueda sobrevivir. Ыо se- t r a t a tan sólo de l a cuestión 
de establecer grupos de trabajo ad hoc o de celebrar constiltas oficiosas estructura
das en este Comité: e l asunto de que se t r a t a es do iQiportancia v i t a l y exige'progre
sos substantivos verdaderos antes de que sea. demasiado tarde. 

Son muchas las propuesta.s concreta.s de desarme nuclea.r que- han presentado en e l 
transcurso de los a.ños tanto los Estados no poseedores de armas nucleares como los 
que poseen esas armas. E l Comité dispono de la, l i s t a completa, de esas prepuestas, . 
l i s t a t i t u l a d a " l a cesación de la; carrera do armamentos nucleares y e l desarme nuclear". 
Ninguna, de esas propuesta.s suscitaría l a oposición del Japón siempre que fueran v i a 
bles en las circunstancias actuales; s i n embargo, tenemos que reconocer que no hay 
entre e l l a s ninguna que pueda aplicarse fácilmente s i e l orden internacional exis
tente -que se caracteriza por l a confrontación Este-Oeste- sig-ue siendo e l mismo que 
se implantó en l a posguerra. 
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Por eso n i delegación i n s i s t e en l a urgencia, de lograr l a prohioición completa 
de los ensayos nucleares, por sor la, única medida que рэ,гесе fa c t i b l e en las actuales 
circunsta,nciaE y, por consiguiente, l a más importa.nte en estos momentos. Esa es 
l a tínica medida que los tres EstD,dos poseedores de armas nucleares iia,n estado nego
ciando seriamente desde 1977 e incluso nos han presentado ocaoionalm-ente informes 
solDre l a marcha de sus negociaciones. Un tratado sobro l a prohibición genera,l de 
los ensayos constituiría, una, restricción sobre e l u l t e r i o r deoarDrollo cualitativo 
de las armaos hvicleo,res y, en ese sentido, sería un prim.er pa,so s i g n i f i c a t i v o hacia 
e l desarme nuclear. 

Ш delegación se ha declarado a fa,vor del os table cim.iento do un gru.po de trabajo 
sobre l a prohibición completa de los ensayos nucleares en este Comité por conside
rarlo un medio de logro,r progresos en l a ma,teria. Continuaremos pidiendo que se 
cree dicho grupo de trabajo, pero permítaseme subrayar que e l establecimiento del 
grupo en sí no es e l objetivo; lo im.portante es que empiecen los estudios y nego
ciaciones sustantivos on este foro m u l t i l a t e r a l . E l comienzo de tales negociaciones, 
ya excèsiva,m-ënte retrasado, es tanto más importante dada l a proximidad del segundo 
período extraordinario de sesiones do l a Asamblea General dedicado a l desarme. 
La mera creación de un grupo de t?jabajo sobro l a pTOhibición completa de los ensa^^os 
nucleares no sería, en realidad, un logi-o muy importante; s i n embargo,^ s i e l Comité 
de Desarme pudiera informar de esa medida a l a asamblea General en su segundo 
período extraordinario de sesiones dodica,do a l desa,rmo, que se celebrará e l año 
próximo, l a cosa tendría c i e r t a significación. Es necesario que en 19C2 podamos 
dar cuenta de algún paso hacia e l objetivo en e l próximo período extraordinario 
ele sesiones de l a Asamblea СспезгаЗ . 

A este respecto, m.o permito i n s t a r una ves m.ás a los tres Estados poseedores 
de a,rmas nucleares interosa,dos a que reami.den s i n m,ás demora, sus ne,goelaciones 
trilatérales sobre l a prohibición completa do los ensayos nucleares. Quiero asim.ismo 
recordar otra vez a los representantes de osos tres Estados que les hice u.na. serie 
de pre^'unta.s en mi intervención del 7 de ag'osto de 1900 en e l Comité acerca del 
informe t r i p a r t i t o que nos presentaron e l año pasa,do. 

Dicho sea a l pasar, mi Gobierno ha toma,do nota de que e l Sr. Eugene V. Piostov, 
Director del Organismo de los Estados Unidos de América para e l Control de los 
Armamentos y e l Desarme, en su declaración de 24 de j u l i o de 1981 ante e l 
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Committee on Armed GervicoG оГ the united States Senate,'so refirió a l Tratado del 
nmoral у a l Tratado sobro las orqslosiones nucleares con fines pacíficos firm.ados 
por l a "Unión Soviética y los Estados Unidos, E l Sr. Eosto-\; dijo nuo a su j-^icio 
esos tratados eran iiosi t i v o s y que e l Gobierno de los Estados Unidos debería, activar 
los trámites a l respecto. I l i Gobierno piensa que esta declaración es digna de 
atención en e l conte3:to de l a promoción del desame nuclear. 

Cabe lam.entar que los Estados poseedores de armas nucleares prosigan sv.s e:cplo-
siones de ensayos nucleares. Ni Gobierno me ha dado inctrucciones de reiterar- l a 
oposición del Japón a todo ensayo nticlear soa cual sea e l Estado que lo r e a l i c e . 

Ile referiré ahora a l a cuestión de las ga,rantías negativas de seguridad. 
Es raujr natural quo un Estado que renuncia a poseer arraa,s nucleares desee tener 

garantías de que los Estados que poseen osas armas no las emplearán n i a.menazarán 
con emplearlas contra él. Este Estado tiene todo derecho a esperar que se respete 
su situación de Estado no nuclear y que sxi se:;'uridad no corra peligro por e l hecho 
de su renuncia a la, opción nuclear; se condidcra con derecho a una garantía de que 
jamás será atacado con armas nucleares a nenes qu.o él mismo lanzara un ataque contra 
un Estado poseedor de armas nucleares o cus aliados con e l apoyo o en alianza con 
otro Estado poseedor de armas nuclea,res. 

Con e l afán de satisfacer las legítimas demandas de los Estados no poseedores 
de armas m\cleares a este respectó, un gi-upo de trabajo ad hoc sobro garantías de 
seguridad t r a t a desdo 1979 de 1оз'гаг pro^jresoa en éaa esTera. Hi delegación quisiei-a 
ei-q-jrosar su profundo reconocímionto a l Sr. E l Baradei de Egipto, y a l Ilinietro 
Ciarrapico do I t a l i a , por sus esfuerzos concicnzii-dos y metódicos por l l e v a r adelante 
nuestros trabajos sobre e l tema, de las garantías negerfcivas de seguridad en su calidad 
de Presidentes sucesivos del grupo de trabajo competente. En e l actual período de 
sesiones del Comité hemos apreciado en especiaJ los diversos documentos de trabajo 
que e l Sr. Ci3,rrapico nos ha prescnto,do sobre la. esencia de las posibles garantías 
negativas de seguridad y sobre l a identificación de los distintos elementos de las 
garantías que podrían darse a los Estados no poseedores de annas nucleares. I-Ie com
place f e l i c i t a r a l Sr. Ciarrapico por l a forma m.agistral en que clausuró e l 20 de 
j u l i o l a parte sustantiva de los debates del Grupo de Trabajo. 
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Sería ideal desdo luego que pudiera garantizarse l a seguridad de los Estados 
no poseedores de armas пггс1еэ,гез con una, sola convención internacional global, pero 
ese objetivo es tota,lmente i r r e a l y no ha. sido posible lograr un consenso sobro 
ese enjfoque. Debemos ser prácticos, y no tx-atar de ser perfeccionistas desde e l 
comienzo. Por eso hemos adoptado e l enfoque m.ás r e a l i s t a , que consiste en tomai' 
como punto de partida las declaraciones individuales que han efectuado los cinco 
Estados poseedores de armas nucleares para t r a t a r de extraer los elementos comunes 
de esas cinco declaraciones y u t i l i z a r l o s en l a búsqueda, de una fórmula común sobre 
dichas gara,ntías de seguridad. 

A este respecto debe mencionarse especialmente l a sustancial contribución que 
hizo e l Embajador Pein de los Países Bajos en sus decla,raciones de 26 de junio 
de 1979? de 14 de a b r i l de 19C1 y de ~jO de j u l i o de I9CI. Esas declaraciones aportan 
un análisis sumamente interosante y e l Gobierno de mi país estima, que l a prop-uesta de 
los Países Bajos constitiiye una base r e a l i s t a y prometedora para los debates del 
Comité de Desarme. 

Los Estados no nucleares tienen interés, naturalm.ente, en obtener e l grado 
máxim.o de garantías sobre su seguridad, pero hay que recordar a l mismo tiempo que 
son los Estados poseedores de алггааз nucleares los llamados a dar esas garantías. 
Por consiguiente, mi delega.ción quisiera que los Estados poseedores de armas nucleares 
m.anifestaran su opinión respecto a la'propuesta, de los Países Bajos. 

Antes de f i n a l i z a r con este tema, he de aclarar que mi delegación estima que 
l a adopción de disposiciones intornacionaleo eficaces para dar ganí̂ ántías negativas 
de segu.ridad contribuiría a reforzar o l î égimon de no proliferación vigente 3/ pod.ría 
constittiix" u.n primer paso hacia e l desarme imclear. Sin embargo, mi delegación está 
de acuerdo con e l Em.bajador Yu Peiwen, de China, en eJ. sentido de que esas garantías 
no serían más que medidas t r a n s i t o r i a s , en espera de lograr e l desarm.e raiclear. 
l l i Gobierno sigue sosteniendo que la, única, manera de alcanzar una garantía negativa 
de seg-uridad óptima reside en e l desarm.e nucleai", o sea,, l a eliminación t o t a l de la,s 
a,rmas nucleares. 

La confianza y la, sinceridad mutuas entre los Estados poseedores de armas nucleares 
son esenciales para poner f i n a l a carrera, de armamentos nucleares y ava,nzar hacia 
e l desarme nuclea,r. Tales confianza y seguridad entre las naciones pueden fomentarse 
únicamente gracias a l a moderación do las naciones y a, гта condticta basada en l a 
observancia e s t r i c t a y f i e l de los principios de l a Carta de las Naciones Unidas. 
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Ыаз' que mejorar l a nitiiación internacional general en materia, cíe seguridad. jJl 
arreglo de las controversias entre las naciones debe conseguirse por vía de las 
Ilaciones Unidas. й1 impedir que las controversias internacionales se conviertan 
en conflictos armados ajaidará a fomentar y aumentar l a coniia.nza entre las naciones, 
y facilitará un tanto l a tarea del desarm.e. especialmente e l dosarm.e nuclear. 

Iíi Gobierno y mi pa,ís no han dejado de recordar a l mundo durante los últim.os 36 
años, como s i e l recordatorio fícese necesario 5 que e l Japón ha sido l a única víctima 
del arma nuclear. Por mi parte, en estos días, sobre todo a l observarse e l aniver
sario de l a bomba de Hiroshima, tengo deseos de cam.biar ligeramente esa е2фгео1оп, 

y en lugar de decir que e l Japón ha sido l a rínica, Ao'ctima, decir oue ha sido e l 
primer país en conocer los horrores de t a l arma, y que s i e l mu.ndo sigue aferrado 
a su actual conducta, muchos otros países podrían seguir en nuestras huellas. 

Sr. Presidentes me complacerá informiar a l Gobierno y aJ pueblo del Japón 
del gesto tan generoso que e l Comité ha tenido al comienzo de l a presente sesión, 
un gesto en e l que mi delegación quisiera, ver l a reafirmación de ntiestra determi
nación de hacer redoblar nuestros esfuerzos en pro del dess.rme, y en p a r t i c u l a r del 
desarme nuclear. 

E l PPJSIDEI'EE [traducido del inglés]; Agradezco a nuestro distinguido 
colega del Japón su declaración y las amables palabras que ha di r i g i d o a l a 
Presidencia. 

Sr. О Ж Е Ы Ж (Bélgica) [trad-ucido _del fra-ncés ; Sr. Presidente: puesto 
que l a i n i c i a t i v a que acaba de mencionar e l Embajador Okawa; r e l a t i v a a nuestras 
costumb,res protocolares, todavía no ha visto l a l u z , yo también me ajusto a l a 
tra.dición y lo ru.ego, en consecuencia, oy.e me aiitoricc a seguir un orden cronológico 
dirigiéndome a m.i predecesor. Hay que decir que nuestro colega de I3, India dirigió 
nuestros trabajos del mes pasado con autorida-d, i n t e l i g e n c i a y gran dinamismo, y 
creo qtie merece nuestra gratitud. 

Nos complace mu.cho trabajar este mes bajo su dirección. Sr. Presidente. Desde 
su llegada a l Com.ité, aqu.í en Ginebra, desde Yakarta, hemos tenido l a oportunidad 
de conocerlo y aprecia.rlo con gran simpatía. Le asegairo qu.e puede contar con nuestra 
plena cooperación duiranto su. mandato. Su país es un miembro importante de l a ASEAN, 
aícrupación política por l a qu.e sentimos, sumo apego y c-ayos esfuerzos de cooperación 
regional e internacional valoramos. Hoy me congratulo de que listed asuma l a 
Presidencia del Comité en vísperas de l a celebración del Día de l a ASEAN, que s i no 
me equivoco cae mañana. Ые place por tanto f e l i c i t a r l o con motivo de esa f i e s t a . 
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Asimismo quisiera saluda,r l a presencia en l a presente sesión, del Senador P e l l , 
de quien sabemos que tiene sumo interés en los debates internacionales que se des
a r r o l l a n en este venera,ble e d i f i c i o do Ginebra. 

En mi intervención de hoy quisiera t r a t a r dos temas s e l programa comprensivo 
de desarmio y l a prohibición de las armas rax'iológicas, Sobre este último punto mi 
delegación tiene l a intención de adopta.r mía i n i c i a t i v a , para nuestros trabajos, pero 
las consultas no ha,n concluido :/ las autoridades do mi pa,ís me han pedido que aplace 
l a presentación de l a i n i c i a t i v a . líi intervención sólo se referirá a l programa 
comprensivo de desarme, y por ende mi alocución será más breve. Estoy seguro de 
que mis colegas agradecerán esta circunstancia. 

En mi intervención anterior, e l pasado 9 de j i i l i o , tuvo ocasión de e^cpresar 
en sesión plenaria, del Comité e l gran interés que mi paás tiene por que oportunamente, 
os decii; antes del segundo período extraordinario de sesiones do l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, se elabore гт programa comprensivo de desarme. Este habrá de 
ser uno de los lo-gros esenciales de dicho período extraordinaxio de sesiones. 

Es indudable que e l trabajo preliminar efectuado por e l Grû po de Trabajo creado 
por nuestro Comité sobre es ba cuestión dista, de ser desdeñable, Ие complace o^qpresar 
a los dos Presidentes que se han sucedido en su dirección, e l Embajador Adenije, 
de Nigeria y e l Embajador García Robles de I-Iéxico, nuestra gratitud por sus esfuerzos. 
Con todo, no debemos engañamos pu.es l a verdad es que todavía, f a l t a hacer lo esencial. 
En este sentido celebro oy.c el Comité esté a, punto do adoptar las decisiones de 
procedimiento que nos permitirán i n t e n s i f i c a r nuestros trabajos sobre este tema. 

Junto con l a República Poderal do Alemania, A u s t r a l i a , e l Ja,pón y e l Reino Unido, 
Bélgica, patrocina, e l documento CD/2O5, en e l qtie se езфопеп c¡o manera detallada las 
principales opiniones de alĝ una-o dclogacionos sobre e l programa comprensivo de 
desa„rme. Ese documento fue presentado por l a República Federal de Alemania a manera 
de proyecto global. líe pareces en efecto, indispensable, que a esta altura de 
nuestros trabajos tengam.os una idea más concreta de la, form.a cómo debería estructu
rarse dicho programa. 

Nuestra idea ha sido presentar un documento claro, sintético y lógico, pues 
creem.os que un programa de este tipo podría, satisfacer los deseos de l a comunidad 
internacional, es decir, un instrumento verosímil que f a c i l i t e las negociaciones en 
l a esfera del desarme y no una, compilación académica de nuestras múltiples aspiraciones. 

http://pu.es
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Ese instrumento consta de -un marco que contiene, a l a vez, un elemento permanente 
y un elemento dinámico. Los grandes principios en que deben basarse los esfuerzos 
de negociacién del desarme constituyen e l elemento permanente. Sin olvidar en 
absoluto los principios i n s c r i t o s , aunque s i n orden, es ci e r t o , en e l Documento 
Fi n a l del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedi
cado a l desarme, estimamos que e l programa com.prensivo de desarme deberá determi
nar clara y rigurosamente los principios fundamentales por los que han de regirse 
los negociadores en l a determinación de las etapas sucesivas del desarme. Esos 
principios proceden, por una parte, de l a necesidad de garantizar l a seguridad de 
los Estados en todas las etapas del proceso del desarme у,-por o'tra parte, de l a 
necesidad de velar por que l a Carta de las Naciones Unidas sea escrupulosamente 
respetada para evitar que los esfuerzos en l a esfera del desarme se entorpezcan 
con acciones contrarias a dicha Carta. 

Además de los principios que acabo de señalar, e l elemento permanente del 
marco de l a actividad r e l a t i v a a l desarme está asimismo constituido por lo que yo 
llamaría "métodos". 

Se trata en primer lugar de las prioridades definidas en e l Documento F i n a l , 
en l a in t e l i g e n c i a de que esas prioridades forman un conjunto coherente y que nada 
debe impedir, en función de las perspectivas de negociación, que se haga un esfuerzo 
por lograr acuerdos sobre las cuestiones cuya solución parezca más prometedora. 

No podemos, en efecto, desdeñar ninguna posibilidad do progreso, por pequeña 
que sea. En ese sentido, por otra parte. Bélgica siempre ha defendido e l c r i t e r i o 
regional en m.ateria de desarme, por estimar que cuando existen posibilidades de acer
car los puntos de v i s t a expresados por l a comunidad internacional hay que procurar 
adoptar soluciones parciales y m.edidas regionales. 

Además, pensamos que e l programa comprensivo de desarme debe r e f l e j a r adecuada
mente l o que constituye otro elemento permanente de l a actividad del desarme, es decir, 
l a necesidad de dotar las medidas de desarme de medios apropiados de verificación. 
No sólo esos medios están destinados a fomentar l a confianza entre los Estados, sino 
que contribuyen también a garantizar l a seguridad de los Estados. Un Estado no se 
comprometerá en medidas de desarme s i no tiene l a convicción absoluta de que esas 
medidas no pondrán en peligro su seguridad. Por ultimo, no hay que dejar de tener 
en cuenta e l impacto que en l a propia negociación de una medida de desarme puedo 
tener l a perspectiva de elaborar un sistema de verificación adecuado de ese acuerdo. 
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Jmto a esos elementos permanentes que асаЪо do describir,, e l programa compren
sivo de desarme presenta asimismo un .aspecto dinámico. 

Este aspecto resulta del carácter evolutivo de las circunstancias -en particu
l a r , de l a situación política y de seguridad del momento, así como de l a propia 
evolución del proceso de desarme-, circunstancias que determinan e l ritmo do l a nego
ciación de medidas de desarme. Como no se puede obligar a los Estados a que hagan 
abstracción de esas circimstancias, nos parece imposible que los Estados puedan 
comprometerse a adoptar determinada medida de desarme en determinada fase de l a 
aplicación del programa comprensivo de desarme. íín cambio, puede razonablem.ente 
preverse que ese programa sea ejecutado en e l marco de una serie de fases interde-
pendientes entre sí, cada una de las cuales determinaría las negociaciones que habrían 
de efectuarse respecto de las diversas medidas de desarme, que a su vez estarían v i n 
culadas entre sí do ima manera coherente. 

Paralelamente a las medidas de desarme propiamente dichas, y en cada ima de las 
fases, también habrá que prever l a negociación de las medidas llamadas colaterales, 
así como l a realización de estudios que permitan mejorar las perspectivas de negociación. 

La primera de las fases que acabo de mencionar debería encaminarse a l a conclu
sión de las actuales negociaciones. Cabe dar a l término ''negociaciones" su sentido 
más amplio para que abarque todas las medidas sobre las que ya se ha hecho un trabajo 
preparatorio avanzado y convenido. En e l documento copatrocinado por Bélgica se enu
meran detalladamente esas medidas. 

La l i s t a de las medidas subsiguientes que deberían integrarse en fases u l t e r i o 
res del programa comprensivo de desarme es un repertorio de las i n i c i a t i v a s que debe
ría adoptar l a comunidad internacional para alcanzar e l objetivo del desarme general 
y completo. Esas m.edidas deberían enunciarse de l a manera más general posible en e l 
programa comprensivo, pues debemos evitar dos escollos: por una parte, e l exceso de 
especificidad, que inevitablemente nos llevaría a hacer una enunciación incompleta; 
por otra parte, e l dar a los negociadores directivas cuya precisión en esta etapa 
podría tener un efecto paralizador. 

Las reuniones de examen serán importantes para l a aplicación del programa com
prensivo de desarme. Por una parte deberán determinar l a forma en-que se han cumplido 
las medidas previstas para una fase y, en su caso, declarar concluida t a l fase. Las 
reuniones de examen también podrán-de ser necesario-definir nuevam.ente esa fase y las sub
siguientes. De esta manera, habida cuenta de las circunstancias que r i j a n en l a 
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época, en las i-evjiiones so precisará e l contenido de l a fase sigaiente. A .juicio 
de mi delegación las reuniones deberían ser periódicas, poro eso no s i g n i f i c a que 
deban celebrarse necesariamente con regularidad г En este aspecto también serán las 
circunstancias del momento las que determinarán e l grado do periodicidad. En visto 
de l a si m i l i t u d de las medidas que se prevé i n c l u i r en e l programa comprensivo de 
desarme y las que figuran en e l programa del Segundo Becenio para e l Desarr.e, con
vendría combinar e l ехшпеп ao ambas acbiviJades. 

Por su parte, mi delegación no es partidaria do croar un nuevo órgano encargado 
de los exámenes en cuestión. Pensamos que las estructuras actuales de las Naciones 
Unidas en materia de desarmo serían suficientes para esa tarea. Tal vez se podría 
encomendar e l examen de l a aplicación del programa comprensivo de desarme a l a Comisión 
de Besarme de las Naciones Unidas cuando lo juzgara oportuno l a Asamblea General. 
Así confirmaríamos a esa Comisión de Desarme en l a función que por otra parte ya se 
le confió en e l marco del Segundo Decenio para e l Desarme. 

He explicado las razones por las cuales pienso que e l programa comprensivo de 
desarme no puede ser un instrumento jurídicamente obligatorio., Sin embargo debería 
disponerse que, dada l a importancia del programa, los Estados asumirían e l compromiso 
de respetar sus objetivos, principios y prioridades; y en esa forma se expresaría l a 
firme voluntad de l a comunidad internacional y su determinación de ap l i c a r l o gracias 
a l a negociación de medidas de desarme específicas y ver i f i c a b l e s 

E l PRESIDENTE Гtraducido del francés 1; Agradezco s i distinguido represen
tante de Bélgica su intervención y las amables palabras que tuvo a bien dirigirme, 
así como su referencia a l a Asociación de Naciones del Asia Sudoriental. 

Sr. YENIÍATESVÍARAIT (india) Г traducido del inglés ]; Sr. Pï-osidente; a l aban
donar l a semana pasada l a Presidencia expresé a usted e l cordial saludo do mi delega
ción y nuestros mejores deseos de que pudiera cumplir con éxito su mandato a l frente 
del Comité durante e l mes de agosto. A l hacer ahora uso de l a palabra por primera vez 
bajo su distinguida Presidencia, quiero no obstante agradecerle, así como a los demás 
representantes, las palabras amables y amistosas que han pronimciado acerca de mi pro
pio mandato en l a Presidencia del Comité durante e l mes pasado. Asimismo quisiera 
saludar l a presencia en e l Comité del Embajador líuth de l a Repub-lica Federal do 
Alemania, cuya declaración tuvimos e l p r i v i l e g i o de escuchar esta mañana. Estamos 



CD/FV.144 
25 

(Sr. Venlcatesvaran, India) 

convencidos de que l a presencia entre nosotros del Senador Clayborne F e l l , de l o s 
Estados Unidos, l e permitirá comunicar a l Senado las opiniones del Comité de Desarme, 
que creo constitiij.'-en un aspecto fundam.ental de los esfuerzos de l a comunidad i n t e r 
nacional en pro del desarme general y completo. 

Ш. alocucién de hoy versará sobre e l tema a l programa comprensivo de desarme. 
Varios países no alineados, así como las dos principales Potencias, los Estados 

Unidos y l a Unión Soviética, presentaron a principios del decenio de I96O unos pro
gramas bastante detallados para lograr e l desarme general y completo bajo un control 
internacional eficaz. Estos programas preveían amplias y drásticas reducciones de 
los arsenales existentes de todos los tipos de armas, que debían lograrse en un lapso 
limitado, a lo sumo en e l transcurso de un decenio aproximadamente. Desde hace varios 
años, sin embargo, e l progreso en l a esfera del desarme se ha caracterizado por l a 
importancia asignada a las medidas parciales. Hacia fines del decenio de i960 este 
enfoque de medidas parciales de desarme relegó e l enfoque comprensivo. Asimismo, 
las negociaciones b i l a t e r a l e s y limitadas entre unos pocos Estados, desgastaron e l 
enfoque m u l t i l a t e r a l y poco a poco fueron ganando importancia. La razón de esta evo
lución en cuanto a l a importancia de los enfoques es muy obvias l a biísqueda de medi
das limitadas de desarme ofrecía mayor f l e x i b i l i d a d y daba l a oportunidad de armonizar 
las preocupaciones contrapuestas en materia de seguridad en un marco relativamente 
previsible para los pocos países interesados. Las negociaciones entabladas en foros 
bil a t e r a l e s y limitados también permitían a los Estados más fuertes en materia de 
armamento tratar de lograr l a conciliación de sus intereses nacionales en un ambiente 
aislado en gran parte de l a presión de l a opinión pública mundial y do l a necesidad 
de satisfacer las preocupaciones y necesidades de seguridad de un granniímero de Estados, 

Gracias a este cambio en cuanto a l a importancia de una u otra medida pudieron l o 
grarse en e l decenio de 1970 unos cuantos resultados. Sin embargo, como se reconoce 
en e l Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme: 

•'Persiste e l hecho de que esos acuerdos se refieren sólo a medidas de 
restricción limitada, en tanto que continúa l a carrera de armamentos. Esas 
medidas parciales han contribuido poco a acercar e l mundo a l objetivo del 
desarm.e general y completo. Durante más de'̂ un decenio no ha habido negociaciones 
que conduzcan a un tratado sobre desarme .general y completo. Lo •'argente ahora 
es traducir en términos prácticos las disposiciones del presente Documento Fina l 
y proseguir por l a senda de los acuerdos internacionales obligatorios y eficaces 
en materia de desarme,'' 
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Teniendo en cuenta esta evaluación nor consenso de l a repercusión de medidas 
limitadas y parciales de desarme, consideramos más que extraño que algunas delega
ciones todavía.insistan en esta desacreditada estrategia del decenio de 1970 s i n 
ningún cambio esencial. E l desarme general y com.pleto bajo un control internacio
nal eficaz sólo será un̂  objetivo viable s i se cumple dentro de un programa univer-
salmente aceptado', que incluya principios objetivos y prioridades reconocidas en 
l a esfera de las negociaciones de desarme. Estos principios,, objetivos y p r i o r i 
dades se enuncian claram.ente en e l Documento F i n a l del prim.er período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, y a e l l o se debe que ese 
Documento sea piedra de'toque del proceso de desarme. 

Cabe preguntar de qué índole ha de ser e l programa comprensivo de desarme que 
está llamado a formular y elaborar e l Comité de Desarme. Por un lado,.la c i t a que 
acabo de hacer del Documento F i n a l nos llevaría naturalmente a l a conclusión de que . 
e l programa se concibe en forma de tratado. E l propio hecho de que se haya encomen
dado su elaboración a l único órgano de negociación m u l t i l a t e r a l en l a esfera del 
desame parece confirmar esa opinión. S i e l program.a debiera de ser tan sólo un 
simple marco in d i c a t i v o , s in entrañar compromisos jurídicos y políticos obligatorios, 
¿por qué fue necesario encomendar l a tarea a l Comité de Desarme en lug'ar de un órgano 
deliberativo como l a Comisión de Desarme do las Naciones Unidas? Ж párrafo 3S, del 
Docimiento F i n a l aclara ampliamente l a índole que se espera tenga e l programa compren
sivo de desarme: :• 

"Las negociaciones sobre medidas parciales de desarme se deberían celebrar 
conjuntamente con negociaciones gobre medidas más amplias y ser seguidas de ne
gociaciones encaminadas a l a celebración de un tratado de desarme general y 
completo bajo xm control internacional eficaz." 
Si de hecho estamos abocados a l a negociación de un tratado, entonces,resulta 

evidente que debemos convenir sobre las disposiciones explícitas de su entrada en 
vigor, e l mecanismo del examen periódico de ,su aplicación, así como los procedimien
tos de enmienda u l t e r i o r de sus disposiciones. E l programa comprensivo de desarme 
no satisfaría las esperanzas cifradas en él s i su entrada en vigor y l a aplicación 
de sus disposiciones se dejaran -como l o quieren algunos -Estados- en forma imprecisa 
o indefinida. Puedo señalarque ninguno de los tratados .negociados hasta l a fecha 
en l a esfera de l a limitación de armamentos y e l desarme se ha concebido s i n dispo
siciones muy concretas en cuanto a su entrada en vigor y s i n гша disposición que 
prevea e l examen periódico de su aplicación. 
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Cabe señalar que los proyectos de tratados de desarme general y completo pre- • 
sentados en I962 por los Estados Unidos j l a Unión Soviótica fueron concebidos como 
un conjunto de m.edidas de desarme, relacionadas entre sí, que las Partes se compro
metían a aplicar en menos de diez años. E l proyecto soviético proponía que sus di s 
posiciones se aplicaran dentro del plazo de cinco años, mientras que las dos primeras 
etapas del proyecto en tres etapas de los Estados Unidos tenían que aplicarse en un 
período de sois años. Los dos proyectos de tratados contenían disposiciones r e l a 
tivas a su entrada en vigor y a l examen de su aplicación. Aunque algunas disposi
ciones concretas de los proyectos pueden haber sido superadas por los sucesos polí
ticos y tecnológicos registrados desde entonces, seguramente no puede decirse que 
sus propósitos y objetivos sean diferentes de los qu.e e l Comité de Desarme se esfuerza 
en lograr actualmente.- E l documento que estamos negociando es básicamente de l a misma 
índole que los proyectos de tratados presentados por las grandes Potencias en I962. 
Si éste no fuera e l caso y algunas delegaciones p r e f i r i e r a n hacer caso omiso del 
párrafo 38 del Documento F i n a l , lo mejor sería que se nos aclarara bien este hecho 
ahora, para que no perdiéramos un tiempo valioso en tratar de c o n c i l i a r lo irrecon
c i l i a b l e . Mi delegación, por ejemplo, no puede apoyar un retroceso de las disposi
ciones del Documento F i n a l que l a comunidad internacional aprobó por consenso. 

¿En qué principios debería basarse e l programa comprensivo de desarme? Yo res
pondería a este respecto basándome sobre todo en las disposiciones del Documento F i n a l 
del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desar
me. Puesto que e l proceso de desarme atañe a los intereses v i t a l e s de seguridad de 
todos los Estados, todos el l o s deben estar necesaria y activamente interesados en las 
medidas de desarme y limitación de armamentos y deben contribuir a su consecución. 
Todos los Estados tienen derecho a participar en las negociaciones sobre desarme. 
Tienen derecho a participar en pie de igualdad .en-las negociaciones multilaterales 
sobre desarme que tengan relación directa con.su seguridad nacional. Aunque l a res
ponsabilidad del desarme incumbe a todos los Estados, los Estados poseedores de armas 
nucleares tienen l a responsabilidad p r i n c i p a l del desarme nuclear, у,- junto con otros 
Estados militarmente importantes, l a de detener e i n v e r t i r e l curso de l a carrera de 
armamentos. Lo más importante de todo es que l a adopción de medidas de desarme debe
ría llevarse a cabo adecuadamente, de una manera equitativa y equilibrada que garan
tizase e l derecho de cada .Estado a l a seguridad y no permitiese que ningún Estado 
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n i grupo de Estados pudiese obtener ventajas unilaterales sobre otros. En cada etapa, 
nuestro objetivo debería ser e l mantenimiento de l a seguridad a l n i v e l más bajo posi
ble de armamentos y fuerzas m i l i t a r e s . Estos son algunos de los principios funda
mentales que he sacado del Documento F i n a l . Con respecto a cada categoría do medi
das de desarme, por ejemplo, las r e l a t i v a s a l desarm.e пи.с1еаг o a l establecimiento 
de zonas l i b r o s de armas nucleares, habrá, naturalmente, principios más específicos 
que r i j a n l a negociación y l a aplicación de esas medidas. Esos principios específi
cos pueden también extraerse del Documento F i n a l . 

Quisiera referirme ahora a las prioridades en l a esfera de las negociaciones 
sobre desarme. En e l párrafo 45 del Documento F i n a l se declara categóricamente que 
"las prioridades en las negociaciones sobre desarme serán las siguientes: armas 
nucleares; otras armas de destrucción en masa, incluso armas químicas5 armas con
vencionales, incluso las que se puedan considerar excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados5 y reducción de las fuerzas armadas". S i bien nada impide a los 
Estados celebrar negociaciones sobre todos los temas p r i o r i t a r i o s en forma simultánea, 
es indudable que esto no s i g n i f i c a que e l orden de prioridades pueda ser invertido o 
soslayado en e l Comité de Desarme que, a l f i n y a l cabo, es e l único órgano de nego
ciación m u l t i l a t e r a l sobre e l desarme. Cabe lamentar e l espectáculo lamentable que 
dan algunos de los principales Estados poseedores de armas nucleares que sé niegan 
a permitir que e l Comité de Desarme entable negociaciones sobre cuestiones nucleares 
y limitan e l mandato r e l a t i v o a las negociaciones sobre las armas químicas, аггп 
cuando logran poco o ningún progreso en sus propias negociaciones limitadas, sean 
b i l a t e r a l e s o regionales, sobre esas cuestiones. A l o largo del Documento F i n a l se 
pone de relieve l a urgencia de emprender l a negociación de medidas sobre desarme 
nuclear y l a necesidad de prevenir una guerra nuclear. En general se reconoce que 
" e l objetivo inmediato consiste en eliminar e l peligro de una guerra nuclear y a p l i 
car medidas para detener e i n v e r t i r l a carrera de armamentos y dejar expedito e l 
camino hacia una paz duradera". Sin embargOven las negociaciones sobre e l proyecto 
de programa comprensivo de desarme vemos una curiosa renuencia a dar a las medidas 
de desarme nuclear, y en par t i c u l a r medidas para prevenir una guerra nuclear, l a p r i o r i 
dad que merecen, una prioridad que de hecho está establecida por consenso en e l Docu
mento F i n a l , A veces se ha escuchado e l argumento de que habría que procurar que las 
medidas para contrarrestar las armas nucleares no sólo se aplicaran en l a primera etapa 
del programa comprensivo de desarme sino como objetivo constante en las etapas subsi
guientes, puesto que probablemente esas medidas no se podrían aplicar mientras no se 
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hubiera logrado sustahcialmonte c l desarme nuclear. E!n e l párrafo 58 del Documento 
Pinal se mencionan esas medidas en e l contexto del objetivo dominante j urgente de 
asegurar "que no se encuentre en peligro l a supervivencia de l a humanidad". Cabía 
esperar que esas medidas, que todos convinimos en considerar esenciales para l a 
supervivencia de l a hinaanidad, figurarían claramente a l principio de l a primerísima 
etapa del programa comprensivo de desarme. E l hecho de que en este Comité se des
carte una lógica tan s e n c i l l a so pretexto de intereses de seguridad nacional o de 
alianzas da l a pauta de esa f a l t a de realismo que caracteriza a nuestros trabajos. 

Tanto en l a ultima reunión del Comité Preparatorio del segundo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, como durante las 
negociaciones sobre l a elaboración del programa comprensivo de desarme, hemos perci
bido una perturbadora tendencia que condiciona e l progreso de las negociaciones de 
desarme a l mejoramiento de l a situación internacional, a l aumento de l a confianza 
entre los Estados y a l a previa concertación de un acuerdo sobre las medidas de 
verificación y de control. Por ejem.plo, en e l documento CD/198 presentado en nombre 
de un grupo de Estados occidentales se afirma que las medidas destinadas a fomentar 
l a confianza "son condición previa indispensable para e l éxito de las negociaciones 
de desarme". En ese mismo documento se trata asinrLsmo de equiparar las medidas de 
verificación y control con e l fomento de l a confianza y l a buena fe entre las nacio
nes. Esta es una opinión u n i l a t e r a l . Puedo remitirme concretamente a l Documento 
F i n a l , que en e l párrafo 34 establece l o siguiente; 

" E l desarme, l a atenuación de l a tirantez internacional, e l respeto del 
derecho a l a l i b r e determinación y l a independencia nacional, e l arreglo pacífico 
de las controversias confomie a l a Carta de las Ifeciones Unidas y e l f o r t a l e c i 
miento de l a paz y l a seguridad internacionales están directamente relacionados 
entre sí. E l progreso en cualqiiiera de esas esferas tiene un efecto beneficioso 
sobre todas e l l a s ; del mismo modo, e l fracaso en "ana esfera tiene efectos nega
tivos sobre las otras." 
De hecho, en los primeros párrafos del Documento F i n a l se pone de relieve que 

lo que Gonstituj'-e l a verdadera amenaza contra l a paz y l a seguridad internacional y 
lo que socava l a confianza y l a buena fe entre las naciones es l a acumulación de 
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armamentos, l a f a l t a de progreso en e l desarme. E l párrafo 11, en lo pertinente, 
dice; 

"El aumento de los armamentos, especialmente los nucleares, lejos de 
contribuir a fortalecer l a seguridad internacional, por e l contrario, l a 
d e b i l i t a . Los inmensos arsenales, l a enorme acumulación de armas y e l 
gran aumento do las fuerzas armadas, y l a competencia en e l perfecciona
miento c u a l i t a t i v o de arraas de todo tipo hacia e l que so desvian los 
recursos científicos y los adelantos tecnológicos, plantean amenazas i n 
calculables para l a paz. Esta situación r e f l e j a , a l a vez que agrava, las 
tensiones internacionales, agudiza los conflictos en diversas regiones del 
mvmdo, obstaculiza e l proceso de distensión, exacerba las divergencias 
entre alianzas nrLlitares opuestas, pone en peligro l a seguridad do todos 
los Estados, acrecienta l a sensación de inseguridad en todos los Estados, 
incluso los Estados no poseedores de armas nucleares, y aumenta l a amenaza 
de guerra nuclear." 

La agravación de las tensiones internacionales no pueden esgrimirse como 
pretexto o justificación de l a f a l t a de progreso en las negociaciones sobre desarme. 
Estas tensiones son en .sí un síntoma de l a acumulación incesante de armamentos, que 
se re g i s t r a especialmente entre las g-randes Potencias. Colocar e l desarme como 
condición para e l mejoramiento de l a situación internacional es, evidentemente, un 
caso en que se pone l a carreta delante de los bueyes. 

Asimismo, s i bien es cierto que con medidas adecuadas de verificación se puede 
contribuir a l fomento de l a confianza entre los Estados, l a verificación jamás podrá 
ser sustituto de unas relaciones de buena fe entre los Estados. Aunque disponen de 
medidas de verificación muy eficaces y que incluyo constituyen una considerable i n 
jerencia, las grandes Potencias están resueltamente empeñadas en una acumulación de 
armamento nuclear y convencional s in precedente, una acumulación que nada tiene que 
ver con una f a l t a de medios de verificación. Además, no jraede escapar a los que tanto 
i n s i s t e n en l a verificación que los medios de verificación más rigurosos, los que en
trañan una llamada injerencia, históricamente han sido mucho más aceptables en una era 
de relaciones relativamente buenas entre las grandes Potencias y sus aliados que en 
otras situaciones. E l reciente clamor en pro de unos medios de verificación más r i g u 
rosos r e f l e j a e l deterioro de las relaciones entre las grandes Potencias y entre las 
alianzas militares en pugna, s i n que ese deterioro tenga algo -nada- que ver con ion 
proceso de verificación genuino. 
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Reconocemos l a im.portancia de l a v e r i l i c a c i o n j pero por oso mismo encarecemos 
que se mantenga un enfoque adecuado. 3n breve mi delegación presentara' a la 
Secretaría un documento de trabajo r e l a t i v o с la cuestión do la verificación, con 
fines de distribución entre los miembros del Comité', que esperamos sea de u t i l i d a d 
para todos los interesados. 

Por último quiero expresar algunas ideas sobre las medidas que deben i n c l u i r s e 
en e l programa comprensivo de desarme. E l Documento F i n a l prevé' que dicho programa 
"abarque todas las medidas que parezcan aconsejables para que la m.eta del desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz pueda hacerse realidad en 
un mundo en que prevalezcan la paz y la seguridad internacionales y en e l que se 
fortalezca y consolide e l nuevo orden economice internacional". 

Los elementos de un programa comprensivo de desarme establecidos por l a 
Comisión de Desarme de las Naciones Unidas en 1Ç79 concebían e l programa como un 
marco para celebrar negociaciones sobre medidas concretas de desarme en los planos 
i m i l t i l a t e r a l , b i l a t e r a l y regional. Esa Со ¡ision sólo presentó un bosquejo de 
programa y se dejó a l Comité de Desarme l a tarea de elaborar y dar forma a l mencionado 
bosquejo. S i e l propósito de la tarea que hemos emprendido aquí fuera tan sólo 
ajustamos estrechamente a l a fórmula contenida en e l proyecto de elementos de l a 
Comisión de Desarme, o incluso reproducir textos del Programa de Acción que figura 
en e l Documento F i n a l , como parece desprenderse de l a respectiva posición que algunas 
delegaciones han adoptado en e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo 
de desarme, entonces nos preguntamos s i no estamos perdiendo un valioso tiempo que 
podría dedicarse a l a negociación de cuestiones ma's urgentes y p r i o r i t a r i a s , por ejem
plo e l desarme nuclear. Por l o que nos respecta, consideramos que e l programa compren
sivo de desarme debe i r ma's lejos qtie e l Pro.grama de Acción contenido en e l Documento 
F i n a l . En e l proyecto de tratado que debiera surgir de nuestras negociaciones, por 
consiguiente, se deben i n c l u i r medidas de desarme detalladas y concretas que se a p l i 
carían en una forma viable, compatible con nuestros objetivos, principios y p r i o r i d a 
des en l a esfera del desarme, como ya los ha sancionado la comunidad intemacional. 
Sin embargo, las recomendaciones constructivas emanadas del Grupo de los 21 en r e l a 
ción con esas medidas concretas, ya fueraíi de desarmo nuclear o do desarme convencio
na l , han motivado una respuesta negativa y ma's bien extraña de parte de las grandes 
Potencias y varios de sus aliados, alega'ndose que eran de cara'cter "demasiado concreto". 
Desde algunos sectores se ha expresado un parecer totalmente insostenible en e l sen
tido de que los llamados a elaborar las medidas concretas que deben negociarse en 
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cada categoría .de cuestiones de desarme sera'n los que han entablado las negociaciones 
y los ma's directamente interesados. Con ese c r i t e r i o e l proyecto de elementos elabo
rado por l a Comisión de Desarma de las Pacio.nes TJnidiac o e l Documento F i n a l del primer 
período extraordinario de ses i.oncs de l a Asamblea General dedicado a l desarme debería 
ser suficiente como marco para los esfuerzos en pro del desarme general y completo. 
¿Acaso debería entonces e l Comité de .Desarme informar a la Asamblea General en su 
segundo período extraordinario de sosiones dedicado a l desarme que no puede presentar 
sino l o que figura en e l Documento F i n a l aprobado por esa Asamblea General en su 
primer período extraord.inario de sesiones dedicado a l desarme? ¿Cómo, s i no cumpli
mos nuestro cometido, podemos afirmar que estamos ocupados en elaborar un programa 
comprensivo de desarme compuesto de medidas concretas de desarme, cuando un número de 
Estados, incluidas las grandes Potencias, tienen a l parecer pocas intenciones de 
aceptar ningún compromiso concreto en l a esfera del desarme nuclear o del desarme 
convencional? S i se va a dejar la identificación de medidas concretas precisamente 
a los Estados empeñados en las negociaciones, entonces ¿para que preparar un programa 
comprensivo de desarme? La respuesta consiste en quo los objetivos, principios y 
prioridades en materia de desarme ya son bien conocidos. Las principales categorías de 
medidas de desarme so han esbozado en las declaraciones preparadas por l a Comisión de 
Desarme de las Naciones Unidas a base del Documento F i n a l del primer período extraor
dinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. Consideramos que l o 
que requiere l a celebración de negociaciones intensas es la elaboración de las diversas 
medidas de desarme, a f i n de que ese bosquejo se convierta en una serie de compromi
sos bien definidos e interrelacionados, asumidos por los Estados e incorporados en un 
tratado m u l t i l a t e r a l de adhesión universal. S i no es esa l a tarea a l a que realmente 
estamos abocados, entonces debemos confesar que no podemos cumplir e l grave mandato 
que nos encomendó l a Asamblea General en su primer período extraordinario de sesiones 
dedicado a l desarme. 

A l terminar esta declaración mi delegación quiere alabar con toda sinceridad 
la paciencia y meticulosidad con que e l distinguido Presidente del Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme. Embajador García Robles, ha d i r i g i d o 
las negociaciones acerca del importante docum.onto en cuestión, desde e l mismo comienzo, 
con miras a su óptima culminación. Sin embargo, s i bien se ha terminado un examen 
preliminar de las medidas que debieran i n c l u i r s e en e l programa comprensivo de 
desarme, en una primera etapa hipotética, a l a mayor brevedad posible deben ser 
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debatidas y analizadas a fondo las cuestiones ma's fundamentales como las que he 
mencionado en mi intervención de hoy. En nuestras negociaciones sobre los términos 
concretos en que se formulara'n las diversas medidas, c\''iàentemonte tendrá su influen
cia nuestro acuerdo, o f a l t a de acuerdo, en cuanto a l a índole del programa compren
sivo de desarme y a su relación con o l Documento f i n a l dei primer período extraor
dinario de sesiones de l a Ásaisblea General dedicado a l desairae. De las negociaciones 
que se han celebrado en e l Grupo de Trabajo hasta l a fecha se desprende que podría 
ser difícil rebasar e l contenido del Documento F i n a l . Quiza's e l l o se deba a que 
algunas delegaciones aún no esta'n muy seguras de sus propias ideas acerca del cara'cter 
del programa comprensivo de desarme qu.e estamos empeñados en negociar. En ese 
caso es muy natural que tratemos de m.antenernos en un terreno conocido, pero nuestro 
mandato nos obliga a seguir construyendo en ese terreno, y cuanto antes podamos acla
rar nuestras ideas sobre e l cara'cter y e l contenido del programa comprensivo de 
desarme, mayor sera' nuestra posibilidad de presentar a la Asamblea General en su 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme un documento digno 
de nosotros y de la confianza que toda la comunidad internacional ha depositado 
en e l Comité de Desarme. 

E l PRESIDEITTE [traducido del inglés j ; Agradezco a l distinguido represen
tante de l a India su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a 
Presidencia. Con e l último orador i n s c r i t o en mi l i s t a se cierra la l i s t a de oradores 
para hoy. ¿Desea alguna otra delegación hacer uso de la palabra ahora? 

A petición mía, la Secretaría ha distribuido hoy un calendario de las sesiones 
que Celebrara'n e l Comité de Desarme y sus órganos subsidiarios durante la semana 
del 10 a l l/\ de agosto. A este respecto he de comunicar a l Comité que, de conformidad 
con e l artículo /14 del reglamento, he preparado, con l a asistencia del'Sec'retario del 
Comité y representante personal del Secretario General, l a primera fracción del pro
yecto de informe del Com.ité a l a Asamblea General, cuyo texto en inglés estara' a d i s 
posición de todos los miembros en las c a s i l l a s de las delegaciones m.añana â primeras 
horas de l a tarde, y en los dema's idiomas después de las 17 horas. Como l a primera 
fracción del informe trata principalmente de los aspectos técnicos, espero que sea 
posible com.enzar la primera lectura en una reunión informal e l lunes por la tarde. 
A este respecto en e l calendario se ha previsto que en esa reunión se examinara' un 
proyecto de declaración de l a Presidencia, propuesto x^or l a delegación del Pakista'n, 
acerca de las consecuencias del ataque m i l i t a r I s r a e l i contra Tammuz, s i los miembros 
esta'n dispuestos a proceder así. 
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En cuanto a los pa'rrafos fundamentales del informe r e l a t i v o s a los temas 1, 2 

y 5 de l a agenda, he consultado con los coordinadores de los diversos grupos y otras 
delegaciones con objeto de h a l l a r medios f l e x i b l e s y pra'cticos para t r a t a r l o s . He 
pedido a l a Secretaría que nos proporcione textos que- puedan s e r v i r de base para e l 
examen. Durante mis consultas pude observar que los miembros estaban de acuerdo 
con este enfoque. 

Á medida que nos acercamos a l a fecha de clausura del período de sesiones del 
Comité, las actividades de los Grupos de Trabajo se int e n s i f i c a n de manera especial? 
por tanto, hemos tratado de responder a las preocupaciones de sus respectivos 
Presidentes en e l marco del calendario, cuyas disposiciones quiza's no sean ideales, 
pero a esta altura de nuestra labor tenemos que aprovechar plenamente e l tiempo. Estoy 
seguro de que los miembros comprendera'n que debemos apartamos de las pra'ctica s nor
males a f i n de atenemos a l a fecha de clausura establecida por e l Comité. 

En relación con e l calendario, permítaseme también observar que en l a labor 
del grupo de redacción concerniente a las propuestas para mejorar y hacer ma's eficaz 
e l funcionamiento del Comité se han realizado considerables progresos bajo la compe
tente dirección del Embajador Venkates\/aran y, en consecuencia, me propongo presentar 
las recomendaciones a l Comité en una etapa apropiada, quizafs l a próxima semana. Es
taré en contacto con e l Presidente del gnupo de redacción, con objeto de que esas 
recomendaciones se examinen adecuadamente. 

S i no hay objeciones, considerare' que e l Comité acepta e l calendario, que, como 
de costumbre, no pasa do ser indicativo y x̂ uede ajustarse en caso de necesidad. 

Tiene l a palabra e l representante de Yugoslavia. 
Sr. ВШЦЖ0¥1С (Yugoslavia) Гtraducido del inglés]; Sr. Presidente, estoy 

de acuerdo plenamente con usted en que nos estamos acercando a l f i n a l del período de 
sesiones del Comité y debemos aprovechar todo e l tiempo de que disponemos de manera 
apropiada. No obstante, veo que en e l programa propuesto la mañana del lunes 10 queda 
l i b r e y creo que deberíamos tr a t a r de hacer todo l o que podamos para aprovechar este 
tiempo en las labores de los Grupos de Trabajo. Observo también que se han previsto 
reuniones de dos Grupos de Trabajo para e l viernes 14 de agosto. Huelga explicar 
detalladamente por qué e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de 
desarme necesita todo e l tiempo disponible para terminar su cometido, pero teniendo 
esta circunstancia presente sugiero que reservemos l a mañana y l a tarde del viernes 
para dicho Grupo de Trabajo, ya que sabemos que es e l único Grupo de Trabajo que tiene 



CD Д А М / ! ¿i 
35 

(Sr. Brankovic, Yugoslavia) 

una tarea muy ardua y se le ha.fijado como.plazo .para terminax.su lahor.sl viernes 
por l a tarde solamente. A l mismo tiempo consideramos que dehe reservarse l a mañana 
del lunes para l a reunion del Grupo de Trabaje ad hoc, sobro las armas radiológicas. 
Este Gru.po celebrara' mañana una reunión para comenzar e l exam.en del informe y e s t i 
mamos qixe ese examen debe proseguir e l lunes por l a mañana y terminar como esperamos, 
e l miércoles entre las 9 horas y las 11 horas, seg-ún prove e l calendario. 

E l PRESIDEITTE [traducido del ingle's]; Se me ha com.unicado que e l Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas todavía no esta' listo-para 
celebrar una reunión e l lunes por la mañana, y por eso se ha previsto para l a fecha 
indicada en e l proyecto de programa. En relación con su propuesta as.pero que e l 
representante de Yugoslavia tenga en cuenta este d e t a l l e . 

Sr. БГьАШЮУК? (Yugoslavia) j traducido del i n g l e s ] ; Шо se s i e l Presidente., 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre los-urmas .radiológicas esta' dispuesto; ce pregunto 
ma's bien s i esta' l i s t o e l informe y s i e l Grupo de Trabajo esta' dispuesto a examinarlo. 
S i vamos a comenzar e l examen del informe nañana viernes por la mañana -y observo 
que tenemos a la vista e l documento de trabajo № 2И-, no veo ninguna razón para 
que no reservemos la mañana del lunes para este Grupo de Trabajo tambie'n. 

E l PFLGSIDELTTE [traducido del i n g l e s ] ; Lo mejor es pedir a l Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las ai-mas radiológicas que se sirva explicarnos 
por que e l Grupo no podra' reunirse e l lunes. 

Sr. Kdl'íIYES (Hungría) [traducido del ingles j ; En mi calidad de Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas he de decir, en relación con 
la propuesta de nuestro colega de Yugoslavia, que e l Grupo de Trabajo examinara' 
mañana en primera lectura e l proyecto de-dníorme sobre su labor;— Estoy-seguro de que 
se formulara'n muchas propuestas y observaciones, que habra'n de tenerse en cuenta en 
la elaboración y mejora u l t e r i o r e s del proyecto de informe i •Esta'-perfectamente claro 
que a t a l efecto, para poder presen.tar una nueva versión del proyecto, e l tiempo que 
va de l a mañana del viernes a l lunes es demasiado Ьгел̂ е. Por e l l o he pedido que e l 
Grupo de Trabajo celebre otra reunión e l miércoles, l o que a mi j u i c i o nos acercara' ' 
m»ucho a l a conclusión del informe, que entonces podra' aprobarse e l viernes' 14» Por 
consiguiente, ruego a mi colega yugoslavo que tenga en cuenta es'ta consideración y 
la posición'de mis colegas. 

E l PRESIDEICTE [traducido del ingles j ; Ag-radezco a nuestro distinguido 
colega de Hungría su explicación y espero que sea aceptable para e l Comité. 

http://terminax.su
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Sr. CIAEHAPICO ( I t a l i a ) [traducido del inglésl: Veo que en e l calendario 
contenido en e l documento oficioso que acaba de d i s t r i b u i r s e se prevé una sola reunión 
para e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías de seguridad. Esta reimión tendrá 
lugar e l martes por l a tarde, como' de costwabre. Espero que en esa ocasión se pueda 
aprobar e l informe del Grupo e incluso confío en que así se hará. No obstante, como 
no puedo estar seguro de e l l o , de"bo señalar que t a l vez e l Griapo tenga que reunirse 
de nuevo a l día siguiente, miércoles, o incluso e l jueves. Por consiguiente, creo 
necesario prever l a p o s i b i l i d a d de celebrar otra, reiini''ón"'dcl Grupo. Repito que espero 
firmemente que e l l o no sea necesario, pero no puedo exc l u i r ésta po s i b i l i d a d . 

EL PRESIDENTE [traducido del inglés]; Creo que tendremos que esperar y ver 
lo que sucede, pero tomaré nota de l a declaración del Presidente del Grupo de Trabajo 
ad hoc sobre garantías de segurida^d.. 

Sr. SARAN (india) [trarducido del inglés]; Sr. Presidente,' quisiera pedir 
que en e l calendario de sesiones para l a próxima semana y l a siguiente quede l i b r e 
por l o menos una tarde completa para que las delegaciones tengan l a oportunidad de 
examinar l a voluminosa documentación que han de estudiar, tanto l a de los Grupos de 
Trabajo como e l informe del Comité. Me parece que será muy difícil que las pequeñas 
delegaciones, como l a mía, puedan funciona.r s i todos los días de l a semana tenemos 
que trabajar desde las 9 horas hasta casi'las 19 o las 20 horas. ""Por consiguiente, 
ruego a l Presidente, y, por su conducto a los Presidentes de los Grupos de Trabajo 
a-d hoc que se sir^ran tener en cuenta las dificultades que se plantearj las pequeñas 
delegaciones y reserven cierto tiempo de l a semana para que puedan reflexionar y 
absorber e l volumen de documentación que se nos presenta. 

EL PRESIDENTE [tradiicido del inglés]; Tomaré nota de l a petición de nuestro 
distinguido colega de l a India. 

Sr. GARCIA ROBLES (México): Querría hacer solam.ente dos observaciones. La 
primera es que mi delegación ha v i s t o con complacencia que no hay ninguna reunión, 
sea del Comité o de sus Grupos de Trabajo, programada para e l lunes en l a mañana. Y 
l a razón de esa complacencia es que, en l a re-unión semanal del Grupo de los 21 que 
tuvimos ayer, hubo acuerdo acerca de l a oportimidad de tener o'tra reunión e l lunes 
próximo en l a mañana. Y l a única razón por l a que no se tom.ó l a decisión d e f i n i t i v a 
es porque había en ese momento l a po s i b i l i d a d de que e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 
armas radiológicas se reuniera y no queríamos naturalmente hacerle l a competencia. 
Ahora que no hay reunión del Grupo Radiológico-, - estay-seguro que el' distinguido 
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representante de Yugoslavia estará de acuerdo conmigo en que l a reunión del Grupo 
de los 21 utilizará con provecho l a ]:iañana, del lunes. E l segundo punto es e l que 
toca a las reuniones programadas aq̂ uí del Gru.po àe Trabajo ad hoc sobre e l programa 
comprensivo de desarme. La Secretaría me ha prometido que e l lunes próximo será 
distribuido e l proyecto de informe de dicho grupo. No me parece que e l contenido 
vaya a ser muy controvertidos es un contenido objetivo y de carácter narrativo de l o 
que sucedió y yo me atrevo a esperar que podamos terminar l a consideración y apro
bación de ese informe con las dos sesiones que están programada.s actualmente en e l 
programa,, es decir, una para, e l jueves por l a ta.rde, y otra para e l viernes también 
por l a tarde. Sin embaô go, s i m.is predicciones i3,llaran podríamos tener una sesión 
nocturna e l viernes 14 de agosto. 

EL PRESIDENTE [traducido del inglés]; Corao e l distinguido representante 
de México, yo también espero que sea posible terminar l a labor del Grupo de Trabajo 
ad hoc di r i g i d o por él después de las dos reuniones celebradas e l jueves y e l viernes, 
y que dicho representante pueda evitar que se trabaje e l viernes 14 por l a noche. 

¿Desea avlgún otro representa,nte hacer uso de l a palabra,? Puesto que nadie l o 
desea, comunico a l Comité que e l grupo de redacción sobre las armas radiológicas se 
reunirá en l a Sala C-108 esta, tarde, a las 15.00 horas. La. próxima sesión plenaria 
del Comité de Desarme se celebra.rá e l martes 11 de agosto de 1981. 

Se levanta l a sesión a las 12.45 horas. 
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E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; De conformidad con su programa de 
trabajo, e l Comité comienza hoy el examen de los informes de sus órganos subsidia
rios y del informe anual a la .Asamblea General de las Naciones Unidas* Desdé luego, 
con arreglo a l artículo 50 del reglamento, los miembros tienen libertad para hacer 
declaraciones sobre cualquier otra cuestión pertinente a los trabajos del Comité. 

Sr. HERDER (República Democrática Alemana) [traducido del inglés]; 
Ж delegación hâ pedido hoy la palabra con suma preocupación para denunciar la 
decisión de los Estados Unidos, hechas pública recientemente, de i n i c i a r la produc
ción en gran escala delHamado sistema de armas de radiación intensificada, es decir, 
la bomba neutrónica. 

Todos recordarán el debate que tuvo lugar a l comienzo del .actual período de 
sesiones del Comité de Desarma, quando muchas delegaciones manifestaron su inquietud 
acerca de las declaraciones, hachas por el Secretario de Defensa de los Estados Unidos, 
Sr. Weinberger, en el sentido .de .que apoyaba la producción de la bomba neutrónica y 
su despliegue en Europa occide;ita,l. Lo que en aquel momento se presentaba como una 
amenaza se ha convertido hoy en realidad. 

Compartimos l a opinión expresada el 5 de febrero de 1981 por l a Jefa de l a 
delegación de Suecia, Sra. Thorsson, en el sentido de que esa decisión dará "un 
nuevo aspecto a l a guerra nuclear a l incrementar sus terribles efectos y .... entraña 
el peligro de reducir el umbral del arma nuclear". 

La reciente decisión de los pistados Unidos no puede considerarse más que como 
un desafío a la opinión mundial, .que pide negociaciones concretas sobre l a cesación 
de l a carrera de armamentos nucl.eares y el desarme nuclear. 

Es alarmante que esta decisi.ón se preparó evidentemente en los momentos en que 
el Comité de Desarme estaba tratando de estudiar los medios de i n i c i a r esas nego
ciaciones. En aquellos momentos l a delegación del -país interesado no estaba dis
puesta a emprender las negocia.ciones, alegando que la sittiación intemacional no 
era propicia. 

Cabe preguntarse qué consecuencias va a tener en l a situación internacional 
la decisión de producir armas neutrónicas. Ante y sobre todo, l a introducción de 
estas armas en los arsenales nucleares es un nuevo paso que ba de acelerar necesa
riamente la carrera de armamentos con todas las graves consecuencias que ello tiene 
para la paz y l a seguridad internacionales. Además, el momento en que se ha adoptado 
la decisión debería recordárnoslo muy claramente porque, según las informaciones de 
prensa, la decisión se adoptó precisamente en el 36^ aniversario de l a fecha en que 
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se lanzó sobre Hiroshima una bom.ba nuclear que mató a 200.000 personas. Sr. Presi 
dente, l a República Democrática Alemana, como país centroeuropeo, se siente obligada 
a señalar a.su atención los peligros que podría tener para nuestra región l a pro
ducción.de l a bomba neutrónica. Reconociendo este peligro,los pueblos de toda Europa 
piden desde hace muchos años que se abandonen los planes de producir estas armas. 
Este llamamiento fue reafirmado muy recientemente en l a Conferencia de acción de las 
organizaciones no gubernamentales contra l a nueva carrera de armamentos y en l a 
Conferencia Mundial de Tokio contra las bombas atómicas y de hidrógeno. 

, No nos dejemos engañar por e l argumento de que esta arma no va a ser emplazada 
fuera de su país de origen. A este respecto sólo queremos referimos a las recientes 
informaciones de prensa estadounidenses en las que se dice cínicamente que l a única 
zona adecuada para e l uso de arma? neutrónicas sería e l "teatro europeo". ¿Necesita 
realmente Europa armas nuevas y peligrosas de destrucción en masa? Como respuesta a 
esta pregunta haré una c i t a del comimicado de l a reunión de los Presidentes de l a 
República Democrática Alemana y de l a URSS, Erich Honecker y L. I. Brezhnev, celebrada 
últimamente en Crimea, quienes subrayaron que s "Europa no necesita que se añadan a 
sus arsenales armas procedentes del extranjero, sino l a limitación y reducción de 
toda clase de carrera de armamento, en particular l a de armamentos nucleares"-. 

E l grupo de países s o c i a l i s t a s presentó a l a CCD, e l 10 de marzo de 1978, un 
proyecto de convención sobre l a prohibición de l a fabricación, e l almacenamiento, 
e l emplazamiento y e l empleo de las armas nucleares neutrónicas (CCD/559)« Los 
últimos acontecimientos han mostrado que l a prohibición de las armas neutrónicas 
es hoy más urgente que nunca. Es hora de que e l Comité, como •único órgano de nego
ciación mu l t i l a t e r a l sobre desarme, asuma sus responsabilidades y actúe en conse
cuencia. Por consiguiente, en nombre de los países s o c i a l i s t a s patrocinadores del 
documento CCD/559,-mi delegación hace un llamamiento a l Comité de Desarme para que 
estudie l a posibilidad de adoptar medidas apropiadas que prohiban l a fabricación, 
e l almacenamiento, e l emplazamiento y e l empleo de las armas nucleares neutrónicas, 
con lo cual.ajnidsi a impedir e l holocausto nuclear. 

Esperamos además que en e l informe que está pi-eparando actualmente e l Comité 
para e l trigésimo sexto período de sesiones de l a Asamblea General se r e f l e j e n ade
cuadamente los esfuerzos emprendidos por e l Comité para adelantar en e l camino hacia 
l a prohibición de esas armas de destrucción en masa tan peligrosas. 
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Sr. NZENGEYA'CZaire)""I"traducido del francés]; Sr. Presidente, a l hacer 
uso de lá palabra este mes, el último de los trabajos del Comité de Desarme y durante 
él cual asume usted l a Presidencia, quisiera ante todo cumplir e l agradable deber de 
expresarle l a sincera felicitación de mi delegación por ocupar "ese cargo. Indonesia, 
su país, desempeñó, por medio de l a Conferencia de Bandung celebrada en 1955» У 
gracias a l a destacada personalidad del Presidente Sukarno, una función primordial 
en l a edificación del movimiento de los países no alineados. Puede usted contar 
con l a plena cooperación de mi delegación en e l e j e r c i c i o de su mandato. 

Tampoco puedo dejar de mencionar e l dinafflismo que ha encamado él Embajador 
Venkateswaran de l a India, digno representante del país de 'IVIahatma Gandhi y Nehru, 
apóstoles de l a revolución pacífica. 

E l Embajador J a i p a l , representante personal del Secretario General de l a s 
Naciones Unidas y Secretario del Comité de Desarme, merece también l a gratitud de 
nuestra delegación por l a valiosa ayuda que ha prestado a los trabajos 'del Comité. 

La oportunidad que me ofrece usted hoy, Sr. Presidente, de tomar l a palabra 
ante e l Comité me permitirá exponer l a posición del Zaire sobre las cuestioneá que 
constituyen a l a vez l a preocupación y los objetivos de este Comité frente á los 
problemas relacionados con e l desarmen 

Mantener l a paz y l a seguridad internacionales tomando medidas colectivas e f i 
caces para prevenir y eliminar'amenazas a l a paz y para suprimir actos de agresión 
u otros quebrantamientos de l a paz, y lograr por medios pacíficos, y de conformidad 
con los principios de l a j u s t i c i a y del derecho internacional, e l ajuste o arreglo 
de controversias, es uno de los propósitos primordiales que persiguen las Naciones 
Unidas desde su fundación, a raíz de l a segunda guerra mundial. 

Solamente los sufrimientos indecibles i n f l i g i d o s a l a humanidad por dos veces 
desde e l comienzo de este siglo llevaron a los pueblos a f i j a r s e t a l propósito con 
objeto de preservar a laS generaciones venideras del flagelo de l a guerra. 

Entre los Estados signatarios de l a Carta en San Francisco, e l 26 de junio 
dé 1945t se encontraban los que poseían armas nucleares, las habían experimentado ya 
y habían medido l a amplitud de sus efectos destructores en e l ser humano. Hiroshima 
quedará grabada para siempre en los anales de l a h i s t o r i a de l a humanidad por haber 
sido elegida como primer blanco de l a bomba atómica, para cuya fabricación mi país, 
que desgraciadamente era víctima entonces de l a explotación y l a colonización, tuvo 
que proporcionar l a aateria prima, es decir e l uranio. Esto s i g n i f i c a que todas 
las naciones del mundo, grandes y pequeñas, desarrolladas o en desarrollo, pobres y 
r i c a s , defensoras de l a paz y l a j u s t i c i a , tienen su parte de responsabilidad en l a 
reducción de l a tirantez en e l mundo. 
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En efecto, existe una estrecha relación entre e l desarme, e l a l i v i o de l a ten
sión internacional, e l respeto del derecho o l a l i b r e determinación, e l arreglo 
pacífico de las controversias y e l reforzamiento de l a paz y de l a seguridad i n t e r 
nacionales, como también existe una relación directa entre desarme y desarrollo. 

Por consiguiente, todos los Estados tienen e l deber de contribuir a los es
fuerzos desplegados en l a esfera del desarme, ya que del éxito de las negociaciones 
sobre e l desarme dependerán l a paz y l a seguridad internacionales y, sobre todo, e l 
desarrollo de los países que todavía son pobres, mediante l a liberación de los 
recursos inconmensurables que absorbe l a carrera de armamentos nucleares. ¿Acaso 
no declaró recientemente e l Secretario General de las Naciones Unidas, Sr. Kurt 
Waldheim, que los gastos en armamento de los Estados desarrollados durante un solo 
año, I 9 Q O , se evaluaban en 5OO.OOO millones de dólares estadounidenses, en tanto 
que con e l 3'^° de esa cantidad habría podido llevarse a cabo e l tercer decenio de 
l a estrategia internacional del desarrollo? Por lo demás, esa cantidad coincide 
curiosamente con l a de toda l a deuda exterior de los países en desarrollo. 

Si bien l a responsabilidad del desarme incumbe a todos los Estados, corresponde 
sin embargo en primer lugar a los Estados poseedores de armas nucleares e l aceptar 
l a responsabilidad de proceder a l desarme nuclear y, junto con los demás Estados 
militarmente importantes, detener e i n v e r t i r l a carrera de armamentos. 

La función de los países del tercer mundo o miembros del Grupo de los 21, 

consiste en obtener l a participación activa de los Estados nucleares en las nego
ciaciones de desarme, a f i n de que se adhieran a l a idea de i n i c i a r vn proceso de 
disminución de los armamentos. 

Mi delegación no ignora l a s dificultades que encuentra e l Grupo de los 21, a l 
que pertenece. En efecto, mientras prosiguen las negociaciones en este Comité y 
en otros órganos, nos enteramos del reforzamiento del sistema de defensa de los 
Estados del Pacto de Varsovia y ,de los de l a OTAN. Por lo que atañe a estos úl
timos es un ejemplo l a instalación en S i c i l i a de una base de lanzamiento de cohetes 
estratégicos o europroyectiles, para lo que se ha autorizado гла crédito de 200,000 mi
llones de l i r a s , y en .cuanto a los primeros ahí está l a intensa concentración de 
fuerzas armadas del Pacto de Varsovia en las inmediaciones de las fronteras polacas. 

Esta actitud tan ambigua de los Estados poseeàor,es de armas nucleares y m i l i 
tarmente equipados, a los cuales se dirige en primer lugar e l llamamiento de l a 
comimidad internacional para que procedan a l desarme, es contraria tanto a l espíritu 
de l a Carta de las Naciones Unidas como a l que debería imperar en las negociaciones 
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del Comité de Desarme. No hace f a l t a recordar aquí que estas negociaciones sobre 
medidas de desarme nuclear deberían ser igualmente completadas por las referentes a 
l a reducción equilibrada de las fuerzas armadas y de lo s armamentos convencionales, 
basándose en e l prin c i p i o de no menoscabar l a seguridad de l a s partes en presencia, 
con e l objetivo evidente de promover l a estabilidad a un n i v e l de fuerzas i n f e r i o r , 
habida cuenta de l a necesidad de todos los Estados de salvaguardar su seguridad. 
En esta etapa histórica, l a seguridad de todo e l género humano se basa en e l equi
l i b r i o de las fuerzas m i l i t a r e s , y bien se puede afirmar que en l a época nuclear no 
puede haber vencedores, sino tan sólo vencidos. 

La supervivencia de toda l a humanidad, incluidos los países poseedores de armas 
nucleares, depende hoy día del humor de quienes pueden ordenar su empleo. 

Los pueblos y l a opinión mundial podían comprender los objetivos que se f i j a r o n 
las Potencias nucleares, hace veinte años, o sea los de dotarse de -una fuerza de 
disuasión o de una fuerza de ataque a raíz de l a guerra fría, como una exigencia 
del mantenimiento de l a paz y l a seguridad internacionales. Pero en l a hora actual, 
l a capacidad que poseen las nuevas armas nucleares de destruir varias.veces todo 
tipo de vida en l a Tierra no constituye ya esa fuerza de disuasión- y por tanto 
ha dejado de responder a los objetivos primordiales de esos Estadqs. 

Montar, almacenar y seguir fabricando esas armas en e l momento en que l a comu
nidad intemacional reclama su destrucción -por ejemplo l a marcha pacífica de los 
escandinavos en Europa para protestar contra l a carrera de armamentos nucleares-
es Vina actitud que se sitúa contra e l curso de l a h i s t o r i a . En esta etapa de l a 
carrera desenfrenada de armamentos nucleares y de l a escalación, por motivos que 
ya no están ligados a l a salvaguardia de l a paz y de l a seguridad internacionales, 
es de temer e l efecto de bumez'ang de estos arsenales en l a población pacífica. 
Por otra parte, los incendios que frecuentemente devastan las instalaciones nucleares 
ponen en constante peligro a poblaciones inocentes. 

Teniendo en cuenta estos elementos, mi delegación opina que incumbe a l Comité 
de Desarme encontrar los medios de romper e l círculo vicioso de esa cadena de fac
tores a f i n de crear un clima de confianza entre los Estados. Esta ruptura exige 
que las Potencias nucleares se comprometan a desviar e l proceso de fabricación de 
armas nucleares hacia fines pacíficos y de desarrollo económico y so c i a l de los 
pueblos, pues, mediante ese objetivo del desarrollo, e l fomento de l a cooperación 
internacional contribuirá a poner f i n a una situación permanente de desconfianza, 
y por consiguiente de beligerancia. 
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Lo que desea mi delegación es que se compruebe l a volimtad política libremente 
expresada de todo Estado poseedor de armas nucleares de contribuir a l a realización 
del desarme nuclear, antes de que se entablen negociaciones sobre los temas 1 y 2 
de nuestra agenda, a saber, l a prohibición de los ensayos de armas nucleares y l a 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares; Tan so'lo a ese precio puede un 
clima de confianza favorecer l a concertación de acuerdos o tratados de desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz, acuerdos que tendrían un 
carácter universalmente reconocido. Para ll e g a r a e l l o , todos los Estados deberían 
dar pruebas de una actitud constructiva respecto de las negociaciones. 

En esta esfera de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares y de l a 
cesación de l a carrera de armamentos nucleares no se ha registrado progreso alguno. 
Las declaraciones de las Potencias nucleares revelan sus propósitos de proseguir 
los ensayos nucleares mediante l a fabricación de armas nucleares todavía más per
feccionadas, como las bombas neutrónicas experimentadas desde 1978 por una Potencia 
nuclear. 

Por otra parte, están reimidas todas las condiciones para aumentar e l arsenal 
nuclear de ciertos Estados belicosos que no hacen caso de las decisiones de las 
Naciones Unidas y se distinguen por su arrogancia para con nuestra Organización, 
creando de ese modo focos de tensión en e l mundo, donde las amenazas y los riesgos 
de guerra no pueden predisponer a los Estados de l a región a l desarme, sino a l 
contrario, i n c i t a r l o s a incrementar sus armamentos. 

Tal es, por desdicha, l a situación en e l Af r i c a meridional, donde se ha descu
bierto un polígono de ensayos de armas nucleares en e l desierto de Kalahari, y donde, 
en l a región del Atlántico Sur, un satélite de reconocimiento estadounidense VELA 
detectó un doble resplandor luminoso que parecía una explosión nuclear en l a atmósfera. 

Ya en 1961 l a Asamblea General pidió a todos los Estados que consideraran e l 
continente africano com.o una zona l i b r e de armas nucleares y l a respetaran como tal? 
l a Asamblea ha pedido en di s t i n t a s ocasiones que se aplique l a Declaración sobre l a 
desnuclearización de Afr i c a aprobada en I964 por los Jefes de Estado y de Gobierno 
africanos. También ha solicitado que se ponga f i n a toda colaboración con Sudáfrica 
en l a esfera nuclear. Sin embargo, del informe (А/35/402) del Grupo de expertos 
compuesto de Filipinas,•Francia, Nigeria, Suecia, l a Unión Soviética y Venezuela, 
establecido de conformidad con l a i'esolución 54/76 Б de l a Asamblea General para prac
t i c a r una investigación acerca de los planes y l a capacidad de acción de Suidáfrica 
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en materia nuclear, se deduce que las actividades de Sudafrica en relación con l a 
energía nuclear nan aumentado sistemáticamente desde l a segunda guerra mundial. 
Apoderándose ilegalmente de los recursos de uranio de llamibia, Sudáfrica se ha 
asegurado una parte importante del mercado"mmdial del uranio. 

Según los expertos no cabe l a menor duda de que Sudáfrica posee los medios 
técnicos para fabricar armas nucleares, así como los vectores indispensables. 
Ese país dispone ya de una fábrica de enriquecimiento, no sujeta a las garantías 
y capaz de producir uranio m i l i t a r , y está actualmente construyendo otra con гта 
capacidad todavía mayor. lío puede descartarse, además, que en su intento desespe
rado de preservar e l régimen de apartheid, los dirigentes sudafricanos podrían 
l l e v a r a r e c u r r i r a l empleo de armas nucleares. 

Ese régimen sigue, por otra parte, gozando de las simpatías de ciertas Poten
cias nucleares, mientras que está considerado, desde e l punto de v i s t a de l a comu
nidad internacional, como e l sistema más abyecto y más cruel, puesto que escarnece 
los derechos humanos más elementales. 

La introducción de armas' nucleares en e l continente africano, en pa r t i c u l a r 
en una región tan inestable como e l A f r i c a meridional, no solamente asestaría un 
duro golpe a los esfuerzos en pro de l a no proliferación de esas armas en e l plano 
mundial, sino que anularía los esfuerzos encaminados a mantener e l continente a f r i 
cano a l margen de l a carrera de armamentos nucleares y convertirlo en ma zona l i b r e 
de armas nucleares. Todos los Estados, sin distinción alguna, deberían aplicar las 
sanciones adoptadas contra Sudáfrica en materia de venta de armas. . . 

Otro Estado tan belicoso como Sudáfrica se h a l l a en e l Oriente Medio. Valién
dose de su impunidad y empleando armas y equipos modernísimos con fines agresivos, 
sin temor a l a respuesta de los países vecinos, I s r a e l dispone desde e l decenio 
de 1950 de reactores nucleares que escapan a l a inspección intemacional, puesto 
que ese país no se ha adherido aún a l Tratado sobre l a no proliferación de las 
armas nucleares, Aionque algunos expertos estadoimidenses pudieron v i s i t a r гдпо de 
esos reactores en e l decenio de I96O, desde entonces no se ha permitido ninguna 
otra v i s i t a . ¿Está dispuesto I s r a e l a autorizar una v i s i t a de inspección .del 
Organismo Internacional de Energía Atómica? Si se niega, debe j u s t i f i c a r s e ante 
l a comunidad intemacional y decir lo que oculta ese centro, . 

Huelga ya .demostrar l a complicidad del eje Pretoria-Tel Aviv, toda vez que se 
ha comprobado que Israel colabora estrechamente con Sudáfrica en l a producción y e l 
almacenamiento de armas nucleares, y eso, por supuesto, dentro de una estrategia de 
proliferación latente. 
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E l 7 de junio de 1981, Is r a e l atacó e l centro nuclear de Osirak, Iraq, c a l i f i 
cado por e l OISA como гт conjunto de instalaciones pacíficas y c i v i l e s so pretexto 
de que quería adelantarse a los acontecimientos y prevenirse contra un peligro 
eventual. Francia e I t a l i a , que son miembros del Comité de Desarme, jamás se ha
brían permitido contribuir a l a realización de ese proyecto s i se hubiera compro
bado que iba a desviársele de su misión i n i c i a l , que lo ponía a l servicio del 
desarrollo y del progreso técnico, de conformidad con e l párrafo 68 del Documento 
Final del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarme, iinte ese ataque, e l Consejo Ejecutivo del Zaire condenó enérgicamente 
l a agresión y consideró e l acto de Israel como ima violación flagrante e i n t o l e r a 
ble del derecho internacional. 

Mi delegación suscribió resueltamente l a declaración del Grupo de los 21 
(CD/187) a propósito del ataque aéreo I s r a e l i , y recomienda a l Comité que "adopte 
las medidas apropiadas que deben ayudar a conjurar las consecuencias desfavorables 
del t a l acto. 

Volviendo a l estudio de los temas 1 y 2 de l a agenda, es decir l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares y l a cesación de l a carrera de armamentos nuclea
res y e l desarme nuclear, temas que preocupan en e l más alto grado a toda l a comu
nidad internacional porque está en juego sii seguridad, a nuestro j u i c i o e l Comité 
de Desarme debería intentar responder antes de que termine e l actual período de 
sesione.s, a las pertinentes preguntas planteadas en las declaraciones del Grupo de 
los 21 en los documentos CD/181 y CD/ISG. 

Concisamente, mi delegación se interroga sobre los tres problemas siguientes, 
que se hallan en suspensos 

Primeros Saber s i las negociaciones trilatérales entre los Estados "Unidos, 
e l Reino Unido y l a Unión Soviética prosiguen o están suspendidas y por qué. En 
e l caso de que continúen, saber s i sería posible que se nos h i c i e r a xm informe 
sobre l a marcha de sus trabajos, indicando a qué altura se hallan. Durante los 
períodos de sesiones de 1979 У 1980 se presentaron informes a ese efecto. 

Segundo: En los documentos de trabajo CD/64, de 24 de febrero de I98O, y 
CD/72, de 4 de marzo de I98O, s.e expuso l a propuesta del Grupo de los 21 r e l a t i v a 
a l establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc para e l tema 1. de l a agenda. E l 
documento CD/I8I recoge l a misma propuesta en e l actual período de sesionesi 
¿significa esto que los Estados poseedores de armas nucleares se niegan a que se 
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confíe a un grupo de trabajo e l mandato de r e a l i z a r un examen a fondo de las cues
tiones concretas r e l a t i v a s a l tema 1 porque tendría que informar a l Comité sobre 
l a marcha de sus trabajos? 

Tercero; Hay que saber a qué papel quieren los Estados nucleares reducir a 
los demás miembros del Comité de Desarme en l a negociación m u l t i l a t e r a l de un 
tratado por e l que se prohiban los .ensayos de armas nucleares, dados los escasos 
progresos alcanzados en las negociaciones trilatérales. 

E l Comité de Desarme debería proseguir e i n t e n s i f i c a r l a búsqueda de un en
foque común que le permitiera cumplir e l mandato que l e confió l a Asamblea General 
en l a esfera del desarme. 

Deberían i n i c i a r s e s in demora negociaciones multilaterales sobre las cuestiones 
de interés v i t a l para los Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares, en 
e l Comité de Desarme, único órgano de negociación m u l t i l a t e r a l en l a esfera del. 
desarme. E l establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc que se encargue de iden
t i f i c a r cuestiones de fondo, tales como l a elaboración y elucidación de las etapas 
de desarme nuclear a que ,se hace referencia en e l párrafo 50 del Documento F i n a l , 
i n c l u i d a l a determinación de las responsabilidades de los Estados poseedores de 
armas nucleares y l a función de los Estados no poseedores de esas armas en e l 
proceso conducente a l desarme nuclear; l a elucidación de las cuestiones relacionadas 
con l a prohibición del empleo o l a amenaza del empleo de las armas nucleares, en 
espera del desarme nuclear y con miras a l a prevención de l a guerra nuclear, y l a 
elucidación de las cuestiones referentes a l a eliminación del recxrrso a las doc
trinas de l a disuasión nuclear, nos parece una propuesta sabia y r e a l i s t a s i se 
quiere salvar a l género humano de l a amenaza apocalíptica que sobre él proyecta 
constantemente e l peligro de una guerra nuclear. 

Para terminar en cuanto a los temas 1 y 2 de l a agenda, temas a los que mi país 
confiere v i t a l importancia, mi delegación desea que sean reflejadas fielmente en e l 
informe que se pr,esente a l a Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones las propuestas concretas formuladas por e l Grupo de los 21 con miras a l 
establecimiento de grupos de trabajo sobre los temas 1 y 2, a f i n de que se entablen 
conversaciones multilaterales acerca de estos temas. 

E l tercer tema, titulado "Acuerdos internacionales eficaces que den garantías 
a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de esas armas", quedó claramente definido en e l párrafo 59 del Documento bln a l 
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del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme. Se .entendía que en e l marco de las negociaciones en e l Comité, debían 
hacerse esfuerzos por concertar arreglos eficaces con miras a dar garantías a los" 
Estados no poseedores de armas nucleares contra e l uso o l a amenaza del uso de esas 
armas. De los debates mantenidos en e l Grupo do Trabajo ad hoc pertinente se deduce 
vna fuerte persistencia de discrepancias de puntos de v i s t a y opiniones, pese a l a 
seriedad con que e l Grupo ha examinado a fondo y discutido las cuestiones y los 
elementos previstos para l a primera etapa, relacionados con l a identificación de los 
diversos a'spectos de los compromisos. La opinión de los Estados no poseedores de 
armas nucleares en cuanto a l derecho a r e c i b i r garantías de seguridad incondicionales 
de parte de los Estados poseedores de esas armas, fue ampliamente expresada y habría 
debido merecer l a atención favorable de los Estados nucleares. 

E l examen de todas las variantes de una fórmula común ha llevado a l Grupo a 
comprobar l a ausencia de toda objeción importante en cuanto a l a idea de una con
vención internacional de carácter jurídicamente vinculante, Ж delegación opina que 
cualquier medida provisional privaría a las negociaciones sobre esta cuestión de 
sustancia y de razón de ser. 

.Debería alentarse e l proceso de establecimiento de zonas l i b r e s de armas nuclea
res, teniendo en cuenta las características de cada región. Por ejemplo; e l Tratado 
de Tlatelolco en l a América Latina. Desde hace mucho tiempo, los países de A f r i c a , 
Asia sudoriental y e l Océano Indico han expresado su deseo de una evolución como l a 
de l a A-mérica Latina, En este contexto, los Estados poseedores de armas nucleares 
deberían comprometerse a respetar estrictamente e l estatuto de l a zona l i b r e de armas 
nucleares y abstenerse de r e c u r r i r a l a amenaza o a l uso de armas nucleares contra 

los Estados de l a zona. 
E l Coraité tiene e l deber de i n v i t a r a l mencionado Grupo ad hoc, o a otro grupo 

de trabajo, a que estudie otras posibilidades a f i n de superar las dificultades con 
las que ha chocado e l Grupo en las negociaciones, y de l l e g a r a un consenso sobre 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas. E l documento 
de trabajo CD/SA/CRP,4 del Presidente del Grupo sobre garantías de seguridad, a quien 
mi delegación rinde homenaje por los esfuerzos incansables que ha desplegado durante 
su mandato, sigue siendo -una base óptima de discusión. 

Las armas químicas y los nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa, 
tales como las armas radiológicas, que son objeto, de los temas 4 У 5 de l a agenda, 
suscitan por parte de mi delegación los comentarios siguientes: 
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Primero4 Todos los Estados deberían adherirse a l Protocolo' de Ginebra de 1? de 
.junio de 1925 r e l a t i v o a l a prohibición i e l empleo en l a guerra de gases 'asfixiantes, 
tóxicos y similares y de medios bacteriológicos. 

Segundos Todos los Estados que todavía no lo hayan hecho deberían proponerse 
su adhesión a l a Convención sobre l a prohibición del desarrollo, l a producción y e l 
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 
destrucción. 

Tercero: De conformidad con l a resolución. 55/144 В de l a Asamblea General,-que 
insta' a l Comité de Desarme a que, соою cuestión de gran prioridad, continúe las 
negociaciones con miras a l a aprobación de una convención m u l t i l a t e r a l sobre l a 
prohibición completa y. efectiva del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento 
de todas las armas químicas y sobre su destrucción, e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
las armas químicas, bajo l a dinámica presidencia del Embajador Lidgard de Suecia, 
ha dado pruebas de l a buena voluntad existente! en las negociaciones. Mi delegación 
ha podido apreciar los resultados obtenidos en éste Grupo gracias a los documentos 
CD/CW/CRP.15/Add.l, versión revisada de los elementos sugeridos por e l Presidente 
para una convención sobre las armas químicasi CD/C\V/'WP.21, elementos sugeridos por 
e l Presidente para ima convención sobre las armas químicas; y CD/CW/WP.19 y 20. . 

La contribución posit i v a de l a delegación sueca (CD/142) y en pa r t i c u l a r l a 
del Presidente de dicho grupo de trabajo -Suecia- ha sido vn factor determinante 
de los progresos notables que e l Grupo ha realizado en e l narco, de su mandato. 

E l Comité dispondrá en adelante de una documentación nada desdeñable para basar 
su trabajo sobre l a s armas químicas. 

Cuarto: En cuanto a l tema "Nuevos tipos de arraas de destrucción en masa y 
nuevos sistemas de tales armas, armas radiológicas" l a Asamblea General en reso
lución 55/156 G exhorta a l Comité de Desarme a que continúe las negociaciones con 
miras a l a elaboración de un tratado que prohiba e l desarrollo, l a producción, e l 
almacenamiento y l a utilización de armas radiológicas. Las divergencias que han 
surgido durante los debates se refieren a l a definición de esas armas, a l alcance 
de l a prohibición, a l procedimiento de verificación del cumplimiento del tratado, 
a las aplicaciones pacíficas y a l a relación del futuro tratado con otros acuerdos 
o medidas de desarme nuclear. . Mi delegación estima que a l Comité l e f a l t a mucho 
para l l e g a r a una avenencia en' este tema. Serán necesarias nuevas deliberaciones 
para aproximar los puntos de v i s t a contrapuestos de las partes presentes. E l 
Presidente de este grupo merece nuestras f e l i c i t a c i o n e s por l a paciencia de que 
ha dado prueba constantemente a lo largo de los trabajos. 
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A l terminar mi intervención acerca del programa comprensivo de desarme, quiero 
ante todo expresar a l Embajador García Robles de liéxico toda l a simpatía de mi dele
gación por l a ardua labor que sigue desarrollando en e l Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre este tema. Las propuestas del Grupo de los 21, contenidas en los documentos 
CD/CPD/¥P.56, CD/CPD/VJP.56/Add.l y CD/CPD/VP.J/ROV.1 dan sobrada idea del anhelo 
de mi país de que l a meta a largo 'plazo del Programa -lograr e l desarme general y 
completo bajo un control internacional eficaz-, pueda hacerse realidad en un mundo 
en que reinen l a paz y l a seguridad internacionales y se refuerce y consolide e l 
nuevo orden económico internacional. 

Mi delegación, deseosa de preservar l a armonía de las labores del Comité, 
sugiere que los autores del proyecto de programa comprensivo que figura en e l docu
mento CD/205/CD/CPD/WP.52, presentado con elocuencia por e l Embajador Onkelinx de 
Bélgica y e l Embajador Ruth de Alemania en l a sesión plenaria del б de agosto, se 
avengan a negociar con e l Grupo de los 21 l a fusión de su proyecto con las propues
tas concretas formuladas por este Grupo, del que forma parte mi país. De este modo 
los puntos' de v i s t a 'de unos y otros enriquecerán e l programa comprensivo de desarme 
y harán de él un acuerdo universalmente reconocido, que deban aplicar todos los 
Estados. 

E l PRESIDENTE [traducido del francésl; Agradezco a l distinguid'o repre
sentante del Zaire su intervención y las amables palabras que ha tenido a bien 
d i r i g i r a mi país. 

Sr. ERDEMBILEG (Mongolia) [traducido del ruso]; Estos días, cuando está 
llegando a su f i n e l período de sesiones de 1981 del Com.ité de Desarme, desde 
Washington nos llegan de nuevo noticias inquietantes sobre e l arma neutrónica. 

La nueva Administración de los Estados Unidos de América ha tomado l a decisión 
de i n i c i a r l a producción en gran escala del arm.a nuclear neutrónica. Inspirándose 
en su notorio concepto de l a "guerra nuclear limitada", los círculos o f i c i a l e s de 
los Estados Unidos comienzan, paralelamente a las actividades relacionadas con las 
armas euroestratégicas, l a ejecución del proyecto VÍ-65 como una de las "variantes 
atrayentes" de defensa de los "intereses nacionales" de los Estados Unidos. 

La opinión pública mundial ha acogido esta medida irrazonable de Vféshington 
con profunda inquietud e indignación, calificándola de desafío manifiesto a l a paz 
y l a distensión, de acto flagrante contra las aspiraciones y los deseos de los 
pueblos de descartar l a amenaza de una nueva guerra nuclear y de lograr l a cesación 
de l a carrera de armamentos y l a adopción de medidas eficaces en l a esfera del 
desarme. 
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No'resisten l a mínima crítica los argumentos re l a t i v o s a l efecto "limpio" y a l 
carácter "defensivo" y "humano" del arma neutrónica. Esto sólo sirve para j u s t i f i c a r 
e l empleo de las armas nucleares y permitir -una "guerra nuclear limitada". 

La carrera de armamentos i n i c i a d a y acelerada por los Estados Unidos, en espe
c i a l l a aparición de su nueva etapa neutrónica, acarrea l a grave consecuencia de 
que aumente l a amenaza de una catástrofe nuclear. Estas actividades peligrosas no 
sólo están destinadas a menoscabar la e f i c a c i a de los tratados y acuerdos interna
cionales vigentes en l a esfera de l a cesación de l a carrera de armamentos y del 
desarme sino también сгеал nuevos obstáculos a l a adopción de medidas convenidas 
en l a s negociaciones sobre cuestiones del desarme, y en primer lugar en e l Comité 
de Desarme. 

La República Popular Mongola, país asiático amante de l a paz, no sólo aboga 
por l a eliminación de los focos de tirantez y conflicto en ese vasto continente, 
por l a prevención de una nueva guerra, por l a no utilización de l a fuerza en las 
relaciones entre los Estados, por e l fortalecimiento de l a confianza y e l desarrollo 
de relaciones de buena irecindad entre todos los países de Asia, sino que, al'-igual' 
que muchos otros Estados pertenecientes a esta región, se pronuncia consecuentemente 
en favor del mantenimiento de l a paz y l a seguridad en Europa y en otras regiones 
del globo. 

Por e l l o , Mongolia comparte plenamente l a profunda preocupación e inquietud de 
los pueblos de los países europeos ante e l peligro de que se instalen armas neutró
nicas en e l t e r r i t o r i o de los Estados miembros de l a OTAN, lo que puede contribuir 
de hecho a agravar l a tirantez en esa. .región, y no sólo en e l l a . . 

Como es sabido, l a Unión Soviética ya ha propuesto a los Estados Unidos de 
América que ambos países ren'uncien de común acuerdo a l a fabricación de l a bomba 
neutrónica. También ba declarado sin equívocos que no iniciará l a fabricación de 
t a l arma s i los- demás Estados hacen l o propio. 

La Unión Soviética y otros países s o c i a l i s t a s se han pronmciado y siguen 
pronunciándose en favor de l a alternativa pacífica. Su posición firme y de p r i n 
cipio se ha expuesto reiteradas veces tanto en l a Primera Comisión de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas como en este Comité. 

La delegación de Mongolia es par t i d a r i a de que se inserte en l a agenda del 
Comité de Desarme l a cuestión r e l a t i v a a l comienzo inmediato de negociaciones sobre 
l a prohibición de l a fabricación, e l almacenamiento, e l emplazamiento y e l empleo de 
armas nucleares neutrónicas. Somos partidarios de que e l Comité de Desarme i n i c i e 
l a elaboración de l a convención internacional, cuyo proyecto fue propuesto e l 14 de 
marzo de 1978 por un grupo de países s o c i a l i s t a s con l a signatiira CD/559» 
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Sr. DeSIMOKE (Estados Unidos de América) Гtraducido del inglés!: Como 
siempre, mi delegación ba escuchado muy atentamente las declaraciones que se han 
hecho esta mañana en l a sesión plenaria del Comité. Me refi e r o específicamente a 
las declaraciones de los representantes de l a fiepública Democrática Alemana y de 
Mongolia. Ambas declaraciones contienen observaciones sobre l a decisión del Gobierno 
de mi país, recientemente anunciada, acerca de l a producción de l a llamada bomba 
neutrónica. Los dos oradores han expuesto su parecer sobre las relaciones que guarda 
esa decisión con diversas facetas de los trabajos de este Comité y con l a situación 
internacional en general y sobre sus consecuencias a l respecto, basándose, desde 
luego, en sus respectivas opiniones y comprensión de este asunto. Como han señalado 
ambos oradores, este tema no es nuevo para e l Comité. Por consiguiente, no voy a 
qioitarle tiempo en esta sesión con comentarios en nombre de l a delegación de los 
Estados Unidos. No obstante, no deseo en modo alguno que mi silenci o de esta mañana 
respecto del fondo de este asunto se interprete en e l sentido de que estoy de acuerdo 
con algunas de las opiniones manifestadas y varios de los términos en que fueron 
expresadas, o que los acepto. Por consiguiente, l a delegación de los Estados Unidos 
se reserva e l derecho de contestar a esas declaraciones, en una sesión futixra, des
pués de que tenga l a debida oportunidad de examinar detenidamente su contenido 
esencial. 

Sr. KLINGER (República Federal de Alemania) Гtraducido del inglés]; Por 
conducto de l a Presidencia quisiera agradecer a l distinguido representante del Zaire, 
Embajador Nzengeya, las observaciones que ha formulado acerca del proyecto de programa 
comprensivo de desarme que han presentado mi delegación y las delegaciones de 
Australia, Bélgica, e l Japón y e l Reino Unido. Opinamos que en efecto para l a pronta 
y s a t i s f a c t o r i a conclusión de las negociaciones que estamos celebrando ahora es esen
c i a l que se re f l e j e n en e l programa comprensivo las opiniones de todas las delega
ciones. Por consiguiente, mi delegación espera con interés l a negociación, con 
Estados pertenecientes a todos los grupos, de los textos que han de i n c l u i r s e en 
ese programa. 

E l PRESIDENTE Гtraducido del inglés]; Distinguidos colegas, de conformidad 
con e l calendario de reuniones del Comité para esta semana, me propongo ahora sus
pender l a sesión plenaria y соплюсаг a una reunión informal, dentro de cinco minutos, 
para comenzar e l examen del proyecto de informe a l a Asamblea General, contenido en 
e l documento que l l e v a por signatura Working Paper № 44* La próxima sesión plenaria 
del Comité de Desarme se celebrará e l jueves 13 de agosto a las 10.JO horas. 

Se levanta l a sesión a las 11.45 horas. 
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E l PRESIDENTE | traducido del' inglés!; De conformidad con su programa de 
trabajo, e l Comité prosigue hoy e l estudio del tema que t r a t a del examen de los 
informes de los órganos subsidiarios y del inform.e anual a l a Asamblea General."" 
Con arreglo a l artículo 30 del reglamento, los miembros que l o deseen pueden hacer 
leclaraciones sobre cualquier otra'cuestión pertinente a los trabajos del Comité. 

Recordarán ustedes que en e l momento de aprobarse e l programa de trabajo para 
l a segunda parte del período anual de sesiones del Comité, e l Presidente indicó, 
entre otras cosas, que se preveía que e l informe del Grupo ad hoc de Expertos 
Científicos se examinaría debidamente en sesión plenaria en agosto, previa presen
tación. E l Grupo ad hoc 'término sus trabajos e l 12 de agosto y me propongo i n v i t a r 
a su Presidente, Sr, Ulf Ericsson, a que presente e l informe a l Comité hoy, después 
de que se cierre nuestra l i s t a de oradores. De conformidad con l a declaración que 
acabo de mencionar, me propongo también someter a l a aprobación del .Comité ese 
informe, que figura eh'el documento CD/2IO5 en l a próxima sesión plenaria, que s.e 
celebrará e l martes 18 de agosto. 

Sr. EL REEDY (Egipto) [habló en árabe? traducido del inglés 1? Nos felicitamos. 
Sr. Presidente, de verle p r e s i d i r él Comité, Агшдие su incorporación es reciente., tiene usted 
unaamplia y profunda ezperienciaén nuestra eef era de actividad. Nos ha impresionado 
mucho su ejemplar dirección de nuestra labor durante estos últimos días. Permítame 
también que me r e f i e r a a otro aspecto que personifica su Presidencia: representa 
usted a l fraterno Estado de Indonesia, cuyo pueblo está ligado a l nuestro por vínculos 
de hermandad y afecto, A l a vez^que lanzamos nuestro vibrante llamamiento en pro 
del desarme, recordemos ahora aquel primer llamamiento, formulado en Bandung hace 
más de un cuarto de s i g l o , que expresó l a sabiduría de centenares de millones de 
seres humanos de Asia y de A f r i c a . 

Su Presidencia trae a l a mente e l espíritu y l a le-tra de -Bandung. Aquí, en • 
este Comité, necesitamos urgentemente aplicar aquel espíritu y buscar inspiración 
en aquellos conceptos. 

En los momentos en que damos los últimos toques a l informe'de nuestro Comité 
sobre su labor del período de sesiones de 1981, podría ser útil considerar l a reper
cusión que tendrá ese informe cuando sea presentado a l a Asamblea General en su 
período de sesiones precedente a l período extraordinario, que será dedicado a l des
arme y se celebrará l a primavera próxima. Indudablemente, l o que se preguntará enton
ces será; ¿cuál es e l resultado f i n a l de nuestra actividad durante e l año actual, y 
qué hemos logrado en relación con los temas de l a agenda? 
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(Sr. E l Reed:/, Egipto) 

Estoy seguro de que estaremos satisfechos de haber asumido nuestra tarea desde 
e l p r i n c i p i o s i n perder mucho tiempo en cuestiones de procedimiento, y de haber esta
blecido acto seguido grupos de trabajo ad hoc que han sido presididos por eminentes 
representantes dotados de gran experiencia. Estos grupos de trabajo han disfrutado 
de l a participación sería y eficaz de las delegaciones de los países miembros. 

Desde e l punto de v i s t a sustantivo, nuestro informe reflejará ciertamente, de 
un lado, nuestras ponderadas e intensas deliberaciones sobre l a cuestión de las 
armas químicas y, de otro, e l estudio detallado y atento de sus diversos elementos, 
emprendido en e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas. Queremos f e l i 
c i t a r a este Grupo de Trabajo y a su Presidente, e l Embajador Lidgard, por e l método 
práctico y científico que ha aplicado a l a labor de este Grupo. Sin embargo, pese 
a los progresos realizados, hasta ahora no hemos logrado superar los obstáculos con 
los que tropezamos en los esfuerzas ряг alcanzar nuestra meta: l a concertación de 
un tratado sobre l a prohibición t o t a l de las armas químicas, respaldada por medidas 
de verificación eficaces У equilibradas. Subsisten divergencias sobre los elementos 
más importantes del proyecto de tratado, particularmente en cuanto a los relaciona
dos con e l alcance de l a aplicación, las medidas de verificación y l a cooperación 
internacional en materia de usos pacíficos. 

Como medida esencial para l a consecución de esta meta, era lógico que se 
ampliara e l mandato del Ccmité con objeto de autorizarle no sólo a estudiar los ele
mentos pertinentes, sino también a entablar negociaciones para llegar a un acuerdo. 
Sin embargo, esto no se ha podido conseguir en e l actual período de sesiones. Por 
consiguiente, a pesar de los esfuerzos desplegados en e l Grupo de Trabajo ad hoc, 
y de las reuniones de expertos que hemos celebrado, e l Comité siguió estando limitado 
en su empeño de avanzar eficazmente hacia su meta. 

Por l o que atañe a l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, cuya 
labor se caracterizaba por l a existencia de una voluntad política común de las dos 
superpotencias, orientada a concertar un tratado que prohiba e l empleo de amas 
radiológicas, e l Grupo prosiguió su labor este año, gozando de l a vasta experiencia 
de su i l u s t r e Presidente, e l Embajador Eómives. Diversos Estados -entre e l l o s los 
del Grupo de países no alineados y neutrales, a l que pertenece e l mío- participaron 
con toda seriedad en l a actividad de este Grupo de Trabajo ad hoc, aunque algunos 
estaban persuadidos de que l a concertación de un tratado sobre las armas radiológicas 
no era uno de los temas p r i o r i t a r i o s de l a agenda en materia de desarme. 
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(Sr. E l Reedy, Egiptp) 

Pese a todos los esfuerzos encaminados a reducir las divergencias sobre los 
elementos del proyecto de tratado, creemos que se necesitarán nuevos esfuerzos para 
superar las diferencias, en particular respecto de tres cuestiones fundamentales: 
l a definición, e l alcance de l a prohibición y l a utilización pacífica de los mate
r i a l e s radiactivos y l a energía nuclear. Teniendo en cuenta l a f l e x i b i l i d a d de 
que ha dado muestras e l Grupo de los 21 en estas cuestiones y su disposición de 
mantener un diálogo sobre las propuestas concretas que presentó en un documento de 
trabajo, creemos que aún podemos confiar en que se llegará a un consenso s i los 
demás grupos dan muestras de análoga f l e x i b i l i d a d y comprensión de l a postura por 
los países en desarrollo ante l a propuesta de Suecia sobre l a prohibición de los 
ataques contra instalaciones nucleares para fines pacíficos. Los últimos aconteci
mientos acreditan l a importancia y la_validez de esta propuesta, porque un ataque 
contra esas instalaciones podría originar l a diseminación de materiales radiactivos 
que causaran un daño semejante a l resultante del empleo de armas radiûlogioas y nucleares. 

Volviendo a l tema de las garantías negativas de seguridad para los Estados no 
nucleares -y últimamente he tenido l a oportunidad de elogiar a l Grupo de Trabajo 
ad hoc encargado de este tema, así como a su experto Presidente, e l Ministro Ciarrapico-
en este momento no podemos sino observar con disgusto que aún distamos mucho de 
nuestro objetivo i n i c i a l , que consiste en lograr compromisos jurídicos claros y 
concretos, de carácter vinculante, en vi r t u d de los cuales los Estados nucleares 
se obliguen a no emplear n i amenazar con emplear armas nucleares contra los Estados 
no nucleares. 

Por l o que atañe a l a labor del Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l programa com-
prenaivo de desarme, nuestro informe reflejará sin duda cómo ha abordado este Grupo, 
bajo l a experta Presidencia de nuestro decano, e l Embajador García Robles, los 
diversos elementos del programa propuesto. Sin embargo, e l Grupo todavía tiene que 
formular y redactar esos elementos en términos generalmente aceptables y convenidos. 
En una etapa más avanzada, tendrá también que resolver otros puntos de divergencia 
relacionados con e l carácter jurídico del programa y con los plazos necesarios para 
su aplicación. En última instancia, e l éxito del Grupo de Trabajo en e l desempeño 
de su tarea dependerá de los esfuerzos que despleguemos y de l a f l e x i b i l i d a d que 
mostremos todos, de modo que cuando se reúna e l año próximo e l período extraordi
nario de sesiones hayamos llegado a un documento global y comprensivo para presen
t a r l o a l a Asamblea General» 
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(Sr. E l Reedy, Egipto) 

Á nuestro modo de ver éstos son los rasgos fundamentales de las realizaciones 
del Comité en e l curso del año actual, que se reflejarán en su informe a l a Asamblea 
General en e l próximo período de sesiones., Pese a nuestra estimación de todos los 
esfuerzos desplegados, seguimos considerando que este resultado no puede c a l i f i c a r s e 
como realizaciones concretas, en pa r t i c u l a r por l o que respecta a l desarme nuclear 
y a l a prohibición de los ensayos de ar-mas nucleares, los dos primeros temas de 
nuestra agenda. Ni siquiera podemos pretender que hemos conseguido algún progreso 
sobre estos dos temas en sus aspectos de procedimiento. Hemos intentado por todos 
los medios posibles establecer e l marco en que pudieran efectuarse unas negociaciones 
sobre estos dos temas, pero tropezamos constantemente con los obstáculos interpuestos 
por los Estados nucleares a l establecimiento de grupos de trabajo sobre estas dos 
cuestiones. Como no racibíaioDS otras sugerencias, terminamos por aceptar l a convo
cación de reuniones informales para d i s c u t i r estas dos cuestiones, es decir, e l 
desarme nuclear y l a prohibición de los ensayos nucleares. Nuestra delegación espe
raba que esas deliberaciones informales desembocaran en un auténtico diálogo que 
elucidara los obstáculos que impedían unas negociaciones sobre las dos cuestiones 
más graves que afectan a l destino del género humano| nuestro propósito consistía en 
contribuir en lo posible a l a eliminación de esos obtáculos. Sin embargo, no se 
formularon respuestas claras, l o que llevó a l Grupo de los 21 a presentar los docu
mentos CD/180 y CD/181. En estos dos documentos hemos preguntado, entre otras cosas, 
s i los Estados nucleares se proponen o no reanudar sus negociaciones t r i p a r t i t a s 
sobre l a cesación de los ensayos de armas nucleares, y cuándo piensan hacerlo. Pero 
ni aun estas preguntas han obtenido contestación. 

Por consiguiente, forzoso es concluir que a l Comité de Desarme no se l e ha 
dejado cumplir su misión con respecto a estos dos temas E l p r i n c i p a l motivo de e l l o 
ha sido l a f a l t a de voluntad política de parte de los Estados poseedores de armas 
nucleares para entablar negociaciones sobre l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares, e l desarme nuclear y l a prohibición completa de los ensayos de armas 
nucleares. 

Este es e l cuadro que presentaremos a l a Asamblea General poco antes de su 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. Es un cuadro que, 
además de suscitar profunda inquietud, plantea interrogantes acerca de los peligros 
inherentes a l derrotero que han adoptado los Estados nucleares, un derrotero que 
han elegido para e l l o s mismos, pero l o imponen a l resto de l a himanidad. 
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î'Iientras e l Coraité de Desarme - p r i n c i p a l órgano de negociaciones sobre e l 
desarme- no ha podido hacer auténticos progresos, asistimos a l incremento de l a tasa 
de producción y almacenamiento de armas de destrucción en masa y a l a escalación.del 
empleo del espacio u l t r a t e r r e s t r e para fines m i l i t a r e s , según hizo observar l a 
Sra. Thorsson, jefa de l a delegación de Suecia, en su intervención ante e l Coraité, • 
e l 9 de j u l i o . 

De manera simultánea, e l mundo ha presenciado últimamente unos acontecimientos 
que constituyen un desafío grave a l actual régimen de l a no proliferación, régimen 
que siempre hemos procurado consolidar. A nuestro j u i c i o , los Estados nucleares 
deberían tomar.en consideración esos acontecimientos ya que les incumben, ciertas 
responsabilidades específicas en v i r t u d del actual régimen de no proliferación. 
Dentro del marco de ese régimen, muchos Estados no nucleares- han aceptado ciertos 
compromisos jurídicos en e l sentido de renunciar a l a adquisición de armas nucleares 
y- de someter sus instalaciones nucleares a las salvaguardias y a l a inspección 
internacionales. 

No pedimos a ningún Estado que adopte medidas de desarme unilaterales n i que se 
desarme mientras no haya un sistema eficaz de control y verificación, pero los exhor
tamos a todos a que entablen negociaciones serias para frenar l a espantosa carrera de 
armamentos que presenciamos hoy, y a que adopten medidas de desarme, para lo que no 
existe disyuntiva. Permítaseme que c i t e aq-uí e l párrafo 18 de l a Declaración Fi n a l 
del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, que dice lo 
siguiente: "La humanidad se ha l l a ante im dilema: debemos detener l a carrera de 
armamentos y proceder a l desarme o .enfrentarnos a l a aniquilación". 

Por tanto, a l acercamos a l término de nuestro actual período de sesiones, 
expresamos l a sincera esperanza de que e l próximo se celebre en un ambiente propicio 
para l a celebración de negociaciones ponderadas sobre e l desarme nuclear- y sobre l a 
cesación de l a carrera de armamentos. Para e l l o se requerirá l a voluntad política 
de parte de las grandes Potencias y habrá que tomar i n i c i a t i v a s políticas con objeto 
de crear un clima político apropiado en e l que se observen estrictamente los p r i n c i 
pios de l a coexistencia pacífica basados en e l respeto a l a soberanía de los Estados 
y l a no injerencia en sus asuntos internos. 

E l PRESIDENTE ftraducido del inglés]; Agradezco a l distinguido represen
tante de Egipto su declaración y las amables palabras que nos ha dedicado a mi país 
y a mí. 
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Вт. УЪОШШШ -(-Estados Unidos) [traducido del inglés]; Sr. Presidente, 
me complace haber podido liberarme de otras responsabilidades para estar aquí hoy 
y tener e l honor de darle l a bienvenida a l a Presidencia en nombre de l a delegación 
de los Estados Unidos. Viene usted desde muy lejos para asumii' l a importante función 
de d i r i g i r e l Comité durante los últimos días del período de sesiones de 1981> У hare
mos todo lo que podamos para qtie, cuando vuelva a Jakarta» lo haga con e l sentimiento 
de haber logrado algo. En cuanto a su predecesor, del que tantas cosas se han dicho, 
todas e l l a s bien merecidas, su e s t i l o , su profunda dedicación y e l sentido del humor 
que ha traído a l a Presidencia han hecho que, s i no гш verano indio, e l mes pasado 
haya sido a l menos un j u l i o de Venkateswaran. 

Los miembros del Comité se habrán percatado de que l a delegación de los Estados 
Unidos ha guardado un r e l a t i v o s i l e n c i o durante e l período de sesiones de 1981. 
Aparte de mi intervención del 7 de a b r i l y del breve debate reciente sobre l a s armas 
químicas, e l mes pasado, sólo hemos i n t e r v e n i d cuando alguien se ha dirigido a 
nosotros, es decir, cuando ha sido necesario dejar constancia de nuestra posición 
acerca de alguna cuestión. Consideramos que ésta es una postura apropiada, pues aún 
está en marcha l a revisión de l a política de los Estados Unidos en materia de control 
de armamentos. Por otra parte, los Estados Unidos han participado de manera activa 
y, creemos que constructiva, en los grupos de trabajo cuyos esfuerzos se dirigen a 
r e a l i z a r progresos hacia metas ya convenidas. Sin embargo, no queremos que e l s i l e n 
cio r e l a t i v o que hemos guardado en las sesiones plenarias se interprete como acepta
ción de algunas de las afirmaciones hechas en e l Comité sobre las actitudes y políticas 
de los Estados Unidos con respecto a los programas de defensa y a las negociaciones de 
control de armamentos? afirmaciones que tergiversan los hechos o deforman l a situación 
r e a l . 

E l objetivo general de l a política de los Estados Unidos ha sido indicado ine
quívocamente por los funcionarios superiores del Gobierno de los Estados Unidos que 
han tratado los problemas conexos de l a seguridad y e l control de armamentos de manera 
clara y directa. En un importante discurso pronunciado en Nueva York e l 14 de j u l i o , 
e l Secretario de Estado Haig d i j o ; 

"Uno de los primeros actos del Presidente fue ordenar un examen intenso de 
l a política de control de los armamentos para aprovechar mejor las lecciones del 
pasado, con l a esperanza de hacer progresos más duraderos en e l futuro. De ese 
examen han surgido dos conclusiones fundamentales; 
- La primera es. que l a búsqueda de acuerdos viables de control de armamentos 

debería ser un elemento esencial de nuestro programa para conseguir y mantener 
l a paz. 
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- La'segunda es que esos acuerdos podrán concertarse s i las negociaciones entre 
adversarios sobre intereses de su seguridad nacional no están dominadas por 
esperanzas beatas y soluciones simplistas." 

E l Secretario de Estado añadió que los Estados Unidos tienen un amplio programa 
de actividades y negociaciones para e l control de i o s armamentos, que están ya en 
marcha o a punto de i n i c i a r s e . La acusación de que los Estados Unidos no están 
interesados en e l control de los armamentos o que hemos cortado las comunicaciones 
con l a Unión Soviética simplemente no es c i e r t a , según e l Secretario, que terminó 
con las palabras siguientes: 

"Una de las paradojas de nuestro tiempo es que las perspectivas de control 
de los armamentos dependen de que se logre un e q u i l i b r i o de esos armamentos.-
Tratamos de negociar un e q u i l i b r i o a niveles menos peligrosos pero, entretanto, 
debemos mantener nuestra fuerza. Tomemos en serio l a -frase de John F. Kennedy 

' "que nos recordaba que las negociaciones no son un sustituto- de l a fuerza sino 
un -instrumento para convertir l a fuerza en l a supervivencia de l a paz." 
La forma en que los Estados Unidos enfocan acbualmente e l control de los arma

mentos nucleares está muy i n f l u i d a por los acontecimientos históricos del decenio 
pasado que han obligado a l a OTAN a adoptar medidas -para responder a l aumento del 
poderío m i l i t a r soviético que sigue su curso implacablemente. Algunos han sugerido 
que l a alianza occidental se ha excedido en su reacción; que e l aumento de las armas 
nucleares soviéticas se debe simplemente a- su deseo de mantener l a igualdad y que, 
en todo caso, las armas apuntadas contra Europa, o incluso Contra los Estados Unidos, 
son defensivas y su -única fi n a l i d a d es l a disuasión, o que l a amenaza que representan 
las armas nucleares es más retórica que r e a l . Nos gustaría que así fuera. Sin 
embargo, e l aumento del poderío soviético ha sobrepasado e l n i v e l de fuerza que se 
necesita simplemente para l a disuasión. 

Од1его referirme brevemente a l a cuestión de l a estrategia nuclear. En varios 
de los discursos pronxmciados en este Comité durante los últimos meses se han hecho 
alusiones a doctrinas de los Estados Unidos que, según se dice, consideran "más 
concebible" l a guerra nuclear o que sugieren que' los planes de los Estados Unidos 
se basan en e l supiiesto de que se puede ganar xma guerra nuclear limitada. E l l o no 
es c i e r t o ; e l objetivo de l a política estratégica de los Estados Unidos es convencer 
a los posibles adversarios de que no podrían ganar u obtener ventajas con ningún 
tipo de conflicto nuclear, disuadiéndoles así de i n i c i a r -uno. 
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¿Qué puede decirse de l a doctrina soviética? Mentras que ш1 delegación y a l 
gunas otras han observado en ocasiones anteriores que e l carácter cerrado de l a 
sociedad soviética no nos permite tener e l p r i v i l e g i o de seguir de cerca e l debate 
estratégico en ese país, hemos obtenido de fuentes autorizadas algunas nociones de 
l a doctrina m i l i t a r soviética y lo que revelan no es muy alentador. Desde e l decenio 
de i960, l a doctrina soviética ha subrayado l a función v i t a l de las armas nucleares 
en cualquier conflicto a gran escala. La publicación titu l a d a "Estrategia m i l i t a r 
soviética", publicada por un colectivo de autores encabezado por e l I-lariscal 
V. D. Sokolovsky, que empezó a publicarse en I962 y fue revisada en I964 y I96S, 
da por supuesto que cualqirLer guerra importante se combatirá con armas nucleares. 
Como muestra doy una c i t a ; 

" El medio básico para e l combate armado en los teatros de operaciones de 
t i e r r a en una futura guerra mimdial serán las armas nucleares u t i l i z a d a s p r i n 
cipalmente con proyectiles tácticos operacionales, y también con aviación en 
e l frente (bombarderos, cazabombarderos y cazas). Además, las tropas equipadas 
de cohetes estratégicos y l a aviación de gran alcance lanzarán ataques nucleares 
contra objetivos importantes en l a zona de los frentes ofensivos... E l fuego 
de las armas nucleares desempeñará e l papel decisivo en los campos de ba t a l l a . 
Los demás medios de combate armado aprovecharán los resultados de los ataques 
nucleares para l a derrota d e f i n i t i v a del enemigo." 
Una publicación de 1971» e l Manual del O f i c i a l , editado por e l General de 

División S. ÏÏ, Kozlov, expone l a fimción de las armas nucleares en términos crudos; 
"La doctrina m i l i t a r soviética asigna l a función decisiva en las guerras 

actuales a las armas que u t i l i z a n proyect i les nucleares. A l mismo tiempo, con
sidera que, junto con ataques mediante proyectiles nucleares de carácter estra
tégico y operacional-táctico, las fuerzas armadas emplearán armamento convencional,'-
No es frecuente que tengamos l a oportunidad de obtener гша visión tan directa de 

las teorías soviéticas sobre l a guerra nuclear, pero lo que podemos ver de l a forma en 
que están proliferando las armas nucleares soviéticas está totalmente de acuerdo con 
lo que hemos podido leer. Precisamente hace muy poco, en e l número de mayo de 1961 
de Kommunist, l a p r i n c i p a l publicación del Partido Comunista Soviético, e l Teniente 
General P. Z h i l i n niega que l a guerra cambie de carácter con l a llegada de las armas 
de destrucción en masa. Rechaza e l argumento de que l a teoría marxista-leninista de 
las guerras "justas" e "injustas" ya no es aplicable a causa de l a supuesta inmorali
dad de cualq-uier utilización de las armas nucleares. 
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No es de extrañar que, después de años de espeja, los Estados Unidos y sus a l i a 
dos se sientan obligados a -restablecer e l e q u i l i b r i o nuclear. Además, en nombre de 
los aliados occidentales, los Estados Unidos ofrecieron y han confirmado posterior
mente que están dis'puestos a negociar reducciones de las fuerzas tácticas nucleares 
en Europa. 

Se ha dicho oue en I96/1 existía un e q u i l i b r i o nuclear aproximado entre e l 
Este y e l Cester otros conside-^an que e l e q u i l i b r i o se logró algo más tarde. Sin 
embargo, prescindiendo de que se lograra e l e q u i l i b r i o en I964 o en 1974» no hay 
nada que apoye l a pretensión soviética de que los grandes aumentos efectuados recien
temente en sus gastos m i l i t a r e s y despliegues de armas hayan sido una respuesta a 
provocaciones occidentales. ¿Cómo es posible presentar e l despliegue de SS-20 i n i c i a 
do a mediados del decenio de 1970 como una respuesta a una decisión de l a OTAN, adop
tada en diciembre de 1979» sobre unos despliegues proyectados para 19S5 У más tarde? 

Veamos rápidamente los antecedentes. Aproximadamente en e l último decenio, los 
Estados Unidos adoptaron las medidas siguientes: l ) introdujeron una moratoria para 
l a producción de armas químicas a p a r t i r de I9695 2) interrumpieron totalmente l a pro
ducción de armas biológicas y destruyeron todas las existencias unos cinco años antes 
de'que entrara en vigor, en 1975» l a Convención sobre las armas biológicas;-3) can
celaron l a producción del bombardero Б-1; 4) redujeron e l programa de submarinos 
Trident. En ese período, e l núiiiero de lanzaproyectiles balísticos intercontinenta
les permaneció constante. Los gastos de defensa expresados en dólares reales, des
pués de eliminar los efectos de l a inflación, experimentaron un descenso y'sólo 
este año, I98I, volvieron a alcanzar e l n i v e l de 19б4- En contraste, du-i-ante e l 
mismo período, desde I96O hasta hoy, l a Unión Soviética ha aumentado sus gastos de 
defensa (después de eliminar los efectos de l a inflación) en un 4 ó 5^ anual du
rante todo e l pe-"íodo. Sin tener en cuenta las negociaciones b i l a t e r a l e s SALT, o l o 
que haya sucedido en las Naciones Unidas o en este Comité, o l a retórica altisonante 
de Moscú acerca de l a paz y del desarme, l a URSS ha aumentado sus gastos m i l i t a r e s 
hasta e l punto en que los recursos que dedica a armamentos son e l doble de l o que 
eran en I96O mientras que en los Estados Unidos son casi iguales en este momento que 
hace veinte años. 

Otra medida u n i l a t e r a l adoptada por Estados Unidos durante los últimos años no ha 
tenido tampoco ningún efecto en e l constante aumento de poder soviético. Se trata de 
l a decisión, tomada en 1978» de no producir n i desplegar las armas de ex-plosión redu
cida y radiación acentuada que l a delegación soviética y otras delegaciones han 
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denominado "bom.ba neutrónica". La Unión Soviética c i respondió a esta medida pero, 
por desgracia, esa respuesta se quedó totalmente en e l plano de l a propaganda. La 
máquina de guerra soviética no aminoró su producción de tanques, aviones o proyecti
l e s , grandes o pequeños. Ahora que los Estados Unidos han decidido producir y almace
nar e l arma de radiación acentuada oímos e l mismo clamor y las mismas tergiversacio
nes de los hechos por parte de los oradores de Europa o r i e n t a l . Hablan como s i las 
ar'mas de radiación acentuada estuvieran destinadas a aniquilar a l a población cuando, 
dé hecho, se trata sobre todo de un arma antitanque. S i alguna vez tuvieran que u t i 
l i z a r s e , y rezamos por que e l l o no suceda nunca, las armas de radiación acentuada se
rían más eficaces y causarían menos daños accidentales a l a población c i v i l que las 
armas a las que sustituyen. 

En realidad, l a mayoría de las armas nucleares del arsenal soviético son mucho 
más devastadoras e indiscriminadas que las armas de radiación acentuada. Hemos oído i 
representante soviético y algunos otros hablar del carácter inhumano y bárbaro de l a 
"bomba neutrónica". Sin embargo, temo que esperaríamos en vano o i r l e s hablar de l a 
inliumanidad y barbarie de las armas nucleares soviéticas, miles de veces más pode
rosas y previstas' pa^a atacar ciudades y no tanques. 

En algunas de las declaraciones que se han hecho acerca de las armas de radia
ción acentuada se ha aducido que, de algún modo, su despliegue haría que fuese más 
fácil cruzar e l umbral de l a guerra nuclear. Los Estados Unidos rechazan categó
ricamente este argumento. 

La ojiva de radiación acentuada sigue siendo un arma nuclear y la decisión de 
u t i l i z a r l a para defender las fuerzas o e l t e r r i t o r i o de los Estados Unidos, 0 para 
'defender las fuerzas o e l t e r r i t o r i o de nuestros aliados, no sería más fácil de 
adoptar que l a decisión de u t i l i z a r cualquier otra arma nuclear. Esa decisión '-se
guiría siendo l a más angustiosa con que podría enfren'tarse un dirigente ,:polítiсо. 
La posibilidad de respuestas indiscriminadamente destructivas de l a parte contraria 
seguiría siendo elevada, así como e l potencial de escalación nuclear» Una vez más, 
las armas de radiación acentuada no tienen por objeto hacer que l a guerra nuclear sea 
más concebible, sino que l a agresión l o sea menos. 

La declaración del IXYI Congreso del Partido, que l a delegación soviética ha 
tenido l a bondad de distribuirnos y que nos recuerda con.frecuencia, ofrece una ver
sión' de las intenciones soviéticas en l a esfera de l a defensa y l a limitación de los 
armamentos. Sin embargo, son m.ucho más convincentes los hechos que representan l a 
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creciente capacidad sovie'tica en l a esfera de las fuerzas nucleares y estrate'gicas, 
nucleares tácticas y convencionales. ' Los detalles del reciente incremento de l a ca
pacidad nuclear soviética (los proyectiles balísticos intercontinentales SS-20 y 
SS-IS) y de los aumentos cada vez m.ayores que se proyectan del poder de las fuerzas 
soviéticas ya son conocidos por ustedes y fueron examinados en mi declaración 
del 7 de a b r i l . La realidad de estos armamentos ha obligado a l Occidente a reaccionar. 

Desearíamos que e l l o no hubiera sido así, que las naciones occidentales pudieran 
haber seguido manteniendo e l mismo n i v e l de gastos para l a defensa o haberlos redu
cido en pro de los intereses económicos y-del bienestar de"sus poblaciones, y que 
l a Unión Soviética hubiera ejercido algún control sobre e l desarrollo de sus fuer
zas m i l i t a r e s . Compartimos e l deseo de aquella figura política que estaba enuna' 
posición excepcional para evaluar e l creciente empuje m i l i t a r de l a política sovié
t i c a : ïïikita Kruschev, En sus memorias, publicadas en 1971» e l Sr. Kruschev d i j o : . 

"Pero, desde mi posición "de jubilado, no puedo dejar de darme cuenta de • 
que l a tendencia hacia las economías que iniciamos parece haberse invertido, y 
que ahora e l dinero se despilfarra en tipos y categorías innecesarios y que 
esta nueva tendencia hacia los gastos mi l i t a r e s excesivos está haciéndose a 
costa de algunas de las esferas más importantes de l a vida de nuestro país, 
que aún no están suficientemente financiadas," 
No es sólo en e l Occidente donde e l amnento de las fuerzas mi l i t a r e s soviéti-. 

cas proyecta una sombra ominosa. En l a revista Kommunist de mayo de 1972, e l 
General A. A, Yepishev d i j o : 

"En l a era actual, que se caracteriza por un- fortalecimiento de las po
siciones del socialismo y un antagonismo enconado entre los dos sistemas socia
l e s , se ha producido lógicamente una intensificación de l a función exterior de 
las fuerzas armadas soviéticas." 
En este mismo momento podemos ver l a "función exterior" de las fuerzas armadas 

soviéticas en acción a medida que l a represión brutal prosigue en Afganistán. Y, 
nos guste o no, esta acción tiene una influencia profunda en e l clima que las nego
ciaciones sobre control de los armam.entos encuentran en los Estados Unidos. 

Este año hemos tenido en e l Comité un amplio debate sobre l a disuasión. Muchos 
países expresaron, y' siguen expresando, l a opinión que la disuasión es una doctrina 
execrable. Pero muchas naciones y grup'os de'naciones, poseedoras y no poseedoras de 
armas nucleares, l a practican, e incluso países neutrales, como nuestro país huésped, 
Suiza, donde casi un 2CÇC del presupuesto federal se dedica a l a defensa nacional. 
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En e l caso de Suiza, l a combinación ele una política astuta y unas fuerzas de defensa 
bien preparadas ha salvado a l país de l a invasión durante 500 años. La disuasión 
tiene sus virtudes, pero sería ingenuo esperar que pueda seguir sirviendo i n d e f i n i 
damente en e l futuro. Todos preferiríamos vivi-^ en un m.undo en e l que esa doctrina 
y las fuerzas militares que l a apoyan fueran innecesarias. Sin embargo, aún con l a 
mejor voluntad posible de todas parles, no es probable que las armas y los impulsos 
que induce a las naciones a u t i l i z a r l a s puedan controlarse plenamente en un futuro 
próximo. 

La tendencia en e l Comité э adoptar un elevado tono moral cuando se predica acerca 
de los males de l a disuasión puede entre otras cosas, producir una satisfacción psíquica 
pero no nos lle v a a ninguna parte. La rectitud moral no es exclusiva de ninguna nación 
o grupo de naciones. De hecho, ninguno de nosotros, en tanto que naciones, podemos en 
verdad pretender que l a poseemos. A l c i t a r los m.otivos por los que l a alianza occi
dental considera necesario aumentar sus defensas no atribuyo ninguna v i r t u d particu
l a r a esa decisión sino simple sentido común. Las naciones fueron creadas en primer 
lugar como una necesidad por un grupo de personas que compartían e l mismo t e r r i t o r i o 
y los mismios intereses y creencias, para protegerse contra quienes tenían objetivos 
incompatibles. En e l sistema de nación-Estado que existe en e l mundo de nuestros 
días, e l primer deber de los gobiernos para con sus ciudadanos es e l de l a protección. 
Algunos Estados no alineados, por l o que para e l l o s son motivos válidos y suficientes, dedi
can a l a defensa un porcentaje de sus presupuestos nacionales mayor del que dedican los 
Estados Unidos. Puede ayuda^-se a que •o-;ogrese e l cesarme s i aceptamos l a realidad de que ca
da Estado sostendrá que su propia estimación de los requisitos de su seguridad no es re-cu-
sable, sin importar lo que O-'TOF puedan -pe-nsar o l o que puedan ser Iss -"eslidades existentes 

Los Estados Unidos no creen que e l aumento del poderío m i l i t a r de l a Unión 
Soviética esté j u s t i f i c a d o , pero taffipoco creemos n i por u-n instante que e l limitarnos 
sim.plemente a decírselo vaya a detener ese aumento. Ro se puê de producir con una 
var i t a mágica esa famosa cualidad de " l a voluntad política" de l a que tanto se habla 
en este Comité. Las naciones se ven inducidas a hacer cosas que normalmente no quie
ren hacer mediante diversas formas de -presión y demostraciones de ventaja mutua. Hay 
quien parece creer que en los Estados Unidos nos gusta asignar una parte tan consi
derable de nuestros recursos a l a defensa nacional en vez de dedicarla a otros usos 
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in t e r i o r e s más productivos. Para las personas encargadas de preparar los presupues
tos, que en mi país deben tene^ en cuenta l a voluntad de los electores, e l aumentar 
los gastos militares es una cuestión difícil. Durante más de un decenio los Estados 
Unidos han tratado de reducir e l presupuesto m i l i t a r . Se han necesitado pruebas 
incontrovertibles de que nuestra seguridad estaba en peligro de desaparecer para que 
hiciéramos e l esfuerzo extraordinario que estamos dedicando a nuestros actuales pro
gramas de defensa. 

Abundan las interpretaciones erróneas incluso sobre e l carácter de esos progra
mas. Los oradores siguen hablando del alocado aumento de los armamentos nucleares, 
como s i todos los conceptos que se han mencionado alguna vez en la publicación 
Aviation Week fueran a cobrar vida en forma de sistemas militares completos. La 
realidad es que nuestro actual aumento de los programas m.ilitares se i n c l i n a mucho 
más hacia e l lado de las fuerzas convencionales que hacia e l de las fuerzas nuclea
res, cuyo despliegue inmediato no está previsto en todo caso. 

No me he andado con rodeos en esta evaluación de l a situación desde e l punto 
de v i s t a de los Estados Unidos. Espero que se entienda en e l espíritu con que l a he 
hecho, es decir, como un intento de presentar honradamente nuestra opinión de l a s i 
tuación sin ninguna intención de T)rovocar una controversia, aunque comprendo que hay 
aquí otras delegaciones que quizá estén deseando refutar l o que acabo de decir. Sin 
embargo, en este Comité debemos poder hablar francamente sin provocar enemistades. 
No podemos permitirnos actuar de otra manera. 

Me he ocupado de los aspectos generales de los factores que determinan l a actual 
política de control de los armamentos en los Estados Unidos. Los elementos especí
fic o s se están elaborando actualm.ente. La declaración presidencial sobre l a política 
de no proliferación que fue distribuida como documento CD/202 del Comité es e l p r i 
mero de los elementos específicos de la política general de control de armamentos 
que debe elaborarse plenamente. Las opiniones de los Estados Unidos acerca de un 
calendario para e l comienzo de las negociaciones entre l a URSS y los Estados Unidos 
sobre las armas nucleares tácticas en Europa fueron expuestas con precisión en e l dis
curso pronunciado por e l Secretario de Estado Haig e l 14 de j u l i o , que mencioné ante
riormente. En una entrevista celebrada e l 4 de agosto, e l Presidente Reagan mencionó los 
múltiples intercambios que se han celebrado entre los Estados Unidos y l a Unión Soviética 
en relación con este tema y dijo además que los Estados Unidos están disnuestos a pasar 
a l terreno más amplio de las reducciones de armas estratégicas y no quedarse en las 
limitaciones. 
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Para terminar, deseo subrayar l a necesidad de un sentido del realismo en nuestra 
labor. Personas con intenciones nobles han querido conseguir l a paz mediante acuer
dos internacionales sobre armas y fuerzas armadas y han fracasado en sus esfuerzos. 
La Conferencia de Desarme Naval de Washington, celebrada en 1922, imponía l i m i t a c i o 
nes a l tonelaje de los buques de guerra. E l Pacto Briand-Kellogg de 1929 p̂ 'etendía 
prohibir l a guerra. Sin embargo, todos estos y otros esfuerzos a l t r u i s t a s de aque
l l a época fueron barridos por los vientos de l a guerra. 

Los esfuerzos diplomáticos de nuestros predecesores no tocaron las causas p r i 
mordiales de l a guerra y de l a tensión internacional. S i queremos tener más éxito 
que e l l o s , debemos ed i f i c a r nuestros esfuerzos para e l control de los armamentos 
sobre unos cimientos que tengan plenamente en cuenta l a acción mutua entre las cau
sas de l a tensión y e l aumento de los armamentos. Hacer menos sería arriesgarse a 
una amarga repetición del pasado. 

E l PRESIDENTE ftraducido del inglés"]; Agradezco a l distinguido represen
tante de los Estados Unidos su declaración y las amables palabras que ha dedicado a 
la Presidencia. : 

Sr. WTOV (Bulgaria) Г traducido del inglés]; Deseo hacer hoy una breve 
declaración acerca de las cuestiones más candentes de nuestra época, es decir, l a cons
tante carrera de armamentos nucleares y l a urgente necesidad de adoptar medidas deci
sivas y concretas para controlarla e i n v e r t i r l a . 

Sin embargo. Sr. Presidente, quiero antes desearle muchos éxitos en e l desempeño 
de sus funciones como Presidente del Comité en esta importante fase de su período de 
sesiones anual. Ж delegación está persuadida de que, bajo su capaz dirección, con
cluiremos con éxito e l período de sesiones de I98I. A l mismo tiempo, no puede dejar 
de señalar l a energía y l a competencia, así como l a contribución a l éxito de los 
trabajos del Comité, de su predecesor, e l distinguido Embajador de l a India, 
Sr. Venkateswaran, que presidió e l Comité durante uno de los meses más difíciles de 
este período de sesiones. 

Nos hemos enterado con creciente preocupación del comienzo de- vjia hueva fase en 
l a mortífera espi r a l ascendente de l a carrera de armamentos nucleares. En nombre de 
mis compatriotas quiero decir con gran dolor de corazón que-deploramos e l hecho de que 
e l Gobierno de los Estados Unidos haya iniciado "hace unas dos semanas" l a producción 
de armas nucleares neutrónicas. No podíamos aceptar la" idea de que se hi c i e r a del 
mundo un rehén en l a feroz competición entre los laboratorios estadounidenses de arraas 
nucleares que se esfuerzan por conseguir sus invenciones horribles, l a última de las 
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cuales es e l arma neutrónica, de l a que se dice que es "eficaz en función de les 
costos", "lim.pia", etc. Con l a franqueza que caracteriza a nuestra delegación, cree
mos que esta decisión es miope y peligrosa, una consecuencia del período de mayor 
h i s t e r i a que siguió a l a segunda guerra mundial y que equivale a l a búsqueda de l a 
supremacía m i l i t a r incontestable sobre todo e l mundo. 

Muchas delegaciones de este Comité han hecho observaciones acerca de l a natura
leza y las consecuencias del despliegue de las armas nucleares neutrónicas. Mi dele
gación considera que las armas neutrónicas vienen a subrayar una vez más e l hecho de 
que los defensores del concepto demente de "una guerra nuclear limitada" siguen aún 
desempeñando un papel preponderante en l a pr i n c i p a l Potencia occidental. Todo e l l o 
subraya de nuevo e l que, en l a estrategia de los Estados bnidos, se considera a Europa 
como un "artículo prescindible", para u t i l i z a r esta interesante expresión estadounidense. 

Permítaseme hacer una c i t a de un distinguido m i l i t a r estadounidense, e l 
General Brown, quien a l explicar por qué los Estados Unidos deseaban establecer l a 
superioridad estratégica con respecto a l a Unión Soviética d i j o , cuando presentaba 
la "Posición M i l i t a r para 1979": 

" E l l o s i g n i f i c a que se .debe asegurar l a integridad t e r r i t o r i a l y que se 
debe mantener un ambiente internacional en e l que los intereses y l a l i b e r t a d 
de acción de los Estados Unidos estén garantizados 
¿Eo recuerda e l l o una política m i l i t a r con claras connotaciones imperiales? 
En este contexto sombrío, quiero comunicar a l Comité que durante l a reciente reu

nión de los Presidentes de l a República Popular de Bulgaria y l a Unión de Repúblicas 
Soc i a l i s t a s Soviéticas, camarades Todor Zhivkov y Leonid Brçznev, los dos dirigentes 
expresaron l a opinión de que l a creación de zonas l i b r e s de armas nucleares en c i e r 
tas regiones de Europa, inclusive en los Balcanes, podía contribuir a reducir las 
tensiones. E l Politburo del Partido Comunista Búlgaro, e l Gobierno búlgaro y e l 
pueblo búlgaro acogieron complacidos esta i n i c i a t i v a . Ko cabe duda que esa idea tendrá 
una resonancia amplia y positiva no sólo en los Balcanes, sino también en toda Europa. 

Este período de sesiones anual del Comité ha demostrado de manera clara que no 
podemos eludir las cuestiones relacionadas con las armas nucleares. Hemos pasado otro 
año s i n conseguir muchos resultados tangibles, habiendo tenido que aceptar de grado o 
por fuerza l a " f a l t a de instrucciones" de l a delegación de los Estados Unidos. Espe
remos que la inmensa mayoría de los Estados miembros de este Comité, que pidió en re
petidas ocasiones que se i n i c i a r a n negociaciones multilaterales s i g n i f i c a t i v a s sobre 
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los temas 1 y 2 de la agenda, sea escuchada por los dirigentes de los Estados Unidos. 
En este sentido, desearía recordar a l Comité l a i n i c i a t i v a de los países so c i a l i s t a s 
contenida en e l documento CD/200, a saber, l a urgente necesidad de crea^ un subcomité 
sobre cuestiones de las arm.as nucleares. 

- En cuanto a las armas neutrónicas, tenemos que seguir con l a mayor atención to
dos- los acontecimientos relacionados con e l l a s . Apoyamos l a idea de l a delegaoión 
de l a República Democrática Alemana de que se vuelva a presentar a l Comité e l proyecto 
de convención sobre l a prohibición de l a producción, e l almacenamiento, e l despliegue 
y e l empleo de armas nucleares neutrónicas. En este sentido, l a delegación de 
Bulgaria desearía hacer l a propuesta siguiente'. E l Comité, a l comienzo de su próximo 
período de sesiones anual de 1982, debería considerar lá posibilidad de establecer un 
grupo de trabajo ad hoc sobre l a elaboración de una convención internacional para'la 
prohibición de las armas neutrónicas, tomando como base e l proyecto de convención pro
puesto por los países s o c i a l i s t a s (CCD/559)» 

Sr. Presidente, para terminar deseo hacer una c i t a de una importante declaración 
política del Presidente del Consejo de Estado de l a República Popular de Bulgaria y 
Secretario General del Partido Comunista Búlgaro, Todor Zhivkov, titulada "La fron-r 
tera entre los dos decenios - e l de 1970 y e l de 1980- no debería ser una frontera entre 
la. distensión y e l enfrentamiento". Se han distribuido ejemplares de l a declaración ' 
a todas las delegaciones del Comité. Cito: "Actualmente coexisten dos sistemas so
ciales en e l mundo que com.piten entre sí para ver cuál de los dos garantizará mejores 
condiciones para e l desarrollo de l a sociedad y del hombre, de la forma de vida del 
hombre. Sin embargo, e l problema cardinal en l a turbulenta hora actual de l a h i s t o r i a 
de l a humanidad es cómo salvaguardar l a paz como condición primordial y como requisito 
previo para todos los progresos sociales de los pueblos. Este es e l verdadero problema, 
la meta política altamente ética, complicada y difícil pero viable. Es exactamente e l 
credo que satisface todas las necesidades de todos los pueblos y de cada una de las 
personas de l a Tierra: asegurar e l progreso soc i a l en condiciones de paz duradera". 

E l .PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco a l distinguido representante 
de Bulgaria su declaración y las amables palabras que ha diri g i d o a l a Presidencia. 
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Sr. ISSRAELIAN (unión de Repúblicas Soc i a l i s t a s Soviéticas) [traducido del 
ruso |s E l Comité de Desarme terminará sus trabajos dentro de unos días y todavía te
nemos l a oportunidad de evaluar l a labor hecha este año. 

No obstante hoy, en una breve declaración, quisiéramos tocar las cuestiones plan
teadas por varias delegaciones en nuestras últimas sesiones, entre e l l a s l a de hoy. 
Se t r a t a , en términos generales, de l a influencia del clima internacional, de l a s i 
tuación internacional, en las negociaciones del Comité de Desarm.e. Algunas delega
ciones han dicho oue ciertos acontecimientos en e l cam.po internacional afectan nega
tivamente e l proceso de concertar acuerdos en la esfera del desarme, mientras que 
otros, como uno de los oradores de l a sesión del 6 de agosto, eríhortó a l Comité de 
Desarme a no colocarse en una posición de "aislam.iento privilegiado". 

La propia delegación soviética ha señalado más de una vez que l a f a l t a de volun
tad política por parte de algunos Estados miembros del Comité de Desarme obstaculiza 
las negociaciones sobre determinadas cuestiones actuales de desarme como, por ejemplo, 
la limitación de l a carrera de armamentos nucleares. Asimismo, señalamos que las 
decisiones de desarrollar nuevos tipos de armas, tanto convencionales como nucleares, 
sólo puede complicar las negociaciones sobre desarme. La intensificación de l a coo
peración m i l i t a r entre algunas Potencias nucleares d i r i g i d a contra l a Unión Soviética 
y sus aliados, especialmente perceptible en los últimos tiempos, reduce también las 
posibilidades de lograr acuerdos en l a esfera de l a limitación de l a carrera de armamen
tos. Esas Potencias nucleares deben com.prenderlo. Los actos agresivos, por ejemplo, 
e l ataque perpetrado por Is r a e l contra e l reactor nuclear situado en las proximida
des de Bagdad, que fue condenado enérgicamente por muchas delegaciones en e l Comité 
de Desarme, socava acuerdos internacionales actualm.ente en vigor en l a esfera del 
desarme. 

E l Comité ha tratado reiteradamente todas estas cuestiones, por l o cual no sería 
justo afirmar que se ha colocado en una posición de "aislamiento privilegiado". Una 
prueba de su reacción enérgica contra cualouier medida contraria a los nobles ideales 
del fortalecimiento de l a paz y e l desarme puede verse en las declaraciones de los 
representantes de l a República Democrática Alemana y l a República Popular Mongola en 
nuestra última sesión, donde se señaló precisamente que l a decisión, adoptada por e l 
Gobierno de los Estados Unidos de América, de i n i c i a r l a producción del arma nuclear • 
neutrónica constituye un grave desafío a l a causa del desarme. 

Todos nosotros recordamos muy bien que en 1978 l a poderosa campaña de protesta 
desarrollada por las fuerzas contra l a guerra obligó a l Presidente Carter a suspender 
l a ejecución de los planes destinados a emplazar armas nucleares neutrónicas en Europa 
occidental y a aplazar su producción por tiempo indefinido. Hoy podemos comprobar 
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que e l supuesto y pregonado "aplazamiento" de l a producción de armas nucleares neu
trónicas en nada impidió los preparativos para l a creación de esta arm.a monstruosa. 
Como se sabe, e l Capitolio financió generosamente estos trabajos. Ya e l 17 de 
diciembre de 1980, e l Congreso aprobó la. ley por la.que se asignaban recursos a l 
Departamento de Energía para que este asegurara l a producción de todos los componen
tes de dicha arma y suministrara los materiales nucleares necesarios. Actualmente 
la nueva bomba nuclear se encuentra en la línea de producción y e l Pentágono l a ha 
incluido en sus arsenales nucleares. 

La sombra de l a bomba neutrónica se cierne nuevamente sobre una Europa densa
mente poblada. Como reconoció e l Secretario de Defensa de los Estados Unidos de 
América, actualmente se celebran intensas consultas en las oficinas de l a OTAN a f i n 
de lograr e l consentimiento de los países miembros de la OTAN de Europa occidental 
para emplazar armas neutrónicas en sus t e r r i t o r i o s . Es difícil encontrar cualquier 
tipo de justificación para esas actividades. Lo único que puede decirse con t o t a l cer
teza es'que las medidas prácticas del Gobierno de los Estados Unidos de América para 
l a producción de las armas nucleares neutrónicas aumentan objetivamente la.amenaza de 
un nuevo salto c u a l i t a t i v o en la carrera de armamentos, aumentan e l peligro de guerra 
y complican gravemente l a labor de las organizaciones internacionales para resolver 
los problemas del desarme. 

En su declaración de hoy, e l representante de los Estados Unidos ha intentado 
convencernos de que e l arma neutrónica es relativamente inofensiva y que su empleo 
reduciría considerablemente las bajas entre l a población c i v i l . Esta arma aumentaría 
la capacidad de l a OTAN contra l a llamada "amenaza m i l i t a r soviética" y sería un 
medio seguro de lucha contra los tanques rusos. Nada de eso responde a l a realidad. 
A l parecer, está destinado a los que no conocen mucho e l fondo de l a cuestión. E l 
arma neutrónica es ante todo un arma nuclear. Su capacidad de ataque en.lâ qTte-se.r€cft©í?©--a 
l a onda expansiva es, poco más o menos, similar a l a de un arma nuclear corriente 
pero, además, posee una capacidad de penetración enorme, no comparable a ninguna otra. 
La población c i v i l no podrá protegerse de sus radiaciones penetrantes, incluso en los 
refugios de hormigón más profundos. Por e l l o , e l arma neutrónica es en realidad 
"humana" sólo en l o que se re f i e r e a los e d i f i c i o s . Se ha dicho aquí también que e l 
arma neutrónica permitirá impedir e l desencadenamiento de una guerra nuclear. No he 
tenido a mano muchas fue.ntes para refutar esa opinión, pero incluso en e l número de 
hoy del periódico "International Herald Tribune" se recoge una pequeña nota del perió
dico inglés "Guardian" que afirma l o contrario. Cito esa nota! "Es una ficción decir 
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que e l arma neutrónica no se desnlegara en Europa: es inútil en cualquier otro lugar. 
Se trata de un arma táctica por excelencia. Cualquiera que sea su valor en l a teoría 
de l a disuasión, promete prácticamente una respuesta nuclear a un ataque convencio
n a l , pero a'una escala suficientemente pequeña para asegurar que los Estados Unidos 
continentales y l a Rusia continental pueden, s i se ponen de acuerdo, permanecer 
a l margen. 

La posibilidad de un ataque soviético, o l a amenaza de ese ataque, es todavía 
suficientemente remota, según l a opinión de muchos europeos, y no es necesaria un 
arma' nueva con una carga emocional para lorotegerse contra e l l a . La introducción 
de ese arma hace que dicha posibilidad, según l a evaluación de'los Estados Unidos, 
parezca más inmediata que según l a evaluación de Europa. Y s i esa es l a evaluación 
de los Estados Unidos, los europeos pueden creer que l o que tiene por objeto pre
venir puede en este caso provocar. 

La OTAN tiene ya más de 6.000 cabezas nucleares en Europa. Decir que no s'on 
bastantes, como dice ahora e l Sr. Weinberger, es temer l o peor. Y temer lo'peor es 
esperar que suceda. 

Naturalmente, nosotros no compartimos todo l o que se dice en esta pequeña nota 
pero convendría prestar atención a l a afirmación de que e l arma neutrónica impedi
ría que se desencadenara una guerra nuclear, l o cual es totalmente f a l s o . 

Permítanme que me r e f i e r a ahora a otra cuestión. 'No quisiéramos pasar por al t o 
los intentos de tergiversar e l fondo de algunas decisiones que ejercen gran inf l u e n 
cia en las negociaciones de desarme. Intentaremos hasta cierto punto responder a 
l a declaración del representante de los Estados Unidos. 

En l a declaración que e l Embajador P. Ruth, de l a República Federal de Alemania, 
hizo en e l Comité de Desarme e l 6 de agosto de 1981, d i j o que l a decisión adoptada 
por e l Consejo de l a OTAN en su reunión de diciembre de 1979 sobre e l emplazamiento 
de casi 600 nuevos proyectiles nucleares norteamericanos en diversos países de 
Europa occidental estaba supuestamente destinada a l a estabilización del e q u i l i b r i o 
m i l i t a r Este-Oeste y no aumentaría e l número t o t a l de armas nucleares en Europa. 

La situación rea l es muy diferente. Como siempre, nos basaremos en los hechos, 
en las c i f r a s . ¿Cuáles son esos hechos? En Europa existe desde hace ya varios años 
una igualdad aproximada en los armamentos nucleares de mediano alcance de l a 
OTAN y de l a URSS? unos mil vehículos vectores de cada parte. Por l o que respecta 
a l a OTAN, estas armas incluyen los sistemas nucleares norteamericanos de base avan
zada, es decir, aviones portadores de armas nucleares estacionados en las bases 
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aéreas de varies países de Europa occidentali bombarderos PB-111, de mediano alcance^ 
aviones А-б у А-7 portadores de armas nucleares a bordo de portaviones de los Estados 
Unidos, en t o t a l , más de 700 unidades,- así сошо los proyectiles balísticos de mediano 
alcance de base terrestre, los submarinos portadores de proyectiles y los bombarderos 
de los aliados de los Estados Unidos de América, en- conjunto, unas 3ОО unidades. 

Cuando e l Em.bajador Ruth habló del desequilibrio adverso a l Occidente en cuanto 
a los proj'-ectiles de mediano alcance, por alguna razón, no dijo una sola palabra 
sobre los sistemas nucleares de base avanzada de los Estados Unidos de América n i so
bre los sistemas de mediano alcance de sus aliados. ¿Pueden realmente ignorarse todos 
esos sistemas? Naturalmente que no, pues su radio de acción es de 1.000 3 4.500 kilómetros 
y plantean una amenaza muy rea l a l a seg-uridad de l a URSS y sus aliados. 

En los armamentos de l a OTAN antes' mencionados se han introducido varias moder
nizaciones y e l proceso de su perfeccionamiento continúa también. He aquí algunas 
pruebas. E l Reino Unido, por ejemplo,' está empezando a eq'uipar su f l o t a de submarinos 
"Polaris A-5TK" con proyectiles perfeccionados, y' se proyecta dotarlos con proyecti
les "Trident"; en Francia, los proyectiles de ojiva única de base terrestre y marina se 
sustituirán por proyectiles con siete ojivas. También se están renovando los sistemas de 
base avanzada de los Estados Unidos de América. 

Difícilmente puede esperarse, en esas circunstancias, que l a URSS cese de mejorar 
sus armamentos. Nosotros también estamos dedicados a ese proceso. E l l o es natural, 
pues las armas y l a tecnología envejecen. Sin embargo -queremos subrayarlo- en e l 
proceso de renovación de sus armamentos, l a Unión Soviética, a f i n de mantener l a 
paridad, no aumenta n i en una sola unidad e l n i v e l t o t a l de sus sistemas portadores de 
mediano alcance en Europa. Inclusive disminuye e l número de lanzaproyectiles, puesto 
que en l a URSS, por cada -nuevo proyectil que aparece se su-prime simultáneamente uno, 
y a veces son dos los sistemas viejos que se desmantelan y no se emplazan en otras 
regiones. 

Teniendo en cuenta e l emplazam.ie-nto en Europa de unos 600 nuevos proyectiles nu
cleares de mediano alcance de los Estados Unidos de América, l a OTAN tendrá una supe
rioridad de más de 1,5 e'n materia de vectores nucleares. Por lo que se refi e r e a las 
cargas nucleares, incluso ahora, los "vectores de mediano alcance de l a OTAN pueden 
ll e v a r en un disparo una mitad más carga nuclear que los respectivos sistemas, vectores 
de l a URSS. Después del "armamento adicional" en Europa, aumentará aún más l a supe
rioridad de l a OTAN en l o que se refiere a las cargas nucleares en cada'.disparo. . 
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Como resultado de e l l o , se inclinará considerablemente en favor de la OTAN e l actual 
e q u i l i b r i o aproximado del armamento nuclear de las dos partes en Europa. 

E l representante de l a República Federal de Alemania dijo en su declaración que 
los Estados Unidos habían retirado 1.000 ojivas nucleares de Europa y que por e l l o 
e l emplazamiento ce nuevos proyectiles norteamericanos no produciría un aumento de 
Iss armas nucleares en Europa. Tales arg^Dontcs para j u s t i f i c a r l a decisión adop
tada por ]a OTAN en e l mes de diciembre son insostenibles. De lo que se trata es de 
que l a correlación de fuerzas nucleares de las dos partes viene determinada no por 
e l número de ojivas almacenadas sino, ante todo, por e l пшпего de vectores y l a de mu
niciones nucleares que e'stos pueden transportar en un disparo. Por consiguiente, re
tirando de sus arsenales de Europa minas o granadas anticuadas no puede ocultarse l a ten
tat i v a de l a OTAIJ de alterar a su favor e l e q u i l i b r i o nuclear. 

Cabe preguntarse s i l a decisión de l a OTAIí de diciembre de 1979 sobre e l "arma
mento adicional" en Europa puede considerarse como un factor estabilizador del equi
l i b r i o m i l i t a r Este-Oeste. No se necesita ser un especialista en asuntos m i l i t a r e s 
para contestar negativamente. La .evaluación que hace l a Unión Soviética sobre l a ' 
decisión adoptada por l a OTAN en e l mes de diciembre sobre e l "armamento adicional" 
en Europa es inequívoca! contribuye a fomentar l a carrera de armamentos, a alte r a r 
e l e q u i l i b r i o m i l i t a r en Europa y e l e q u i l i b r i o entre l a URSS y los Estados Unidos a 
desestabilizar l a situación en e l mundo. 

E l Jefe de nuestro Estado, L. I. Brezhnev, ha declarado reiteradamente que l a 
URSS, junto con otros países s o c i a l i s t a s , no permitirá que se establezca una supre
macía m i l i t a r sobre e l l o s . En d e f i n i t i v a , se mantendrá e l e q u i l i b r i o , pero a un n i 
v e l más al t o y, en consecuencia, l a seguridad internacional no se fortalederá sino que 
se debilitará. 

La única forma segura de resolver este problema no es l a "solución de los pro
y e c t i l e s " que pretende l a OTAN, sino e l mantenimiento del e q u i l i b r i o m i l i t a r y estra
tégico existente entre la URSS y los Estados Unidos de América, entre e l Tratado de 
Varsovia y l a OTAN, que objetivamente sirve para salvaguardar l a paz en nuestro 
planeta. 

Quiero decir algunas palabras sobre l a declayación hecha en l a sesión de hoy por 
e l representante de los Estados Unidos de América, Embajador Flowerree. Ya hemos 
respondido a algunas de sus observaciones. Quisiera emitir un j u i c i o más general. E l 
Embajador Plovíerree ha señalado acertadamente que la delegación de los Estados Unidos 
ha hecho uso de l a palabra este año raramente, sólo dos o tres veces. Por eso, muchos 
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esperaban con interés l a intervención de l a delegación de los Estados Unidos, pues, 
como se nos ha dicho más de una vea, es difícil para e l l a intervenir en uji debate 
cuando no tiene instrucciones sobre las cuestiones concretas de l a agenda de nuestro 
Comité. Evidentemente, muchos espei-aban que hoy, por f i n , l a delegación de los 
Estados Unidos nos dij e r a oue ostaiba dispuesta a entablar negociaciones sobre e l 
tema 1 de l a agenda "Prohibición de los ensayos de armas nuclea:ces". Se esperaba que 
respondiera también afirmativamente- en cuajito• al-seg-ando tema de- la-agenda, y que se 
mostrara dispuesta a entablar negociaciones sobre e l problema de "La cesación de l a 
carrera de ai-mamentos nucleares y o l desarme nuclear". Se esperaba asimismo que adop
tara una actitud positiva sobre las propuestas rel a t i v a s a l tema 5 de l a agenda, es 
decir, que no pusiera obstáculos a que e l Comité entablara negociaciones sobre l a 
prohibición de nuevos tipos de armas de destrucción en masa, y nuevos sistemas de tales 
armas. Por ultimo, muchos esperaban, naturalmente, que l a delegación de los Estados 
Unidos de América se mostrara dispuesta a examinar de nuevo e l mandato del Grupo de 
Trabajo encargado del tema 4 de l a agenda, r e l a t i v o a la, prohibición de las armas quí
micas, y que desplegara mayor actividad sobre e l tema 5? r e l a t i v o a l fortalecimiento 
de las garantías de seguridad a los Estados no -poseedores de armas nucleares. 

Sin embargo, e l l o no ha sido así. E l "no" que hemos oído durante todo e l año se 
ha repetido claramente hoy, ¡ífeda positivo! S i lugar de e l l o , hemos oído toda una 
serie de desinformaciones y deformaciones -que digámoslo francamente, nos tiene ya 
cansa.dos- sobre l a posición do l a Unión Soviética, con c i t a s , además, de fuentes y 
de l i b r i t o s muy dudosos, editados en los Estados Unidos, y que evidentemente no mere
cen figurar en un debate serio, Pero no quisiera ahora entrar en esa cuestión. Creo 
que e l Comité de Desarme no se creó para eso. Çiuisiero. que las fugaces notas posi
tivas que se oyeron a l f i n a l de l a intervención de l a delegación de los Estados Unidos 
recibieran una confirmación concreta, para que en lugar de los "no" sistemáticos oyé
ramos respuestas -positivas, que abrieran l a posibiliàa.d de celebrar negociaciones 
serias. Por último, quisiéramos recibieran una res-yuosta positiva las múltiples 
propuestas y llamamientos dirigidos a los Estados Unidos de América por los dirigentes 
de l a Unión Soviética, a f i n de reanudar e l diálogo sobre l a amplia gama de cuestio
nes r e l a t i v a s a l a limitación de l a carrera de armamentos, basándose en -principios 
honestos y equitativos, teniendo en cuenta, los intereses de l a seguridad de ambas 
Tjartes y s i n menoscabar esos intereses. 
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Ho tendrá áxito ninguna tentativa de hacer recaer sobre l a Unión Soviética l a 
responsabilidad del punto muerto en que han caído las negociaciones sobre desame, 
Sn e l transcurso de las negociaciones sobre l a limitación de l a carrera de'armamen
tos nucleares y el desarmo nuclear l a Unión Soviética ha demostrado con hechos su 
interés. 

TJ SAU HL/illíG (Birmania) ] traducido del inglés Ь He pedádo l a palabra hoy 
para presentar oiicialmente a l Comité, en mi calidad de coordinador del Grupo de 
los 21, un documento do trabajo sobx"c e l capítulo del progra.ma com.prensivo do desarme 
tit u l a d o "Principios". Pero antes permítaseme. Sr. Presidente, aprovechar esta 
oportunidad para expresar nuestros profundo placer y satisfacción a l verlo a l frente 
de los trabajos del Comité de Desarme en esta etapa f i n a l y decisiva del período de 
sesiones. 

Estoy seguro de oue gracias a sus conocimientos, su r i c a experiencia y su compe
tencia, diplomática podrá concluir fructuosa y rápidamente e l tercer período anual de 
sesiones del Comité. Cluisiera también expresar mi gratitud y mi reconocimiento a l 
Embajador Venlcatesv/aran de l a India por su valiosa contribución a nuestros trabajos 
e l mes pasa.do. 

Si me l o permite e l Presidente hablaré en mi calidad de coordinador del Grupo 
de los 21, en cuyo nombre quisiera presentar a l Comité de 'Desarme tm documento de t r a 
bajo, distribuido con l a signatura CD/POS, sobre e l capítulo del programa comprensivo 
de desarme ti t u l a d o "Principios". 

Como se indica en e l párrafo 10 del informo de I98O del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre un programa comprensivo de desarme, que se recogió en e l párrafo 68 del informe 
del Comité de Desarma a, l a Asamblea General de las Haciones Unidas en su trigésimo 
quinto período de sesiones {CD/iy)), se ha convenidlo explícitamente en que "como e l 
programa comprensivo tendrá que ser un todo completo en sí m.ismo, deberá englobar 
i n extenso todos los principios que se consideren pertinentes, incluso aun aquellos 
que no figuran en e l Documento Piñal poro que se consideren apropiados". 

Teniendo presente esa decisión, en su poríodo de sesiones de 198I e l Grupo de 
Trabajo ad hoc ha aprobado provisionalmente en primera lectura los "principios" compi
lados por l a Secretaría en e l documento de trabajo 29 de I6 do a b r i l de I98I, a p l i 
cando los dos c r i t e r i o s objetivos definidos en l a introducción a l documento. Adem.ás 
de esos "principios", tomados íntegramente del Documento F i n a l , e l Grupo do Trabajo 
ha aprobado otros dos que tienen su origen en las propuestas presentadas por las 
delegaciones. 
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Parece apropiado indicar qu.e e l término "principios'', utiliza.do tanto en la, reca-
pitulacién de l a Secretaría coQio en e l a.ctual documento de trabajo, debe entenderse 
-lo mismo ciue en e l Bocumcnto Piñal- en un sentido amplio. Si se deseara una d e f i 
nición más precisa, sería preferible l a expresión "principios y d i r e c t r i c e s " . 

Eii v i s t a de l o indica.do, así como del carácter provisional de l a aprobación de 
esos textos por e l Grupo de Tra,bajo ad hoc, es obvio que tanto e l Grupo de Trabajo 
como e l Comité pueden formular de nuevo los "principios" cuando e l l o so considere 
necesario o incorporar nuevas formulaciones que puedan proponerse y acordarse. 

lío obstante, e l Grupo de los 21 estima que l a documentación ya aprobada en p r i 
mera lectura por e l Grupo de Trabajo, a pesar de su carácter provisional y de que 
sigue estando sujeta a cualquier modificación que pueda considerarse conveniente, 
es ya una ilustración suficiente de cuál será en esencia e l contenido del capítulo 
que con e l título "Principios" o "Px-incipios y d i r e c t r i c e s " formaría parte inte
grante del programa comprensivo de desarme. Por e l l o e l Grupo ha estimado que sería 
útil ¡presentar a l Grupo de Trabajo y a l Coraité e l actual documento de trabajo antes 
de que termine e l período do sesiones de 1581. 

Por último, conviene señalar que, aunque en todos los textos recogidos en este 
documento de trabajo se ha respetado escrupulosamente e l fondo, en un número muy 
pequeño de casos se han introducido modificaciones menores de forma. Debe mencio
narse también que e l orden seguido en l a enunciación de los "principios" es e l que 
se ha considerado más lógico y adecuado, y no corresponde a l seguido en o l documento 
de trabajo 29- Como última observación conviene señalar l a conveniencia de tener 
presente q,ue en vea-ios casos hay repeticiones que, s i n duda, podrán eliminarse s in 
d i r i c u l t a d en una etapa u l t e r i o r . 

E l PRESIDENTE ¡traducido del inglés]; Agradezco a l distinguido represen
tante de Birmania su declaración y las palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

Sr. de l a GORCE (Preuicia) jtraducido del francésj; Ante todo l a delega
ción de Francia desea f e l i c i t a r l e , Sr. Presidente, y expresarle sus mejores deseos. 
A usted l e incumbe l a difícil tarea de l l e v a r a f e l i z término los trabajos de este 
período de sesiones, tarea que cumplirá usted con mía autoridad y una competencia 
que nos complace celebrar. 

También quiero reite.rar a l Embajador Venkatesv/aran, su predecesor, nuestro reco
nocimiento por su notable gestión en e l desempeño de sus funciones. Todos hemos 
apreciado su talento, cortesía o ingenio, • • • • • 
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La delegación de Francia lia escuchado con mucha atención l o que se ha dicho sobre 
e l arma de radiación intensificada en l a presente sesión y e_i l a anterior, iluectro 
Gobierno ha resex-vado sus opciones en l o que se r e f i e r e a esta arma, líos parece, 
pues, -conveniente recordar las consideraciones en que so in s p i r a su actitud a este 
respecto. 

En primer lugar, Francia se preocupa por que se mantengan la,s condiciones que 
garantizan su seguridad y l a independencia de su defensa. En esta perspectiva ha 
estudiado y seguiz-á estudiando los medios científicos, técnicos y militares que con
sidera necesarios para alcanzcir ese objetivo. Ahora bien, en las condiciones que 
reinan actualmente en nuestro continente, l a disuación basada en e l mantenimiento o 
restablecimiento del e q u i l i b r i o global condiciona la, seguridad, y, por tanto, l a paz 
en E\iropa, 

Por otra parte, habida cuenta de las intervenciones que hemos escuchado y de 
ciertas propuestas que se han recordado, quisiera subrayar que e l эхпа. de radiación 
intensificada es un arma, nuclear basada en los mismos principios físicos que todas las 
demás armas de esa índole. Sus efectos son los mismos que los -producidos.-por cual
quier explosión nuclear, -pero se distribuyen do manera diferente. A un mayor efecto 
de radiación, corres-ponden menores efectos de potencia5 de ahí que haya d i s t i n t o s con
ceptos de empleo, cuyo carácter, como todos saben, es esencialmente defensivo. 

Teniendo en cuenta su na.turaloza,, esta arma entra en e l marco de los -problema.s 
generales que plantean l a carrera do armamentos nucleares y el.desarme nuclear-. Ыо 
conviene reservarle un trato especial n i prever por consiguiente dis-posicionos con
vencionales de carácter esĵ ecífico sobre e l particulc^r. 

Por último quisiera responder a nuestro distinguido colega de la, Unión Soviética, 
en cuanto a l pasaje de su declaración en l a que pone en t e l a de j u i c i o una posición 
fundamental del Gobierno francés. En e l cuadro comparativo de la.s fuerza,s de l a OTAIT 
y del Trata,do.de Varsovia que nos presentó, e l Em.bajador Issraelian mencionó los s i s 
temas de los,aliados de los Estados Unidos y citó a, este res-pecto e l proceso de moder
nización actual de las fuerzas francesas. Mi delegación no puedo admitix' semejante 
inclusión de las fuerzas francesas, que son independientes y constituyen un sistema 
estratégico. Por tanto, no podemos ace-ptar oue sean presentadas como fuerzas de 
alcance intermedio de l a OTAN. 

E l PBESIDENTE ¡"traducido del francés]; Agradezco a l distinguido represen
tante de Francia su intervención y las amables palabras que ha tenido a bien dirigirme. 
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Sr. LIDGARD (Suecia) [traducido del inglésl; Quiero presentar o f i c i a l 
mente e l documento de trabajo CD/2IÜ, que ha sido distribuido ya, pero como es l a 
primera vez que hago uso de l a palabra este mes, creo-que, sería un descuido por mi 
.parte que no l e f e l i c i t a r a a usted, Sr. Presidente, por ocupar e l cargo, no le deseara 
çxitc-en e l desempeño de su misión y no le ofreciera l a cooperación de mi delegación. 
Comprendemos perfectamente las dificultades que supone d i r i g i r este órgano durante e l 
último mes de su período de sesiones, pero tengo l a seguridad de que,-usted l o hará 
con,éxito. Por otra parte, quiero rendir homenaje a su distinguido predecesor, e l 
Embajador Venkateswaran de l a India, por su magnífica actuación-en l a Presidencia, 
del Comité durante e l mes de j u l i o , que fue un mes bueno y auténticamente productivo 
para e l Comité, gracias en gran parte a su labor de dirección. 
« Así pues, presento oficialmente a l Comité de Desarme e l duodécimo informe sobre 

l a marcha de los trabajos del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de exa
minar las medidas de cooperación internacional para detectar e i d e n t i f i c a r fenómenos 
sísmicos. Se me comunica que los expertos han continuado su excelente cooperación y 
han estudiado e l problema a fondo. Sugerimos que vuelva a reunirse del l ^ a l 12 de 
marzo de 1982. En e l informe no se señala cuándo será presentado e l informe o f i c i a l , 
pero debemos tomar nota del plan según e l cual a comienzos de 1982 se presentará a l 
Qomité un informe ampliado sobre l a marcha de los trabajos como contribución a l propio 
informe del Comité de Desarme a l segundo período extraordinario de sesiones dedicado 
al desarme. Ya ha anunciado usted, Sr, Presidente, que pedirá a l Presidente del 
Comité, Dr. Ulf Ericsson, que responda a las preguntas y que, s i l e parece oportuno, 
explique con cierto detalle e l informe. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglésls Agradezco a l distinguido represen
tante de Suecia su declaración y sus aiíiables palabras dirig i d a s a l a Presidencia. 
Permítaseme que conceda ahora l a palabra a l Presidente del Grupo ad hoc de expertos 
científicos, Dr. Ulf Ericsson, para que nos hable del informe publicado con l a signa-
t\rra CD/210, presentado por nuestro colega de Suecia. 

Dr. ERICSSON (Suecia) [traducido del inglésls E l documento CD/210, que 
tienen ustedes a l a v i s t a , presenta e l mismo formato que varios de los informes sobre 
l a marcha de los trabajos que han sido sometidos a l Comité. Actualmente, e l Grupo 
ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación inter
nacional para detectar e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos desarrolla su labor conforme 
a l mandato que l e fue asignado e l 7 de agosto de 1979» У los resultados obtenidos 
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por él fueron comunicados anteriormente -en los informes ССБ/558.у CI)/43; correspon
dientes a 1978 y 1979» respectivamente. Como mencionó ya e l Embajador de Suecia, l a 
cooperación entre los propios expertos fue excelente. E l reciente período de sesiones 
duró dos semanas y en él participaron expertos y representantes de 20 países? además, 
durante e l reciente mandato ее sometieron a examen más de 100 documentos de trabajo. 
La labor se ha desarrollado en cinco direcciones? una de e l l a s consiste eh estudiar 
más detalladamente todas las estaciones y redes de estaciones sismológicas a f i n de 
f a c i l i t a r l a v i g i l a n c i a de los ensayos nucleares subterráneos. En segundo-lugar, 
hay un grupo que se ocupa precisamente del procedimiento para efectuar las medioiones 
sobre e l terreno y n o t i f i c a r l a s . En tercer lugar-, hay un grupo que se ocupa de l a 
transmisión de datos a'escala mundial y, a este respecto, contamos con l a cooperación 
de l a Organización Meteorológica Mundial, porque se ha sugerido -y l a OMM ha reconircido 
en p r i n c i p i o - que sería conveniente u t i l i z a r su-red de líneas de telecomunicaciones. 
En cuarto lugar, tenemos l a transmisión de mediciones más amplios, de grandes conjun
tos de datos? y en quinto lugar, existe l a cuestión del funcionamiento preciscde los cen
tros de tratamiento de datos mediante computadora, así como de su d.iseñc y organizaci-'n. E l 
Grupo ha realizado varios estudios nacionales unilaterales sobre estas- cuestiones que 
se han presentado a l Grupo en su conjunto, e l cual los ha examinado. Esos informes 
también constituyen l a base de un informe o f i c i a l que será presentado a este órgano. 
Tal vez l e s interese saber que los recientes adelantos en materia de computadoras y 
equipo de telecomunicaciones conexo de elevado rendimiento, a bajo precio y fácil
mente disponible guardan estrecha relación con l a labor que realizan loe 
expertos a l reexaminar l a organización propue'sta hace varios años, A l des
a r r o l l a r los aspectos científicos y técnicos de-este sistema, -están realizando, según 
creo, grandes esfuerzos para tener en cuenta l a manera de aprovechar esos adelantos 
modernos. La evolución en esa esfera es tan rápida que resulta muy difícil seguirla 
paso a paso. 

Otra innovación de cierto interés es una serie de ensayos experimentales de t a l 
transmisión mundial de datos, que consiste principalmente en l a excelente cooperación 
con l a Organización Meteorológica Mundial y en l a cooperación entre los Estados. 
Hemos declarado repetidamente a ese respecto que sería conveniente ampliar nuestra 
cooperación a l hemisferio austral, y me complace poder decirles que hemos recibido 
información en e l sentido de que los científicos del Perú se asociarán a nosotros en 
l a realización de tales ens^ayos del sistema mundial. Quiero señalar asimismo que 



CD/PV.146 
53 

(Dr. Ericsson. Suecia) 

diversos centros nacionales de investigación se ocupan del tema de los centros in t e r 
nacionales de datos; aunque los progresos realizados son considerables, aún queda 
mucho por hacer. E l l o s i g n i f i c a que los expertos no ven claramente cuándo podrán pre
sentar un informe o f i c i a l de conformidad con e l presente mandato; en e l informe que 
tienen ustedes a l a v i s t a se hace referencia a l a segunda parte del período de se
siones de 1982 del Comité de Desarme o incluso después. En tales circunstancias, e l 
Grupo piensa somioter a l a consideración de ustedes un informe extenso sobre l a marcha 
de sus trabajos, que podría servir a l Comité de Desarme como base para su informe a 
l a Asamblea General de las Naciones Unidas y a su Secretario General, habida cuenta 
del período extraordinario de sesiones de l a Asamblea dedicado a l desarme. 

E l Grupo también examinó explícitamente en esta ocasión los temas que podrían 
abordarse más adelante, y en l a página 3 del informe tienen ustedes algunos .de esos 
temas. Uno de e l l o s , muy sugestivo, es e l r e l a t i v o a l a utilización de sismógrafos 
y otros instri^entos en los fondos oceánicos para mejorar l a detección en e l hemis
f e r i o austral que, como ustedes saben, está cubierto casi completamente por e l agua. 
Hay innovaciones y experiencias recientes .que hacen que esta opción parezca cada vez 
más r e a l i s t a . Por otra parte, l a difusión del registro d i g i t a l , l a automatización 
de l a obtención de parámetros con ayuda de instrumentos y e l tratamiento automático 
de datos constituyen aspectos de l a evolución de l a informática, como también l o es, 
en d e f i n i t i v a , e l tema puramente sismológico relacionado con los métodos para tratar 
los datos relativos a las grandes secuencias de terremotos. Este es otro aspecto de 
los trabajos en curso y quiero terminar repitiendo que e l Grupo sugiere que su próxi
mo período de sesiones se'celebre del l ^ a l 12 de marzo del año próximo aquí, 
en Ginebra, 

E l PRESIDEÍOTE | traducido del inglésls Agradezco a l Presidente del Grupo 
ad hoc de expertos científicos su intervención. Como di j e a l comienzo de esta sesión, 
examinaremos e l informe en nuestra sesión plenaria del próximo martes, ¿Desea alguna 
delegación hacer comentarios a l respecto? 

Sr. WALKER (Australia) jtraducido del inglésls Quiero dar las gracias a l 
Grupo'de expertos y a su Presidente y comentar e l informe, pero me daré por s a t i s 
fecho con hacerlo en nuestra próxima sesión plenaria. 

Sr. OKAWA (Japón) [traducido del inglésls También yo seguiré con placer 
e l ejemplo del Embajador Walker de Austr a l i a . 
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E l PRESIDENTE | traducido del inglésl; Distinguidos colegas, l a Secretaría 
ha distribuido hoy a petición mía un documento oficioso con e l calendario de las 
reuniones que celebrarán e l Comité de Desarme y sus órganos subsidiarios en l a semana 
del 17 a l 21 de agosto. Se prevén reuniones de los órganos subsidiarios para e l 
lunes, y espero que ninguna actividad de los grupos de trabajo rebasará ese día| de 
lo contrario, tendríamos que 'celebrar reuniones nocturnas y reunimos e l 
sábado. E l martes por l a tarde comenzaremos a examinar las últimas adiciones a l 
informe del Comité, y espero que e l examen del proyecto de informe quede terminado 
e l miércoles por l a tarde, ya que l a Secretaría necesitará algún tiempo para elaborar 
un texto refundido del proyecto de informe con objeto de que pueda ser aprobado e l 
viernes por l a mañana. S i no podemos terminar e l miércoles por l a tarde, aún podre
mos aprovechar l a mañana del jueves, en e l entendimiento de que l a última sesión 
plenaria para l a aprobación del informe se celebrará, en t a l caso, e l viernes ̂)ог 
l a tarde. 

Por l o que respecta a l calendario, me permito señalar que e l Documento de 
Trabajo № 44/Aàà.l se ha distribuido hoy. Este documento contiene e l proyecto de 
párrafos f i n a l e s r e l a t i v o s a los temas 1, 2 y 5 de l a agenda del Comité, así como 
sobre l a cuestión de las modalidades del examen de l a composición del Comité y sobre 
e l ataque I s r a e l i contra e l centro de investigaciones nucleares de Tammuz. Pienso 
convocar para mañana viernes, a las 10.50 horas, en l a sala C-108, a l Grupo de 
Redacción para cue examine e l Documento de Trabajo № 44/Add.l. E l Grupo de 
Redacción continuará trabajando e l viernes por l a tarde y, en caso necesario, tam
bién e l lunes. Me permito recordarles otra vez que, además de l a composición básica 
que anuncié en nuestra reunión informal del lunes, e l Grupo de Redacción estará 
abierto a l a participación de otros miembros, siem.pre que'éstos l o estimen conveniente 
y deseen aportar contribuciones a l a solución de las cuestiones que les interesen o 
les preocupen.' 

Por supuesto, como quizá tengamos que ajustar nuestras actividades a las c i r 
cunstancias cambiantes, e l calendario es meramente indicativo. Su única f i n a l i d a d 
consiste en darnos un esbozo de l o que tendríamos que hacer l a semana próxima. 
Si no hay objeciones, consideraré que e l Comité aprueba e l calendario. 

Así queda acordado. 
De conformidad con nuestro calendario para esta semana, yo pensaba convocar 

dentro de cinco minutos, después de clausurar esta sesión plenaria, una reunión 
informal del Comité para proseguir nuestro examen del Documento de Trabajo № 44, 
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que contiene e l proyecto de informe a l a Asamblea General de las Naciones Unidas, 
así como e l Documento de Trabajo № 45, que contiene un proyecto de decisión con 
las propuestas rel a t i v a s a l funcionamiento del Comité de Desarme, Este documento 
de trabajo se distribuyó e l martes por l a tarde en todos los idiomas de trabajo 
del Comité pero, como no queda tiempo, celebraremos una reunión informal inmedia
tamente después de nuestra sesión plenaria e l próximo martes 18 de agosto por l a 
mañana. La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l 
martes 18 de agosto, a las IÜ.3O horas. Se suspende l a sesión. 

Se levanta l a sesión a las 13,05 horas. 
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PRESEIWES EN LA SESION 

Alemania, República Federal de; 

i l r g e l i a i 

Argentina ; 

Australia ; 

Bélgica; 

Birmania; 

Sr. G. PFMPFER 
Sr. P. RDTH 
Sr. N. KLINGLEE 
Sr. V. ROHR 

Sr. A. SALAH-BET 

Sr. J . C. CARASAUÜS 
Sr. J. F. GOtlEITSORO 
Srta, N. NASCIMBE]\IE 

Sr. R. A. WALKER 
Sr, R. STEELE 

Sr. A. ONKELIM 
Sr. J . M, NOIRFALISSE 

и SAW HLAING 
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и THAN НГШ 

B r a s i l ; Sr. C. A. de SOÏÏZA e SILVA 
Sr. S. de QUEIROZ DUARTE 

Bulgaria : Sr, P, VDTOV 
Sr, I. SOTIROV 

Canadas Sr. B, S. McPHATL 
Sr. G. R. SIŒNÎMi 

Cubas Sr. P. TORRAS 
Sr. L. SOU VILA 
Sr. P. NUNEZ MOSQUERA 

Checoslovaquia; Sr. M. Wmí 
Sr. P. LUIŒS 
Sr. J. P R M É K 
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PRESEÏ3TES EN LA SESION (continuación) 

China I Sr. YU -РШ.\Ш 
Sr. YU I/IENGJIA 
Sra. VANG ZBIYÏÏE 
Sr. LIN CHEIT 
Sr. PAN JUSIIENG 
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CD/PV". 147 
4 

PEESENTES EN'LA SESION (continuación' 

Irán: 

I t a l i a i 

Japón; 

Sr. A. J A L A L I 
Sr. D. А1'ПЖ1 

Sr. А. CLm4FIC0 
Sr. M. BAPLENGHI 
Sr. E. d i GIOVAiei 

Sr. Y. OKAVA 
Sr. M. TAKABASHI 
Sr. K. TAÎTAKA 
Sr." K. SHIIÍADA 

Kenya ; 

Marruecos; 

Mexico: 

Mongolia ; 

Nigeria : 

Países Bajos? 

Pakistán: 

Sr. M. AERASSEN 

Sr. M. CKRAIBI 

Sr. A. GARCIA ROBLES 

Sra. Z. GONZALEZ Y REYIIERO 

Sr. D. EñDEMBILEG 
Sr. S. 0. BOLD 

Sr. M. B. BRIMAH 
Sr. ¥. 0. / j aNSANYA 

Sr. T. AGUIYI-IRONSI 

Sr. R. H. F E I N 

Sr. H. WAGEMUŒES 

Sr. M. шил 
Sr. M. АШШ 

Sr. T. ALTAP 

Perú: Sr. J. BENAVIDES 



CD/PV.147 
5 

РКЕбЖЕЗ EN LL SESION (continuación) 

Polonia î Sr. Б. SUJIÜ. 
Sr. J. CIALŒŒCZ 

Reino Unidos 

Repíblica Democrática Alemana; 

Sr. D. Sm-tERHAYES 
Sr. N. H. MARSH/iLL 

Sra. J. Ы Ж 

Sr. G. НЕЕШШ 
Sr. H. TÎÎIELICKS 
Sr. M. KAULFJSS 
Sra. H. HOPPE 

Rumania г Sr. M. MALITA 
Sr. T. №LESC.\NU 

S r i Lanka: Sr. T. JAYAJÎODDY 
Sr. H. M. G. S. PALIH¿\XKARA 

Suecia t 

Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas 5 

Sr. С. LIDGARD 
Sr. L. NORBERG 
Sr. H. BERGLTOID 
Sr. J . LUiroiN 

Sr. V. L. ISSEAELIAIT 
Sr. V. A. SEMIONOV 
Sr. L. A. NAUMOV 
Sr. V. M. GAITZH/i 
Sr. V. P. PRIAJIN 
Sr. G. V. BERDEMIKOV 

Venezuela; Sr. R. RODRIGUEZ NAViiRRO 
Sr. 0. AGUIK'iR 



CD/FV.147 
б 

PRESENTES EIT LA SESIOK ( continuación) 

Yugoslavia; 

Zaire ; Sr. Б. А. NZEî'TGEYA 
Sr. С. 0. GNOE 

Secretario del Comité de besarme y 
Representante Personal del 
Secretario Generals Sr. R. JAIPAL 

Secretario Adjimto del 
Comité de Desarmes Sr. V. DERASATEGTJI 



CD/PV.147 
7 

E l PKCSIDMTTE I cradLicido dol ingléG |; Con arreglo a su nrograraa de trabajo 
para esta semana, e l Comité sigue hoy e l examen del tema que trata de los informes 
de los órganos subsidiarios y del inform.e anual a l a Asamblea General de las 
Haciones Unidas, Desde luego, de confonuidad con e l artículo 3G del reglamento, los 
miembros tienen li b e r t a d para hacer declaraciones sobre cualquier otra cuestión 
pertinente a los trabajos del Comité, 

Permítasem.e dar una coj?dial bienvenida a l Excmo. Viceministro de delaciones 
Exteriores de Cuba, Dr. Polegrín Torras, quien he venido para hacer hoy una declara
ción en e l Com.itc. Lo deseo una magnífica estancia en Ginebra, donde tengo entendido 
oue va a ocuparse también de otros problemas importantes de l a comunidad internacional. 

Antes de escuchar las declaraciones de los miembros in s c r i t o s para intervenir 
hoy, me complace i n v i t a r a ios Presidentes del Grupo de Txabajo ad hoc sobro 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo do esas armas y del 
G-npo de Trabajo ad hoc sobro las armas radiológicas, para que hagan una breve 
exposición acerca de los informes de esos grupos de trabajo. E l documento CD/215 

contiene e l informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a loa Estados no poseedores de amas nucleares contra e l empleo o 
l a amenaza del empleo de esas armas, y e l documento CD/218 e l del Ciupo de Trabajo 
ad hoc sobre las armas radiológicas. Los informes del Grupo de Trabaje ad hoc 
sobre las armas químicas y del Grupo do Trabajo ad hoc sobre un progr-ama comprensivo 
do desarme, que terminaron sus trabajos ayer, serán presentados por sus respectivos 
Presidentes en nuestra sesión plenaria del jueves. 

Como anuncié en nuestra líltiua sesión plenaria, me propongo -presentar a l a 
aprobación del Comité l a reconendación del Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medi.das de cooperación internacional para detectar e 
i d e n t i f i c a r fenómenos sísm.icos, que figura en e l documento CD/210. LO haré a l f i n a l 
de l a presente sesión plenaria, con objeto de que las delegaciones oue deseen 
formular observaciones sobre e l informe x^uedan exponer sus opiniones. 

Tiene l a palabra e l líinistro Ciarrapico, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre acuerdos internacionales eficaces que Oen garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de osas armas. 

Sr. CIABPJ'iPICO ( I t a l i a ) , Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
garantías de seguridad | traducido del inglés]; Es para mí un honor y un placer 
presentar a l Comité de Desarrae e l informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías 
de seguridad para proseguir las nc-^ociacionos con m.iras a l l e g a r a un arreglo con 
respecto a los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados 
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no poseedores de armas nucleares contra c l empleo о l a amenaza del em.pleo de esas 
armas. E l informe f i c u r a en e l documente CD/215 У consta do cuatro secciones, a saber: 
I, Introducción; I I . Organización de los trabajos y documentación; I I I . negociaciones 
sobre cuestiones sustantivas y IV. Conclusiones y recomendaciones. , -

En e l cumplimiento de l a tarea que se le confió, e l Grupo de Trabajo tomó nota 
dol extenso debate acerca de l a cuestión y de las intensas negociaciones que sobre 
los elementos so habían celebrado en e l anterior Crrupo de Trabajo ad hoc con miras 
a l l e g a r a un acuerdo respecto a un enfoque comitn que- fuera aceptable para todos y 
pudiera incorporarse en un instrumento internacional de carácter jurídicamente 
vinculante. Л1 comienzo de sus "crabajos e l Grupo decidió concentrar principalmente 
l a atención en e l examen dol contenido esencial do las garantías concedidasen e l 
entendimiento de que una avenencia sobre e l fondo do los acuerdos podría,facilitar 
l a avenencia sobre l a forma. En consecuencia, el.Presidente presentó, corao pauta 
general para las deliberaciones y negociaciones, un programa de trabajo (CD/SA/V/P.5) 

en e l que se tenían en cuenta las diversas opiniones expresadas y propuestas presentadas. 
Ese programa comprendía principaMente dos etapas de trabajo para e l actual período 
de sesiones: l ) determinación de los diversos aspectos de las garantías de no emplear 
o amenazar con emplear armas nucleares, contra Estados no poseedores de osas armas 
.(primera etapa) y 2) examen de las diversas opciones que pueden estudiarse en l a 
búsqueda de un "planteamiento común" o una "fóî nula común" (segunda etapa). Después de 
un алфИо examen de l a primera etapa del programa de trabajo, î revaleció l a opinión 
de que se liabía logrado conocer más a fondo las diversas posiciones adoptadas por las 
delegaciones, así como sus similitudes y diferencias, cono resultado de los debates 
celebrados. En l a realización de l a labor esbozada en- l a segunda etapa del programa 
de trabajo, e l Grupo de Trabajo examinó detenidamente, mediante un análisis comparativo, 
las posibles opciones para un "enfoque común" o una "fórmula común", a f i n de 
concentrar los esfuerzos en las más prometedoras. Posteriormente, s i n perjuicio 
de que prosiguiera e l examen de otras variantes nuo pudieran elaborarse en l o sucesivo, 
e l Grupo de Trabajo decidió, en esta etai^a de examen, centrar sus esfuerzos en l a 
opción D, junto con l a opción E, contenidas en l a segunda etapa del programa de trabajo, 
en las que se propugna "una fónuula com.ún de garantías de seguridad que incluya los 
elementos que se formulen en las negociaciones celebradas en e l Com.ite de Desanne y 
en que convengan todos los interesados", y "una fórraula común que arraonice los elementos 
contenidos en los coraipromisos unilaterales contraídos por los Estados poseedores de 
armas nucleares". A este respecto, algunas delegaciones presentaron diversas 
propuestas como base para e l examen u l t e r i o r de una "fóruiula común". En e l curso 
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de los debates resultó evidente oue había diferentes Viianeras de enfocar l a cuestión 
de l a elaboración de una "fóimula común" y continuaron manteniéndose opiniones diver
gentes sobre estos enfoque?; y las cuestiones pertinentes, en particular l a cuestión 
de los c r i t e r i o s para determinar qué Estados podían acogerse a las garantías, así 
como l a conveniencia y e l carácter de l a posible "cláusula de suspensión". 

A l examinar e l "enfoque común" o l a "fórmula común" que pudiera adoptarse, se 
planteó también l a cuestión de l a forma que debía darse a esa fórmula o ese enfoque. 
Aunque no hubo objeciones en principio a l a idea de una convención internacional, 
también se pusieron de relieve las dificultades planteadas. Además, se consideró 
l a idea de disposiciones provisionales, tomando nota en particular de las propuestas 
relativas a una resolución pertinente del Consejo de Seguridad, a cuyo respecto 
se expresaron opiniones divergentes. A l mismo tiempo, se señaló que l a u t i l i d a d 
de cualquier disposición lorovisional dependería de su contenido. Varias delegaciones 
estimaron que las medidas provisionales no deberían s u s t i t u i r a una convención 
intemacional u otros arreglos internacionales de carácter jurídicamente vinculante. 

E l Grupo de Trabajo llegó a l a conclusión de que los Estados poseedores de 
armas nucleares deberían suministrar garantías eficaces a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo do esas armas. Continuó 
reconociéndose l a necesidad urgente de l l e g a r a una avenencia sobre acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nu
cleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas, habida cuenta en 
especial del objetivo del desarme nuclear y e l desarme general y completo. Las 
negociaciones sobre e l contenido de los acuerdos eficaces pusieron de manifiesto 
que las dificultades concretas procedían de las diferentes concepciones de algunos 
Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares, así com.o de l a compleja 
naturaleza de los problemas que entrañaba l a elaboración de una "fórmula común" que 
fuese aceptable para todos y oue pudiera i n c l u i r s e en un instrumento internacional 
de carácter vinculante. E l Grupo de Trabajo reconoció que debían tomarse debidamente 
en consideración los intereses de los Estados no poseedores de armas nucleares en 
materia de seguridad. E l Grupo de Trabajo consideró que los esfuerzos dedicados a l a 
búsqueda de un "enfoque común" o una "fórmula común" constituían un avance positivo 
hacia e l logro de un acuerdo sobre l a cuestión de las garantías de seguridad. 
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•Teniendo en cuenta estos antecedentes, e l Grupo de Trabajo recomienda a l Comité 
de Desarme que prosiga e l examon de los diversos enfoques posibles, incluidos en 
especial los examinados durante e l período de sesiones de 1981, a f i n de superar 
las dificultades surgidas. En este contexto, deberían dedicarse más esfuerzos 
a l a búsqueda de un "enfoque común" aceptable para todos y, en especial, de una 
"formula común" que pudiera i n c l u i r s e en un instrumentos internacional de carácter 
vinculante. En consecuencia, debería establecerse a l comienzo del período de 
sesiones de 1982 un grupo de trabajo con objeto de celebrar, conforme a l a recomendación 
formulada en l a resolución 35/46 de l a Asamblea General, "negociaciones con urgencia 
con miras a l l e g a r a acuerdos y presentar, cuando sea posible, antes del segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme, textos acordados" referentes 
a los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 
de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas. 

Para terminar mi presentación del infome, quisiera expresar mi profundo 
reconocimiento y mi gratitud a lo's miembros del Grupo de Trabajo por su cooperación 
y espíritu de conciliación y f l e x i b i l i d a d , cosa indispensable para l a labor del 
Grupo, que pudo comprobarse especialmente durante e l examen y l a aprobación de 
este informe.. En nombre del Grupo de Trabajo ad hoc quisiera también, agradecer 
l a asistencia que l e prestaron a l Sr. L i n , Secretario del Grupo de Trabajo, y todo 
e l personal de l a Secretaría. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés!; Agradezco a l Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados 
no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas 
armas l a declaración que ha hecho a l presentar e l informo del Grupo de Trabajo. 
Tiene ahora l a palabra e l Embajador Komives, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas. 

Sr. Kdi'IIVES (Hungría), Presidente del Grupo do Trabajo ad hoc sobre las armas 
radiológicas, [traducido del inglés!; En m.i calidad de Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc que reestableció e l Com.ité para que prosiguiera las negociaciones con 
miras a elaborar un tratado que prohiba e l desarrollo, l a producción, e l almacenamiento 
y e l empleo de armas radiológicas, tengo e l honor de presentar a l Comité de Desarme 
e l informe sobre l a marclia de l a labor de dicho Grupo, aprobado por éste e l viernes 
pasado y distribuido corao documento CD/21G. Durante las dos partes del actual período 
de sesiones anual del Comité de Desarme, e l Grupo de Trabajo ad hoc, en e l desempeño 
de su mandato, examinó ampliamente los principales elem.entos de un tratado que prohibe 
las amas radiológicas, basándose en l a propuesta común de l a URSS y los Estados Unidos, 
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el texto refundido • del Presidcnto"',y otros documentos .y propuestas presentados con 
miras a elaborar .proyectos de disposiciones jjara e l futuro tratado. E l examen de 
las cuestiones de fondo en e l Grupo de Trabajo demostró que se habían realizado 
ciertos progresos en cuanto a disminuir las diferencias entre los participantes en 
nuestras negociaciones. Con respecto a las disposiciones del tratado en conjunto, 
se presentaron varias enmiendas y projjuestas concretas nuevas durante este período 
de sesiones. ITo obstante, las actividades del Grupo de Trabajo demostraron que 
subsistían algunas divergencias, en particular en cuanto a cuestiones como e l alcance 
de l a prohibición, l a definición de las armas radiológicas, e l procedimiento de 
verificación del cumplimiento, los usos pacíficos y l a relación entre e l tratado sobre 
las armas radiológicas y otros acuerdos y medidas internacionales en l a esfera del 
desarme. Habida cuenta del deseo general de concluir l a elaboración del tratado antes 
del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme, permítaseme expresar l a esperanza de que e l Grupo de Trabajo pueda eliminar 
estas divergencias durante l a próxima etapa de nuestros trabajos. 

Por consiguiente, e l Grupo de Trabajo recom.ienda a l Comité de Desarme que 
establezca a l comienzo del período de sesiones del próximo año, un grupo de trabajo 
ad hoc con un mandato apropiado para que prosiga las negociaciones acerca de l a 
elaboración de un tratado que prohiba las armas radiologías. E l Grupo de Trabajo 
ad hoc convino asimismo en recomendar a l Comité de Desarme que considere s i e l 
Grupo debe reanudar sus trabajo en una fecha temprana: e l 18 de enero de 1982. 

Por líltimo, quisiera expresar mi gratitud a todos los miembros del Grupo de 
Trabajo por su cooperación y su espíritud de conciliación, s i n los cuales no hubié
ramos podido lograr l a conclusión de nuestra labor, ile complace también, en 
nombre del Grupo de Trabajo, agradecer l a asistencia que 1e prestaron e l Sr. Efimov, 
Secretario del Giupo de Trabajo, y todo e l personal de l a Secretai-ía, 

E l PRESIDEITTE jtraducido del inglésjs Agradezco a l Presidente del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las aiTnas radiológicas l a declaración que ha hecho para 
presentar e l informe del Grupo. He de comunicar a mis distinguidos colegas que, como 
l a l i s t a de oradores i n s c r i t o s para l a presente sesión es larga, quizás tengamos que 
suspender l a sesión y proseguirla esta tarde. En t a l caso, convocaré, inmediatamente 
después de l a sesión de l a tarde, una reunión inforinal del Comité para"que prosiga 
e l examen del documento de trabajo îT̂  4-4? que contiene e l proyecto de informe a.ia 
Asamblea General, así como e l documento de trabajo № 45, titulado "Proyecto de 
decisión con propuestas sobre e l funcionamiento del Comité de Desarme". 
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Sr. TQFL.U1S (Cuba) г Sr. Presidentes Permítame f e l i c i t a r l e por su. elec
ción a l a Presidencia del ConrLté de Desarme durante e l mes de agosto. La delegación 
de Cuba, Sr. Embajador .Inuvar Sani, cooperará con usted para llevar- a f e l i z / término 
nuestros trabajos. A l a vez deseo expresar nuestra felicitación a l Embajador do 
la India, Sr. Venkateswaran, por l a forma' tan int e l i g e n t e , firme y consecuente con 
que llevó las tareas del Comité en e l mes de j u l i o . 

La República de ОлЪа presta especial atención a l a labor que r e a l i z a e l Comité 
de Desarme. Como iinico órgano de negociaciones multilaterales sobre estos temas, 
es obvio que sobre cada uno de sus miembros recae una gran responsabilidad; de ahí 
l a importancia que tienen las negociaciones que aquí se celebren, con miras ~a buscar 
acuerdos concretos en materia de desarme, dirigidos a poner f i n a una "carrera arma
mentista que s i g n i f i c a ya gastos del orden de los 500.000 millones de dólares,, una 
carga insoportable que sustrae recursos necesarios para superar l a angustiosa s i t u a 
ción que confrontan cientos de millones de seres humanos en e l mundo subdesarrollado. 
Sin embargo, un balance de l a labor realizada cuando nos acercamos a l a clausura del 
período de sesiones de I98I , nuestra resultados que no son muy alentadores. Baste 
señalar que los temas 1 y 2 del programa de trabajo del Comité, rel a t i v o s a l a prohi
bición de los ensayos nucleares y a l cese de l a carrera de armas nucleares y e l desar
me nuclear, respectivamente, cuya prioridad se ha reconocido en más de una ocasión 
por l a Asamblea General, han sido objeto solamente de intercambios oficiosos. 

Es lamentable e l hecho de que dos delegaciones hayan vetado, por así dec i r l o , 
e l i n i c i o de negociaciones concretas sobre estos importantes temas del programa de 
trabajo del Comité. Esta situación es más crítica aún porque nunca como ahora, desde 
l a llamada " c r i s i s de octubre", los -peligros de guerra nuclear han sido mayores. 
Entonces, como ahora, fue l a política agresiva y prepotente del imperialismo l a 
responsable de semejante situación. 

Las causas que hacen que dos Estados hayan impedido e l i n i c i o de negociaciones 
en e l Comité de Desarme sobre determinados temas son las mismas que mantienen paralizadas 
las negociaciones SALT; las negociaciones b i l a t e r a l e s sobre las armas químicas, y las 
negociaciones trilatérales sobre ensayos nucleares. Son las mismas causas que frenan 
e l proceso de distensión y hacen m.ás densa l a atm.ósfera internacional. 

La decisión de emplazar los nuevos cohetes nucleares de alcance medio en Europa; 
l a posposición de l a ratificación del Acuerdo SALT I I ; l a escalada m i l i t a r i s t a y e l 
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envío de fuerzas intervencionistas de despliegue'rápido a varias regiones del mundo, 
incluido e l Шт Caribe son, entre otras, muestras palpables de l a política guerre-
r i s t a y hegemánica de quienes entorpecen las negociaciones de desarme y se empeñan 
por volver a los tiempos de l a ̂~аегга fría. 

Debe tenerse presente que e l próximo año tendrá lugar e l segundo período extra
ordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l âesarm.e, y este Comitó debe 
esforzarse por mostrar un balance positivo de sus negociaciones. La existencia de 
voluntad política es, en consecuencia, fundamental para este foro de negociaciones. 

La prioridad de los temas 1 y 2 me obliga a hacer гшоз breves comentarios 
sobre los mismos. 

La delegación cubana considera que, s i bien e l intercambio de opiniones que 
tuvo lugar mediante las consultas oficiosas fue de r e l a t i v a u t i l i d a d , es necesario 
que se establezcan sin demora los correspondientes grupos de trabajo sobre estos 
temas a f i n de permitirle a l Comité entrar en negociaciones serias sobre los mismos. 
La urgencia de los''temas del desarme nuclear, y e l hecho de que e l Coraité do Desarme 
no haya podido comenzar las negociaciones en esta esfera, me llevan a subrayar una 
vez más l a necesidad igualmente, de que se r e i n i c i e n cuanto antes las negociaciones 
trilatérales que se celebran fuera del marco del Coraité de Desarme y cuya importan
cia se impone reconocer. 

E l Comité de Desarme se encuentra, sin dudas, en posición de i n i c i a r negocia
ciones concretas sobre estos temas-; en primer lugar, se han presentado varios docu
mentos de trabajo' que incluyen los del Grupo de países socialistas' y los del Grupo 
de los 21; y en segundo lugar, todos los Estados poseedores de armas nucleares están 
representados en e l Comité. Es evidente que más dilación no admite justificación 
alguna. 

.Permítame ahora. Sr. Presidente, hacer algunos comentarios sobre un tema que 
figura en e l programa do trabajo del Comité, y respecto del cual e l Comité puede 
hacer más de lo que ha hecho hasta ahora:- me re f i e r o a l a prohibición de los nuevos 
tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. La importancia de este tema ha 
crecido considerablemente en los últimos aiios. No sólo l a Asamblea General sino 
otros foros fuera de las Naciones Unidas, como las reizniones del Movimdento de Países 
No Alineados, han subrayado l a importancia y l a necesidad de que se logre un acuerdo 
para prohibir los nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. Esto es 
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un tema en e l que se han croado' obstáculos a r t i f i c i a l e s como l a necesidad de iden
tificación previa de dichas armas y todo l o r e l a t i v o a l problema de l a verificación. 
En opinión de l a delegación cubana, es necesario que- so comprenda l a necesidad de '• 
que se logre 'on acuerdo que prevenga e l surgimiento de estas arraas. La experien
cia ha demostrado que despuós que гш determinado tipo de азлпа existo, su prohiibi-
ción se hace muy difícil. En consecuencia-, estamos convencidos de que e l i n i c i o 
de negociaciones sobre esto tema es también muy importante para l a comunidad i n t e r 
nacional. Se trata de evitar que los adelantos que se operan en l a ciencia y l a 
técnica se u t i l i c e n con fines de destrucción. E l Comité de Desarme puede hacer 
mucho en ese sentido. Por e l momento, ya hemos manifestado nuestro apoyo a l a 
creación de -un grupo de expertoâ gubernamentales c a l i f i c a d o s , que se reiína periódica
mente y que mantenga infoCTia'do a l Comité sobre todo lo r e l a t i v o a los descubrimientos 
científicos y: su posible utilización con fines m i l i t a r e s . 

Otro tema que figura en e l programa del Comité y que reviste una pa r t i c u l a r 
importancia para l a delegación-cubana es e l r e l a t i v o a las garantías de seguridad 
para los Estados no poseedores de armas nucleares. Como Estado no poseedor de 
dichas armas, Cuba está profundamente interesada en salvaguardar su seguridad nacio
n a l , así como l a de los otros Estados no poseedores de armas nucleares. En las c i r 
cunstancias actuales, en que vuelven a mostrar sus peligrosas-garras las fuerzas 
guerreristas, l a necesidad de l l e g a r a una solución-amplia sobre esta cuestión es 
cada vez más apremiante. E l Grupo de Trabajo correspondiente, diligentemente presidido 
por e l M n i s t r o Ciarrapico, de I t a l i a , ha centrado su labor en l a búsqueda de гша 
fórmula común negociada en e l Comité de Desarme que resulte aceptable para todos. 
Ya la-delegación cubana ha tenido l a oportunidad de expresar sus c r i t e r i o s a l res
pecto. Pensamos qu.e l a concertación de -un tratado sobre esta cuestión es v i t a l y 
sería un paso positivo en las negociaciones de desarme, por lo que l o apoyamos plena
mente. Por otro lado, s i bien reconocemos'la importancia que tendría l a adopción de 
una resolución en e l Consejo de Seguridad- sobre l a materia, hemos manifestado que 
l a misma tiene que ser idéntica para todos los Estados poseedores de armas nucleares 
y no puede co n s t i t u i r un f i n en sí misma, sino que debe ser seguida por l a adopción 
de un instrumento internacional de carácter obligatorio. 

Respecto a las d i s t i n t a s alternativas analizadas,' nos oponemos a l a inclusión 
de requisitos i n j u s t i f i c a d o s que tienden a d i l a t a r e l logro de algún entendimiento. 
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Somos de l a opinion de que las seguridades deben ser otorgadas s i n mayores r e q u i s i 
tos y, en particular, a los Estados no nucleares que no tengan dichas armas en su 
t e r r i t o r i o . Esta es una posición amplia que puede s e r v i r de base en l a búsqueda de 
una solución para este importante tema. 

Por l o demás, queremos poner énfasis una vez más en e l hecho de que debe tenerse 
presente que esta cuestión está"íntimamente vinculada a l a prohibición t o t a l del uso 
de las armas nucleares y a l a no utilización de l a fuerza en las relaciones interna
cionales, por l o que debe ser tratada dentro de ese contexto. 

JJn aspecto que no puedo pasar por alto en mi intervención es e l rel a t i v o a 
las armas químicas, cuyo Grupo de Trabajo es hábilmente presidido por e l represen
tante de Suecia, Embajador' Lidgard, Las negociaciones celebradas hasta ahora han 
puesto de manifiesto las complejidades que e l tema encierra; particularmente por su 
vinculación en algunos aspectos con l a utilización para finos pacíficos en l a econo
mía de los Estados. Sin embargo, e l Comité de Desarme debe redoblar sus esfuerzos 
con miras a lograr xm acuerdo respecto a las armas químicas. Este es otro de los 
temas que ha sido tratado también fuera del marco de las Naciones Unidas. E l párra
fo 220 de l a Declaración Piñal de l a VI Conferencia Cumbre del Movimiento de Países 
No Alineados in s t a , entre otras cosas, a que se concluya urgentemente un tratado 
sobre l a prohibición del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de todas las 
aimas químicas y sobre su destrucción. De ahí l a posición que mantiene n'a delegación. 
Pensamos qu.e los esfuerzos del Comitó deben d i r i g i r s e , en lo f-undamental, a determinar 
los aspectos más relevantes de l a futura convención, como su contenido y alcance. 
Visto esto, podría pasarse a otxas cuestiones que s i bien no son secundarias, sí 
dependen en gran medida del contenido y alcance de l a convención. La labor que está 
desempeñando e l Grupo de Trabajo ha demostrado que existen suficientes elementos 
para negociar de forma seria sobre este importante tema, y esperamos que dichas nego
ciaciones continúen con e l ritmo actual. 

Quiero referirme ahora. Sr. Presidente, a l tema r e l a t i v o a l a prohibición de las 
armas radiológicas, cuj'-o Grupo de Trabajo es saЪiamente presidido por e l Embaja
dor Komives, de Hungría, La elaboración de un tratado r e l a t i v o a la-prohibición de 
las armas radiológicas es algo que ha sido demandado en varias resoluciones de l a 
Asamblea General, así como en e l Documento Piñal del primer período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, de 1978. La delegación cubana 
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cree'- firmemente que ésta es una tarea que puede ser cumplimentada antes de que se 
celebre e l rsogundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General, previsto 
para e l año 'xjríximo. La conclusión de un tratado sobre- e l arma radiológica, en par
t i c u l a r en estos momentos, sería una contribución loable del Comitó de Desarme en 
sus negociaciones, además de crear un serio obstáculo a l desaxTollo de l a s armas de 
destrucción en masa. Es innegable que l a presentación de un tratado sobre las arraas • 
radiológicas por parte de este Comité, sería muy bien acogido por l a Asamblea General 
en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarma. 

Quisiera referirme ahora a un tema que he dejado para e l f i n a l con toda inten
ción. Me refi e r o a la.elaboración del programa comprensivo de desarme, para l o cual 
este Comité decidió establecer un Grupo de Trabajo, presidido de forma que merece ser 
destacada por e l Embajador García Robles, representante de México. La urgencia de 
esta cuestión se explica, entre otras cosas, porque e l Comité debe presentar ese 
Programa para su consideración a l segundo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme, e l próximo año. Existe abundante material 
que sirve de base para l a confección del programa. Baste señalar por su importancia 
e l Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme; 
los elementos que fueron identificados por l a Comisión de Desarme sobre esta materia, 
y l a Declaración del presente decenio como Segundo Decenio para e l Desarme. 

Por otro lad.), todos los Estados, sean o no miembros del Comité de Desarmo, están 
interesados en l a adopción del programa, por l a importancia que semejante documento 
rev i s t e . De ahí'que estén creadas las condiciones para que e l Comité pueda tener -
l i s t o e l programa a fina l e s de sus sesiones de primavera del próximo año. La dele
gación cubana se compromete a trabajar, como lo ha estado haciendo, por acelerar las 
labores del grupo do trabajo correspondiente, y espera que no siirjan obstáculos que 
tiendan a complicar l a elaboración del programa comprensivo. E l programa comprensivo 
de Desarme deberá c o n s t i t u i r l a baso para las negociaciones futuras sobre esta materia, 
por lo que l a elaboración del mismo debe ser afrontada de forma r e a l i s t a , tratando do 
r e f l e j a r l a necesidad do medidas concretas en este campo. 

Antes de concluir, permítaseme referirme a u n tema de actualidad, quo tione que 
ver necesariamente con las labores de este Comité. Se trata de l a reciente decisión 
de l a Administración de'los Estados Unidos de autorizar l a fabricación del arma do 
neutrones; Quiero manifestar l a más enérgica repulsa de l a delegación cubana ante 
t a l decisión. Mientras se ha estado bloqueando e l i n i c i o de negociaciones concretas 
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en e l Comité de Desarme sobre los urgentes temas del desarme nuclear, utilizando 
frágiles argumentos quo han demostrado no convencer a nadie, se adopta ima decisión 
que implica en sí misma e l i n i c i o de una nueva espi r a l en l a carrera armamentista. 
La fabricación de l a bom.ba de neutrones, cono ha sido subrayado en más de una ocasión 
ante este Comité, da nuevos aspectos a l a guerra nuclear e incrementa sus aspectos 
terroríficos. No debemos olvidar que se trata de aniquilar a las personas reducien
do a un mínimo l a destrucción de las instalaciones existentes, lo que subraya su 
carácter antihumano. Semejante decisión constituyo una burla a l a labor que r e a l i z a e l 
Comité de Desarme y un desafío a l a opinión publica mundial, en particular, s i tenemos 
en cuenta que l a misma es adoptada en e l marco de un aniversario más de l a masacre 
de Hiroshim.a. 

Me permi-to exhortar a l Comité de Desarme para que, además de redoblar sus es
fuerzos en l a consideración de los temas quo aparecen en su programa con carácter 
p r i o r i t a r i o , adopte las medidas que sean necesarias a f i n de considerar los docu
mentos que l e han sido presentados en relación con e l arma neutrónica. La decisión 
de comenzar a fabricar e l arma de neutrones abre l a posibilidad de que se tomen deci
siones semejantes por x^arte de esos mismos sectores retrógrados, en relación con otros 
tipos de armamentos. Л este respecto l a delegación cubana ha entendido pertinente 
presentar a l a Secretaría del Comté un documento que recoge algunos párrafos de l a 
intervención del Presidente P i d e l Castro e l pasado 26 de j u l i o , que esperamos sea 
de u t i l i d a d para las labores del Comité, en l a noble empresa que tiene por delante. 

Y para f i n a l i z a r , vamos a c i t a r otras palabras de nuestro Presidente, compañero 
Pidel Castro, pronunciadas en l a ocasión de l a reunión de l a li-esidencia del Consejo 
Mundial do l a Paz en nuestro país, que comparando l a situación actual en o l terreno 
de los armamentos nucleares con l a existente cuando l a c r i s i s de octubre, d i j o ; 

"Si en 1962 ya sobraban en los arsenales los megatones para aniquilar hasta 
e l ultimo vestigio de vida sobre l a Tierra, hoy e l етотего, l a potencia y l a efec
tividad de los sistemas de armas estratégicas se han multiplicado de m.odo escalo
fri a n t e . Las fronteras del terror han quedado atrás hace tiempo ya, y ningún 
nuevo m.edio de destrucción masiva que se agregue hoy puedo infundir mayor temor a 
sus presimtas víctimas. La humanidad sólo puede sor exterminada una solawcz. 
Ninguna persona sensata alberga duda do que en una guerra nuclear, en las condi
ciones actuales, los resultados serían igualmente crueles para agresores y agre
didos, para beligerantes y neutrales, para las Potencias atómicas y para todos 
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los pueblos que no roseen estas amias. Se corre 1псГизо e l riesgo de cue 
una f a l t a técnica, un error o descuido subjetivo precipito una reacción de 
consecuencias catastróficas," 

y añadió; 'No oonos n i serenos nunca f a t a l i s t a s . No aceptamos n i aceptaremos 
jamás l a idoa do que un holocausto mundial sea inexorable.. E l género humano debe 
tener un destino más noble". 

En l a lucha de toda l a humanidad para evitar ese holocausto correspondo una 
responsabilidad pa r t i c u l a r a l Comité de Desarme, llamado a encontrar los medios 
de poner f i n a l a desenfrenada carrera armamentista. En esa tarea noble, pero 
d i f f c i l , en que todos debemos empeñamos, pueden contar con l a firme participación 
de Cuba. 

E l PRESIDENTE ftraducido del inglés]; Agradezco a l distinguido represen
tante de Cuba su declaración y las amables palabras que ha di r i g i d o a l a Presidencia. 

Sr. /ДМхц) (Pakistán) ftraducido del inglés]; Como es l a primera oportuni
dad que l a delegación del Pakistán ha tenido de intervenir en e l Comité este mes, 
permítame. Sr. Presidente, que comience por expresarle nuestra satisfacción más 
sincera a l ver a l representante de un país hermano, Indonesia, a l frente do nuestras 
deliberaciones. Estamos seguros de que l a labor del Comité en esta importante parte 
conclusiva de nuestro período anual de sesiones se beneficiará miicho con l a firmo 
orientación de un presidente cuya experiencia e i n t e l i g e n c i - diplomáticas han hecho 
ya profunda impresión en las dos últimas semanas. 

Aprovecho tam-bién l a oportunidad para expresar nuestro profundo reconocimiento 
a l Embajador Venkateswaran, distinguido representante de l a India, por l a e f i c i e n c i a 
y buen talante con que guió las deliberaciones del Comité durante e l mes de j u l i o . 

E l período de sesiones de I98I del Comité de Desarae está punto de terminar j 
a estas alturas quisiera exponer algunas reflexiones de l a delegación del Pakistán 
sobre las actividades del Cornáté este año. 

No ha sido este año, l o mismo que e l precedente, un momento propicio para e l 
progreso en materia de desarme pues evidentemente f a l t a hoy ese clima de confianza 
y sinceridad mutuas entre los Estados que exige e l desarme. Ese clima sólo puedo 
crearse cuando todos los Estados, en particular los militarmente importantes, demues
tran de palabra y de hecho que están dispuestos a observar estrictamente los principios 
de l a Carta de las Naciones Unidas, sobre todo los que se refieren a l respeto de l a 
integridad t e r r i t o r i a l de los Estados y a l a no intervención en sus asuntos internos. 
Estos principios se violan actualmente con impunidad en diversas partes dol mundo, 
incluida nuestra propia región. 
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En ese contexto, algunos miembros del Comitá han hablado sobre l a importancia 
Oe poner f i n a l a intervención pailitar extranjera en e l Afganistán. E l Pakistán 
tiene un interés directo y manifiesto en este objetivo, en e l que no ocupa e l 
último lugar en nuestro deseo de que se restaure l a estabilidad y l a paz en nuestra 
región y se permita que los dos millones de refugiados afganos en e l Pakistán 
vuelvan a su patria con seguridad y con honor, i i i Gobierno ha adoptado varias 
i n i c i a t i v a s importantes para promover una solución política del conflicto trágico 
del Afganistán en e l marco de las resoluciones pertinentes ce las Naciones Unidas, 
l a Conferencia Islámica y e l rlovimiento do los países no alineados. E l Pakistán 
in s i s t e en ese empeño. 

Pensamos, por otra parte, que no debe dejarse que e l ambiente actual de 
confrontación desem.boque en una escalación desbocada de l a carrera de armamentos, 
especialmente de armas nucleares. Esa escalación de l a carrera de armamentos provoca 
nuestra inquietud sea en e l plano cuantitativo o e l c u a l i t a t i v o ; y tanto s i supone 
e l despliegue de los proyectiles móviles SS-20 o l a piroducción de anaas de radiación 
intensificada. 

Ahora no es tiempo de posturas o de propuestas egoístas, sino de decisiones 
políticas inteligentes y resueltas. E l Pakistán considera que en las circunstancias 
internacionales actuales es indispensable entablar negociaciones serias sobre una 
amplia gama de cuestiones relacionadas entro sí que puedan ayudar a fomentar un 
ambiente de seguridad internacional y a crear las condiciones adecuadas para e l 
desarme. Acogemos con beneplácito los indicios do que pronto podrá comenzar un 
diálogo entre las superpotencias. Por otra pa.rte, nos parece igualmente importante 
e l que los esfuerzos por crear un ambiente de paz y seguridad en e l mundo 3̂" a f a c i l i 
t a r e l desarme se realicen con los auspicios de las Naciones Unidas, de manera que se 
tengan plenamente en cuenta los intereses v i t a l e s de seguridad de los Estados pequeños 
j medianos y de los países no alineados. 

E l Comité de Desarme tiene l a posibilidad de hacer una contribución importante 
a l foroanto de l a seguridad internacional y a l a cesación o inversión de l a carrera 
de armamentos. Por desdicha, hasta ahora no parece que las grandes Potencias estén 
dispuestas a que se aproveche esa posibilidad. Pese a l ritmo intenso con que ha 
trabajado durante I98I, e l Comité de Desarme ha logrado muy poco en lo tocante a un 
progreso concreto hacia l a elaboración de acuerdos sobre los diversos tomas de 
su agenda. 

La decepción provocada por nuestra incapacidad para tan siquiera i n i c i a r 
negociaciones sobre l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, tema que 
reviste l a máxima prioridad en l a agenda del desarme mrultilateral, es auténtica y vasta. 
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Pensábamos que l a suspensión de las negociaciones trilatérales a l respecto era un 
motivo más para i n i c i a r en e l Com.ité unas conversaciones multilaterales. Por e l 
informe sobre l a marcha do los trabajos que e l auo pasado presentaron los "partici
pantes en las íiencionadas negociaciones, es evidente oue sus perspectivas están 
gravemente comprometidas. Aun en e l supuesto de quo esas negociaciones l i n i t a d a s 
se reanuden, no es probable que de e l l a s salga un tratado susceptible de obtener 
apoyo general y una amplia adhesión. E l hecho de que los negociadores t r i p a r t i t o s 
no hayan logrado responder colectiva o individualmente a las preguntas básicas que 
han hecho los miembros del Grupo de los 21 acerca del tratado en vías de negociación 
confirma esta opinión. Las principales Potencias nucleares deberían darse cuenta 
de que no pueden rep e t i r l a experiencia del Tratado de no proliferación e imponer 
a los Estados no poseedores de armas nucleares un acuerdo desigual; tienen que 
ponderar también cuidadosamente las consecuencias del constante aplazamiento de l a 
negociación de un tratado sobre l a lorohiuición de los ensayos de armas nucleares 
que sea equitativo y generalmente aceptable. 

Las deliberaciones sostenidas este año en e l Comité acerca de l a cesación de l a 
carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear han sido interesantes aunque 
sólo sea porque han puesto notoriamente de relieve los c r i t e r i o s divergentes de los 
disti n t o s Estados a l respecto. Tenemos l a idea de que todos los Estados poseedores 
de armas nucleares suscriben explícita o implícitamente l a doctrina de l a disuasión 
nuclear y conceden un lugar importante a las arrjias nucleares en l a protección de su 
seguridad y l a Ce sus aliados. Es harto evidente asimismo que cada una de las dos gran 
des Potencias nucleares teme quedarse rezagada aunque e l âistanciam.iento sea i n s i g 
n i f i c a n t e , de l a otra en lo que atañe a su n i v e l nuclear, y que ambas quieran 
conservan su ventaja sobre las demás Potencias nucleares. Y, por supuesto, a 
ninguna Potencia nuclear l e gustaría perder l a supremacía que tiene sobre los Estados 
no poseedores de armas nucleares. Tales son, en puridad, los impulsos motrices 
de l a escalación de amoamentos nucleares y los obstáculos principales a l desarme 
nuclear. 

E l sentido coman indica igualmente que los primeros pasos hacia el desarme 
nuclear tendrán que darlos las dos Potencias nucleares cuyos arsenales, por sus 
dimensiones y su perfección, son inmensam.ente superiores a los de los demás Estados 
poseedores de amas nucleares. Las negociaciones SALT dan prueba del reconocimiento 
de esta especial responsabilidad. Esperamos que sigan respetándose los acuerdos SALT 
suscritos por los Estados Unidos y l a "Unión Soviética y que las dos partes entablen 
en breve negociaciones con l a f i n a l i d a d de reducir, mejor que de l i m i t a r , sus armas 
nucleares estratégicas y de alcance intemedio. E l pirogreso de esas negociaciones 
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puede a b r i r e l camino "para unas negociaciones multilaterales sobre e l desarme nuclear 
en e l Com-ité de Desarm.e. ilientrac tanto, dicho Comité puede cooperar activamente 
a l proceso del desarmo nuclear elucidando y ari,ionÍ2ando más los enfoques divergentes 
de los Estados poseedores j no poseedores de armas nucleares a l respecto y estable
ciendo las etapas convenidas en que podrá alcanzarse i a meta d e f i n i t i v a de l a 
eliminación de esas armas. Esperamos que e l Comité se dedique seriamente a esta 
tarea e l auo próximo, do conformidad con los principios del Grupo de los 21. 

Л l a vez que se reservan e l derecho a ampliar y mejorar sus arsenales nucleares 
y convencionales, partiendo de l a discutible hipótesis de que eso reforzará su 
seguridad, hasta l a fecha loo Estados poseedores de amas nucleares ce han mostrado 
totalmente insensibles a los problemas de seguridad de los Estados que no poseen 
tales armas. Ya que no otra cosa, las negociaciones en e l Gruipo de Trabajo ad hoc 
sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 
de amas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas-amas, confiman 
esta evaluación. 

Bajo l a experta dirección del r l i n i s t r o Ciarrapico de I t a l i a , dicho G:.upo de 
Trabajo hizo por primera vez este año un esfuerzo concreto para salvar las d i f i c u l 
tades políticas y conceptuales que encierra l a elaboración de una "fómula comiín" . 
del compromiso que deben asumir los Estados poseedores de amas nucleares. Aunque 
algunas delegaciones, como l a de los Países Bajos y l a m,ía, femularon sugerencias 
serias en cuanto a las posibilidades de elaborar una fómula común, los Estados 
poseedores de amas nucleares, salvo China, no se mostraron disiiuestos a admitir ; 
tan siquiera una leve modificación de sus respectivas posturas. En l a x)ráctica, 
las propuestas encaminadas a una posible avenencia quedaron excluidas del infome 
del Grupo de Trabajo ad hoc. Cada uno de los cuatro Estados poseedores de arm.as 
nucleares se aferró a su propia doctrina n-uclear, concebida con un c r i t e r i o estreche 
y destinada a s e r v i r unos intereses nacionales definidos con suma largueza. A estas 
alturas debería estar T)erfectam.ente claro que las declaraciones unilaterales 
fomuladas en 1978 por esas Potencias nucleares no i^ueden s e r v i r de base para una 
respuesta auténtica a l a petición de los Estados no poseedores do amas nucleares, que 
s o l i c i t a n garantías contra l a amenaza nuclear. E l Pakistán proseguirá sus esfuerzos 
en pro de un acuerdo en esta cuestión, poro debo decir rotimdamente que no estamos 
dispuestos a aceptar una solución s u p e r f i c i a l que dé una ilusión en vez de un 
•contenido esencial de garantías de seguridad, y obtenga en-.cambio obligaciones 
complementarias de -parte de los Estados no poseedores de amas nucleares. 

Es m.uy difícil j u s t i f i c a r l a pugna entre e l deseo de las principales Potencias 
nucleares y sus aliados de mantener abiertas cus propias opciones nucleares, y su 
obsesión de cerrar las de otros Estados. S i bien podríamos s u s c r i b i r muchas de las 
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preocupaciones en cuanto a l a proliferación nuclear expuestas por l a delegación del 
Canadá e l 1б de j u l i o de 19S1, he de confesar que conrpartinos mucho piás las considera
ciones bosquejadas en l a respuesta del distinguido representante de l a India a esa 
intervención. La proocupación excesiva de ciertos Estados por e l Tratado sobre l a no 
proliferación de las armas nucleares los induce a adoptar posiciones que se hallan en 
contradicción con normas internacionales fundamentales. Esto lo demuestran práctica
mente las reacciones ante e l ataque de I s r a e l contra e l Centro de investigaciones 
nucleares de Tammuz. 

Se ha dicho aquí 7 en otros lugares que e l ataque I s r a e l i os m.otivo de honda 
preocupación, especialmente porque e l Iraq es parte en e l Tratado de no proliferación 
y acepta las salvaguardias del OIEil. ¿Querrá decir eso que s i un Estado no es parte 
en ese 'Tratado desigual debe considerársele como un blanco predestinado a s u f r i r 
tales ataques en aras de l a causa de l a no proliferación nuclear? Es irónico oue l a 
circunstancia del ataque I s r a e l i se haya u t i l i z a d o para recalcar l a importancia de 
obtener una adhesión más amplia a l Tratado de no proliferación. Y se ha hecho conve
nientemente caso omiso del hecho de que esa operación lia demostrado que l a adhesión 
a dicho Tratado no basta evidentemente para evitar que un adversario forme j u i c i o s 
subjetivos y unilaterales acerca del programa nuclear de otro país. Como también se 
ha ignorado que e l argumento esgrimido para j u s t i f i c a r l a agresión, por poco plausible 
que fuera, lo proporcionó on l a práctica l a campaña de propaganda, lanzada y mantenida 
en los mismos países que son los abogados más fervientes del Tratado de no p r o l i f e 
ración, acerca del supuesto peligro de proliferación nuclear que provendría de las 
instalaciones nucleares pacíficas de diversos países en desarrollo, entre ellos e l Iraq. 
Desde luego, l a incursión m i l i t a r de I s r a e l puede conoiderai"se como e l paso d e f i n i t i v o 
en e l proceso de escalación de presiones inaceptables y de 'operaciones punitivas 
que han em.pleado ciertos Estados proveedores para estorbar e l desai-rollo normal do los 
programas nucleares ipacíficos de diversoa países en desarrollo. Observamos, por 
supuesto, que l a agresión de Is r a e l ha sido rotundamente condenada, aunque e l agresor 
no ha pagado precio alguno por l a agresión. E l Consejo de Seguridad no l e impuso 
sanciones, y no se solicitó de él reparación alguna. Por e l contrario, en breve se 
reanudarán los suministros militares a I s r a e l . Y, ¿qué ocurre con l a víctima de l a 
agresión? E l Estado que sumánistró l a instalación destruida, s i bien ha defendido 
con razón su carácter exclus i vam-onte pacífico, espera ahora, segiín se dice, que e l 
Estado ofendido asuma nuevas obligaciones como condición previa para l a reconstrucción 
de l a instalación. 

Él ataque de Is r a e l contra e l Centro de investigaciones nucleares de Tammuz ha 
reforzado l a opinión de l a mayoría de los Го-iembros de este Comáté de que deben 
adoptarse medidas enérgicas para prohibir ataques de este tipo en l o futuro. 
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Durante las negociaciones schre l a convención que prohiba las агт.аз. radiológicas, las 
cuales han sido orientadas con dedicación y onerría por e l Itobajador Kómives de Hungría, 
se indicó que esos ataques contra las instalaciones nucleares son e l procedimiento 
más r e a l i s t a , y quizá e l ánico, para l i b r a r una :,uerra radiológica. E l С-зларо de 
Tiabajo ha reconocido netam.ente o l riesgo de destrucción on masa que entrañan los 
ataques contra las instalaciones nucleares. По se discute l a necesidad de elaborar 
una norma jurídica internacional oue prohiba tales ataques, s i bien se han expresado 
reservas en cuanto a l a inclusión do una cláusula de este g'onero on .la convención 
sobre las armas radiológicas, i i i dele.gación estima que l a concertación de esa conven
ción se verá f a c i l i t a d a s i se puede encontrar una solución s a t i s f a c t o r i a a l a cuestión 
de prohibir los ataques contra instalaciones nucleares. Naturalmente, existen otras 
discreipcincias importantes en relación con e l alcance de l a convención y con las a p l i c a 
ciones pacíficas de l a s sustancias radiactivas y do l a energía nuclear, que habrá que 
resolver teniendo en cuenta l a postura de los Estados no alineados y neutrales. 
Esperamos que los autores de los "elem.entos conjuntos" den pruebas de una mayor f l e x i 
b i l i d a d en las negociaciones sobre este tema, cuando se Dreanuden e l año próximo, 

A mi delegación l e satisface hasta cierto punto e l resultado de las deliberaciones 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobro las arraas químicas. Pese a que e l Com-ité no loudo 
acordar un mandato más amplio para e l grupo de trabajo, éste ha conseguido, gracias 
en buena parte a l a dirección ingeniosa de su Presidente, o l Embajador Lidgard de 
Suecia, desarrollar l a labor realizada e l año pasado y crear una base sólida de 
negociación acerca de las cuestiones sustantivas del texto de una convención que 
prohiba las armas químicas. En los 'proyectos de elementos formulados por e l Presidente 
se ha tenido en cuenta e l contenido esencial de los "puntos de v i s t a expresados por 
las diversas delegaciones y, junto con los comentarios que apos t i l l a n esos elementos, 
dichos proyectos ofrecen un repertorio valioso "para l a celebración de futuras nego
ciaciones sobre e l texto del tratado. Hay que admitir que subsisten las discrepancias 
incluso en cuanto a cuestiones tan básicas como e l alcance de l a convención y l a 
verificación del cumplimiento. Sin em.bargo, es un acontecimiento ¿rato e l logro de 
un acuerdo para dar e l año próxitio a l gru.po de trabajo un mandato adecuadamente 
revisado que l e perraita desarrollar los puntos de convergencia y solucionar l a s , 
discre"pancias. Las negociaciones sobre e l texto de l a соптепс1оп relati\-a a las ansas 
químicas deben comenzar en nuestro próximo período do sesiones, y creemos que se podrán 
superar las actuales diferencias s i las indispensables decisiones políticas,son adop
tadas en pa r t i c u l a r por las dos principales Potencias, Esr)eranos fervientemente que 
sus políticas no sean contraproducentes. 



(Sr. Ahciac', Pal-Jstán) 

Bajo lá dirección paciente y experta del Dnbajador García Robles de ílóxico, e l 
Gruioo de Trabajó ad hoc sobre e l procrama comiDrensivo do desarme ha identificado las 
cuestiones principales nue deben tratarse en las partes correspondientes del programa, 
y ha redactado conjtintamente las diversas propuestas en cuanto a las medidas de desarme 
que se lian de i n c l u i r en ól. I-ii delegación estima que, do conformidad con e l Documento 
F i n a l del nrimer período extraordinario de sesiones dedicado a l de sarm.e, e l Prograna 
comprensivo debería ser un inntiuuento internacional del que dimanara para todos los 
Estados l a obligación jurídica de apl i c a r y r e a l i z a r las medidas recogidas en él. 
Esas m.edidas de desarme deberían enmarcarse en etapas definidas y conducir a l a meta 
d e f i n i t i v a del desarme general i- completo, dentro do plazos concretos y convenidos. 
E l documento de trabajo presentado por e l Grupo de los 21 sobre "Hedidas de desarme", 
para su inclusión en o l programa, r e f l e j a ampliamente este enfoque. Estimamos que los 
esfuerzos por concebir e l Progr-ama comprensivo en e l marco restringido de los documentos 
existentes son incompatibles con los objetivos fundam.entalos por los que e l instrumento 
fue remitido a este Comité para cu negociación. I'ii delegación espera que se permita 
a l Grupo de Trabajo ad hoc sobre e l prograBia comprensivo de desarme que emprenda e l 
año próxim.o negociaciones intensas y f i n a l i c e e l prograna para px"esentarlo a l a 
Asamblea General en su segundo pieríodo extraordinario do sesiones dedicado a l desarme. 

E l hecho de que del Comité no haj'̂ a podido r e a l i z a r progresos sustantivos ninguno 
de los temas de su agenda ha suscitado un examen de nuestros procedim-ientos y métodos 
de trabajo. Se han hecho algunas propuestas interesantes piara mejorar l a función 
negociadora y los -procedimientos d e l Comité. Sin embargo, hay nue destacar que l a 
incapacidad de avanzar en las negociaciones no se debe en absoluto a dificultades, 
de organización o procedimiento. Con toda franqueza, l o que ha faltado es, de parte 
de las principales Potencias m i l i t a r e s , e l deseo de entablar un auténtico "toma j daca" 
y de permitir que e l Comité entablara negociaciones sobro los diversos temas de su 
agenda, incluidos los que motivaron e l establecim.iento de grupos de trabajo con e l 
objetivo expreso de que emprendieran esas negociaciones. Una gran Potencia ha dicho 
textualmente que e l Comité debía esperar e l resultado de l a revisión de su política. 
Otra lia empleado a l Comité para exponer su propio enfoque "positivo", mientras se 
mantenía i n f l e x i b l e en cuanto a l contenido esencial de las cuestiones examinadas. 
E l Comité de Desa.rrue no debe dejar que se l o convie:cta en servidor de las superpotencias 

La delegación del Palcistán estima que, s i e l Comitó no logra entablar a comienzos 
dol año próximo negociaciones cobre las cuestiones sustantivas de los tevias p r i o r i t a r i o s 
de su agenda, debería n o t i f i c a r su impotencia a l a Asamblea,General en su segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. En esa ocasión tendremos que 
considerar seriamente los procedimientos y los medios de asegurar l a celebración eficaz 
de negociaciones multilaterales sobre e l desarme dentro del marco do las Daciones bnidas 
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E l PPLESIDMTE i traducido ciel inr;lés"j ; Agradezco a l distinguido representante 
dol Pakistán su declaracián y las palabras amables cue ha diri g i d o a l a Presidencia. 

Sr. "l/ALKER (Australia) j traducido del inprles Sr. Presidente: Aunque 
trataré de sor muy breve esta mañana quiero m.anifestar e l gran placer de mi delegación 
a l trabajar en este Comité bajo l a presidencia de una persona do tanto relieve como 
usted. Para un australiano, desde luego, es también un placer par t i c u l a r e l hecho 
de que usted sea e l representante de Indonesia, nuestro gran vecino с íntimo amigo. 
A;jimasmo deseo, en aras de l a brevedad, asociar a mi delegación a los muchos y 
merecidos elogios dirigidos a su distinguido predecesor, o l Embaja.dor Venkateswaran. 
En esta breve declaración me referiré a los diferezites acuntos que examina e l Comité 
de Desarm.e. En primer i u g a r , en esta ocasión deseo decir que una vez más considero 
oportuno que e l Com-ité de Desarme agrauczca a l Grupo ad hoc de expertos científicos 
presidido por o l Dr. Ericsson e l trabajo excelente que sigue cumpliendo. Hi delegación 
aprecia mucho e l informe sobre l a marcha de los trabajos presentado a l Comité e l 
jueves pasado, y espera r e c i b i r en su momento e l tercer informe completo de dicho 
G„upo de expertos. 

Del informe que hem.os recibido e l jueves se desprende claramente que los cinco 
grupos do estudio están haciendo contribuciones importantes a l a misión del Grupo 
de examinar medidas de cooperación internacional para detectar e i d e n t i f i c a r fenómenos 
sísmicos. Quiero mencionar en pa r t i c u l a r e l grupo ¿e estudio encargado de evaluar 
las investigaciones nacionales sobro e l envío de m.ensaje3 sismológicos a través 
del mundo, que incluye la utilización de l a red de ccmunicaciones de l a Organización 
líeteorológica Mundial, E l Sr, Peter McGregor de Au s t r a l i a , y e l Sr. Ichkawa de 
Jar)ón, son los convocadores adjuntos de este grupo. En l a reunión de los expertos 
en sismología celebrada en febrero, e l grupo de estudio evaluó un ensayo preliminar 
y limitado de l a v i a b i l i d a d do сплаах' tales mensajes en esta forma y convino en 
r e a l i z a r más adelante oste mism.o año uai ensayo más elaborado. 

De momento, e l Grupo está haciendo preiDarativos para r e a l i z a r un ensayo que 
abarque seis semanas en noviembre y diciembre de este año. Este ensayo se basará 
en l a labor del año pasado. En pa r t i c u l a r evaluará e l tiom^po do l a transmisión 
de mensajes y su exactitud, en com.paración detallada con otros métodos tradicionales 
de transmisión. En esta tarea los expertos están recibiendo l a cooperación 
entusiasta de l a Organización Ketoreológica Mundial, organism.o a l que me parece que 
e l Com.ité debe expresar su sincero reconocimiento. Igualmente s a t i s f a c t o r i o es 
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observar que este ensaiyo contará con una participación bastante иауог que en aííos 
anteriores. He uno a l Dr. Ericsson para expresar-el-valor especial que-asigno a 
la' perspectiva de participación de uno o cas nuevos Estados del hemisferio Sur. Sería 
id e a l , desde luego, que participaran los países tanto ce América Latina co¿o de A f r i c a . 
Asimism.o acogemos con satisfacción a otros nuevos -participantes procedentes de los 
propios miembros del C-rupo ad hoc de expertos científicos. En l a próxima reunión 
del grupo completo" se examinará ',1 informe sobre esta labor. Con una buena cooperación 
en este ensayo, tongo l a esperanza de que e l informe demuestre nue él sistema 
mundial de telecomunicaciones de l a 0 Ш es, de hecho, un m-étodo eficaz para en-viar 
a través del mundo mensajes sismológicos un aspecto fundamental -para e l propósito 
del Grupo ad hoc de expertos científicos y del Comité de Desarme. 

Creo que e l Comité debería tomar nota especialmente de los prog-rosos que se 
logran en esta esfera, que tienen una importancia directa en nuestra labor futura 
de estudio del tema 1 de l a agenda del Comité, l a prohibición de los ensayos de 
armas nucleares. 

Quisiera también decir unas breves palabras sobre otro hecho positivo registrado 
este año en e l Comité de Desarme, lie r e f i e r o , desde luego, a l a labor r e l a t i v a 
a una convención sobro las armas qufm.icas. E l Grupo de Trabajo pertinente termínój 
su informe anual. E l informe tiene dos aspectos notables. Por una parte, registra 
los -progresos muy reales logrados este año hacia nuestro objetivo en pro de una 
convención global sobre las armas químicas. Este año e l Comité de Desarme se ha 
basado en e l excejente trabajo realizado e l año pasado en cuanto a l a definición 
de las cuestiones que debe abarcar una convención sobre las armas químicas. En e l 
correr de este año hemos podido examinar algunos elem.entos de esa convención y 
hacer un intercambio bastante detallado de ideas sobre esos elementos. 

Por otra parte, se desprende del info-rme del C-rupo de Trabajo ad hoc que todos 
los miembros del Comité de Desarme tienen l a voluntad de prosegniir su labor 'el año 
próximo con arreglo a un mandato revisado adecuadamente en las esferas en que existe 
acuerdo, y resolver las diferencias de opinión identificadas en los últimos dos años, 
para l l e g a r cuanto antes a mi acuerdo acerca de una convención sobre las armas químicas, 

I-Ii delegación f e l i c i t a muy sinceramente a l Presidente del Ciupo do Trabajo, 
Embajador Lidga-rd, de Suecia, por su contribución personal a l logro de tan importante 
resultado. 
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Hubiera preferido terminar con esta nota positiva celebrando e l trabajo cons
tructivo cumplido en ol Comité de Desarme en una época en que los acontecimientos 
fuera del Comité han limiór.do n.ucho l a capacidad del Comité de lograr acuerdos, a 
los que mi C-obierno asigna gran importancia. Pero las deôlaracioncs de otras 
delegaciones me obligan a decir unas pocas palabras sobre lo que comúnmente se 
denomina l a bomba neutrónica, V¿rios distinguidos representantes de países socia
l i s t a s han hablado corao s i toda l a humanidad compartiera las opiniones expresadas 
por sus gobiernos en esta materia. Ese no es e l caso. E l Primer i i i n i s t r o de 
Australia señaló que en machos países un gran número de personas estimaban que 
los Estados Unidos no podían adoptar otra decisión, y que liabía un amplio consenso 
en los países occidentales en cuanto a l a necesidad de aumentar sus defensas en 
v i s t a del aumento sostenido del armam.ento soviético en los últimos años. E l Prim.er 
I i i n i s t r o d i j o asimisi:io que no creía que esta decisión aumentara l a tensión entre 
Este y Oeste. En nombre de l a delegación de A u s t r a l i a , expresó l a ferviente 
esperanza de que e l año próxim.o sea más fecundo para e l Comité de Desarme, Corao 
siempre, mi delegación está disx)uc3ta, aliora y en e l futuro, a contribuir en todo 
lo que pueda para que se logren los mejores resultados, a l a mayor brevedad posible, 
en las negociaciones del Comité. 

E l PHESIDEiPiE ¡traducido del inglés j; Agradezco a l distinguido represen
tante de Australia su declaración y las palabras amables que ha dirigido a l a 
Presidencia, 

Sr, IKiLIxA (Нитлп1а) ¡traducido del francésj; Sr. Presidente: Quiero 
expresarle que tengo e l agrado de f e l i c i t a r l o en nombre de l a delegación rumana 
por l a forma imipecable en que usted ha cumplido su misión. lie de añadir que usted 
forma parte del movimiento de emulación que lia animado a l a serie de grandes 
presidentes de este año, cada uno de los cuales ha querido aportar un resultado 
complementario a los trabajos del Comité. 

Por su competencia y su tacto usted ha afirmado l a autoridad de l a diplomacia 
activa de su país, comprometida en l a solución de muclios problemas regionales e 
internacionales, 

Este año l a tarea del Comité de Desarme ha sido, s i n duda, una de las más 
ingratas. En efecto, es difícil em.plear l a palabra "desarme" cuando esa i^alabra 
ya no se pronuncia con firmeza y se sustituye por expresiones cotio "control de 
annamentos", l o que supone un enfoque diferente, y cuando l a carrera de armamentos 
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adquiere un desarrollo s i n precedentes. E l control de los arixoaraentos no аЪагса 
exactamente l a roción de désarme, ya que entraña l a mentalidad Oe l a fuerza en lugar 
de e x c l u i r l a y afirma l a función de las arm.as como instrumento posible de l a , política 
internacional. Pese a todo, l a delegación de Iíum.ania tiene el..sentimiento fundamental 
de que en 1981 e l Comité do Desarm.e ha dado pruebas do madurez, no se ha., enzarzado 
en'disputas inútiles y ha logrado mantener un clima constructivo en las circunstancias 
dadas, siendo prácticamente e l único foro internacional en que so realizan negocia
ciones -o por l o menos debates- sobre оеоагс̂ .с. 

En noaentos en que años do negociaciones internacionales sobre ese tema han 
experim-entado una lamentable interrupción temporal, e l Comité do Desarmo ha logrado 
consolidarse como foro de diálogo. Sin querer sobreestimar cu capacidad de i n f l u i r 
en las relaciones internacionales, hay que reconocer quo su actividad ha mantenido 
vivas l a esperanza y e l futuro. Esto se manifestó en e l carácter de los debates y 
en e l espíritu general que los presidió, en e l enfoque constructivo, en e l lenguaje 
técnico, en e l aumento de las actividades desarrolladas por los grupos especiales 
de negociación. Q,uisiera destacar que nuestra delegación se cunó desde e l p r i n c i p i o 
a l esfuerzo inspirado en l a voluntad de encontrar los medios de sacar las negocia
ciones de desarme del estancamiento y de aumentar l a efi c a c i a de las actividades 
dei Comité. Asimismo, hay que evaluar eri fprma_.p_ositiva e l hecho de haber podido 
encontrar las modalidades concretas -incluso s i e l l a s no han sido s a t i s f a c t o r i a s -
para abordar los problemas del desarme nuclear y de l a cesación de los ensayos de 
airaas nucleares, para debatir e l tem.a r e l a t i v o a l a prohibición de nuevas armas de 
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas, así como para dar un nuevo 
paso -aunque no fuera oficialmente confirmado- en l a cuestión de l a negociación 
de un acuerdo sobre l a prohibición de las anuas quím.icas. 

Permítaseme aprovechai' esta ocasión para agradecer a los presidentes de los 
cuatro gru-ijos de trabajo, nuestros distinguidos cologas e l Embajador A. García Robles 
de liéxico, e l Embajador I. Kómices de Hungría, e l Em-bajador C. Lidgard de Suecia, 
e l líinistro A. Ciarrapico de I t a l i a , por su labor incansable y su dedicación, que 
han aiDortado elementos loositivos a nuestras tareas, 

A l tomar nota de sus esfuerzos y de los resultados que e l Comité ha logrado 
este año, no puede dejarse de reconocer que s i se piensa en e l se¿-;undo período 
extraordinario de cesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, y en general 
en las esperanzas cifradas en las actividades del Comité de Desarme de Ginebra, los 
resultados distan mucho de responder a los anídelos y han sido l a causa de esos 
sentimientos de desilusión y do impaciencia legítimas que con frecuencia se han 
expresado en e l curso del período de sesiones. 
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PertaítascTüe e:rponer algunas do las conclusiones quo, a nuestro j u i c i o se desprenden 
de l a actividad del C'oraitc de Dcsariüo este año: 

Primeros En lo que se r c l i o r c a l a f l e x i b i l i d a d de l a acción, e l proceso de 
negociación m.ultilateral de que Гохтаа parte nuosti-o Comitó tiene por definición, 
sus exigencias. Но puede negarse a un interlocutor e l derecho de plantear un 
problema, de proponer un debate a fondo. 'T: mpoco os concebible negarse en e l Comitó 
a debatir problemas fundamentales de l a carrera de armamentos, debate que desea 
l a m.a2̂ ría de las delegaciones. Por tanto, hace f a l t a una f l e x i b i l i d a d taayor a f i n 
de c o n c i l i a r esas exigencias. Los órganos subsidiarios constituyen un recurso 
inventado por nosotros раз;а ayudarnos en la- actividad cotidiana y para perm.itirnos 
estudiar a fondo los loroblemas que se nos han confiado. ¿Acaso es posible, pues, que 
e l informe de nuestro Cómate no contenga una m.ención concreta de un tema como e l 
del desarme nuclear, que es objeto del debate piíblico y a l cual se re f i e r e 
minuciosamente cualquier periódico? La impotencia del Comitó para abordar de una 
manera rea l e l problema de las arú^s nucleares, cada vez más cargado de consecuencias 
y riesgos para todos los países, sobro todo paradlos países no nucleares, a j u i c i o 
de mi delegación, es l a mayor deficiencia de este período de sesiones. 

Segundo: Respecto a l a democratización de los trabajos del Comité, l a delegación 
de mi país ha planteado muchas veces e l problema de l a necesidad de respetar e l 
drccho de todas las delegaciones de par t i c i p a r en los trabajos en su calidad de 
rei^resentanteo de Estados soberanos e iguales en derecho, independieirtemente de su 
tamaño, etapa de desarrollo, oistePia económ.ico, s o c i a l o político, niv e l de los 
armamentos, o su participación èn alianzas m i l i t a r e s . Esta posición i)arte del 
principio de l a seguridad igual que se r e a l i z a mediante l a participación en pie 
de igualdad. E l reglamento del Comité, basado en las recomendaciones que figuran 
en e l Dcoumento Fina l del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme fue un gran paso en esc sentido. E l análisis y l a 
adopción de medidas que pudieran aumentar l a efi c a c i a del Comité de Desarme c o n t r i 
buyeron también a ese propósito. E l interés üem.ostrado por otros Estados de estar 
presentes on los trabajos d e l Corüité, l a contribución constructiva que han aportado 
algunos de e l l o s , son otros tantos' argumentos en ese sentido y constituyen, asimismo, 
l a prueba de que e l Ccmité de Desarme debe estar abierto a una participación más 
amplia, 
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'Terceroî E l realismo en e l enfoque se ha m.encionado varias veces en nuestros 
debates con l a idoa de esperar las señales exteriores que pudieran f a c i l i t a r nuestro 
trabajo. A j u i c i o de mi delegación, es e l desarme l o que debe c o n s t i t u i r e l postulado 
fundamental de esc trabajo, incluso antes de que se comprometa l a seguridad i n t e r 
nacional. A f i n de impedir una situación de esa indole, e l Comitó de Desarme debe 
funcionar com.o laboratorio de estudio previo y no contemplar impotente l a aceleración 
de l a carrera do armamentos. La relación entre l a voluntad política y las soluciones 
negociadas exige de nosotros l a preparación de todas las soluciones necesarias. 
Cuando llegue e l momento en que se cuente con l a voluntad política, los acuerdos de 
desarrae se podrán adoptar s i n más demora. Para e l l o es necesario, entre otras cosas, 
una mayor utilización de l a debida p e r i c i a técnica, de los medios de investigación 
del sistema de las Naciones Unidas e incluso del exterior, una vinculación más 
estrecha con l a ciencia contemporánea. 

Cuartos Por l o que atañe a l a definición del momento de l a cesación de l a carrera 
de armamentos y e l pasaje a l desarm.e, en e l mecanismo de l a carrera de armamentos que 
funciona por i n e r c i a , esa definición, requiere l a deterr.iinación del punto de inversión 
del proceso. Estimamos que pese a l a amplitud de nuestros debates sobre e l problema 
de l a aceleración de l a carrera de armamentos y de l a necesidad de vasax a l desarme, 
prácticamente no nos hemos ocupado del momento- del nexo entre esos movimientos en 
direcciones opuestas. Pensamos que debe estudiarse l a proî aración de un conjunto 
de medidas complejas basadas en las ideas de l a congelación, l a lim.itación y l a 
suspensión, a f i n de que podamos cumplir nuestro mandato. 

Quinto: Ebcisto cierto tipo de problemas cir c u l a r e s , de verdaderas paradojas 
lógicas en las que, una vez que entran nuestras negociaciones "pueden quedarse 
empantanadas liasta e l i n f i n i t o . Los esfuerzos por resolver dentro del Com.ité de 
Desarme problemas tales como l a determinación de l a prioridad entre l a seguridad y 
e l desarme, l a relación-entre las medidas globales y las medidas parciales, l a 
definición de una fóx-mula matemática para medir e l e q u i l i b r i o de las fuerzas, l a 
determinación de l a prioridad entro las medidas de confianza y e l desarme, e l 
lugar de l a verificación en las d i s t i n t a s etapas del desarmo, todo e l l o no puede 
producir resultados prácticos. Es evidente e l vínculo indisoluble entre todos estos 
elementos, así como e l hecho de que no pueden disociarse dé nuestros esfuerzos. . 



CD/PV.147 

(Sr. Malita, Rumania) 

Por lo que resi^ecta a l eouililnrio саЪе obocx'var que éste existe desde liaco mucho 
tiempo y que seguirá existiendo. Pero hay cóDo dos formas do r e a l i z a r l a paridad, 
hien sea por e l efecco acción-reacción y e l incremento continuo do los armamentos, 
bien sea por l a reducción negociada de l o s armamentos y de los gastos m i l i bares. 
По hay otra solución. Evidentemente, l a verificación es parte integrante del 
c r i t e r i o de que e l desarme debe hacersj bajo un control internacional adecuado, que 
imeda asegurar e l e q u i l i b r i o de fuerzas, conjuntamente con la seguridad y l a 
independencia de cada Estado, l a verificación y e l e q u i l i b r i o , para nosotros, son 
aspectos indispensables en cualquier medida de desarme, y no tenas separados, para un 
debate s i n f i n . 

En mi calidad de representante de Rumania en e l Comité de Desame, hablo en 
nombre de un país que está convencido do que e l derecho de cada iiueblo a un desarrollo 
l i b r e e independiente no puedo realizarse s i n l a adopción de medidas concretas, 
eficaces, que puedan detener e i n v e r t i r l a carrera de armamentos, en primer lugar 
los nucleares. 

En las circunstancias complejas y contradictorias de l a vida internacional 
del momento, es necesario conjugar todos los esfuerzos por detener l a tendencia a l a 
agravación de l a situación internacional, por reanudar l a política de distensión, 
de cooperación, de independencia y de paz. Es deber de todo gobierno abstenerse 
de i n i c i a r o de dar un paso que pudiere agravar l a situación actual, crear nuevos 
focos de tensión y fuentes de desconfianza. Por eso pensam.os que l a decisión de los 
Estados Unidos de i n i c i a r l a producción de l a bomba neutrónica es una medida 
negativa y muj lamentable, que encierra e l riesgo evidente de promover un nuevo 
y poderoso desarrollo do l a aberrante carrera de armam.entoG, 

Un análisis racional demuestra que esa medida no sólo no ateniía los conflictos 
n i los focos de animosidad, sino a l contrario, complica l a solución de los problemas 
internacionales l i t i g i o s o s y d i f i c u l t a su estudio constructivo. 

Rumania, convencida do l a responsabilidad de caca Estado, independientemente-
de su tamaño, de contribuir a croar condiciones que puedan conducir- a l aumento de l a 
confianza y a l comienzo de un verdadero -procoso de desa.rne, ha sido constante en 
su actuación en t a l sentido. La "país disminuyó y no aumentó su prcsu-puesto m i l i t a r 
durante varios años seguidos. 

Esta decisión se basa en l a convicción de que cada Estado tiene l a posibilidad 
de no enfocar esc fenómeno com.o s i fuera una ley f a t a l do l a sociedad humana. 
La delegación de Rumania r e i t e r a su confianza en e l proceso de desarme y en l a 
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contribución esencial del Comité en ese sentido. A l е^фгезаг esta ijosición de mi 
país, e l Presidente de Rumania, Hicolae Ceauseacu, dijo lo siguiente: 

"гТо estoy de acuerdo con e l viejo "proverbio según e l cual s i se quiere l a paz 
hay que prepararse para l a guerra. S i todos se preparan para l a guerra puede 
llegarse a una co^oartura on l a que ya no pueda dominarse l a situación, I9 que pondría 
en peligro l a vida de muchos pueblos. Yo sustituiría ese proverbio por uno nuevoÍ 
s i se quiere l a paz ha;'' que fomentar l a paz, luchar por e l desarme, por e l enten-
dim.iento.y l a cooperación entro los pueblos, por la-liquidación de las alianzas 
m i l i t a r e s . Nosotros queremos l a paz y por eso actuamos en ose sentido," 

Nuestra contribución a los trabajos del Comité durante este año se ha ceñido 
a ese c r i t e r i o y así actuarem.os en o l futuro, ... 

E l iulESIDII'ITE [traducido del francésl: Agradezco a l distinguido representan
te de Rumania su intervención y las amables "palabras que ha tenido a bien dirigirme, 

Sr, Sulu-'IEPJ-I¿\.YES (Reino Unido) j traducido del inglés;; Sr, Presidente, 
habida cuenta de que estamos ya en l a xíltim.a semana de nuestros .trabajos, "procuraré 
que mi declaración f i n a l sea l o más breve posible. No obstante, quiero aprovechar 
esta oportunidad para f e l i c i t a r l e m.uy efusivamente por haber asumido l a presidencia 
y manifestarle l a favorable impresión quo me lia causado e l tratamiento competente 
y seguro que usted ha dado a los diversos problemas planteados en estos últimos 
días del actual período de sesiones. También quiero f e l i c i t a r y dar las gracias 
a l Embajador Venkateswaran por l a nota p a r t i c u l a r que aportó a l a dirección de 
nuestros debatos durante e l mes de j u l i o . He pedido l a palabra i^ara referirme 
brevemente a algunos de los temas que estamos examinando aliora, cuando nos acercamos 
a l f i n a l del período de sesiones de I9GI, Comenzaré comentando algunas de las 
observaciones que hizo mi vecino, e l distinguido representante de l a Unión Soviética, 
en nuestra sesión del 13 agosto. En una declaración en l a que se concentró sobro 
todo en los "problem-as nucleares, e l Embajador Issraelian hizo varias afirmaciones 
equívocas. No es justo que queden s i n r e c t i f i c a r . 

En p a r t i c u l a r , deseo señalar tros puntos. En primer lugar, en l a declaración 
soviética se presentaba un análisis de las disposiciones nucleares en Etiropa s i n 
tener en cuenta en modo alguno los antecedentes políticos y m i l i t a r e s , Quizá no 
deba sor-prendernos que no so mencionara en absoluto e l hocho de que los Estados 
de Europa occidental, dedican recursos más bien modestos a su defensa, en comiiaración 
con l a Unión Soviética, o que lim i t a n a l este con Estados que tienen una ipreponderancia 
abrumadora en lo que so re f i e r e a l a capacidad m i l i t a r convencional, y en -particular 
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a unidades blindadas y artillería. Tampoco se señaló Que, cerno nuestros vecinos 
orientales actúan en sociedades cerradas y no publican prácticamente nada sobre sus 
planes y actividades m i l i t a r e s , los europeos occidentales tenemos que hacer las 
deducciones más prudentes oue podemos a p a r t i r de las observaciones sobre l a capacidad 
m i l i t a r del Pacto de Varsovia sobre las acciones de sus Estados miembros. 

Teniendo oso presente, l a cuestión ¡'c las cantidades precisas de armas nucleares 
desplegadas en Euroi:>a puede x^arecer secundaria a quienes no 'particix^an en l a confron
tación xiolítica en Europa. Sin embargo, quisiera pedirles que tuvieran xiaciencia y 
me soportaran xoorque a quienes vivimos en Europa occidental esa cuestión no nos 
parece secundaria. líos interesa oue l a posición se presente con exactitud a f i n 
de que todo e l mundo pueda entender las ajjrensiones en oue se basa l a actitud de 
nuestros Gobiernos. 

En su intervención del 15 de agosto, e l Embajador Issraelian quiso refutar l a 
declaración hecha por e l Embajador Paith, de l a pLCpública Federal de Alemania, según 
e l cual las fuerzas nucleares en Eurox^a están desequilibradas en favor del Pacto de 
Varsovia. Dijo que en Eurox^a había aproximadamionte mil sistemas vectores de proyectiles 
soviéticos, lo que considero exacto. Dijo que, en comparación con osa c i f r a , l a 
OTAN desplegaba un número análogo. Sin embargo, cuando enumeró los componentes 
del t o t a l occidental, dijo oue ese t o t a l incluía los llamados sistemas de base 
avanzada de los Estados Unidos, los sistemas de proyectiles de alcance intermedio 
y los aviones de otros aliados occidentales de l a OTAN. Per añadidura, inclu.yó 
también los cohetes lanzados desde submarinos. 

Sin embargo, no especificó l a composición del t o t a l soviético. Es bien sabido 
que en e l teatro europeo de operaciones hay casi un m i l l a r de -o^royectilen y bombar
deros soviécicos de alcance intermedio. S i además se incluyen los aviónos y 
proyectiles soviéticos comparables a los sistemas de l a OTAií por él mencionados, 
X^ede л̂ егзе que en esc suxmesto e q u i l i b r i o hay una ventaja soviética de unos 2.600 s i s 
temas frente a l supuesto m i l l a r de sistemas de l a O'JPJÍ que, me apresuro a añadir, 
son principalmente parte de los llamados sistemas te base avanzada de los Estados 
Unidos, como los aviones, algunos de los cuales se encuentran en portaviones. Es 
preciso señalar, además que esa c i f r a excluyo los ra-oyectiles soviéticos lanzados 
desde submarinos, que x>uedcn sor utilizados todos ellos contra objetivos en e l 
teatro europeo de operaciones. 
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Podríamos éstaiblocer también im balance desde 6 l "punto de v i s t a opuesto. Podríamos 
exclu i r de l a l i c t a de l a OTAIÍ todos los sistema i^ara los oue no hay equivalentes en 
e l t o t a l soviético do un m i l l a r de sistemas. Se vería entonces quo esos sistem.as ' 
occidentales ascenderían a nonos de IGO, según los componentes occidentales que se 
incluyeran exactavaente. E l l o indica una preponderancia soin-ética que os c i l a entre 
tres j cuatro contra uno. Así pues, cualquiera que sea e l cálculo que se haga, los 
hechos no apoyan l a declaración del Embajador Issraelian, según e l cual en Europa 
existe l o que denominó "una igualdad aproximada de c\rrr:amentós nucleares de alcance 
intermedio" entre e l Este y e l Oeste, 

Hay otra cuestión cue también quiero enfocar con una perspectiva más apropiada. 
E l 13 de agosto, otro de mis distinguidos vecinos, e l Embajador Plowerrée, se 
refirió a una decisión adoptada por el Gobierno de los Estados Unidos de i n i c i a r l a ' 
producción y e l almacenamiento en los Estados Unidos de l o que, estrictamente, hablando, 
se llaman ojivas de radiación acentuada "pero que en 1978 se c a l i f i c a r o n con la' 
descripción más emocional de "bomba neutrónica", especialmente por quienes deseaban 
presentar una descripción exagerada del carácter y potencial de estas arriias. En 
este Comité se han hecho varias declaraciones que contenían deformaciones y, como creo 
que es importante mantener objetividad en este foro, me atrevo a señalar a su' " 
atención uno o dos hechos fiuidamentales acerca de estas ojivas de radiación acentuada. 

La oj i v a do radiación acentuada, sobre l a que se han dicho' tantas cosas, es un 
arma nuclear destinada a ser empleada com.o piroyectil de artillería o como ojiva 
de un cohete de corto alcance. Así pues, está claro que su "potencia es limitada y, 
peso a que ha adquirido una re"putación apocalíptica, está realmente proyectada para 
que sea menos destructiva que cualquier otra de las muchas arraas nucleares q"ue ya 
están des'plégadas en Euro"pa a ambos lados de l a línea. 

Una deformación d i s t i n t a y de mucho mayor alcance que, se-gún creo, mi 
delegación debe refutar de mane"ra más concreta es l a que acusa a l a OTAlí de estar 
preparándose "para una "guerra nuclear limitada". A l parecer, l a alegación es que e l 
hecho do' que las ojivas de radiación acentuada' estén proyectadas como arrnas tácticas 
y de corto alcance es prueba de osa intención, Rosumiondo, e l arguraento es que las 
teorías de l a O'fAlí acerca de l a guerra nuclear estai"! a punto de dar un v i r a j e peligroso 
y que, con l a introducción de armas raás precisas o de un efecto m.ás limitado, l a 
OTAH está abandonando en cierto modo del concepto de disuasión y empezando a planear 
l a guerra nuclea"r. Todo e l l o es un sofisma basado en una noción totalmente errónea. 
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La realidad es que e l efecto disuasor de las armas nucleares está relacionado con su 
capacidad real y ese efecto de disuasión deüe operar en todos los niveles. E l arma 
neutrónica se creó exclusivamente con l a fi n a l i d a d de contrarrestar efica2x:ente 
l a amenaza de ataques concentrados con tanques, haUida cuenta de l a superioridad 
de casi 3 contra 1 que tiene e l Pacto de Varsovia en foruiacionos acorazadas. En 
realidad, según l a declaración de los Estados Unidos, actualmente sabemos que por e l 
momento no se está considerando l a posibilidad de proceder a ningún despliegue. 
Sin embargo, l a simple posibilidad de que se despliegue a las ojivas de radiación 
acentuada seguirá, manteniendo una disuasión equilibrada y, por tanto, seguirá 
evitando e l peligro de con f l i c t o . La disuasión y l a capacidad de hacer frente 
a cualquier forma de ataque potencia^l son las dos carao do una sola moneda. 

Pasando a otras cuestiones, desearía hacer constar que m.i Gobierno fue uno de 
los autores y patrocinadores del proyecto del programa comprensivo de desarme 
(CD/205), presentado oficialm.ente en e l Com.itó por l a Puopública Federa.! de Alemania 
e l б de agosto. Lfucstro objetivo común a l preparar un proyecto de prograna completo 
era ayudar a l Grupo de Trabajo a concentrarse más en e l probable resultado f i n a l de 
sus trabajos, jiues es difícil decidir l a redacción de determinadas secciones del-, 
programa s i n ver cómo esos puntos aislados encajarán en un t o t a l general. Esperamos 
que a principios del próximo período de sesiones e l Grupo pueda dejar e l trabajo 
detallado que ha venido realizando este año para debatir algunas de las cuestiones 
generales m.ás esenciales, como las etapas de aplicación y e l carácter del programa. 
Además de formular muchos aspectos del programa comprensivo de desarme, creo que 
nuestro proyecto es e l primer documento de trabajo que se propone abordar estos puntos 
generales y esenciales. Esx:)ero que se considere como un esfuerzo serio para hacer 
progresar l a labor del Grupo de Trabajo ad hoc y que éste lo examine a fondo a 
principios del período del año xu"óxim-o. 

Otro tema de l a agenda que me interesa particularmente es e l r e l a t i v o a las 
garantías negativas de seguridad. Cuando presenté e l documento de trabajo del 
Reino Unido (CU/lY?) subrayé que mi delegación estaba dispuesta a explorar cualquier 
enfoque en l a búsqueda de acuerdos internacionales eficaces que den garantías a 
los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l uso o l a amenaza del uso de 
esas armas. E l 1/] de a b r i l , e l distinguido representante de los Países Pajos hizo 
una declaración en l a que describía una posible fóriTiula x^ara una garantía común. 
E l texto de l a propuesta de los Países Bajos fue x'^resentado posteriormente a l 
GïUpo de Trabajo sobre garantías negativas de seguridad, y quiero dejar constancia 
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dè "que mi delegación sigue apoyando l a fórmula propuesta por e l Embajador Fein. Por 
e l l o , t a l vez no pueda aceptar l a declaración hecha esta mañana por e l distinguido 
representante del Pakistán de que, con o;:cepción de China, todos los Estados poseedo
res de armas nucleares se habían aferrado rígidamente a su propio planteamiento 
estrecho. 

Para terminar, deseo decir que, a nuestro j u i c i o , las delegaciones deben 
se n t i r a l menos una c i e r t a satisfacción por l a labcr que se ha realizado en e l Comité 
durante este período de sesiones. Se que muchas están decepcionadas porque no hay 
más indicios de progreso en los gru-pos de trabajo. Sin embargo, no podemos negar 
que nuestra labor avanza con paso seguro en todos los temas. En mi opinión, los 
cuatro grupos de trabajo han desem.peñado una función esencial para aclarar las 
posiciones de todos nuestros gobiernos. Sin esas aclaraciones no habría forma 
de entender las posiciones de cada uno, y s i n ese entendimiento no se podrá l l e g a r 
en su día a un acuerdo. 

No puedo terminar s i n dar las gracias a los cuatro Presidentes de los Grupos 
de Trabajo ad hoc, los Embajadores Lidard, Komi ves, Ge reía Robles y Ciarrapico. 
Han trabajado de manera excepcionalmente intensa durante todo e l año y, l o que 
quizás sea igualmente importante, han logrado que todas las delegaciones trabajaran 
también intensamente. Por último, deseo dar las gracias a todos los miembros de l a 
secretaría, de cuya asistencia dependemos aún más ahora. 

E l PRESIDENTE [traducido del inglés]; Agradezco a l distinguido representante 
del Reino Unido su declaración y las palabras amables'que ha di r i g i d o a la. Presidencia. 

Sr. GARCIA ROBLES (liéxico); Desearía en l a presente intervención examinar 
someramente varios puntos relacionados con e l interés v i t a l de todos los pueblos 
en que cambie radicalmente una situación internacional como l a planteada por 
" l a existencia de armas nucleares y l a continuación de l a carrera de armamentos", 
situación que provocó l a j u s t i f i c a d a alarma de l a Asamblea General de las Naciones 
Unidas por l a amenaza que e l l a implica nada menos que para " l a supervivencia misma de 
l a liumanidad", para decirlo con los términos empleados en e l Documento F i n a l del 
primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea dedicado a l desarme. 

Comenzaré por hacer notar cuánto lamentamos que las intervenciones pronunciadas 
por los representantes de las dos superpotencias nucleares e l jueves último haya 
traído a l Comité de Desarme, en esta postrera etapa de su reunión correspondiente 
a 19S1> un nuevo soplo de l a guerra fría. Reiteradas y muy recientes declaraciones 
del Presidente de Î íéxico y de su Secretario de Relaciones Exteriores demuestran una. 
vez más e l enérgico rechazo de mi país a cualquier intento de resucitar las 
deplorables condiciones internacionales de las décadas de los años cincuenta y 
sesenta. 
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Nos ha decepcionado también profundamente quo l a intervención con l a que uno de 
esos dos representantes' rompió a l f i n su prolongado s i l e n c i o de este período de sesiones 
qué :está' a punto de terminar, haya sido tan poco alentadora para l a realización de l a 
tarea encomendada a l Comité de Desarme. 

'Nosotros estamos persuadidos de-que, ciertamente, ninguna de las dos superpoten
cias puede aspirar a un halo de santidad en l o que se re f i e r e a l desarme, pa r t i c u l a r 
mente a l desarme nuclear, • Estaría'aos dispuestos, s i n embargo, a pasar por alto algunas 
descripciones im,aginarias que nos fueron hechas de l o acaecido en l a carrera de arma
mentos nucleares de I96O a I98O, aunque l a foinaulación de las mismas en este Comité 
lle v e implícita l a presunción de que los conocimientos de sus miembros sobre l a materia 
estuviesen a l n i v e l de los de un estudiante de escuela primaria. Después de todo, quien 
desee obtener a l respecto información fidedigna podrá recabarla fácilmente recurriendo 
a publicaciones serias como las del Instituto de Estocolmo conocido con l a s i g l a SIPRI 
y las del "Center for Defense Information" de Washington, Este áltim-o, por ejemplo, 
publicó no hace mucho los resultados -sumamente i l u s t r a t i v o s sobre este p a r t i c u l a r - de 
un estudio llevado a cabo e l año pasado por un grupo i n t e r s e c r e t a r i a l compuesto nada 
menos que por representantes del Departamento de Defensa, los Jefes de Estado Mayor, 
del Departamento de Estado, l a Agencia Central de Inteligencia, e l Organismo de 
Control de Armamentos y Desarme y e l Consejo Nacionavl de. Seguridad, 

Hay, no obstante, en l a intervención que comentamos- otros aspectos que sí nos 
parecen un tanto inquietantes. Voy a referirme brevemente a dos de ell o s que se 
desprenden ambos de los párrafos que citaré a continuación traduciéndolos del o r i g i n a l 
inglés; 

"Este año hemos tenido on e l Comité ur. amplio debate sobre l a disuasión. Mu
chos países expresaron, y siguen expresando, l a opinión de que l a disuasión es una 
doctrina execrable. Pero muchas naciones y .grupos de naciones poseedorp,s y no 
poseedoras de armas nucleares l a practican.,. La tendencia en e l Comité' a adoptar 
un elevado tono moral cuando so predica acerca de los -males de l a disuasión, puede, 
entre otras cosas, producir una satisfacción psíquica pero no nos'lleva a ninguna 
parte,.. En e l sistema de ílación-Estado que existe en e l mundo de nuestros días 
e l primer deber de los gobiernos i^ara con sus ciudadanos es e l de l a protección.,. 
Puede ayudarse a que progrese e l desarme s i aceptam.os l a realidad de que cada Estado 
sostendrá que su propia estimación de los requisitos de su seguridad no es recu
sable, s i n importar lo que otros puedan pensar o lo que puedan ser las realidades 
existentes." 
E l primer elemento que me parece vale l a pena destacar es e l definido en l a parte 

f i n a l de l o que acabo de c i t a r . E l c r i t e r i o ahí expuesto de que los requisitos de l a 
seguridad de un Estado dependen de l a estiE'iacion a r b i t r a r i a de éste y que t a l estima
ción "no es recusable s i n im.portar l o que otros i^uedan pe-nsar o l o que puedan ser las 
realidades existentes" choca frontalmente con innumerables disposiciones del Documento 
Piñal, como, por ejemplo, las de su "párrafo 47 en e l que, como es sabido, se estipula; 
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(Sr. García Robles, Iléxico) 

"Las armas nucleares plantean e l mayor peligro para l a humanidad y l a super
vivencia de l a civilización. Es necesario detener e i n v e r t i r l a carrera de 
armamentos nucleares en Lodos sus aspectos a f i n de evitar e l peligro de una 
guerra con armas nucleares. E l objetivo f i n a l en esto contexto es l a eliminación 
completa de las armas nucleares," 
La aplicación e s t r i c t a del c r i t e r i o en cuestión nos parece a t a l punto incom.patible 

con l a l e t r a y e l espíritu del Documento F i n a l que creem.os que s i algún Estado llegara 
a empeñarse seriamente en l l e v a r l o a l a práctica, debería comenzar a pensar en 
renunciar a su membresía en e l Comité de Desame. 

E l segundo elemento a l que querría aludiar tam.bién elфresamente es e l r e l a t i v o 
a l a "disuasión". 

Comenzaré por destacar que, t a l vez por inadvertencia, se ha omitido en l a 
intervención que vengo comentando qu. l a disuasión que se ha discutido en e l Comité, 
tanto en sesiones females como infernales, ha sido l a disuasión a base de amas 
nucleares. Mi delegación е^физо su posición a l respecto desde hace ya más de doce 
años' cuando, e l 18 de marzo de I969, en l a sesión--inaugural del período de sesiones 
del Comité de Desamo compuesto de dieciocho naciones correspondiente a ese año, 
afinnamos: 

"Nos rehúsameos a creer que e l llamado "poder de disuasión" -fómula de l a 
que se ha abusado lamentablemente- de tales amas ]?uoda considerarse como un 
factor positivo que j u s t i f i q u e su existencia. E l hecho de que durante los 
últimos veinte años hayamos podido tener una paz precaria basada en un angustioso 
e q u i l i b r i o del terror está lejos de ser para nosotros un argumento convincente. 
Durante los millones de cños de l a pre h i s t o r i a , que se acostumbra d i v i d i r 
en edad de piedra, edad de bronce y edad de hierro, bastó a l hombre e l poder 
disuasivo ae artefactos primitivos construidos con esos materiales, ï en los 
milenios que reg i s t r a l a h i s t o r i a -en los que, no hay que o l v i d a r l o , existen 
rium.erosos períodos de más de medio si g l o en los que xirevaleció l a paz- l a 
fuerza disuasiva nunca llegó más allá, y e l l o en fecha relativamente muy 
reciente, de los instrumentos de destrucción, ya bastante terroríficos, a 
base de trinotrotolueno o dinamita. Fo podemos entender por qué habría 
de ser hoy necesario hacer dei^ender l a i>ciz y l a seguridad internacionales de 
amas como las nucleares, cuya m.era existencia entraîna e l peligro de un 

, s u i c i d i o universal." 
. Ese es e l tipo de disuasión que desearíamos desapareciera, ya que, lejos de 

proteger l a seguridad internacional, entraña un peligro evidente para l a supervivencia 
de l a especie humana. Hi delegación se h a l l a en buena compañía a este respecto; 
en l a compañía de todos los IIiem.broc de las Naciones Unidas, inclu^'-endo a todos los 
I"íiem.bros del Com-ité, salvo qu-e hubiere entre éstos alguno que deseara repudiar 
los solemnes pronunciamientos que fueron consignados por consenso en e l Documento 
F i n a l , tales como los siguientes: 
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(Sr. García Piobles, líéxico) 

"Alcar.car l a meta 'de l a seguridad, que constituye un elemento inseparable 
de l a paz, ha,sido siemipre una de las aspiraciones más profundas de l a humanidad. 
Desde hace mucho tiempo.,, los Estados han procurado preservar su seguridad 
mediante l a posesión de armas. Cabe reconocer que, en ciertos casos, su .super
vivencia ha dependido efectivcunente de su capacidad para contar con medios de 
defensa apropiados. Pero l a acumulación de armas, particularmente de armas 
nucleares, constituyo hoy en día mucho más una amenaza que una protección vaxa 
e l futuro de l a humanidad." 
Lo que acabo de recordar está dicho nada menos que en e l párrafo primero del 

Documento Piñal. Poco después en e l párrafo 11, l a A,oamblea declares 
"E l aumento de los armam.entos, especialmente los nucleares, lejos de 

contribuir a fortalecer l a seguridad internacional, por e l contrario, l a 
d e b i l i t a . " 
Y dos párrafos más adelante, en e l que ll e v a e l número 13» l a Asamblea formuló 

este enfático pronunciamiento que para e l .teína.aquí,tratado reviste excepcional 
pertinencia: 

"La paz y l a seguridad internacionales duraderas no puede basarse- en l a 
acumulación de armas por las alianzas militares n i conservarse mediante un 
eq u i l i b r i o precario de disuasión o doctrinas de superioridad estratégica." 
Como se desprende de l o que llev o dicho, mi delegación no ha encontrado muchos 

motivos de aliento en l a declaración que escuchamos aquí, e l jueves 13, del d i s t i n 
guido representante de los,Estados Dnidos. 

Por fortuna, e l mismo día, en l a lejana C a l i f o r n i a , e l Presidente de dicho 
país debía hacer pública una n o t i c i a que sí nos parece permitir deducciones modera
damente optimistas: l a de que había di r i g i d o una carta a l Presidente de l a Unión 
Soviética para i n v i t a r l o a d i s c u t i r seriamente sobre desarme en una de esas- que se 
acostumbra llamar "reuniones en l a cumbre". Como esta invitación es análoga a l a que 
con anterioridad había formulado e l Jefe del Estado Soviético, mi delegación estima 
razonable esperar que t a l reunión lletgue a convertirse en realidad en fecha no 
lejana. 

Asimismo, como, según petrece» e l Presidente de los Estados Unidos ha expresado 
su deseo de que en l a reunión proyectada am.bos interlocutores examinen "qué es l o 
que los pueblos realmente desean", mi delegación se atreve a aportar desde aliora 
su modesta contribución a ese examen, exponiendo su punto de v i s t a de que lo que los 
pueblos del mundo desean esencialmente en l a esfera del desarme puede resumirse con 
lo dicho en los párrafos 18 y 109 del Documento F i n a l : 
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(Sr. García Robles, IIé:cico) 

En e l primero de esos párrafos l a ASapiblea preciso que "La tarea más crítica 
'y urgente del momento es eliminar l a amenaza de una guerra mundial, de una guerra 
nuclear", y concluya inmediatamente después que "La humanidad se h a l l a ante un 
dilema i debemos detener l a carrera de amamenros y proceder a l desarme o enfrentarnos 
a l a aniquilación". 

En e l segundo de los -párrafos citados, e l órgano más ropresentcntivo de l a 
comunidad internacional acordó l a elaboración do "un programe comprensivo de dosarm.e, 
que abarque todas las medidas que parezcan aconsejables para que l a meta del desame 
general y completo bajo un control internacional eficaz pueda hacerse realidad en 
un mundo en que prevalezcan l a paz y l a seguridad internacionales y en e l que se 
fortalezca y consolide e l nuevo orden económico internacional". 

Sr. 01Ш'1А (Japón) i traducido del inglés]; En nombre de mi delegació-n 
quiero agradecer a l Embajador Lidgard y a l Dr. Eri csson e l informe que nos presentaron 
e l jueves pasado sobre los trabajos del duodécimo loeríodo de sesiones del Gi'upo ad hoc 
de expertos científicos encargado de examinar las m.edidas de cooperación internacional 
para detectar e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos. Con su permiso, quisiera h^.cer 
algunos comentarios en relación con l a labor del Grupo ad hoc. 

I l i delegación sabe que en octubre y noviembre del corriente año se realizará 
un segundo ensas'-o limitado de intercambio de datos sismológicos mediante e l sistema 
mundial de telecomunicación de l a Organización íleteorológica líundial. En esta 
sesión, esta misma mañana, se refirió a este ensayo e l Embajador Walker, de 
Au s t r a l i a . Corao se recordará, cuando se nos presentó e l anterior informe del 
G-.̂ upo ad hoc sobro l a marcha de los trabajos, e l 15 de febrero del corriente año, 
yo había expresado l a esperanza de que todos los países representados en e l 
Grupo ad hoc podrían pa r t i c i p a r en e l próximo intercambio experimental. La razón 
por l a que expresé esa esperanza era que en o l intercambio experimental celebrado 
en octubre y noviembre de I9CO, sólo habían participado I4 países. Celebro, pues, 
que 15 países hayan m.anifesbado ya formalmente su desee-de pa r t i c i p a r en e l 
intercambio experimental de este año, y es de esperar que sean seguidos por algunos 
más. I-Ie complace observar que entre esos 15 países hay uno s o c i a l i s t a , y espero 
que otros muchos países s o c i a l i s t a s de Europia o r i e n t a l puedan tomar parto en e l 
intercambio exporimen'tal que se realizará este año. 

Huelga re p e t i r que mi Gobie-rno ha sol i c i t a d o frecuentem.ente un intercambio 
experimental a escala mundial, y m.i delegación considera que los intercambios 
experimentales del año pasado y del actual son medidas lim.ita<ias previas a dicho 
experimento mundial, aunque, dicho sea francam.ente me parece que e l propio experi
mento mundial se aleja constantemente hacia e l futuro. 
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(Sr. Okava. Japón) 

En e l informe presentado hoy sohre los trabajos se hace referencia a " l a u t i l i 
zación de sismógrafos y de instrumentos hidroaciísticos en e l fondo de los océanos 
para mejorar l a capacidad de detección e identificación de fenómenos sísmicos en 
e l hemisferio austral" (apartado a) del párrafo 9)» 1̂ Japón lia hecho algunos 
progresos en materia de investigación y desarrollo en l a esfera de l a utilización 
de sismógrafos en e l fondo de los océanos. Do hecho, los sismógrafos japoneses 
colocados en e l fondo del océano frente a l a costa sur de Honshu, vienen funcionando 
desde e l -verano de 1979 У desde entonces han transmitido datos sísmicos a estaciones 
de control de base terrestre en e l Japón, s i n interrupción y s i n contratiempos. 
Por lo tanto, e l Japón ha hecho una contribución im.portante a l a observación en e l 
tiem.po re a l de l a actividad sísmica durante los últimos dos años. E l Japón 
espera poder continuar sus actividades en esta esfera en los próximos años. 

í-íi delegación ha v i s t o , por e l párrafo 10 del inforne sobre los trabajos, oue 
ahora se prevé que e l informe o f i c i a l completo - e l tan esperado tercer infome del 
Grupo de Trabajo ad hoc- se presentará en l a segunda parto del período de sesiones 
del año loróximo del Comité do Desame, o incluso más tarde, iíosotros esperábam.os 
que e l tercer injfcrme pudiera estar preparado, por lo menos, a tiempo хэага e l 
segundo período extraordinario de sesiones de l a Asam-blea General de las ilaciones 
Unidas dedicado a l desame. líi delegación com.prenàe, s i n em-bargo, que l a demora 
se deba en parte a l a necesidad de esperar los resultados del intercambio experimental 
que debe celebrarse en los meses de octubre y noviembre de este año, y ha tomado 
nota que en 1982 se presentará a l Coniité de Desame un infome extenso sobre l a 
marcha de sus trabajos. 

Por último, deseo agradecer a l Dr. Ericsson y a los m.iembros de su Grupo ad hoc 
l a participación que continúan teniendo en l a elaboración de medidas de cooperación 
internacional para detectar o i d e n t i f i c a r fenómenos sísm-icos, en espera de un tratado 
general de prohibición de los ensayos. 

E l PRESIDEHTE [traducido del inglésl: Con permiso del Comité, me "propongo 
suspender esta sesión hasta las 15 horas. S i no hay objeciones, suspendo pues 
l a sesión y nos volveremos a reunir esta tarde a las 15 horas. 

Se suspende l a sesión a las 12.55 horas y se reanuda a las 15.00 horas. 
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Sv.. -IjiliJliaiLEC,. ( l i o n g o l i a ) i traducido d e l rus o l : La delegación de l a República 
PoTUilar ííongola, CCLIO coordinadora del Grupo de Países SociaJistas en e l Comité de 
Desarme, tiene hoy e l honor d.e hablar en nombre de ellos y de formular l a siguiente 
declaración: 

"Los países s o c i a l i s t a s , coautores del proj'ecto de con-vención internacional 
sobre l a prohibición do l a fabricación, e l almacenamiento, e l emplazamiento y 
e l empleo de l a s armas nucleares neutrónicas (CCD/559) están profundamente persua
didos de que es preciso adoptan? urgentemente, s i n demora alguna, medidas prácticas 
en e l ámbito del Comité para l i b r a r a l a humanidad de una nueva amenaza gxave 
que pesa sobre e l l a y que rciprosenta e l arma nuclear neutrónica. Los recientes 
acontecimientos relacionados con l a adopción por e l Gobierno de los Estados Unidos 
de l a decisión de i n i c i a r l a producción de este m.odio bárbaro de destrucción en masa 
de seres humanos hacen que esta tarea sea particularmente apremiante. 

La decisión de r l a producción de aruias neutrónicas conduce a una nueva 
reducción del llamado um.bral nuclear, es decir, a un aumento del riesgo de que 
es t a l l e la. guerra nuclear, 3'" l a entera responsabilidad por e l l o recae en los 
Estados Unidos de América. 

Una f a l a c i a peligrosa es l a afirm.ación de que l a carga neutrónica es supuesta
mente un tipo de arma "limpia", "humana". Es bien sabido que l a bomba neutrónica 
se destina expresamente a l a destrucción de seres hum.anos y que las consecuencias 
de su empleo se dejarán s e n t i r durante un período m.uy prolongado y repercutirá 
de manera funesta en las generaciones venideras. " ' 

Por .ello, todas las personas que se sientan preocupadas por los destinos del 
mundo y por e l futuro de l a civilización deberán adoptar medidas prácticas en 
defensa del primordial derecho hum.anos e l derecho a la.vida. A l almacenamáentc• 

• de nuevos y nuevos métodos de guerra habrá que oponer resueltamente l a posibilidad 
de l i m i t a r , reducir y, en última instancia, eliminar los armamentos, incluidos 
los n u c l e a r e s . Precisamente p o r e l l o abogan i n v a r i a b l e m e n t e los países s o c i a l i s t a s , 
en p a r t i c u l a r d e n t r o del Comité de Desarme. 

Ya en 197s l o s Estados s o c i a l i s t a s presentaron para su estudio por e l Comité 
un proyecto de convención intej.'nacional sobre la prohibición de l a fabricación, 

' e l almacenamiento, e l emplazamiento y e l empleo de las armas nucleares neutrónicas 
(CCD/559)« Ror desgracia, debido a l a oposición de varios Estados, e l Comité 
de Desarce no ha examinado hasta ahora como corresponde ese documento. 

Teniendo en cuenta e l peligroso giro de los acontecimientos ocurridos última
mente en tomo a l a cuestión de las armas neutrónicas, los Estados s o c i a l i s t a s 
presentarán en e l Comité de DGSarr.ie una propuesta o f i c i a l sobre l a necesidad de 
establecer s i n demora Ш1 grupo de trabajo- ad hoc del Comité encargado de preparar 
una convención internacional sobre l a prohibición de l a fabricación, e l almacena-
m.iento, e l emplazam.iento y e l empleo de armas nucleares neutrónicas. Como base 
de los trabajos de ese grupo do trabajo ad hoc, podría tomarse e l mencionado 
proyecto de resolución.ioresontadp por_ los países s o c i a l i s t a s . 

naturalmente, los países s o c i a l i s t a s estarían dispuestos a considerar cualquier 
otra propuesta constructiva encaminada a l a prohibición de ese tipo de arma de 
destrucción en masa p a r t i c u l a x T i i e n t e bárbara lo antes posible. 

En v i s t a de l a urgencia do l a cuestión, los -países s o c i a l i s t a s piden que se 
examine su propuesta y se adopte una decisión a l respecto en l a próxima sesión 
del Comité de Desarme." 
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Sr. ISSMELIM (Unión de pLepiíblicas Socialistas Sovióticas) j traducido del 
ruso A petición do l a delegación soviótica, se ha distribuido ил documento que 
contiene l a declaración de l a Agencia 'SASo sobre l a decisión tomada por e l Oobiem'o ' 
de los Estados Unidos, de i n i c i a r e l desarrollo do l a producción de lac armas neutró
nicas. Además de l o que dijo l a delegación soviética sobre osa cuestión en su 
intervención del 13 de agosto, tengo instrucciones para manifestar lo siguiente. 

Con su decisión de i n i c i a r l a producción en gran escala de l a bomba neutrónica, 
el'Gobierno de los Estados Unidos ha dado un nuevo paso para exacerbar l a carrera 
de armamentos. A l adoptar esta decisión, los Estados Unidos quieren disponer de 
un arma que les permita a p l i c a r l a doctrina de l a guerra nuclear limitada. Las armas 
neutrónicas se consideran particularmente apropiadas para l i m i t a r un conflicto 
nuclear a una región determinada, por ejemplo, Europa o e l Oriente Medio.' Las armas 
neutrónicas pueden también instalarse en sistemas vectores que no estén vinculados 
a regiones conci-etas, como por ejemplo, los que tienen las fuerzas "de intervención 
rápida" o se hallan a bordo de barcos de guerra de los Estados Unidos que recorren 
todo e l mundo. En esencia, l a introducción de las armas neutrónicas en los armamentos 
reduce e l umbral nuclear y aumenta l a posibilidad de escalada de un conflicto armado 
hasta e l n i v e l de l a guerra nuclear general. 

Son inconsistentes las tentativas realizadas por e l Gobierno de los Estados Unidos, 
de quitar im.portancia a los peligros iniicrentes a su decisión sosteniendo que sólo 
se trata de l a producción de armas neutrónicas y no de su emplazam.ientc en reglones 
concretas. Difícilmente puede haber error en cuanto a que l a producción do las 
armas nucleares es tan sólo l a etapa i n i c i a l , que va seguida de presiones sobre 
los aliados para que acepten e l emplazam.iento de armas nucleares eu sus t e r r i t o r i o s . 

La decisión del Gobierno de los Estados Unidos creará en muchos aspectos una 
situación nueva en e l enfoque del problema de l a limitación de l a carrera de 
armamentos y e l desarme. La producción de armas neutrónicas dificultará considera
blemente las negociaciones del desarmo en curso. íTc'imedo en modo alguno s e r v i r como 
obertura adecuada de las negociaciones sobre armamentos nucleares en Euroiia. Sería 
un, profundo error que los Estados Unidos creyeran que osa producción fortalecería 
sus posiciones en las previstas negociaciones con l a unión Soviótica. La producción 
de las amias neutrónicas, cuando Europa ya está sobresaturada de distintos tipos 
de armas de destrucción en masa, d e b i l i t a de hecho l a seguridad europea. 
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(Sr. I s s r a e l i a n , L'RSS) 

La posicidn de l a Union Soviética con respecto a las amas noutrénicas se ha 
expuesto reiteradamente en las declaraciones del diri/^entc del Estado soviético, 
L.I. Brezhnev, y de otros dirigcnbes soviéticos. Asimismo, se r e f l e j a en las decla
raciones y propuestas o f i c i a l e s de l a Unión Soviética, j en particu.lar en e l proyecto 
de convención sobre l a prohibición de las amas neutrónicas, presentado en marzo 
de 1978 a l Comité de Везахтле en cooperación con otros países s o c i a l i s t a s . Ahora se vo 
con especial claridad l a razón por l a cual loo Estados Unidos y sus aliados de l a OTAIÍ 
bloquearon l a elaboración en Ginebra de l a respectiva convención. 

Todos los Estados son responsables de l a forma en que evolucionará l a situación 
r e l a t i v a a l a producción do arraas neutrónicas. i ! i un solo gobierno puode mantenerse 
a l margen s i verdaderamente l e preocupan los intereses de l a "paz y l a seguridad' de su 
propio país. Procisamente por esta razón, l a Unión Soviética propugna e l establecimien
to inmediato en e l Comité de Desarme de un grupo de trabajo encargado de elaborar 
una convención internacional sobre l a prohibición de l a fabricación, e l almacenamiento, 
e l emplazamiento y e l empleo de las arraas nucleares neutrónicas. Como es sabido, 
existe una base para las negociaciones en ese grupo de trabajo: e l proyecto de l a 
correspondiente convención internacional presentado por un grupo de países s o c i a l i s t a s 
en 1978. E l Comité de Desarme no ¡.medo quedan a l raargen dn esta cuestión, 

A l adoptar l a decisión de producir arraas neutrónicas, e l Gobierno de los 
Estados Unidos asume una grave responsabilida^d por las consecuencias de esta medida 
en e l desarrollo u l t e r i o r de l a situación internacional. 

naturalmente, l a Unión Soviética no puede ser un esipcctador "pasivo en l a situación 
que se está creando. Sacará sus conclusiones de l o que está ocurriendo actualmente y, 
teniendo en cuenta e l desarrollo de los acontecimientos futuros, adoptará las 
medidas adecuadas para garantizar l a seguridad dvl pueblo soviético, de sus aliados 
y de sus amigos. Sin embargo, l a bnión Soviética se opone firmemente a un nuevo 
giro ascendente en l a carrera de armamentos nucleares. 

Sr. SCI'JYES (Hungría) j traducido del inglés!; En mi intervención de hoy 
quiero abordar brevemente un aspecto concreto del desarrollo de l a etapa actual de 
l a carrera de arraamentos nucleares, l a reciente decisión del Gobierno de los Estados 
Unidos de i n i c i a r l a producción y e l despliegue de armas nucleares neutrónicas, o, 
corao las denomina su delegación, do ojivas de radiación intensificada y explosión 
reducida. Antes que nada quiero que conste on acta una vez más que e l pueblo y e l 
Gobierno de l a Piepública Popular Húngara condenan enérgicamente esa decisión del 
Gobierno estadounidense y l a consideran como una decisión peligrosa que forma pa'rte 
de su afán general de alcanzar l a supremacía r a i l i t a r . 
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En una ele sus declaraciones, e l representante de Hungría en l a CCD en 197S 

зиЪгауб que por su influencia política, l a bomba neutrónica había demostrado ya 
que era un instrumento eficas en manos de quienes pugnaban por impedir l a distensión 
y continuar l a escalación de l a carrera de armamentos. Esto ocurría en 1978» cuando, 
enfrentada con una reacción sumamente condenatoria y h o s t i l de l a opinión pública 
mundial, especialmente en Elironn, e l Gobierno de los Estados Unidos aplasó l a 
ejecución de su plan inliumano y convirtió las armas neutrónicas en una especie 
de "baza de juego". En estos momentos l a declaración que he mencionado tiene m.ás 
actualidad que nunca. 

Sin embargo, l a reciente decisión del Gobierno de los Estados Unidos ha conver
tido esa "baza de juego" en una horrible realidad de nuestros, días. S i se repasan 
las actas, de los debates de l a CCD en 1978, no hay más remedio que ll e g a r a l a 
conclusión de que están haciéndose realidad las t e r r i b l e s pesadillas de l a opinión 
pública mundial. Los defensores de las armas neutrónicas pretenden que se acepte 
l a idea de que una guerra nucleai" en gran escala puede evitarse empleando esas 
nuevas armas; a ese respecto se ha puesto de relieve e l peligro de que l a magnitud 
relativamente pequeña de su potencia y de los daños conexos hagan que sea menor 
l a moderación málitar y política en l o que atañe a su uso y se rebaje por ende 
e l umbral nuclear. En relación con otros aspectos se ha mencionado l a posible 
X̂ roliferación de esas armas, com.o consecuencia de su despliegiie fuera de Europa, 
lo que aumentaría considerablemente en distintas partes del mundo e l peligro de 
una guerra nuclear. 

Habida cuenta de que sus defensores conciben e l arma neutrónica como una arma 
táctica "antitanque", hay que suponer que e l mando de t a l arma podría confiarse 
a los jefes de las unidades m i l i t a r e s , incluidos los de los Estados aliados. So ha 
subrayado a ese propósito que e l despliegue de las an¡ias neutrónicas modificaría 
peligrosamente e l e q u i l i b r i o general de fuerzas en Europa, tendría repercusiones 
imprevisibles en l a no proliferación de las arraas nucleares y llevaría a algunos Estados 
no poseedores de tales armas a adquirir esa arma "de fácil empleo". Tales son tan sólo 
algunas de las conclusiones a las que se llegó en e l período de sesiones de 1978 
de l a CCD. 

Las delegaciones de l a comunidad s o c i a l i s t a en l a CCD presentaron en 1978, 
vin proyecto de convención sobre l a prohibición de l a fabricación, e l almaccnam.iento, 
e l em.plazamiento y e l empleo de las armas nucleares neutrónicas... 
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La delegación de Hungría comparte l a idea, expresada por e l representante .de 
Bulgaria, Embajador Vutov, en su intervención de 13 de agosto de 19C1, de que e l 
Comité de Desarme debo estudiar e l establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc 
que se encargue de l a elaboración de una convención internacional sobre l a prohi
bición de las arrías nucleares neutrónicas. 

ün grupo de países s o c i a l i s t a s ha presentado a i Comité, una propuesta o f i c i a l 
en un documento de trabajo, instándolo a que examine y adopte en e l futuro más 
próximo l a pertinente decisión do establecer un grupo do trabajo encargado de 
preparar una convención intei-nacional sobre l a prohibición de l a fabricación, 
e l almacenamiento, e l em.plaaamiento y e l empleo de las armas nucleares neutrónicas. 
La delegación de Hungría, coautora del proyecto de convención de 1970 У do esta 
última propuesta, encarece a l Comité que adopte medidas rápidas y eficaces. 

Quiero r e i t e r a r a l terminar, l a inquietud de mi Gobierno ante l a gravé 
situación creada por l a decisión de los Estados Unidos de producir y des]?legar arm̂ as 
nucleares neutrónicas, medida que condena vigorosamente l a opinión pública mundial, 
incluidos los pueblos a quienes se i^royecta defender con esas armas, 

ov 
Sr. RUZEK (Checoslovaquia) I traducido del inglés i : Ante todo, s o l i c i t o 

indulgencia del Comité por hacer uso de l a palabra ahora, cuando l o que a todos 
interesa os l a conclusión do nuestro período de sesiones; l o hago cumpliendo 
instrucciones de mi Gobierno en relación con un asunto muy grave. 

Sin embargo, antes de que comience a exponer m.is observaciones, permítame 
Sr» Presidente, que -aunque estamos casi a l f i n a l del período de -sesionos- l o dé 
una cor d i a l bienvenida a Ginebra, sabáendo muy bien que ha venido con e l exclusivo 
objeto de p r e s i d i r nuestro Comité. Su actuación como Presidente lia sido s i n duda' 
muy útil a l Comité en esta última j difícil etapa. Por otra parte, quiero expresar 
nuestra gratitud a l Embajador Venlc:ateз̂ гaran dé l a India, por su gestión eficiente 
y grata a l frente de los trabajos del Comité durante e l mes de j u l i o . 

He pedido l a palabra, en primer lugar, para apoyar l a propuesta de un grupo 
de países s o c i a l i s t a s , presentada hace unos instantes por e l distinguido Embfljador 
de llongclia, camarada Erdeabileg, de establecer un grupo de trabajo que se encargue 
del problema de las amas neutrónicas. 

Quiero formular a l respecto tres observaciones. 
Prim-era: E l aspecto raás peligroso de l a decisión de i n i c i a r l a producción 

de armas nucleares neutrónicas, adoptada por e l Gobierno de los Estados 'Guidos, os que 
tendra como consecuencia l a reducción del umbral en que podrían emplearse las armas 
nucleares. E l que se nos diga que Europa es una do las zonas geográficas de probable 
empleo de esas arraas debe inducir a toda persona responsable a examinar las -graves 
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consecuencias que entrañaría e l proyecto de una conflagración arreada iniciada en e l 
teatro europeo con e l empleo de аггяаз nucleares neutrónicas. Es evidente adem.ás que l a 
decisión de i n i c i a r l a producción de arm_ES nucleares neutrónicas adoptada por e l 
Gobierno de los Estacos Unidos no puede sino comiplicar l a situación en lo que 
respecta a l a prohibición de los ensayos nucleares y a l a prohibicio'n de las armas 
nucleares en general. 

Segunda: Se proclama antes e l m-undo que las armas nucleares neutrónicas son 
armas "defensivas", para fines de defenja contra los tanques, especialmente on e l 
campo de batalla europeo. Dejemos de lago de momento l a cuestión de s i esa es o no 
la verdadera intención. También cabe suponer que en esa discutible afirmación se 
ve l a única forma viable para conseguir e l despliegue do ojivas neutrónicas en e l 
t e r r i t o r i o de los piaíses de Europa occidental. Actualmente, desde luego, los 
funcionarios estadounidenses no hablan más que de las ojivas del proyectil Lance 
y de l a granada de obús de O pulgadas. Pero yo pregunto: ¿Quién puede garantizar 
que, una vez que so i n i c i e l a producción de annas nucleares neutrónicas, solamente 
se producirán esas dos cabezas de combate? ¿'3uién puede garantizar nue -puesto cue un 
sistema seraajente exite- no será empleado con fines ofensivos? ¿Quién puede garantizar 
que, aparte de las dos cabezas de combate mencionadas, no se producirá !;na verdadera 
bomba que pueda lanzarse desde una aeronave с acoplarse a un proyectil de mayor 
alcance que e l Lance? Estoy convencido de que, en ciertas circunstancias, para e l que 
elabora planes militares l a concentración de tanques no d i f i e r e demasiado de una 
concentración de empresas económicas o núcleos de población. 

Tercera: Durante muchos anos se creyó que las explosiones de Hiroshima y 
Nagasaki eran un caso único porque habían producicio un vasto campo de neutrones 
rápidos y eso había originado ana elevada frecuencia de los casos de cáncer entre 
las víctimas. Según las nuevas investigaciones realizadas, especialm.ento en e l 
laboratorio de armamento Law-rence Liverm.ore, de C a l i f o r n i a , y éh otros centros de 
investigación, no hay miotivo -para suponer que los neutrones tuvieron un papel 
decisivo en Hiroshima.. La investigación modifica completamente e l cuadro de las dosis 
de radiación que habrían recibido, según se pensaba, los habitantes, especialmente 
en Hiroshima, y tiene repercusiones importantes en e l concepto de los efectos de l a 
radiación de las armas nucleares. Una de e l l a s es que e l arma neutrónica constituye 
en realidad un arma nueva por p r i n c i p i o , con efectos do radiación neutrónica mucho 
más peligrosa y üin procedente apropiado. 
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Como señaló hace ya-cuatro años un conocido experto en l a materia, e l Profesor 
Jorma íiiettinen, de Finlandia: . "La introducción de l a cabeza de com.bate de radiación 
intensificada, con sus nuevos efectos como arma, o b i i c a r i a a todos los países a 
i n i c i a r un número considerable de investigaciones nuevas sobre los efectos de las 
armas nucleares y sobre nuevos métodos de protección contra las radiaciones.,. Las 
armas de radiación intensificada son objeto de una i^ropaganda que las describe 
como armas "pequeñas" y "limpias". De hecho, sólo son "limpias" para los e d i f i c i o s , 
no para los seres vivientes. Las armas neutrónicas causarían l a muerte de los 
soldados en horas o en días allí donde l a dosis fuera inmensa, de 800 a 1.800 rads..., 
es decir, en e l radio aproximiado de un kilómetro desde e l punto do l a explosión. 
Pero muchos otros soldados, así como c i v i l e s en ciudades situadas a mayor distancia, 
recibirían dosis de entre 200 y бОО rads, que provocarían l a muerte lenta y dolorosa 
de una parte de las víctimas durante semanas o meses, dejando a los que no sucumbieran 
convertidos en inválidos, en "muñecos vivientes", co-cc muchas de las víctimas de 
Hiroshima y Hagasaki, para e l resto de su vida. Los supervivientes y todos los que 
recibieran dosis inferiores a 200 rads estarían expuestos a un mayor riesgo de 
s u f r i r efectos genéticos nocivos..,". 

Como se sabe, los países s o c i a l i s t a s presentaron e l 10 de marzo de 1978 en l a 
Conferencia del Comité do Desarme un proyecto de convención sobre l a prohibición 
de l a fabricación, e l almacenamiento, e l emplazamiento y e l empleo de las armas 
nucleares neutrónicas (CCD/559)» ^OT entonces se consideraba las armas nucleares 
neutrónicas solamente como un sistem.a posible de armas de destrucción en masa. 
De entonces acá, l a producción de sus com.ponentes, y ahora e l montaje del arma 
en su conjunto se han hecho realidad. En tales circunstancias, es cuestión de l a 
máxima, urgencia e l establecimiento del grupo de trabajo encargado de i n i c i a r 
negociaciones sobre un tratado que prohiba las armas nucleares neutrónicas. 

E l PFJilSIDaTTE [traducido del inglés!: Agradezco a l distinguido representan
te de Checoslovaquia su intervención y las palabras am-ables que ha dir i g i d o a l a 
Presidencia. 

Sr. CIAPJIAPICO ( I t a l i a ) | traducido del francés]: Señor Presidente, como es 
l a primera vez que tomo l a palabra este mes en nombre de mi delegación quiero ante 
todo expresarle mis f e l i c i t a c i o n e s sinceras y las de mi delegación por asum.ir l a 
Presidencia. Durante este período de actividad intensa quo precede a l a clausura 
de nuestro período de sesiones anual, ha dado usted pruebas de eminentes cualidades, 
y no tongo l a menor duda de que podemos confiar plenamente en el l a s para terminar 
nuestra labor de l a manera más s a t i s f a c t o r i a posible. 
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Quiero aprovechar esta ocasión, a l mismo tiempo, para expresar mi gratitud y mâ 

reconocimiento, y los de mi delegación, por l a gran actividad que ha desplegado aquí 
su i l u s t r e predecesor, e l Dabajaóor Verilrateswaran de l a India. lie podido l a palabra 
para agradecer a l Dr. Ericsson, e l inform.e r e l a t i v o a l 12- -período de sesiones del 
Grupo ad hoc de expertos cicntíiicos encargado de examinar las m.edidas de cooperación 
internacional para detectar o i d e n t i f i c a r lenómonos sísmicos que presentó e l jueves 
pasado a l Comitó. r l i delegación quiere f e l i c i t a r l o , junto con los m.iembros de su 
Grupo, por l a seriedad con que han cumplido sv ta.r-:.._ er estos años de actividad y ror 
los resultados que han logrado. Iíi país tiene gran interés en que prosiga 
esta labor. 

Hay algunos aspectos alentadores en e l informe provisional, que no quisiéramos 
dejar de mencionar. E l propio Dr. Ericsson señaló, a nuestra atención esos aspectos 
a l presentar su informe e l jueves pasado. Por ejemplo, existe l a perspectiva de oue 
en los futuros intercam-bios experimentales sea mayor l a participación de países 
situados en e l hemisferio austral: este aspecto es importante para liacer l a 
evaluación del sistema mundial do telecomunicaciones de l a Organización Ileteorológica 
Mundial a escala verdaderam.nte planetaria. A continuación, en e l párrafo 9 del 
informe se hacen varias indicaciones interesantes sobre los resultados átiles que pueden 
desprenderse de los illtivüos adelantos en sismología y en l a tecnología conexa. 

Por áltim̂ o, liay una l i s t a de tomas sobre los oue convendría r e a l i z a r estudios 
ult e r i o r e s . 

Tomamos nota con satisfacción de l o que precede, pero creemos cue nuestras 
reflexiones podrían rebasar ese marco y orientarse ya hacía l a cuestión de l a posible 
renovación del mandato del Grupo ad hoc de expertos científicos. Seguramente que 
esta cuestión se planteará a mediados del año próxim.o. La pausa ouo nos separa de l a 
reanudación de los trabajos del Comité de Desarme nos debería s e r v i r asimismo para 
reflexionar sobre esta cuestión. Consciente de las dificultades que existen a este 
respecto, mi delegación, por su parte, está convencida de que una vez cumplidos los 
trabajos actuales e l Grupo ad hoc de expertos científicos debería dar otro paso 
y abordar e l problem.a de l a discriminación de los fenóm-enos sísmicos. S i queremos 
evitar que e l sistema m.undial de intercambio de datos sísmicos que vamos a experimentar 
se convierta en un foro de declaraciones contradictorias, debepaos estudiar e i d e n t i f i c a r 
métodos de discriminación que puedan adoptarse en forma general y uniformo. Para lograr 
ese objetivo, hay que dar a l Grupo ad hoc de expertos científicos un mandato am"pliado 
que lo permita examinar y com.parar los diferentes paétodos de discriminación a f i n de 
i d e n t i f i c a r métodos científicoaente válidos y que x̂ 'uedan obtener aceptación general. 
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E l РКВ31БЕ1'ГТЕ i traducido del francés!; Agradezco a l distinguido representante 
de I t a l i a su intervención y las palabras amables que me ha d i r i g i d o . 

Sr. У1аДСАТЕ31/А1Ш-Т (India) [traducido d e l inglés]; Dentro de pocos días 
e l Comité de Desarme terminará su. período anual do sesiones de I98I . Ha sido un 
año'de actividad agitada en las negociaciones, por l o menos con respecto a algunos 
temas de nuestra agenda. Aunque estamos,'• naturalmente, decepcionados porque aún 
no se ha logrado acu.erdos verdaderos sobro esos temas, creemos que l a labor 
cumplida en estos líltimos m.eGcs ha echado unas bases que podrían favorecer un 
progreso concreto en e l próximo período de sesiones, especialmente en l o que se 
re f i e r e э las negociaciones sobre las armas ouímácas. Sin embargo, mi delegación 
deplora profundamente que e l Comité no haya podido i n i c i a r negociaciones m u l t i l a t e 
rales acerca de dos de los temas más ui-gentes de su agenda, es decir, l a prohibición 
de los ensayos de armas nucleares y l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares 
y e l desarme nuclear. Estamos convencidos de que s i e l Comité de Desarme no hace 
suficientes progresos en l a búsqueda de soluciones para los problemas más urgentes, 
que influyen en l a supervivencia misraa de l a humanidad y que afectan l a seguridad 
y e l bienestar de todas las naciones, se debilitará gravemente su cred i b i l i d a d como 
único órgano de negociación m u l t i l a t e r a l en l a esfera del desarrae; por ende también 
se verían adversamente afectadas las perspectivas de éxito en e l segundo período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarrae. 

La necesidad de redoblar los esfuerzos en l a esfera del desarme se lia acentuado 
recientemente ccn l a decisión de un Estado poseedor de a n m s nucleares do fabricar 
y desplegar arm.as neutrónicas. La delegación de l a India lamenta ese acontecimiento, 
que s i n duda presagia una nueva fase en l a carrera c u a l i t a t i v a de armas nucleares. 
En una conferencia de prensa celebrada en ll a i r o b i e l 12 de agosto, l a Sra. Indira Ghandi 
Primer líinistro, expiresó gran preocupación por l a confrontación entre las grandes 
Potencias y e l peligro que encierra l a carrera de arr.iamentos, incluida l a fabricación 
de bombas neutrónicas. 

E l distinguido rej:5r es entante de liéxico ha hecho esta mañana una declaración 
muy importante, y ini delegación suscribe algunas de sus observaciones pertinentes. 
Compartimos asimismo su inquietud ante ciertas ideas expuestas en este augusto 
órgano, particularmente por e l distinguido representante de los Estados Unidos en 
su intervención de l a semana pasada. 
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En l a última sesión plenaria del Comité, celebrada e l 13 de agosto, escuchamos 
dos declaraciones interesantes, una de l a delegación de los Estados Unidos y otra 
de l a delegación de l a Unión Soviética. Quisiéramos expresar nuestra opinión sobre 
algunas de las cuestiones suscitadas por dichas delegaciones. 

E l representante de los Estados Unidos parecía un tanto preocupado por l o que 
llamaba " l a tendencia a adoptar en e l Comité un elevado tono moral a l predicar sobre 
los males de l a disuasión". A mi delegación se l o escapa que alguien haya "predicado" 
aquí sermones sobre algún mal o haya adoptado "un elevado tono m.oral". En todo caso, 
no nos interesan realmente las reacciones subjetivas de esa índole, pero queremos dejar 
constancia en actas de nuestra posición sobre l a cuestión de l a disuasión. Es eviden
temente cierto que las naciones practican l a disuasión contra sus adversarios supuestos. 
En cierto sentido, l a propia Carta de las Naciones Unidas puode considerarse una 
declaración de disuasión contra l a guerra, contra l a necesidad, contra l a violación de 
los derechos humanos y de los derechos de l a nación -Estado-, etc. Lo que hemos 
señalado es e l peligro o riesgo inherente en l a práctica a l a doctrina de l a disua
sión con arraas nucleares, cuyo empleo podría c o n s t i t u i r una amenaza para l a super
vivencia de l a humanidad. Los mismos Estados poseedores de armas nucleares han re
conocido que una guerra nuclear afectaría por igual a beligerantes y no beligerantes. 
No puede decirse que los oue ocntim-os esta amenaza, especialmente los Estados no 
alineados, neutrales y no poseedores de.armas nucleares, como mi país, que por eso 

hablamos de e l l o y procuramos evitar l a guerra nuclear, adoptamos un elevado tono 
moral y predicamos sobre los males de l a disuasión. Esto equivale a acusar a una 
posible víctima de desaprobar "injustamente" su inmerecido asesinato. 

No es para obtener satisfacciones psicológicas o .para ganar puntos en un debate 
que hablamos del peligro de que algunas naciones basen su seguridad, en doctrinas de 
disuasión nuclear. Hablamos de esas cuestiones por una razón s e n c i l l a y apremiante: 
,,el deseo de sobrevivir. No puede decirse que l a supervivencia sea una cuestión moral. 
Yo diría que para l a mayoría de.nosotros es un asunto de importantes consecuencias 
prácticas. 

E l distinguido representante de los Estados Unidos también ha declarado que 
debemos aceptar l a realidad dé que cada Estado va a seguir considerando que su propio 
j u i c i o en cuanto a sus necesidades en materia de seguridad no está sometido a r e v i - -
sión, independientemente de lo que otros puedan creer o de l o que pueda ser l a 
realidad. No estamos aquí para revisar e l j u i c i o de uno u otro Estado en materia 
de seguridad, pero consideramos necesario que en e l proceso de elaborar un sistema 
durable de paz y segoiridad internacionales también debemos tener en cuenta las ideas 
de los demás Estados en materia de seguridad. En e l proceso de negociación está 
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implícita l a voluntad de considerar las preocupaciones de seguridad de los demás y 
e l que cada uno modifique en l o posible sus propias política y posicián. Me temo 
que s i considerásemos inmutables nuestras ideas actuales sobre l a seguridad, e l l o 
significaría e l haber cerrado l a puerta a cualquier posible armonizacián de opiniones 
divergentes y ,a.bnadonaào toda esperanza de elaborar un régimen justo y equita
t i v o de paz y seguridad miundiales. 

Queremos señalar otro problemas más fundamental cuanto a l a pocioion 
manifestada por e l Embajador Flowerree, Es indudable que cada Estado tiene derecho 
a proteger su propia seguridad en l a forma que considere más adecuada. Con todo 
¿acaso no tiene límites ese derecho? Como l o hemos preguntado antes reiteradamente 
¿es admisible que un pequeño número do Estados poseedores de armas nucleares pongan 
en .peligro la. supervivencia de otros Estados, de toda l a humanidad, en aras de sus 
supuestos intereses de seguridad? ¿Es admisible que un Estado adopte una política 
y una estrategia en materia de seguridad que, a l mismo tiempo que sea disuasiva para 
un supuesto adversario, pongan también en peligro los intereses v i t a l e s de seguridad 
de terceros Estados que nada tienen que ver en e l asunto y no se consideran 
amenazantesí La doctrina de l a disuasión nuclear parece basarse en e l supuesto de 
que, de hecho, algunos Estados tienen derechos ilLmitados en su empeño de satis.facer 
lo que consideran sus problemas legítimos do seguridad, y que por esas ideas sagra
das se puede s a c r i f i c a r a otros. Mi delegación rechaza categóricamente t a l doctrina. 

Así como e l representante de los Estados Unidos ha dedicado l a mayor parte de 
su declaración a informar a l Comité de Desarme de los fundamentos de las preocupaciones 
de seguridad de los Estados Unidos, e l representante de l a Unión Soviética también 
ha profundizado en las razones subyacentes de las preocupaciones de l a UESS. 

E l grupo de Estados no alineados y neutrales no poseedores de armas nucleares, 
por su parte, ha declarado clara y consecuentemente que sus principales preocupa-
'clones en materia de seguridad las constituyen especialmente las cuestiones nucleares. 
Por consiguiente, podemos en esto órgano m u l t i l a t e r a l , analizar e l problema deЛа 
carrera de armamentos, en especial l a carrera de armamentos nucleares, desde un 
ángulo objetivo, pues quizás estemos en mejor posición para comprender las preocupa
ciones recíprocas de las dos principales Potencias, así como los temores de l a gran 
mayoría de Estados pertenecientes a l mundo en desarrollo. Por ejem.plo, se nos han 
presentado las opiniones de l a Unión Soviética y de los Estados Unidos sobre e l 
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panorama de las armas nucleares de. alcance inteimedio emplazadas on Europa. ¿So podrían 
eliminarse algimas de las aprensiones mutuas de las dos principales Potencias en esta 
materia? ¿No deberíamos hacer un esiuorzc en este Comité para lograrlo? 

De l a declaracién soviética so desprende claramente que l a ШЗЗ considera que 
cada vez que se procede a "modernizar" las armas y sus sistemas se altera l a paridad 
o e l e q u i l i b r i o , también resulta evidente de esa declaración que l a Unión Soviética 
no permitirá que l o que considera caridad existente sea alterada por l a otra parte. 
Teniendo en cuenta estas ideas -que nosotros, por nuestra parte, no suscribim.os- ¿no 
deberían ambas partes reflexionar sobre las consecuencias de l a decisión de introdu
c i r armas nuevas y modernizadas? Pues, s i cada parte sigue reflejando los temores, 
preocupaciones e intenciones atribuidas a l a otra, es indudable qUe l a carrera de 
armaffi.entos seguirá ganando impulso infinitamente ¿No nos indica esto que es necesa
r i o que e l Comité examine esos aspectos con miras a poner f i n a l círculo vicioso de 
acción y de reacción? 

Sinceramente creemos que las dos grandes Potencias pueden c o n c i l i a r sus p r i n c i 
pales diferencias. E l Secretario da Estado Kaig declaró recientemente que los 
Estados Unidos y l a Unión Soviética tenían que procurar cooperar para proteger a l a 
humanidad. Confiamos en que se tr a t a de un imperativo práctico y no de una cuestión 
moral. Sin embargo, por l o que respecta a l Com.ité de Desarmej yo diría que no sólo 
las grandes Potencias, incluidos los Estados Unidos y l a Unión Soviética, deben coo
perar para proteger l a humanidad, sino que a todas las delegaciones representadas aquí 
les corresponde desempeñar "un papel igualmente importante on los esfuerzos por lograr 
ese objetivo. Creemos en consecuencia que podemos plantear esta cuestión en e l 
Comité de Desarme s i n que se nos acuse de actuar con prctensionos morales. Para 
nosotros, e l proteger a l a humanidad y asegurar su supervivíencía es una cuestión 
de puro sentido común. 

A l termina mi declaración quiero expi-esar l a esperanza de que e l Comité de 
Desarme examine las causas subyacentes de l a carrera de armamentos, porque son fun
damentales para las negociaciones sobro desarrae. Como dijo o l Embajador Plowcrree 
"los esfuerzos diplomáticos de nuestros predecesores no tocaron las causas primor
diales de l a guerra y de l a tensión internacional". Estamos dispuestos a unirnos 
a él y a todos los demás''miembros del Comité para lograr que no se acuse a l Comité 
de Desarme de negligencia en e l cumplim.iento de sus responsabilidades para con l a 
comunidad internacional. 
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Sr; ЗКИШЕН (Canadá) [ "traducido del ingles Is Obscrvamios cue l a i n i c i a t i v a 
fefcronto a las arms neutrónicas proviene de un grupo de países que representa una 
amenaza nuclear para Europa y tâ mbión para nosotros. Esperamos que apliquen también 
a su propia devastadora capacidad nuclear los escrúpulos que han manifestado en r e l a 
ción con las cabezas do radiación intensificada. De no ser así, sacaremos nuestras 
propias conclusionos. 

• "Voy a comentar brcvomonto hoy un aspecto del reciente debate celebrado on c l 
Comité sobre las cuestiones nucleares, especialmente sobre los aspectos do l a p r o l i 
feración horizontal. E l 21 de j u l i o , e l distinguido representante adjunto de l a India 
pronunció un largo discurso, en e l que se refirió principalm,ente a una declaración 
hecha por e l Canadá l a semana anterior. Aunque no voy a comentar aquellas.partes de 
là intervención en las que expone e l punto de v i s t a de l a India sobre e l desarme 
nuclear, me veo obligado a abordar los pasajes que hacen pensar que e l Representante 
Permanente Adjunto no ha interpretado debidam-onte e l punto de v i s t a del Canadá, según 
lo expuso e l Embajador McPhail. En e l primero de esos pasajes se caracteriza l a de
claración del Canadá como una apología de l a constante carrera de armamentos nucleares 
entre los Estados poseedores de esas armas. E l Gobierno del Canadá ha abogado duran
te muchos años por l a concertación de acuerdos concretos y verificación sobre e l con
t r o l de los armamentos y sobre e l desarme. No hay necesidad de que pase revi s t a a-
esos esfuerzos o los describa diré sencillamente que l a continuación del proceso SALT 
y l a concertación do un tratado de prohibición completa do los ensayos nucleares con 
los más altas prioridades del Canadá en l a esfera dol control de los armamentos y 
e l logro del desarme, y esperamos con interés las próximas conversaciones b i l a t e r a l e s 
con miras a controlar las fuerzas nuclocires tácticas do largo alcance en Europa. S i 
bien"on l a declaración del Canadá se insistió tam.bién en l a importancia do l a no pro
liferación para los Estados que actualmente no poseen tales armas, no nos parece 
constructivo que se nos diga que sólo nos separa un pequeño paso de l a defensa de 
dos posiciones que mi Gobierno rechrtza con o l mayor énfasis. 

E l Canadá comparte s i n reservas, l a sensación de frustración e impaciencia que 
denotan las palabras del representante de l a India acerca de l a f a l t a de progresos en 
materia de desarme nuclear, Pero yo deploro hondamente e l hecho do que so vinculara 
l a preocupación dol Canadá por los riesgos de l a proliferación nuclear horizontal con 
l a sugerencia de que nosotros apoyamos todo aum.ento u l t e r i o r de los arsenales nuclea
res, o que e l Canadá es partidario de que so acepte l a continuación indefinida do l a 
división de los Estados en poseedores y no poseedores de armas nucleares. Por l o que 
respecta a las armas nucleares, e l Canadá dosua que todos los JJstaoo'̂ - renuncien a l a 
posesión de tales armas. 
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E l Comité es un foro de negociación. Eso deberían tenerlo presente alguno de 
los oradores que han intervenido hoy. Por otra parto, convendría responder a l a 
pregunta formulada por nuestro distinguido colega de l a India acerca de l o que s i g 
n i f i c a e l concepto de e q u i l i b r i o en materia do dosaxme nuclear segán l a descripción 
que se da en l a intervención del Canadá. E l Embajador Summorhayes acaba de exponer 
con claridad esta cuestión. Esta fcal vez haya sido situada principalmente en e l con
texto Este-Ooste, pero o l propio concepto os e l que, a nuestro j u i c i o , se consigna 
on e l párrafo 49 del Programa de Acción aprobado on e l primer período extraordina
r i o de sesiones, en e l que se dice que o l proceso de desarme nuclear debo efectuarse 
de modo quo se garantizase l a seguridad de todos los Estados a niveles progresiva
mente reducidos de armamento nuclear. 

Sr. FLOl'JEREEE (Estados Unidos de América) [traducido dol inglés]; Muchas 
gracias. Sr. Presidente, S i l a atención dedicada a mi delegación y l a mención de 
su nombre en este Comité fuera una medida de popularidad, estoy seguro que los Estados 
Unidos ocuparían en este momento e l primer puesto de l a l i s t a . De todas formas, creo 
que alguna de las cosas que se han dicho me obligan a responder, y habida cuenta 
do l a hora ta-rdía, no contestare a todos los aspectos de las cuestiones que lian sido 
planteadas y con las que no estoy de acuerdo. Esta mañana escuchamos a l Viceministro 
de Cuba, quien señaló que su delegación había distribuido una declaración sobre l a 
guerra biológica (CD/211) "que podría ser de u t i l i d a d para l a labor del Comité", 
segán sus palabras. Los Estados Unidos han examinrido este docu.monto y han llegado 
a l a conclusión de que es totalmente tendencioso y carece de toda base r e a l . E l 
Gobierno de Cuba debería saber que los Estados Unidos destruyeron todas sus existen
cias de armas biológicas y suspendieron toda producción unos cinco años antes de l a 
entrada en vigor de l a Convención sobre las armas biológicas, en l a que son parte los 
Estados Unidos. E l 27 de j u l i o de este año los Estados Unidos rechazaron l a suge
rencia de que l a epidemia de dengue en Cuba hubiera sido causada por alguna acción 
de los Estados Unidos. Nuestro portavoz dij o que esta ultima acusación, a l igual que 
las que se habían hecho anteriormente en relación con l a roya del azuaar, e l moho 
azul del atabaco y l a fiebre porcina, eran totalmente infundadas. Ahora bien, l o 
que e l Sr. Castro no d i j o en su declaración, que ha sido distribuida en e l Comité, 
es que e l Gobierno de los Estados Unidos, de confomidad con su política general 
hum.anitaria, ha cooperado con l a Organización Panamericana do l a Salud para ayudar a 
erradicar esta última epidemia de dengue en Cuba. E l 17 de j u l i o , o l Departamento de 
Comercio do los Estados Unidos recibió una s o l i c i t u d de l a Organización Panamericana 
de l a Salud para obtener l a autorización de exportar a Cuba 500 Tm de abate, un 
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pesticidû en granulado fabricado en loe Estados Unidos quo so u t i l i z a pora matar los 
mosquitos que difunden e l dengue. La s o l i c i t u d fue aprobada rápidamente e l mismo día. 
Hay otros productos fabricados en otros países que so pueden u t i l i z a r también contra 
e l dengue. Sin embargo, Cuba y l a Or¿.anizaci6n Pananoricana de l a Salud p r e f i r i e r o n e l 
producto fabricado en los Estados Unidos por ser más efectivo y ef i c i e n t e . 

Sr. Presidente, hay otro punto que desee abordar. Está relacionado con e l debate 
que hemos celebrado sobre las amas neutrónicas. Diferentes oradores han expuesto 
varios puntos, y e l representante de l a Unión Soviótica también planteó algunos e l 
jueves pasado; no me ocuparé de todos e l l o s pero, por e l momento, haj" dos que desearía 
señalar a l a atención. íTuestro colega británico so ocupó de uno de ell o s parcialmente 
esta mañana en relación con los llamados sistemas de base avanzada de los Estados 
Unidos. La capacidad de estos sistemas reside principalmente en los submarinos y 
portaviones. Ciertamente, l a respuesta adecuada a esos sistemas de base avanzada no 
son los proyectiles,' con cabezas múltiples y base en t i e r r a . E l número 'de-cabezas 
de combate acumulado por l a Unión Soviética en e l sistema SS/20 es actualmente bastante 
superior a las 700 y aumenta cada semana. Sin embargo, no se hunden submarinos o 
portaviones con proyectiles superficie-superficie SS/2Ü instalados en t i e r r a , y esa 
cantidad de más de 700 cabezas de combate rebasa con mucho las necesidades i^ara 
objetivos f i j o s en Europa. Cabe preguntarse, pues, cuál es su f i n a l i d a d . 

Hay otro punto acerca de las amas neutrónicas que creo tieiie que ser aclarado; 
me re f i e r o a l carácter del ama. En este momento no estoy hablando de que sea un 
arma buena o mala; simplemente deseo explicar qué clase de ama es. Todas lac armac 

nucleares generan onda expansiva, calor, l o que se ha dado en llaraar radiación instan
tánea y precipitación, que es l a radiación retardada. Todas estas características 
pueden ser acentuadas o suprimidas a l construir las armas, segvín sean sus finalidades 
m i l i t a r e s . E l ama de radiación acentuada, l a ojiva de radiación, es un artefacto de 
fisión-fusión, es decir una pequeña bom-ba de fusión de hidrógeno con un disparador de 
fisión atómico que acentúa las características de l a radiación instantánea, a l tiempo 
que reduce l a onda expansiva, e l calor y l a precipitación radiactiva. E l arma de 
radiación acentuada está destinada lorincipalmente a l a guerra antitanque; una pequeña 
ama de radiación acentuada puedo penetrar e l blindaje de un tanque e i n n o v i l i z a r l o 
con sus efectos de radiación instantánea s i n causar una explosión im.portante o daños 
témicos en los aledaños. íüiora bien, hemos dicho que no se trata on este caso más que 
de un arma, y las amas matan. По obstante, nuestro colega soviético considera que, 
de algún modo, l a muerte causada por una cabeza de com.bate de medio megaton de un SS/20 

podría ser más agradable que l a producida por una bomba neutrónica. Sin embargo, l e he 
oído decir que esta bomba neutrónica puedo penetrar un bunker de hom-igón, y estoy se
gurísimo de quo no l e gustaría estar en ese bunlcer de homigón cuando explotara encima 
de él una cabeza nuclear de un pr o y e c t i l soviético de alcance intemedio. 
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Para terminar, como e l tema ha sido planteado hoy por dos сТб ñuéstroa •colegas 
y me complace ver que se leen mis discursos- desearía hacer un hrevo comentario acerca • 
de l a cuestión de l a disuasión. En relación con l a declaración hecha por e l d i s t i n g u i 
do colega de México esta mañana, lamento que ci t a r a solamente algunos pasajes selec-!.-
clonados de l a declaración que pronuncié e l 13 de agosto sobre l a disuasión. Estoy 
persuadido de que una lectura complota hubiera dejado en claro e l x^unto válido que 
en e l l a hice. Así que, con su permiso, leeré una parte de mi declaración que no f i g u 
raba en l a . c i t a . Describí e l hecho de que l a disuasión ha sido u t i l i z a d a por los 
gobiernos con muchas finalüides, o que éstos l a han venido utilizando desde liace 
muchos años y luego d i j e : "La disuasión tiene sus virtudes, pero sería ingenuo espe
rar que pueda seguir sirviendo indefinidamente en e l futuro. Todos preferiríamos v i v i r 
en un mundo en e l que esa doctrina y las fuerzas militares que l a apoyan fueran inne
cesarias. Sin embargo, aun con l a mejor voluntad posible, no es probable que las armas 
y los impulsos que inducen a las naciones a u t i l i z a r l a s puedan controlarse plenamente 
en un futuro próxim.o. Me. gustaría que ese j u i c i o no fuera e l nuestro, pero l a r e a l i -
dad es que es mi j u i c i o , y creo que hay aquí muchas personas que lo compartirían, 
Ahora bien, en l a declaración hecha por e l distinguido representante de l a India esta 
.tarde que todos compartimos y comprendemos plenamente se hablaba de las t e r r i b l e s con
secuencias de una guerra nuclear. Nuestro punto de disensión es que creemos que l a 
disuasión hace menos probable 'una guerra nuclear, y sobre esta premisa hem.os estado 
actuando desde hace mucho tiempo. Sabemos que no es e l mejor sistema? de hecho así 
lo dij e en l a declaración que pronuncié en esta тазта sala e l 7 do a b r i l . Me extendí 
grandemente acerca de los posibles peligros que e l desmantelamiento de la'disuasión 
tendría para e l mundo entero s i se h i c i e r a unilateralmente. Así piues, espero que se 
lea totalmente mi declaración y Q,U.9 П О S G interprete equivocadamente como una defensa 
de l a disuasión, com.o solución a largo plazo de nuestros problemas. Finalmente,'me 
complace que e l representante de. l a India y e l representante de México hayan 
citado al. Secretario de.Esta.do Haig y a l Presidente Reagan en declaraciones en que 
han indicado que comprendían las cuestiones que preocupan a es"te Comité y e l hecho 
de que estén interesados en hacer algo a l respecto. 



58 

Sr. IS5RAELI/iN (unión de Repúblicas Socialistas Sovióticas) ftraducido del 
ruso]"£ Ye también quiero comentar brevemente algunas intervenciones pronuncias en l a 
sesión de hoy y en sesiones anteriores. "Ante todo, deseo señalar á l a atención de 
los miembros del Comité que l a cuestión de los proyectiles de alcance intermedio no 
es objeto de negociación en e l Comité. Esta cuestión os muy compleja y afecta a los 
intereses de un grupo considerable ds Estados, y en l a actualidad se celebran -yo diría 
más bien que podrían celebrarse- consultas preparatorias para esas negociaciones. La 
delegación de l a Unión Soviética, no ha sometido esas cuestiones a l a consideración 
del Comité. No acabam.os de comprender por qué e l representante de l a República 
Federal de Alemania ha estimado necesario sacar a colación en e l Comité precisamente 
esta cuestión, aportando c i f r a s que no responden a l a realidad y obligándonos e l 13 

de agosto a dar las aclaraciones pertinentes'. Pero eso no es todo. Hoy, e l repre
sentante del Reino Unido ha decidido proseguir ese debate sobre una cuestión, repito, 
que no os objeto de negociaciones en e l Comitó, 

En l o que concierne a las armas neutrónicas, esta cuestión es de l a competencia 
del Comité por l a simple razón de que los problemas de l a limitación de l a carrera 
de armamentos nucleares y e l desarme nuclear son objeto dol segundo tema de l a agenda y, 
como es lógico están sometidos a l a consideración del Comité. Ya en 1978 se 
presentó un proyecto de convención a este respecto. Aquel mismo año se expuso e l c r i 
t e r i o de l a Unión Soviética y de otros países s o c i a l i s t a s . Me ha desagradado l a p u b l i 
cidad que aquí гз ha hecho de l a bomba neutrónica, y creo c:ue esa poblicidad no honra 
a sus autores. Queremos susbrayar una vez más e l quid de l a cuestión de l a bomba 
neutrónica. Se t r a t a de una cuestión de carácter' político. Su esencia política es 
sencillísima y no os menester entrar en detalles técnicos. La esencia política de 
l a bomba neutrónica consiste en que l a guerra nuclear se nos ha acercado. S i se ha
lla b a a c i e r t a distancia de nosotros, ahora eo ha acercado mncho a las circunstancias 
actuales, ¿En qué consiste e l qii.d -"olítico do l a bomba neutrónica? En su 
tremendo peligro, y, por c i e r t o , en su diferencia básica respecto de los distintos 
tipos de proyectiles modernos de alcance intermedio„ en par t i c u l a r los mencionados 
en l a intervención del Embajador Flowerree. Por último, e l representante del Canadá 
ha llegado incluso a afirmar que és extraño que los países que se pronuncian en favor 
de l a prohición de las armas neutrónicas no hagan l o propio respecto del potencial nu
clear que ell o s mismos poseen. Sólo puede a t r i b u i r tamaña afirmación a l hecho de que 
e l representante del Canadá p a r t i c i p a durante un tiempo relativam.ente corto en los 
trabajos del Comité, Sr, Representante del Canadá, en los archivos del Comité del 
Besarme se encuentra e l documento CI)/4, Le recomiendo que l o lea . Podrá comprobar 
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en él que l a Unión Soviética y un importante grupo de otros países s o c i a l i s t a s 
adoptaron l a i n i c i a t i v a de que so entablaran negociaciones sobre e l desarm.e nuclear, 
lio es culpa de l a Unión Soviética n i de los países s o c i a l i s t a s , sino soguram.cnte de 
los aliados del Canadá, que no se hayan iniciado esas negociaciones. Nosotros 
estábamos dispuestos a entablarlas y seguimos manteniendo esa actitud. ííabida 
cuenta do l a aparición do l a bomba neutrónica, estimam.os que osas negociaciones son 
aán más apremiantes. 

Sr. SOLA VILA (Cuba): La delegación do los Estados Unidos nos tiene acos
tumbrados a negar las distintas acusaciones que ha efectuado Cuba, para posteriormente, 
a l poco tiempo, en documentos o f i c i a l e s del propio Senado norteamericano o en memorias 
que publican sus dirigentes, reconocer l a autenticidad de las denuncias que ha 
efectuado Cuba en un momento que ellos negaban. A ese respecto, podemos recordar 
l a invasión mercenaria do playa Girón o Bahía de Cochinos, com.o- es conocida en l a 
l i t e r a t u r a norteamericana, que mientras e l embajador do los Estados Unidos en las 
Naciones Unidas negaba la^ participación de Estados Unidos en e l adiestramiento, 
financiamionto, e l apoyo aéreo a aquella invasión, a los pocos días e l propio 
Presidente de los Estados Unidos reconocía l a plena responsabilidad del Gobierno 
nort eamori cano. 

En l a década del sesenta y del setenta, e l Gobierno de Cuba, denunció reiteradas 
veces, con captura de los propios agentes, intentos do asesinato contra nuestros 
dirigentes, y en aquel entonces también l o negaba e l Gobierno norteamericano. En las 
recientes investigaciones del Senado norteamericano sobre las actividades de l a CLfi. 
se ha reconocido plenamente l a autenticidad y l a veracidad de todos estos planes. 

Nosotros agradecemos a l Embajador í'lowerroe e l que so haya referido a esto, aunque 
aún estamos esperando e l emplazamiento fundam.cntal que ha hecho e l Gobierno cubano 
a l C-obierno norteamericano s i se m-anticnen los planes do agresión y los planes do 
bloqueo contra nuestro país. No negamos que e l día 1? de j u l i o e l Gobierno norteame
ricano haya dado l a autorización correspondiente. Sí podemos asegurar que e l 27 de 
j u l i o todavía no había llegado n i un gramo de desinfectantes necesarios para acabar 
con esa plaga. 

Las sospechas de nuestro pueblo están basadas on hechos reales acaecidos durante 20 

años de agresiones, bloqueos e intentos de asesinato. No quisiéramos que dentro do 
poco tiempo, en alguna do las m.emorias de unos do los generales o de uno de los 
ministros o de cualquiera, apareciera e l reconocimiento a l a veracidad de l a denuncia 
y de l a sospecha de Cuba y tuviera que quedar dos-mentido e l Embajador Plowerrée. 
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E l PRESIDEHTE (traducido del inglásl; Como anuncié a l comienzo de esta sesión 
plenaria, quiero presentar a i Comitó para su aprobación las recomendaciones contenidas 
en e l informo del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado do examinar las 
medidas de cooperación internacional para detectar e i d e n t i f i c a r fenómenos sísmicos 
(CD/210). Concretamente, e l Grupo ad hoc propuso que e l prósimo período de sesiones 
se celebrase en Ginebra del 1- a l 12 de marzo de 19в2 . 

S i no hay objeciones, entenderé que e l Comité aprueba las recomendaciones del' 
Grupo ad hoc. 

Así queda acordado. 
De conformidad con nuestro calendario para esta semana, voy. a convocar seguida

mente, dentro de cinco minutos, una reunión informal del Comité para proseguir 
nuestro examen del Docum.ento de Trabajo № 44» Que contiene e l proyecto de informe 
a l a Asamblea General de las Naciones Unidas, y del Documento de Trabajo № 45 r e l a t i v o 
a l proyecto de decisión sobre las propuestas acerca del funcionamiento dol Comité 
de Deeaime. 

La próxima sesión plenaria del Comité de Desarme se celebrará e l jueves 20 de 
agosto a las 10,50 horas. 

Se levanta l a sesión a las 16.40 hoi^as. 
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E l PRESIDENTE [traducido de l i n g l é s ] ; De conformidad con e l programa de 

ti-abajo de l a presente semana, " e l Comité continúa hoy su examen d e l tema r e l a t i v o 

a los informes de los órganos subs id iar ios , a s í como del informe anual a la 

Asamblea General de las ilaciones Unidas. 

Antes de quo escúchemeos Ips declaraciones de los representantes i n s c r i t o s 

para hacer hoy uso de. l a palabra,, quisiera i n v i t a r a los Presidentes de los Grupos 

de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme j sobre las armas quími

cas a que presenten los respectivos informes de esos Grupos de Trabajo. E l 

informo d e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme 

figura en e l documento CD/217 y e l informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 

armas químicas, en e l documento CD/220. 

Sr . GARCIA ROBLES (México) (Presidente d e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre 

un programa comprensivo de desarme): En mi cal idad de-Presidente-del Grupo de - • 

Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme, voy a tener e l honor de 

presentar e l informe que e l ' Grupo somete a l Comité de Desarme sobre e l desarrol lo 

de sus labores durante é l período'de .sesiones correspondiente a I98I. 
Lo haré en forma muy sucinta , tanto porque me percato muy bien de l a nece.sida.d 

de ahorrar a l ma'ximo e l escaso, tiempo que le queda disponible a l Comité, como 

porque estimo que e l informe -para d e c i r l o con los términos r i t u a l e s en estos casos, 

pero que resultan aquí particularmente ap l icab les- se explica por s í so lo , ma'xime s i 

se tiene en cuenta que su texto sé ve completado con un amplio, detallado y b i e n " ' 

documentado anexo en e l que aparecen consignados los ' resultados de l _examen de-.las., 

medidas de l a que podría ser la etapa I del programa. 

Estimo que las conclusiones que figuran en e l pa'rrafo 17 de l informe son equi

l ibradas y se apegan a- l a r ea l idad , ya que, s i bien en las ve int icuatro sesiones' " 

celebradas durante e l año en curso e l Grupo de Trabajo ha podido r e a l i z a r progresos 

considerables en l a elaboración de l programa comprensivo de dessrme, le queda â ún 

mucho por hacer para resolver algunas cuestiones que, como ahí se d i c e , son "impor

tantes y complejas". Entre esas cuestiones f iguran indudablemente las r e l a t iva s a 

las etapas de ejecución y a la naturaleza de l programa, a las que ya en e l informe 

del año anter ior -pa'rrafos I5 y 15 respectivamente- se hizo referencia y que, como 

se indica en e l pa'rrafo 16 de l informe de este año, fueron objeto de somero examen 

en las dos primeras sesiones correspondientes a I98I. 
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A l reanudarse e l año entrante las labores del Comité - l o que e l Grupo de Trabajo 

ha recomendado se haga e l 11 de enero de 1982- será necesario ahondar e l examen do esas 

cuestiones, ya que a s í parecer ía requer i r lo l a consideración de los doci^ientos de 

trabajo CD/56 y Add.2 y 3, y CD/52, que no pudieron ser examinados durante e l período 

de sesiones a que se contrae 'el informe por f a l t a de tiempo. 

Desearía mencionar aquí que en l a ses ión de clausura de los trabajos del Grupo 

ad hoc que tuvo v e r i f i c a t i v o e l 17 de agosto en curso, me permití exponer a los miem

bros del Grupo mi opinión en e l sentido de que convendría que, a l i n i c i a r s e las labo

res de é s te e l año entrante, se f i j e de común acuerdo una fecha l ími te para la 'presen

tación de nuevas propuestas. Naturalmente que e l término "propuestas" debería enten

derse aquí como algo que cubra exclusivamente propuestas sobre e l programa comprensi

vo en su conjunto o sobre cualquiera de sus cap í tu los sustantivos en su integridad. 

No se a p l i c a r í a , pues, a aquellas propuestas de adic ión, modificación o supresión que 

s i n duda surgirán frecuentemente en e l curso de l a consideración de los párrafos de 

dichos cap í tu los y paxa las que no se e s t a b l e c e r í a plazo alguno. 

Por último, no encuentro nada mejor para conclu ir osta breve intervención que 

expresar cuánto he apreciado e l e s p í r i t u de colaboración de todos los representantes 

que part ic iparon en los trabajos del Comité y dejar asimismo constancia de mi sincero 

reconocimiento a l a Srta . Aida Luisa Levin , del Centro de las Naciones Unidas para e l 

Desarme, por su inmejorable actuación como Secretaria de l Grupo de Trabajo ad hoc, l a 

cual se ha v i s to coronada con l a preparación del inforrao reproducido con l a s i g l a CD/217 

a l que he venido haciendo a lus ión , a s í como del complicado y muy laborioso anexo a 

dicho informe. Mi reconocimiento se d i r i ge también a todos los demás miembros de l a 

S e c r e t a r í a , los v i s i b l e s y los i n v i s i b l e s , como se acostumbra a dec i r , que prestaron 

su cooperación a l Grupo y , muy especialmente, a los in térpre te s que tan frecuentemente 

dieron pruebas de buena voluntad para prolongar e l desempeño de su tarea bastante más 

a l l á de las horas oficialmente f i j adas . 

Sr. LIDGARD (Suecia, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 

químicas) [traducido del i n g l é s ] ; Tengo e l honor de presentar e l informe del Grupo de 

Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, contenido en e l documento CD/220. 

La labor del.grupo se ha desarrollado con e l mismo madanto que en 1980, l o que 

han lamentado muchas delegaciones que habrían preferido un mandato revisado que per

mi t iera a l Grupo i n i c i a r negociaciones sobre e l texto de una convención. Sin embargo, 

se ha convenido en general en que e l Grupo ha real izado progresos considerables duran

te BU período de sesiones de I98I. En e l período de sesiones de este año, o l Grupo 
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ha procedido a ctro examen uás dotalladc de las cuestiones sustantivas quo cleberían 

tratarse a l negociar una convencí'n sobre las armas químicas. Esa la.bor se ha ofec--

tuado curante l a primera parto del período de sesiones, tomando como base e l esqueüia 

sugerido por e l Presidente, y de e l l a d i cuenta más dotaJladamente en un inferno sobre 

la. талгсЬа de los trabajos, contenido en e l documento CD/179J de 25 de a b r i l de I98I. 
Creo que puede decirse que e l fruto p r i n c i p a l de esta act ividad fue que todas la s dele

gaciones pudieran conocer a fondo los diversos temas y mantuvieran un amplio i n t e r 

cambio' de opiniones sobre e l l o s . 

Este verano, e l Grupo de Trabajo ha examinado los proyectos de elementos que i n i -

cialmente fueron presentados por e l Presidente. E l cuerpo p r i n c i p a l del informe con

tiene esos elementos, después de que se han revisado teniendo en cuenta l a s declarac io

nes y otros comentarios de los miembros del Grupo, Mi propósi to era pues prepaxar l a 

estructura i n i c i a l de una futura convención sobre las armas químicas que f a c i l i t a r a los 

trabajos posteriores . Sin embargo, esos elementos revisados no r e f l e j a n todas la s 

opiniones manifestadas en torno a c ier tos problemas e incluyen elementos sobre los que 

las opiniones de las delegaciones discrepan. Algunas delegaciones no han considerado 

aconsejable en l a etapa actual entrar en e l examen de c ier tos elementos, en particular-

de algunos relacionados con los problemas de l a v e r i f i c a c i ó n . Esas delegaciones han 

considerado que es demasiado pronto para hacerlo y que debe esperarse ha,sta que se 

llegue- a un acuerdo general sobre e l alcance de las prohibiciones. S in embargo, otras 

se han pronunciado sobre esos elementos por considerar que pueden examinarse en l a f a 

se actual de los trabajos y contr ibu i r a l a s negociaciones futuras. Como ustedes ob

servarán, a l pie de cada elemento hay comentarios que contienen opiniones discrepantes. 

Algunas veces, aunque no siempre, se incluyen también comentarios que recogen l a pos

tura de las delegaciones opuestas a esas opiniones discrepantes. ' Por supuesto, las 

delegaciones se han reservado e l derecho de examinar de nuevo ésas y otras propuestas 

en e l momento oportuno. 

E l informe contiene una serie de recomendaciones a propósito de las consultas que 

e l Presidente celebró sobre cuestiones relacionadas con l a de-terminación de l a t o x i c i 

dad. La primera de estas recomendaciones es que e l Comité tome nota del informe 

acerca de esas consultas, contenido en e l documento CD/CW/WP.22/Rev.l, de 25 de j u l i o 

de I98I, y l o considere como una base adecuada para que las delegaciones preparen e l 

trabajo u l t e r i o r sobre los métodos que deben convenirse para la 'determinación de l a 

toxic idad con miras a una convención sobre las armas químicas. 
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La segunda recomendación es que se examinen en e l período de sesiones 

de 1982 de l Comité algunas cuestiones técnicas concretas re l a t iva s a l a deter

minación de tox ic idad , A ese respecto se señala que los conocimientos, espe

cialmente en materia de t o x i c o l o g í a , a s í como la documentación bás ica c i e n t í f i c a 

y técnica que puedan proporcionar las delegaciones, ser ían val iosos para ese 

examen. 

La tercera recomendación es que en l a semana de l l ^ a l 5 de marzo de 1982 

se celebren nuevas consultas, ana'logas a las de este año, sobre las cuestiones 

técnicas que acabo de mencionar, a menos que e l Comité decida otra cosa a l 

comienzo de su período de sesiones de 1982, 

La cuarta y última recomendación es que durante la semana siguiente se 

examinen en e l Comité las cuestiones relacionadas con la posible ap l icac ión de 

los c r i t e r i o s de toxicidad en una convención sobre las armas químicas. 

Las conclusiones de l informe reafirman sobre todo que l a prohibición de 

las armas qumicas y su destrucción es una de las mayores prioridades de las 

negociaciones m u l t i l a t e r a l e s . Se ha reconocido especialmente, a l a luz de l 

segundo período extraordinario de sesiones, l a urgencia de lograr resultados con

cretos con este f i n . 

E l Grupo ha considerado que tras l a labor desplegada este año ha surgido una 

convergencia de opiniones respecto de muchas cuestiones, pero que todavía existen 

algunas importantes di ferencias de opinión acerca de c ier tos elementos. E l Grupo 

ha expresado su esperanza de que e l Comité tenga debidamente en cuenta los resultados 

de su labor, expuestos en e l informe, a f i n de aportar una contribución a l proceso 

de negociación y elaboración de una convención sobre las armas quójnicas. E l 

Grupo recomienda, en f i n , que a l comienzo de su período de sesiones de 1982, e l 

Comité vuelva a establecer e l Grupo de Trabajo ad hoc - sobre las armas quijnicas, 

con un mandato debidamente revisado, que permita a l Comité avanzar a p a r t i r de las 

esferas en que existe acuerdo y , re so lver las diferencias de opinión identi f icadas 

por e l Grupo durante los períodos de sesiones de I9OO y 1981, para l l ega r l o 

antes posible a un acuerdo acerca de una convención sobre las armas químicas. 

S i usted me lo permite. Sr . Presidente, quiero conc lu i r esta presentación de l 

informe expresando mi sincera grati-tud por todas las contribuciones importantes y 

val iosas que las delegaciones han hecho a nuestros esfuerzos en e l Grupo de 

Trabajo. Estoy profundamente convencido de que todos tienen la voluntad sincera 
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de l l ega r lo antes роеГЛе а un resultado f i n a l pos i t ivo en las negociaciones 

acerca de una convención sobre las armas químicas. ÍTuestra labor ha sido dura en 

ocasiones y nuestra res i s tencia se ha puesto a prueba, pero e l , e s p í r i t u de coope

ración que ha inspirado toda nuestra act ividad ha sido l a mejor rpconpensa que jo 
podía r e c i b i r . Como d i j e en otra ocas ión, la pos ib i l idad de que los elementos 

que hemos elaborado perduren reside totalmente en su propia fuerza. Soy modera

damente optimista a este respecto. 

Vaya también mi sincero agradecimiento a l a Sra . L i s e lo t t e V/aldheim-Natural 

por su competente y experta as is tencia como Secretaria de l Grupo de Trabajo, 

a s í como a sus aux i l i a re s de l a Secre ta r í a y a los interpretes por su va l iosa 

colaboración. 

E l PRESIDEHTE [traducido de l i n g l e s ] ; Agradezco a los Presidentes 

de l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme y d e l 

Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas sus declaraciones de presenta

ción de los informes de sus respectivos Grupos de Trabajo. En e l curso de l a ses ión 

de hoy, después que agotemos nuestra l i s t a de oradores y otras cuestiones pendien

tes , me propongo abordar los informes de los cuatro Grupos de Trabajo sometidos 

a l a consideración y dec i s ión de l Comité. 

Habida cuenta e l número de declaraciones que se hara'n en esta ses ión 

p l enar i a , t a l vez tengamos que suspender l a ses ión y reanudarla esta tarde. Inme

diatamente después de l a ses ión de l a t a r d é , me propongo convocar una reunión 

informal de l Comité para examinar los pár ra fos f ina le s de las diversas secciones 

de l informe de l Comité a l a Asamblea General de las ilaciones Unidas, que han 

sido convenidos en e l grupo de redacción durante los últ imos d í a s . 

S r . ONKELIM (Bé lg i ca ) [traducido de l f r a n c é s l ; En e l momento en que 

terminan los trabajos de l período de sesiones de I98I de l Comité de Desarme, 

nuestra delegación ha juzgado oioortuno hacer algunas observaciones de ca rác te r 

general sobre e l balance de nuestras sesiones, balance que, s i n ser negativo, es 

-como ustedes convendra'n- bastante escaso. 

Pese a las d i f i cu l t ades de esta tarea de r e f l e x i ó n , finalmente hemos decidido, 

porque nos ha parecido imperativo en las circunstancias p o l í t i c a s actuales , es

forzamos por sacar las lecciones de l pasado reciente a f i n de preparamos mejor 

para las próximas etapas y para los trabajos futuros de nuestro Comité. 
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ITuestra primera observación se re fer i rá ' a los pocos resultados concretos, en 

lo que se re f iere a las negociaciones, logrados en e l período de sesiones de I98I. 

És verdad que la primera expl icación de esta s i tuac ión , que todos deben lamentar; 

es e l empeoramiento de las relaciones internacionales producido desde fines de 1979» 

Ya nuestro período de sesiones de I98O teirainó también s in que logra'ramos 

resultados sustanciales . 

Pero ma's a l i a ' de la re f l ex ión sobre los dos últimos años, es preciso reco

nocer'que en materia de desarme la segunda mitad de l decenio de 1970 ña sido muy 

poco productiva y que desde hace cas i diez años, l a s fuentes reales de negociación, 

a n i v e l m u l t i l a t e r a l , se han agotado. 

Así pues, s i acontecimientos de cara'cter p o l í t i c o y rupturas de l e q u i l i b r i o 

han provocado recientemente fenómenos de acción-reacción poco propicios para los 

progresos en materia de desarme, la comunidad in temac iona l también debería r e f l e x i o 

nar sobre causas ma's lejanas y quiza's ma's profundas que explican e l agotamiento • 

de nuestros esfuerzos y e l fracaso de l a mayoría de nuestras i n i c i a t i v a s . 

En e l d i f í c i l período que atravesamos e l Comité de Desarme no ha podido 

lograr ningún progreso, por mínimo que fuera, en un esfuerzo destinado a poner nueva

mente en marcha un mecanismo que actualmente gira en e l v a c í o . 

En vez de querer determinar l a responsabilidad de ' las ca tegor ía s o de los 

grupos de p a í s e s por esta s i tuac ión lamentable, l a delegación de Bélgica considera 

más ú t i l , para e l futuro de nuestros esfuerzos, hacer algunas consideraciones muy 

generales sobre nuestros métodos de trabajo y sobre l a u t i l i z a c i ó n que unos y otros 

hacemos de este instrumento notable que es nuestro Comité de Desarme. 

En primer lugar, e l período de sesiones de I98I, s i se le compara con e l 

anter ior , tendría e l mérito de concentrar ma's nuestra atención en e l programa de 

trabajo que nos hemos asignado y de mantenernos alejados de los debates p o l í t i c o s 

y de procedimiento, ajenos a la vocación negociadora de nuestro Comité. 

Sin duda, esta vocación negociadora debería estar ma's presente en e l e s p í r i t u 

de todos nosotros cuando preparamos nuestro trabajo y nuestras intervenciones. 

Porque, s i bien los debates de procedimiento han estado ausentes la mayor parte del 

tiempo de nuestros trabajos, é s to s se han v i s to obstaculizados muy a menudo por i n t e r 

cambios de opinión de cara'cter declamatorio y teór ico que en nada han hecho progresar 

las cuestiones que se negocian en e l Comité. 
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S i en e l futuro quisiéramos t r a t a r de lograr verdaderos resultados concretos 

en las esferas objeto de negociación, nuestras delegaciones no deberían, a mi 

j u i c i o , dejarse d i s t raer por temas demasiado t e ó r i c o s , cuyo tratamiento correspon

dería ma's a otros foros , como l a Asamblea General o l a Comisión de Desarme de las 

Naciones Unidlas. 

Creo que una interpretac ión ma's e s t r i c t a de l cara'cter de los diferentes órganos 

que en las Naciones Unidas se ocupan de los problemas de desarme, permit i r ía a este 

Comité ev i t a r debates ma's apropiados, para foros deliberantes internacionales . 

Pero, volviendo a los trabajos del actual período de sesiones de l Comité, 

podríamos preguntamos s i realmente hemos cumplido e l mandato de negociar, cuando 

hemos tenido ocasión de hacerlo . Por desgracia, nos parece que los esfuerzos reales 

en búsqueda de l a avenencia necesaria han sido relativamente pocos. Con mucha f r e 

cuencia las delegaciones han repetido, a cual ma's, sus respectivas posiciones, sus 

argumentos, s in ofrecer nunca una pos ib i l idad de buscar las aperturas necesarias. 

E l mejor ejemplo es, s in duda, e l de los trabajos sobre l a prohibición de las 

armas r a d i o l ó g i c a s , en los que cada uno se ha aferrado a sus posiciones, mientras 

que e l progreso de las negociaciones parecía pos ib le . Cuando reanudemos nuestros 

trabajos en 19S2, sera' necesario prever propuestas d i s t i n t a s de las que nos d iv iden , 

s i queremos l l e v a r esta cuestión a su f i n . 

Asimismo, por l o que respecta a l programa comprensivo de desarme, cuest ión 

para l a que tenemos mandato imperativo l imitado en e l tiempo, nuestros esfuerzos,, 

que s in duda se reanudara'n muy pronto en enero, exigira'n de parte de todos los grupos 

c l a r i d a d , r e a l i s m o y v o l u n t a d de c u l m i n a r l a t a r e a , s i no queremos v o m o s en l a 
s i tuac ión de tener que presentar a l a Asamblea General en su segundo período extraor

dinar io de sesiones dedicado a l desarme un mosaico de opiniones que, en d e f i n i t i v a , 

sera'n i n c o n c i l i a b l e s . 

Por lo que respecta a las armas químicas, hemos apreciado particularmente e l 

hecho de que e l Grupo de Trabajo haya podido, con e l acuerdo de todos los p a r t i 

cipantes, elaborar los elementos de un posible acuerdo, pese a las res t r icc iones 

impuestas por un mandato bastante l imi tado . No obstante, s i realmente queremos 

progresar en la tarea de concertar un tratado, en e l próximo período de 

sesiones deberemos l l e g a r a fórmulas convenidas, s in las cuales no sera' pra'ctica-

mente posible c o n c i l i a r las importantes divergencias concep'tuales que todavía 

ex i s ten . 
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Por lo que se re f iere a las garant ía s de seguridad, también se han formulado 

propuestas interesantes. E l próximo año, no deberían descuidarse tampoco las 

posibi l idades de acuerdo, por mínimas que fuesen, incluso s i desde e l p r i n c i p i o no 

pudieran satisfacerse íntegramente todas las preocupaciones fundamentales de los 

p a í s e s no poseedores de armas nucleares que han elegido l a no a l ineac ión . 

De lo que ha de dar pruebas todavía nuestro Comité es de su capacidad colec

t iva de negociación. Una vez delimitadas las zonas de negociación, conviene 

que todos actúen con f l e x i b i l i d a d , con voluntad de l l ega r a un resultado, le jos 

de los debates polémicos o doc t r inar io s , le jos de discusiones demasiado t e ó r i c a s 

que no pueden pra'cticamente contr ibu i r a nuestros trabajos. 

La d i spers ión excesiva de nuestros esfuerzos tampoco es una garantía de é x i t o . 

La h i s t o r i a de l desarme, desde e l decenio de I96O, nos ha enseñado que no se puede 

i n i c i a r l a negociación de todos los temas simulta'neamente, y que debe aprovecharse 

cada ocasión que se presente de conclu ir cada uno de e l l o s . 

S i en 1971 la Conferencia del Comité de Deaarme no hubiera aceptado d i soc i a r 

la negociación de las armas químicas de la de las armas b a c t e r i o l ó g i c a s , quiza's no 

se habría concertado hasta ahora e l tratado que prohibe estas ú l t imas . 

En 1982, los cuatro Grupos de Trabajo deberían i n i c i a r ra'pidamente sus a c t i v i 

dades. La formulación de su mandato no debería c o n s t i t u i r un gran obsta'culo. Damos 

por supuesto que, en lo que respecta a las armas químicas, ese mandato sera' ma's 

amplio que e l que ha guiado nuestros trabajos en los dos últ imos períodos de sesiones. 

A este respecto, mi delegación observa complacida que e l Grupo de Trabajo ha propuesto 

que su próximo mandato permita a l Comité de Desarme superar las divergencias sobre 

e l fondo de la cuest ión, divergencias que se han manifestado en los períodos de 

sesiones de I9SO y de 19S1. 
Asimismo, debería tomarse a pr inc ip io s de l próximo período de sesiones una 

decis ión adecuada de procedimiento sobre l a cuestión de la prohibición completa de 

los ensayos nucleares, que permitiera a l Comité t ra ta r e l fondo de l asunto. 

En lo que se re f iere a estos dos últimos temas -armas químicas y cesación de 

los ensayos nucleares- mi delegación ha considerado siempre que e l enfoque m u l t i l a 

t e r a l y las conversaciones por separado entre los pr incipa les Estados interesados 

se complementan mutuamente y pueden asegurar e l éx i to f i n a l de las dos negocia

ciones. Bélgica no ha modificado su opinión. Desea, pues, encarecidamente que 

se reanuden cuanto antes esas negociaciones y también que la s i tuac ión internacional 

las haga posibles próximamente, quiza's antes de que nos reunamos de nuevo en febrero 

del año próximo. 
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-'ÍT cambio, no creemos que ser í a oportuno prever l a creación de un grupo de 

trabajo sobre cuestiones que, por importantes que sean, no se prestan en este momento 

a negociaciones m u l t i l a t e r a l e s . Estimamos que esas cuestiones deben continuar 

trata'ndose en conversaciones separadas en e l marco de un proceso cuyo desarrol lo 

deseamos. 

Repito que los últ imos diez años de esfuerzos en la esfera de l desanne pra'ctica-

mente no han sido apenas productivos. Sería i n ú t i l querer hacer recaer l a responsa

b i l i d a d de esos escasos resultados sobre t a l o cual categoría o grupo de p a í s e s . Pero 

cada Estad.0 debería proceder a un examen escrupuloso y re f l ex ivo de su propio compor

tamiento, de las opciones que ha hecho, de los temas y doctrinas que ha defendido 

en e l transcurso de estos largos años . 

Algimos Estados podrían, quiza's, ser a veces ma's f l e x i b l e s en su c r i t e r i o sobre 

los métodos de trabajo, y a veces corregir algo las posiciones adoptadas sobre deter

minadas opciones de negociac ión. 

Bélg ica esta convencida de que esos cambios de ac t i tud podrían desarrol larse 

s in que se pusieran en pel igro las condiciones de seguridad de nuestros Estados. 

Pero esos cambios, esas modificaciones de a c t i t u d , esa f l e x i b i l i d a d dictadas 

por un deseo de apertura, favorecerían unos mayores progo'esos en e l futuro, en bene

f i c i o de toda l a comunidad in ternac iona l . 

Sr . DE SOUZil E SILVA ( B r a s i l ) [traducido del ingle 's] ; A l clausurarse 

e l período de sesiones de este año de l Comité de Desarme? muchas delegaciones 

hacen uso de la palabra para exponer sus respectivos puntos de v i s t a acerca de 

nuestra l abor . La delegación de l B r a s i l , que ha participado en l a presentación de l 

documento de l Grupo de los 21 donde se evalúa esa labor, quiere agregar algunas 

observaciones generales. 

E l tercer período de sesiones de l Comité ha transcurrido s in resultados 

apreciables sobre ninguno de sus temas p r i o r i t a r i o s . Un observador optimista podría 

ver una excepción en e l tema de las armas químicas. Las conclusiones de l Grupo de 

Trabajo respectivo han reanimado la déb i l esperanza de l l e g a r a una dec i s ión de 

procedimiento acerca de su nuevo mandato que pe-rmita a l Comité i n i c i a r e l año 

próximo la negociación de l texto de una convención. Sin embargo, todos estaremos 

de acuerdo en que virtualmente no se han real izado autént icos progresos, n i en 

las cuestiones de procedimiento n i en las sustantivas. Podemos señalar s in duda 

las numerosas pa'ginas de los informes en que se abordan todas las cuestiones de 

nuestra agenda, a veces con mucha extensión y gran detalle? pero no hemos ido ma's 

le jos que nuestros predecesores en e l camino de l a negociación de acuerdos de desarme. 



CD/PV.148 
15 

(Sr. de Souza e S i l v a , B r a s i l ) 

I'íuchos de ncsotros hemos intentado d e s c r i b i r las causas de esa inm.ovilidad, 

y muchos hemos pintado con matices sombríos los pel igros inherentes a l rumbo 

adoptado por quienes continúan aimentando sus arsenales ya excesivos. Sin 

embargo, la respuesta de las dos pr inc ipa les al ianzas m i l i t a r e s , y en par t i cu la r 

de las dos superpotencias, equivale poco ma's que a meras acusaciones mutuas sobre 

cua'l de e l l a s es responsable de l a escalada masiva del período m i l i t a r de una y 

o t ra . Preocupados, oímos, en s i l e n c i o como cada una de e l l a s describe con deta l le 

los motivos por los que su seguridad estara' mejor protegida s i dispone de unos 

cuantos megatones más y se perfecciona l a prec i s ion de sus sistemas vectores, bien 

haciendo que no sean dé tec tab le s por l a red de radar de su r i v a l , bien "moderni

zando" las cabezas de combate con las que cada una apunta haqia e l t e r r i t o r i o de 

la o t ra . Sus posiciones declaradas en cuanto a las ga rant í a s de seguridad se 

basan, por ejemplo, en l a convicción de que sus propias necesidades en materia de 

seguridad deben prevalecer sobre cualquier otra consideración. Les oímos sostener 

a l unísono que en un tratado sobre armas que no existen no deben mencionarse los 

armamentos que e l lo s ya poseen, salvo para e x c l u i r l o s del alcance de la prohibic ión. 

Vemos con desencanto su renuencia a aceptar un compromiso vinculante en cuanto a 

l a ap l icac ión de un programa comprensivo de desarme. Oímos con asombro que los 

nuevos sistemas de armas de destrucción en masa son sencillamente "armas nucleares 

convencionales" do empleo t á c t i c o , por lo que realmente no tendríamos nada que temer 

de su apar i c ión . 

Después de todo, se nos d i c e , hay que mantener a toda costa ( incluso a costa de 

l a inseguridad creciente de todas las naciones y del riesgo cada vez mayor de que 

desaparezca l a vida del planeta) algo misterioso y aparentemente inasequible que 

suele denominarse " e q u i l i b r i o " . Cada parte da l a impresión de actuar constantemente 

basa'ndose en e l supuesto de que e l " e q u i l i b r i o " esta' a punto de alterarse en favor 

del contrar io , de t a l manera que ninguno de los dos estima nunca que se haya logrado 

e l e q u i l i b r i o . Por consiguiente, cada superpotencia, o sus aliados m i l i t a r e s , parecen 

sent i r l a necesidad constante de expl icar a los que no pertenecen a sus alianzas res

pectivas , a s í como a sus propios pueblos, l a importancia de contrarrestar las 

pér f idas maquinaciones de l otro bando. Cada parte percibe las actividades de la 

otra como algo que infaliblemente da lugar a una a l t e r a c i ó n d e l e q u i l i b r i o , creando 

con e l l o l a necesidad imperiosa, apremiante y jus t i f i cada de res tablecer lo . 
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Eh consecuencia, no podemos s u s c r i b i r l a afirmación de l dis t inguido represen

tante de l a Unión S o v i é t i c a , Embajador I s s r ae l i an , cuando d i j o e l jueves pasado que 

e l mantenimiento de l e q u i l i b r i o m i l i t a r 7 e s t r a t é g i c o existente entre l a Unión 

Sovié t ica y los Estados Unidos y entre e l Pacto de Varsovia y l a OïAïï sir^/e obje

tivamente para salvaguardar la paz en nuestro planeta. 

Este Comité no es un t r ibuna l de j u s t i c i a que deba d i c t a r un f a l l o sobre los 

propós i tos de las naciones, n i fue creado para d e c i d i r que p o l í t i c a s de defensas 

son correctas y cua'les erróneas . Es un órgano m u l t i l a t e r a l establecido por l a 

l i b r e voluntad de todos los Miembros de las Naciones Unidas mediante un documento 

aprobado por consenso, con l a f i n a l i d a d concreta y convenida de negociar acuerdos 

de desarme. Ser ía lóg ico esperar de sus miembros la voluntad de estudiar todas las 

pos ibi l idades capaces de favorecer l a r e a l i z a c i ó n de los objetivos del Com.ité., 

t a l como se recogen en e l Docum.ento F i n a l de l primer período extraordinario de 

sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme. 

Nos parece, pues, muy extraño que las delegaciones эп e l Com.ité de Desarme 

l i m i t e n su par t i c ipac ión a hacer vagas manifestaciones sobre su dedicación a un 

mundo i d e a l en e l que ya no sean necesarios los armamentos n i la s doctrinas de 

d i suas ión nuclear . E l l o es aún ma's extraño cuando esas manifestaciones л̂ ап unidas 

a l a c lara advertencia de que sus autores piensan proseguir l a carrera de armamentos, 

s in tener en cuenta lo que los dema's puedan pensar. La comunidad internacional 

tiene derecho a esperar de las Potencias poseedoras de amas nucleares^ que han 

reconocido su especial responsabil idad, una par t i c ipac ión más act iva en l a u t i l i z a 

ción de l mecanismo m u l t i l a t e r a l para promover los objetivos que han convenido, en 

lugar de l imi tar se a meras expresiones elogiosas sobre los aspectos externos o los 

propós i tos generales de l Comité, 

Creemos que, como d i j o e l jueves pasado e l dis t inguido representante de los 

Estados Unidos, Embajador Flowerree, l a rec t i tud moral no es patrimonio exclusivo 

de una nación o de un grupo de naciones. Yo creo que l a rec t i tud moral foma parte 

de l acervo común de todo e l género humano. E l clamor de protesta ante l a carrera 

desbocada hacia l a i l u s i ó n de una superioridad m i l i t a r absoluta no só lo proviene 

de las d i s t i n t a s delegaciones aquí presentes, sino de todos los confines de la 

T i e r r a , especialmente de los pueblos que ma's amenazados se sienten por t a l estado de 

cosas. Ninguna delegación pretende para s í e l monopolio de l a v i r t u d moral; l o que 

pretendemos, en cambio, es tener e l derecho, e incluso o l deber, de señalar que e l 

negociar en pro de l desarme es la única noma de conducta posible para sobreviv i r 

en l a época nuclear . 
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Durante e l actual período de sesiones de l Comité de Desarme, muchas delega

ciones han i n s i s t i d o una y otra vez en este mismo aspecto. La carrera de arma

mentos nucleares se autoalimenta y l l eva inexorablemente a l mundo a l borde de su 

propia destrucción, fío hay ma's sal ida que hacer frente a l a real idad ú l t ima : 

negociar o perecer. O bien, parafraseando a l difunto Presidente Eisenliower, no hay 

a l ternat iva a l a negociación. "Negociación" no s i g n i f i c a simplemente l a adecuación 

b i l a t e r a l de las ma'quinas b é l i c a s r i v a l e s a niveles ma's elevados de capacidad des

tructora , proceso en e l que cada parte se desembaraza de los sistemas anticuados 

y menos eficaces y se centra en otra etapa de la e sp i r a l de l armamentismo. "Negociar" 

no s i g n i f i c a simplemente "controlar" los armamentos nucleares, pues esa noción 

supone que e l objeto del cont ro l , es d e c i r , los l e ta le s arsenales nucleares, seguira'n 

siendo eternamente monopolio de sus actuales propie tar ios . Para mí, negociar s i g n i 

f i ca tener debidamente en cuenta todos los aspectos de l a rea l idad , y no sencillamente 

las l imitadas percepciones de las dos alianzas mi l i t a re s r iva l e s en materia de 

seguridad; presupone una act i tud abier ta , franca y previsora , unida a l reconocimiento 

humilde de que la seguridad de las dema's naciones es tan iraportante y tan digna de 

atención y respeto como la propia^ Ninguna nación detenta e l mandato de dec id i r 

por s í misma cómo se s irve mejor a l a seguridad de los dema's; asimismo, ninguna 

nación tiene derecho a comprometer la seguridad de l mundo entero en e l intento de 

garantizar la pro^Tia, Mi delegación espera sinceramente quï las deliberaciones 

del período de sesiones de I98I y l a interpretac ión de su f a l t a de resultados por 

los gobiernos interesados dé lugar a un cambio en e l modo de p e r c i b i r la función 

de l Coraité, que permita a este órgano m u l t i l a t e r a l de negociación cumplir los obje

t ivos para los que fue establecido. 

Sr . EBDEtffilLEG (Mongolia) Гtraducido de l ruso] : En calidad de coordina

dora do un grupo de p a í s e s soc i a l i s t a s durante e l mes de agosto, la delegación de 

Mongolia tiene e l honor de in tervenir hoy en nombre de las delegaciones de Bulgar ia , 

Checoslovaquia, Hungría, Po lon ia , l a República Democra'tica Alemana, l a Unión 

Soviét ica y Mongolia para hacer una declaración sobre los resultados de l período 

de sesiones de I98I del Comité de Desarme. 

E l actual período de sesiones del Comité de Desarme ha transcurrido en una 

s i tuac ión internacional compleja, que se ha caracterizado por una marcada in ten

s i f i c a c i ó n de las actividades de los adversarios de la paz, la d i s tens ión y e l 

desarme, quienes tratan de imponer a l mundo una etai^a cualitativamente nueva de l a 

carrera de armamentos y cuya actuación contribuye a exacerbar l a tensión in ternac iona l . 
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Incluso en tales c ircunstancias , los p a í s e s s o c i a l i s t a s , guia'ndose por su 

p o l í t i c a ba'sica en materia do desarme, han mantenido invariablemente y con e s p í r i t u 

de i n i c i a t i v a en e l Comité una act i tud conducente a l a celebración do negociaciones 

constructivas y a l logro de acuerdos concretos para detener la carrera de armamentos. 

Entre los acontecimientos s i g n i f i c a t i v o s que se han producido durante e l actual 

período de sesiones del Comité de Desarme, f iguran los'Congresos de l Part ido 

Comunista de l a Union Sovié t ica y de otros partidos fraternales de los p a í s e s 

s o c i a l i s t a s . En e l l o s se formularon nuevas i n i c i a t i v a s y proipuestas importantes, 

con miras"a detener l a carrera de armamentos y salvaguardar l a paa u n i v e r s a l . 

Durante e l período de sesiones de I98I del Comité, las delegaciones de los 

p a í s e s soc i a l i s t a s han desempeñado como de costumbre un papel a c t i / o en e l examen 

de todos los temas de la agenda y han adoptado una serie de i n i c i a t i v a s construc

t ivas encaminadas'a conseguir progresos reales en l a esfera del desarme. 

Esos p a í s e s se han pronunciado invariablemente en favor de que se celebren 

cuanto antes en e l Comité negociaciones sobre un tema tan importante como l a cesa

ción de l a carrera de armamentos nucleares y e l logro de l desarme nuclear . La 

delegación de l a República Democra'tica Alemana, tomando una i n i c i a t i v a que r e f l e 

jaba l a pos ic ión común de los p a í s e s s o c i a l i s t a s , presento a l Comité e l documento 

CD/193, en e l que se proponía la celebración de consultas en e l Comité para preparar 

negociaciones concretas sobre esta cues t ión . Los p a í s e s soc i a l i s t a s también s igu ie

ron abogando por e l establecimiento de un grupo de trabajo encargado de las nego

ciaciones sobre e l tema d e l désarmée nuclear . S in embargo, a causa de l a ac t i tud 

de algunos Estados nucleares, tampoco en este período de sesiones fue posible l l e g a r 

a un consenso respecto de estas propuestas. 

Los p a í s e s s o c i a l i s t a s , como otros muchos Estados, condenan enérgicamente l a 

dec i s ión de l Gobierno de los Estados Unidos de América de i n i c i a r l a producción de 

armas neutrónicas y consideran esa dec i s ión como un desa f ío a l a causa de l a paz 

y de l desarme» Con e l comienzo de l a producción en gran escala de armas neutrónicas , 

los Estados Unidos dan un paso hacia la puesta en pract ica de l a doctrina de la 

"guerra nuclear l i m i t a d a " y hacen que aumente l a pos ib i l idad de que un' conf l i c to 

armado adquiera proporciones de una guerra nuclear t o t a l . 

En e l documento CD/219 presentado a l Comité, los p a í s e s soc i a l i s t a s instaron a 

que so estableciera s i n demora un grupo de trabajo ad hoc encargado de preparar 

una convención internacional sobre la prohibición de l a f abr i cac ión , e l almacena

miento, e l emplazamiento y e l empleo de a'rmas nucleares neutrónicas . Ya en 1978, 
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los p a í s e s soc ia l i s ta s habían ftonet'ído a la consideración de l Comité un proyecto 

de convención de esta clase (CCD/559), Pero tambie'n esta vez las Potencias o c c i 

dentales bloquearon e l establecimiento de ese grupo de trabajo. 

Los p a í s e s soc ia l i s t a s conceden gran importancia a la prohibición general y 

completa de los ensayos de armas nucleares. Esta'n decididos a hacer todo lo que 

ecíó a su alcance para lograr l a cesación de los ensayos nucleares en todos los 

medios y por todos los Estados que los r e a l i z a n . Los p a í s e s soc i a l i s t a s abogan inva

riablemente por que e l Comité de Desarme -en e l que esta'n representadas las 

cinco Potencias nucleares- desempeñe a este respecto una función a c t i v a . También 

dieron pruebas de su i n i c i a t i v a en re lac ión con esta c u e s t i ó n ' a l proponer, a l igua l 

que e l Grupo de los 21, que se estableciera e l pertinente grupo de trabajo ad hoc. 

Por desgracia, algunos Estados nucleares im.pidieron que e l Comité de Desarme enta

blara negociaciones mul t i l a tera le s sobre este problema apremiante, que afecta a los 

intereses de toda l a humanidad. 

Convencidos de que e l éx i to de las negociaciones t r i p a r t i t a s aportar ía una 

gran contribución a los trabajos de l Comité de Desarme, los p a í s e s soc ia l i s t a s h i 

cieron un llamamiento a los Estados Unidos de América y a l Pieino Unido para reanudar 

inmediatamente dichas negociaciones. También apoyaron la inv i tac ión d i r i g i d a por 

la Unión Soviét ica a los dema's part icipantes en las negociaciones t r i p a r t i t a s para 

preparar conjuntamente las respuestas a las preguntas formuladas por e l Grupo de 

los 21 y por otras delegaciones. 

En cuanto a la cuest ión de la prohibición de las armas químicas, los p a í s e s 

soc ia l i s ta s se esforzaron por consolidar y desarro l lar los progresos realizados 

en anteriores etapas de l examen de esta cuestión en e l Comitó de Desarme, Estamos 

satisfechos de que se haya logr-ado c ier to grado de comprensión mutua entre la 

mayoría de los Estados miem.bros de l Comité sobre diversos aspectos esenciales de 

la futura convención. E l l o permite abrigar la esperanza de que se rea l icen 

nuevos avances hacia la pronta concertación de un acuerdo sobre l a prohibición de 

las amas químicas. Los p a í s e s soc i a l i s t a s declaran que prestara'n su plena coopera

ción a l Comité a este respecto. 

Los p a í s e s soc ia l i s t a s siguen considerando que l a cuestión de l a prohibición 

de nuevos tipos de amas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales 

amas es una esfera importante de la labor de l Comité, e l cual debe ocuparse de 

esa cuestión con mayor empeño y seriedad, aprovechando -para e l l o todas las p o s i b i l i 

dades de que dispone, inc lu ido e l establecimiento de un grupo ad hoc de expertos. 
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En e l anter ior período de sesiones quedo confirmado e l cara'cter complejo de los 

problemas relacionados con los nuevos t ipos de amas de destxuccio'n en masa, a s í 

como l a necesidad de un estudio a fondo de esos problemas por parte de los espe

c i a l i s t a s . Las pertinentes reuniones informales de l Comité con la par t i c ipac ión 

de expertos, celebradas por i n i c i a t i v a de la República Popular Húngara (CD/174), 
pusieron de manifiesto l a necesidad y l a conveniencia de establecer un grupo ad Кос 

de expertos gubernamentales c a l i f i c a d o s . 

Las delegaciones de los p a í s e s soc ia l i s t a s opinan que en I9QI e l Comité de 

Desarme tuvo l a pos ib i l idad de completar l a elaboracio'n de un tratado sobre l a p roh i 

bic ión de las armas r a d i o l ó g i c a s , y deploran tener que señalar que no fue posible 

realisar. .esa p o s i b i l i d a d . Los p a í s e s soc i a l i s t a s re i teran su propósi to de i n t e r 

veni r activamente para completar lo antes posible l a labor preparatoria de dicho 

tratado. 

Las delegaciones de los p a í s e s soc i a l i s t a s conceden la debida atención a la 

e laboración de un programa comprensivo de desarme. Se pronimciaron a favor de que 

las etapas que esta'n elabora'ndose en e l m.arco del programa comprensivo de desarme 

contengan e l mayor número posible de medidas concretas que conduzcan en última 

instancia a l desarme general y completo, y que todo e l programa e s t é orientado a l a 

consecución de acuerdos pra'cticos con miras a detener la carrera de armamentos y 

lograr e l desarme. Estiman, por otra xjarte, que no conviene i n c l u i r en e l jprograma 

comprensivo de desarme cla'usulas r e l a t iva s a los p r i n c i p i o s , e l mecanismo y los 

procedimientos, que se consignan detalladamente en e l Documento F i n a l de l primer 

período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Haciones Unidas 

dedicado a l desarme. De ah í que estimen que b a s t a r í a con que en e l programa 

comprensivo de desarme se hic iese referencia a los pa'rrafos pertinentes de l Documento 

F i n a l . 

Los Estados soc i a l i s t a s consideran que es urgente l a necesidad de resolver e l 

problema de l fortalecimiento de las ga rant í a s r e l a t iva s a la seguridad de los 

Estados no nucleares. Se pronuncian invariablemente en favor de l a elaboración y 

l a concertación de una convención internacional a ose respecto, y deploran que e l 

Comité no haya podido aún emprender la elaboración de l proj^ecto de convención a causa 

de l a ac t i tud negativa que han adoptado algunas Potencias nucleares y sus a l i ados . 
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A este respecto, esta'n persuadidos de que e l Comité de Desarme debería 

entablar s in d i l ac ión negociaciones a f i n de elaborar un acuerdo internacional 

sobre e l no emplazamiento do armas nucleares en e l t e r r i t o r i o de los Estados en 

los que no se encuentran tales armas en l a actual idad| la concertación de t a l 

acuerdo también re fo rza r í a l a seguridad de los Estados no nucleares. 

En e l curso de l período de sesiones, las delegaciones de los p a í s e s soc i a l i s t a s 

adoptaron una i n i c i a t i v a encaminada a aumentar l a e f icac ia j mejorar l a organización 

de los trabajos d e l Comité a l presentar las pertinentes propuestas concretas para 

mejorar e l contenido de los trabajos de l Comité, incrementar l a e f icac ia de l a 

labor de sus órganos subs id iar ios , aumentar e l tiempo dedicado a l examen de las . 

cuestiones de fondo, mejorar l a representación de los Estados, e tc . (CD / 2 0Û). 

Las delegaciones de los Estados soc ia l i s t a s sostienen que las negociaciones 

mantenidas en e l Comité han confirmado l a v i a b i l i d a d de su reglamento, e l cual 

contiene las reservas indispensables para resolver las cuestiones que surjan en 

e l curso de su ac t iv idad . E l fundamento de toda l a labor de l Comité es e l p r i n 

c ip io de l consenso, que se est ipula en l a sección VI d e l reglamento. 

Las delegaciones de los p a í s e s soc i a l i s t a s e;фresan su s a t i s f a c c i ó n por e l 

hecho de que sus propuestas e i n i c i a t i v a s hayan sido apoyadas por muchos Estados 

miembros de l Comité, y se declaran dispuestas a seguir coopei-ando en todos los 

esfuerzos encaminados a mejorar la labor de l Comité. 

Los Estados soc i a l i s t a s esta'n convencidos de que ahora es ma's importante 

que nunca i n t e n s i f i c a r los esfuerzos destinados a l i m i t a r l a carrera de armamentos 

y lograr e l desarme. En esta empresa incumbe una función importante a l Comité de 

Desame, único órgano de negociaciones mul t i l a te ra le s sobre e l desarme. E l próximo 

período de sesiones de l Comité adquiere singular importancia habida cuenta de l 

inminente segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las 

Naciones Unidas dedicado a l desame. Los p a í s e s soc i a l i s t a s proclaman su dec i s ión 

de seguir contribuyendo por todos los medios a l éx i to de los trabajos de l Comité. 

Le ruego. Sr . Presidente, que tome las dispcsiciones necesarias para 

d i s t r i b u i r esta declaración como documento o f i c i a l de l Comité de Desame. 

Sr . Yu PEIV/EN (China) [traducido de l i n g l é s ] ; Ahora que e l período de 

sesiones de I 9 8 I de l Comité de Desame toca a su f i n , l a delegación de China desea 

pasar revis ta a la labor del Comitó durante e l presente año y abordar sus tareas 

para 1 9 8 2 . A este respecto, l a Secre ta r í a d e l Comitó ha d i s t r ibu ido e l documento 

CD/221 t i tu lado "Observaciones de l a delegación de China acerca de la labor realizada 

por e l Comité de Desarrae en I 9 8 I " . 
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Quisiera ahora hacer algunas breves observaciones sobre e l contenido de ese 

documento. En e l documento CD/221 hemos señalado los progresos realizados durante 

e l actual período de sesiones del Comité de Desarme. Durante un corto plazo de l 

período de sesiones, e l Comité de Desarme ha f ina l i zado los arreglos r e l a t i v o s a los 

cuestiones de organización y de procedimiento, y los cuatro Grupos de Trabajo ad hoc 

pudieron i n i c i a r rápidamente e l examen y l a negociación de las cuestiones sustan

t i v a s . En e l curso de los debates y negociaciones sobre algunos de los temas impor

tantes, los Grupos de Trabajo precisaron aún ma's las opiniones expresadas por las 

d i s t i n t a s delegaciones y contribuyeron a una mejor comprensión de 'las respectivas 

posic iones . E l l o f a c i l i t a r a ' e l examen y las negociaciones u l t e r i o r e s . E l Compite 

de Desarme tambie'n presentó algunas ideas y recomendaciones en re l ac ión con la mejora 

de su labor de organizac ión. Abrigamos la esperanza de que estas ideas y recomenda

ciones contribuyan a mejorar l a e f i cac ia de l Comité. 

Por otra parte , hemos señalado asimismo que s i bien e l Comité de Desame ha 

real izado c iertos progresos durante e l período de sesiones de 19S1» no se han 

logrado resultados sustantivos por lo que respecta a diversos temas de l a agenda. E l l o 

es poco s a t i s f a c t o r i o . A nuestro j u i c i o , e l hecho de que no se hayan logrado progresos 

sustantivos guarda estrecha re l ac ión con e l empeoramiento de l a s i tuac ión in terna- ' 

c lona l y l a f a l t a de voluntad p o l í t i c a por parte de algunos p a í s e s . 

En e l documento presentado por mi delegación también hemos hecho algunos comen

tar ios concretos sobre las consideraciones y negociaciones acerca de l desarme nuclear , 

l a prohibición de los ensayos de armas nucleares, l a prohibición de las armas químicas, 

las ga ran t í a s r e l a t i v a s a l a seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares, 

e l programa comprensivo de desarme y l a prohibición de las armas r a d i o l ó g i c a s . Para 

ahorrar tiempo, no los r e p e t i r é a q u í . 

Por ú l t imo, en nombre de l a delegación china, aprovecho esta oportunidad para 

rendir homenaje y dar las gracias a l Embajador Sani , Presidente durante e l mes en 

curso, por l a objet ividad y l a destacada competencia con que ha encauzado l a labor 

de l Comitó en l a solución de algunos problemas complejos y d i f í c i l e s con que trope

zaba nuestro órgano. También quiero expresar mi reconocimiento a los Presidentes de 

los Grupos de Trabajo por los esfuerzos-constructivos que han hecho en ló referente 

a l a or ientación de l a labor de los Grupos, Asimismo, agradezco sinceramente a l 

ESnbajador J a i p a l , Representante de l Secretario General de las Naciones Unidas y 

Secretario de l Comité, y a todo e l personal de l a S e c r e t a r í a , a s í como a los i n t e r 

pretes, traductores y dema's personal, por su cooperación y as i s tencia en re l ac ión 

con l a labor de l Comité de Desarme, 
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Sr . SUJKA (Polonia) [traducido de l ingles]Î S r . Presidente, deseo ante 

todo asociarme a todos los dist inguidos representantes que le han f e l i c i t a d o ya 

por la excelente or ientación que esta' dando a los trabajos de l Comité durante este 

mes tan decis ivo para los resultados de l actual período de sesiones. También deseo 

f e l i c i t a r a su predecesor, e l d is t inguido representante de l a India , 

Embajador Venka te sua ran, por la competencia de que ha dado prucb:-,c cono Presidente de l 

Comité durante e l mes de j u l i o y por su éx i to como Presidente de l Grupo de Redacción. 

Mi breve intervención de hoy estara' dedicada exclusivamente a una cuestión urgen

te que ha sido presentada a este Comité en e l documento CD/219 preparado por un 

grupo de p a í s e s s o c i a l i s t a s , entre e l l o s Po lonia , en e l que pide en p a r t i c u l a r que 

e l Comité considere l a necesidad de establecer con urgencia un grupo de trabajo ad hoc 

sobre l a cuest ión de l a prohibición de l a producción, e l almacenamiento, e l emplaza

miento y e l empleo de armas nucleares neutrónicas . La urgencia de este problema 

se debe a l a convicción, que mi delegación comparte totalmente, de que aún puede 

haber tiempo para detener una nueva fase de l a carrera de armamentos nucleares. 

En 1973» e l grupo de p a í s e s soc ia l i s t a s presentó a la Conferencia de l Comité 

de Desarme un proyecto de convención adecuada sobre esta cuestión (CCD/559). Es 

posible que aquel momento fuera e l ma's adecuado para elaborar un instrumento j u r í 

dicamente vinculado que prohibiera la producción de armas nucleares neutrónicas . 

Desgraciadamente, a causa de las objeciones de las delegaciones de algunos Estados que 

consideraron nuestra propuesta como "propaganda u n i l a t e r a l " , aquella i n i c i a t i v a 

no obtuvo una respuesta p o s i t i v a . En aquel momento, en 197S> también pudimos escuchar 

e l argumento d-e que la bomba neutrónica no e x i s t í a y que aún no se había adoptado 

la decis ión de produc i r l a , Hoy en día tenemos aún mayor conciencia de los motivos 

de esa opos ic ión: se trataba de preparar e l camino para l a dec i s ión adoptada hace 

unas dos semanas. 

Hasta e l momento hemos escuchado diversos argumentos en pro de dicha dec i s ión , 

entre los que figuran los s iguientes . En primer lugar , l a Unión Sovié t ica y los 

p a í s e s del Tratado de Varsovia han venido obteniendo durante los últ imos veinte años 

una ventaja e s t r a t é g i c a m i l i t a r sobre los p a í s e s de l a OTAÎT, por lo que hay que 

hacer algo para restablecer e l e q u i l i b r i o . E l martes pasado se nos d i j o incluso que 

la dec i s ión de los Estados Unidos de producir bombas neiitrónicas era, en tales c ircuns

tancias , la única y t a l vez la mejor forma de r e s o l v e r l a . En segundo lugar, también 

se nos han dado aquí conferencias sobre l a bomba neutrónica y sus ventajas. La propia 
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arma fue definida inequívocamente como un nuevo t ipo de arma nuclear, ta 'ct ica . En 

tercer lugar se nos ha dicho que e l arma neutrónica es ba'sicamente un arma defensiva 

y de d i suas ión y que, como t a l , solamente puede ser u t i l i z a d a contra un posible 

agresor, principalmente contra los ataques con tanques. En cuarto lugar , también 

se nos lia dicho que l a dec i s ión de producir armas nucleares, s i no va acompañada 

de l a dec i s ión de emplazarlas fuera de las fronteras de l p a í s productor, es un 

asunto interno de este. 

Estos argumentos no res i s ten la c r í t i c a . Como es l ó g i c o , mi delegación e s t a r í a 

dispuesta a d i s c u t i r cada uno de los argementos mencionados, de manera sumamente, 

precisa y ma's deta l lada , haciendo referencia a hechos y datos. Por e l momento, 

me l i m i t a r e a hacer algunas observaciones de ca rác te r ma's general . 

En primer lugar , acerca de l e q u i l i b r i o e s t r a t é g i c o m i l i t a r . E l e q u i l i b r i o 

m i l i t a r es, a nuestro modo de ver , un conjunto de acontecimientos o hechos reales 

con existencia objetiva y no un conjunto de especulaciones o manipulaciones mentales 

que s irven para j u s t i f i c a r circunstancialmente un determinado concepto en un deter

minado momento. Así pues, para l a labor de nuestro Comité es de un va lor dudoso e l 

t ipo de enfoque que en un solo año ha llevado a dos conclusiones d i s t í j i t a s que se 

contradice entre s í . Vimos emplear este enfoque en 1979s las autoridades compe

tentes de los Estados Unidos declararon en junio de ese año l a existencia de un 

e q u i l i b r i o m i l i t a r e s t r a t é g i c o entre e l Este y e l Oeste -concretamente entre los 

Estados Unidos y l a URSS-, mientras que algunos meses más tarde -por supuesto, 

s in que se demostrara ningún cambio en l a real idad objetiva existente- anunciaron 

que ese e q u i l i b r i o no e x i s t í a . Ut i l i zando este argumento, empezaron a e jercer 

pres ión para incrementar los armamentos de cohetes en Europa, l o que aiín no fue 

su f i c i en te . En sus manipulaciones mentales, la cuest ión de que no existo un 

e q u i l i b r i o e s t r a t é g i c o ha alcanzado dimensiones ta les que, a f i n de res tab lecer lo , 

consideraron necesario adoptar l a dec i s ión de producir una nueva generación de 

armas nucleares. Cabe preguntar justificadamente a qué nos enfrentara'n mañana los 

par t idar ios de ese enfoque de l problema de l e q u i l i b r i o e s t r a t é g i c o . Aparte de todo 

l o dicho, mi delegación comparte plenamente l a opinión expresada durante las sesiones 

plenarias en los últ imos d í a s de que e l e q u i l i b r i o entre e l Este y e l Oeste no podra' 

ser mantenido con e l aumento de la e s p i r a l de armamentos, sino con su descenso paula

t i n o . Este sentido tiene la propuesta contenida en o l documento CD/219, У ése es 

e l noble propósi to de nuestros esfuerzos comunes en este Comité. 
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En segundo lugar, l a 'ЪрщЪа neutrónica como nuevo t ipo de arma nuclear ta 'ct ica . 

Consideramos que é s t e es precisamente e l aspecto ma's peligrosos de esta arma« Aboga

mos por l a completa eliminación de las armas nucleares, tanto las nuevas llamadas 

ta'cticas сотю las v ie jas armas e s t r a t é g i c a s "noimales". La propuesta presentada 

por e l grupo de p a í s e s soc i a l i s t a s en e l documentó CD/.^ perseguía t a l f i n . A l 

hablar de l pe l igro p a r t i c u l a r de las armas neutrónicas , nos referimos a dos motivos 

pr incipa les s 

- La dec i s ión de su producción entraña consecuencias que no se pueden prever 

actualmente y que pueden conducir a una nueva fase de l a carrera de armamentos; 

- Su producción y almacenamiento en los arsenales mi l i t a re s aumentara' más 

aún e l pe l igro de que e s ta l l e un conf l i c to nuclear a l reducir considerablemente e l 

umbral nuclear. 

En tercer lugar, e l cara'cter defensivo y disuasorio de las armas neutrónicas . 

Permítaseme dec ir que esto es simplemente l a declaración do l propietar io de esta 

arma y no responde a sus c a r a c t e r í s t i c a s t é c n i c a s . S i , como dice e l Embajador de 

Gran Bretaña, Embajador Summerhayes, " e l arma neutrónica se creó exclusivamente 

con l a f ina l idad de contrarrestar eficazmente l a amenaza de ataques concentrados 

con tanques", se plantea l a cuestión de s i ese aumento de la fuerza defensiva contra 

l a agres ión ha de ser e l p r i v i l e g i o de uno de los bandos solamente o s i esa escalada 

desproporcionada va a convertirse en una norma comiín en los conf l i c tos armados. 

¿A dónde va i r a parar e l mundo con un modo semejante de enfocar la cuestión de la 

" legít ima defensa y l a d i sua s ión" ? Quiza's a que nos suicidemos por miedo antes de 

morir . 

En cuarto lugar la producción de l a bomba neutrónica es un asunto interno del 

propio productor. También en este caso e l Embajador del PLeino Unido ha tratado de 

t r anqu i l i z a r a Europa a l dec i r que "en rea l idad , según l a declaración de los .Estados 

Unidos, sabemos actualmente que por e l momento no se esta considerando l a po s ib i l idad 

de hacer ningún despliegue". Esto equivale ciertamente a afirmar s in ambages que 

la dec i s ión acerca de la producción de l a bomba neutrónica es un "asunto in terno" . 

En rea l idad , no se sabe contra qué tanques va a - u t i l i z a r s e esta arma s i no se emplaza 

fuera de l t e r r i t o r i o de los Estados Unidos. Sin embargo, e l l o no es tan iraportante, 

porque n i siquiera de la manera ma's atrevida o ingenua se puede suponer que l a bomba 

neutrónica de los Estados U.iidos no va a ser emplazada fuera de ese p a í s . 
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E l argumento de que l a producción de l a bomba neutrónica es un asunto interno de 

los Estados Unidos no re s i s te l a c r í t i c a , principalmente por e l simple hecho de que en 

l a h i s t o r i a do las relaciones internacionales jamás se ha considera.do que l a apar ic ión 

de un nuevo t ipo o do~una nueva generación de armas sea, un asunto interno del Estado, 

nación o t r i b u que l a haya producido. 

En nuestra reunión o f i c io sa de ayer se nos d i jo que no se puede separar l a p roh i 

bic ión de las armas neutrónicas de todo e l conjunto de armas nucleares abarcado por e l 

tema 2 do l a agenda. En general, podríamos aceptar este enfoque, pero me pregunto qué 

es l o que puede hacer e l Comité cuando se nos ha tratado de persuadir que los problemas 

inc lu idos en e l tema 2 de l a agenda aún no están maduros para negociación. ¿Quiere de

c i r esto que algunas delegaciones creen que tampoco ha llegado e l momento de negociar 

l a prohibición de las armas neutrónicas? ¿Qué l ó g i c a es e'sta? En vez de t r a t a r de 

dar respuesta a esta pregunta me l i m i t a r é a decir que l a comunidad mundial se ha enfren

tado y sigue enfrentándose con frecuencia a los resultados de esa l ó g i c a , es dec i r , a 

una escalada incontrolable de l a carrera de armamentos. Dejo que sea e l Comité quien 

juzgue en qué medida son estas palabras "propaganda u n i l a t e r a l " . 

Mi delegación se encuentra, según palabras de l a declaración del dis t inguido colega. 

Embajador Summerhayes, entre "quienes deseaban presentar una descr ipc ión exagerada del 

ca rác ter y e l potencial de estas armas". Quiero decir que "exagero" y siempre "exage

r a r é " cuando quiera que aparezca una amenaza de nueva escalada de los armamentos, que 

no só lo consumen las fuerzas creativas de las naciones sino también recursos cada vez 

mayores para f ines contrarios a l a consol idación de l a segundad, y que ponen en p e l i 

gro l a paz mundial. Estos son los pr incipales motivos de que mi delegación apoye p l e 

namente l a propuesta de que elaboremos en este Comité una convención sobre l a prohibición 

de l a producción, e l almacenamiento, e l emplazamiento y e l empleo de armas nucleares 

neutrónicas . Esperadnos que aún no sea t a l vez demasiado tarde, pero quizás sea e'sta l a 

últ ima oportunidad que e l Comité deba aprovechar. 

EL PRESIDEMTE [traducido del i n g l é s ] ; Agradezco a l d i s t inguido repi-esontante 

de Polonia su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Pres idencia . 
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Sr. TERREFE (E t iop í a ) [traducido del i n g l é s ] ; Sr. Fresidente, me complace 

t ransmi t i r l e a l acercarnos a l f i n a l del actual período de sesiones del Oomité de 

Desarme, e l sincero reconocimiento de mi delegación por l a competencia con que ha 

d i r i g i d o los trabajos del Comité durante este d i f í c i l raes de agosto. Mi delegación 

agradece asimismo a l Embajador Venkateswaran l a a fabi l idad y, e f i c i e n c i a que puso a l 

serv ic io del Comité en e l cumplimiento de su mandato en l a Presidencia durante e l 

mes de j u l i o . 

En esta breve declaración quiero formular algunas observaciones generales acerca 

de l a labor rea l izada en este período de sesiones. 

Ante todo, queremos expresar un sentimiento de gran de s i lu s ión por e l hecho de que, 

pese a l a i n s i s t e n c i a de muchas delegaciones, i n c l u i d a l a de uno de los pr incipales 

Estados poseedores de armas nucleares, para que se i n i c i a r a n las negociaciones sobre 

los temas de l a prohibición de los ensayos de armas nucleares y de l a cesación de l a 

carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, los otros dos Estados poseedo

res de armas nucleares se opusieron a l a propuesta y a l establecimiento de sendos gru

pos de trabajo ad hoc con ese propós i to . Nuevamente quiero reafirmar l a convicción 

de mi delegación y del Grupo de los 21 en e l sentido do que los grupos de trabajo 

brindan e l mejor medio de r e a l i z a r eficazmente l a labor del Comité de Desarme. A este 

respecto, mi delegación reconoce y acoge con s a t i s f a c c i ó n l a ú t i l labor cumplida por 

los cuatro Grupos de Trabajo ad hoc y aprecia l a d irección de sus respectivos P r e s i 

dentes. Confiamos en que los diversos resultados logrados en cada Grupo de Trabajo, 

a s í como las conclusiones y recomendaciones que vamos a aprobar, f a c i l i t a r á n induda

blemente nuestra labor futura y permitirán l a adopción do medidas concretas de desarme 

en e l próximo período de sesiones. E l establecimiento de un grupo de trabajo sobre . la 

prohibición de los ensayos de armas nucleares en que part ic ipen todos los Estados 

poseedores de armas nucleares sigue siendo una tarea» p r i o r i t a r i a para e l Comité de 

Desarme. Por otra parte, huelga r e i t e r a r l a urgencia de reanudar las negociaciones 

t r i l a t é r a l e s sobre l a prohibición general de los ensayos. 

En v i s t a do lo que antecede, m.i delegación reafirma l a pos ic ión adoptada por e l 

Grupo de los 21 con respecto a l a labor futura del Comité en re lac ión con los grupos 

de trabajo ad hoc. En v i s t a de que pronto se ce lebrará e l segundo período extraord i 

nario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, pensamos que nuestra 

atención se debe centrar en los puntos siguientes; 



CD/PV.148 
28 

(Sr. Terrefe, E t iop ía ) 

Primero: A l comienzo del período de sesiones del Comité de Desarme de 1982 deben 

establecer sendos grupos de trabajo ad hoc sobre los temas 1 y 2 de l a agenda del 

Comité; 

Segundo: Debe ampliarse e l mandato d i Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 

químicas para que continúe su labor encaminada a l a elaboración del anteproyecto de 

una convención sobre las armas químicas; 

Tercero: Antes del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 

General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme debe prepararse un programa com

prensivo de desarme; con ese objeto es esencial que e l Grupo de Trabajo ad hoc per

tinente i n i c i e su labor a pr inc ip ios de 1982; 

Cuarto: Añadiré, entre paréntesis., , que las negociaciones t r i l a t é r a l e s sobre l a 

prohibición de lo s ensayos de armas nucleares deben reanudarse cuanto antes; a^demás debe 

responderse a las preguntas planteadas por e l Grupo do los 21, y por otros miembros del 

Comité; 

Quinto: A l igual que otros miembros del Grupo do los 21, mi delegación estima 

que s i todos los interesados h i c i e r a n verdaderos esfuerzos por acelerar las negocia

ciones, podría lograrse un acuerdo r e l a t i v o a una convención sobre las armas r a d i o l ó 

g icas . -A esos efectos, conviene que l a labor del Grupo de Trabajo ad hoc sobre esta 

cuest ión se reanude pronto; 

Sexto: Por últ imo, compartimos l a opinión de que l a ga rant í a más ef icaz contra 

e l empleo o l a amenaza de empleo de armas nucleares es e l logro del desame nuclear y 

l a prohibición del empleo de armas nucleares. A este respecto los Estados poseedores 

de armas nucleares deben dar, en forma de un acuerdo internacional de ca rác te r j u r í 

dicamente ob l i ga to r io , ga rant í a s a lo s Estados no poseedores de armas nucleares contra 

e l empleo o l a amenaza de empleo de dichas armas. 

En l a segunda parte de mi intervención me r e f e r i r é a un reciente y perturbador 

acontecimiento que, a j u i c i o de mi delegación, socava e l proceso de desarme, es per

j u d i c i a l para l a meta f i n a l del desarme general y completo y f r u s t r a nuestro o b j e t i 

vo inmediato de lograr l a d i s tens ión internac iona l , es dec i r , naturalmente, l a reciente 

dec i s ión del Gobierno de los Estados Unidos de fabr icar y almacenar armas neutrónicas . 
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Es posible que aún tengamos una nueva sorpresa, e l emplazamiento de estas armas. No 

puedo por menos que dejar constancia de l a íirrae oposición de mi delegación a esta 

decis ión-y sus consecuencias, respecto de las cuales muchas delegaciones han expre

sado su inquietud. , .. . 

Hemos escuchado con gran in terés y ansiedad las ideas expresadas a este respecto 

por diversas delegaciones durante las últimas sesiones del Com.ité de Desarme. La de

c i s i ó n de esta Potencia poseedora de armas nucleares también ha suscitado una reacción 

generalmente negativa y destacada en los medios internacionales de información. E l 

mundo ha podido ver un caso claro de t o t a l desprecio de las resoluciones y decisiones 

de las Naciones Unidas y del genuino anhelo de l a comunidad internacional de v i v i r en 

r e l a t i v a paz y seguridad. 

En contraste tajante con e l parecer de los defensores de l a bomba nauti-onica , la 

opinión públ ica mundial en general se opone a l a decis ión de l a f abr icac ión , e l alma

cenamiento y e l emplacamiento de esta arma. Nos idcntificajnos con ese sentimiento 

de verdadera inquietud y legít imo temor ante este acontocimiento. Estamos seguros de 

que l a producción de armas neutrónicas provocará e l incremento y l a i n t e n s i f i c a c i ó n de 

l a e sp i r a l de l a carrera de armamentos nucléaires; y todavía no se conocen todas las 

consecuencias. No se debe de restar importancia a los efectos per judic ia les de esta 

dec i s ión, que agravará l a tensión internac ional ; tampoco cabe dejar a un lado o pasar 

por a l to l a idea y los verdaderos sentim.ientos que comparte la.- inraensá mayoría de l a 

opinión públ ica in temac iona l y gran parte de las delegaciones que representan a los 

Estados no poseedores de armas nucleares en e l Comitó de Desarme. No podemos ocultar que 

l a bomba neutrónica plantea.un nuevo fenómeno nuclear" con los más-peligros.os efectos de 

radiaciones neutrónicas para los seres humanos. La decis ión de los Estados Unidos 

sobre l a producción y e l almacenamiento de estas armas provocará s in duda una nueva 

disminución del llamado umbral nuclear y aum.entará e l riesgo de que es ta l le una guerra 

nuclear. 

La delega.ción de Etiopía ha hecho reiterados llamamientos en pro de l a cesación 

del desarrollo y l a f abr icac ión de las armas neutrónicas . Hoy nos damos más cuenta 

que nunca de l a necesidad de adoptar medidas concretas, de preferencia en forma de 

acuerdos que prohiban l a producción, e l almacenamiento, e l emplazamiento y e l empleo 

de tales armas. Teniendo en cuenta e l párrafo 50 del Documionto P iña l , e l Comité de 

Desarme podría desempeñar una función act iva y constructiva en l a preparación y 
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concertación de esos acuerdos. E l proyecto de convención que f igura en e l documen

to CCD/559> presentado por un grupo de p a í s e s soc i a l i s t a s ya en marzo de 1978, podría 

también se rv i r de base para ta les acuerdos. A este respecto, apoyariios en general e l 

establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc sobre l a cuest ión de l a prohibición de 

l a producción, e l almacenamiento, e l emplazamiento y e l empico de armas nucleares 

neutrónicas propuesto en e l documento CD/219. 

Quiero terminar mi breve intervención señalando una vez más l a inquietud de mi 

delegación ante los acontecimientos recientes , cuyo origen parece ser l a "doctr ina 

de l a d i suas ión nuclear" y l a creencia equivocada do que puede l i b r a r s e y ganarse una 

guerra nuclear l imi tada . Consciente o inconscientemente, los defensores de esa f i l o 

s o f í a es tán contribuyendo a l a p r o l i f e r a c i ó n do las armas nucleares, amenazando a la 

paz y l a seguridad internacionales y violando reiteradamente, con sus acciones provoca

doras, los p r inc ip io s de l a Carta de las Naciones Unidas, las decisiones de esa Orga

nizac ión y las aspiraciones de l a comunidad mundial de prom.over l a paz y l a com.pren-

sión internac iona l . Esperamos sinceramente que e l Comitó de Desarme trabaje e l año 

próximo en un clima internacional más propicio y pueda lograr mejores resultados 

concretos, a f i n de que e l Comité de Desarme pueda cont r ibu i r sustanctalmente oJ. 

éxi to del segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 

a l desarmo. 

E l PBESIDEL'JTE [traducido del i n g l é s ] ; Agradezco a l d is t inguido represen

tante do E t i o p í a su declaración y las amables pale-bras que ha d i r i g i d o a l a 

Pres idencia . 

E l Sr. и SAW HLAING (Birmania) [traducido del i n g l é s ] i En l a I 4 6 S se s ión 

plenar ia del Comité de Desarme, e l Grupo de los 21 tuvo In ocasión de presentar a l 

Comité un documento de trabajo sobre los pr inc ip io s do un programa comprensivo de 

desarme. Hoy, en su nombre y como coordinador me complace presentar a l Comité e l 

documento de trabaje preparado por e l Grupo sobre e l capí tu lo t i tu lado "Medidas" del 

prograjna comprensivo de desarme. 

E l Grupo de los 21 ya ha presentado a l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa 

comprensivo de désarmée los documentos de trabajo CD/CPD/'/ÍP. 36 У Add . l a 5. E l docu

mento que presento hoy es una nota exp l i ca t iva de aquellos documentos de trabs.jo. 

Entiendo que este último documento y lo s mencionados docum.entos de traba,jo serán 

d i s t r ibu idos como documento o f i c i a l del Comité con l a signatura CD/223. Durante las 
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negociaciones celebradas en e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo 

de desarme,' las delegaciones pertenecientes a l Grupo de los 21 han presentado un docu

mento que contiene medidas e s p e c í f i c a s detalladas para su inclus ión en un programa 

conprensivo de desarme en cuatro fases de e jecución, es dec i r , e l documento CD/CPD/WP.36 

y Ádd.l a З)» Las formulaciones re l a t iva s a estas medidas concretas son de carácter 

prov i s iona l y representan e l denominador común más elevado a que se ha podido l l egar 

en e l Grupo de los 21 en l a fase actua l . Cualquier delegación puede proponer, cuando 

l o considere necesario, disposiciones, emiendas o fon;iulaciones adicionales a l conte

nido de este cap í tu lo . Pese a su carác ter p rov i s iona l , e l presente documento da una 

idea bastante c l a ra de lo que debería ser básicamente e l contenido del capí tulo y sus 

miodidas. Por e l l o , e l Grupo de los 21 ha llegado a l a conclusión de que s e r í a ú t i l 

presentar este documento a l Comitó antes de que concluya su período de sesiones 

de 1981. 
Mi segunda intervención e s t á relacionada con l a declaración del Grupo de los 21 

sobre las conclusiones del período anual de sesiones del Comité de Desarme correspon

diente a I98I. E l texto de l a declaración del Grupo es e l s iguiente: 

" E l Grupo de los 21 lamenta que las tendencias adversas de l a s i tuac ión i n t e r 
nacional observada a f ina le s del periodo de sesiones de 19Ç0 del Comité de Desarme 
hayan seguido prevaleciendo durante e l tercer período anual de sesiones del Comiité. 
E l Comité no ha podido hacer ningún progreso aprociable en las negociaciones sobre 
l a mayoría de los tema,s de su agenda, especialmente sobre los temas a los que l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha concedido l a mayor pr ior idad , es dec i r , 
l a prohibición general de los ensayos nucleares y l a cesación de l a carrera de 
armamentos y e l desarme nuclear, debido a l a f a l t a do voluntad p o l í t i c a por parte de 
las pr incipales Potencias. E l Grupo de los 21 ve profundamente preocupado esa ten
dencia, que menoscaba seriamente l a e f i c a c i a del Comité como único órgano para las 
negociaciones mul t i l a tera le s en l a esfera del desarme. 

E l Grupo de los 21 reafirma su fe y confianza en e l enfoque m u l t i l a t e r a l de 
todas las cuestiones de desarme y considera que los grupos de trabajo ad hoc han 
sido e l mejor mecanismo establecido para e l desarrol lo de las negociaciones sus
tantivas de desarme en e l Comité. 

E l Grupo do los 21 lamenta profundamento que durante e l período de sesiones 
de I98I se haya impedido una vez más que e l Comité establezca un grupo de trabajo 
ad hoc para i n i c i a r negociaciones mul t i l a tera le s 'sobro e l alcance, las d i spos i c io 
nes de v e r i f i c a c i ó n y las c l áusu la s f ina les de un tratado para l a prohibición de 
los ensayos nucleares, como había propuesto e l Grupo. En v i s t a de que e l año 
próximo va a celebrarse e l segundo período extraordinario do sesiones de l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l desarme, o l Grupo reafirma l a importan
c i a p o l í t i c a de i n i c i a r en e l Comité de Desarme a l p r i n c i p i o de su próximo período 
de sesiones negociaciones sobre una prohibición de los ensoyos nucleares. 
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También es lamentable que las partes que habían celebrado negociaciones t r i 
l a t é r a l e s sobre este tema no respondieran, conjunta о individualmente, а las pre
guntas que les habían hecho los miembros del Grupo de los 21 en e l documento CD/I8I, 
en e l que se pedían aclaraciones sobre cuestiones de interés v i t a l , tanto para los 
Estados poseedores de armas nucleares como para l o s no poseedores. E l Grupo pide 
a los Estados interesados que respondan con urgencia a esa.s preguntas. 

Durante e l tercer período anual de sesiones, algunos miembros del Grupo de los 21 
han subrayado los pel igros que entraña l a continuación .de l a carrera de armamentos 
y l a necesidad de que se adopten medidas urgentes para impedir que e s t a l l e una gue
rrea nuclear. E l Grupo de los 21 e s t á convencido.de que e l constante aumento del 
desarrol lo cuant i tat ivo y c u a l i t a t i v o de las armas nucleares pone en pel igro d i rec 
t a y fundamentalmente los intereses v i t a l e s de seguridad de los Estados poseedores' 
de armas nucleares y de los no poseedores. Así pues, convencido de que las cues
tiones -del desarme nuclear inf luyen en l a seguridaxl de todo e l mundo, e l Grupo de 
los 21 ha recomendado en e l documento CD/I8O que se establezca un grupo de trabajo 
ad hoc del Comité de Desarme para i n i c i a r s i n demora negociaciones sobre c ier tas 
cuestiones concretas de desarme nuclear, y en particula.r sobre l a e laboración de 
las etapas del desarme nuclear contenidas en e l párrafo 50 del Documento F i n a l . 
Es de lamentar que no se haya podido l l e g a r a un consenso sobre esta propuesta en 
e l período de sesiones.de I98I del Comité, l o que ha impedido que e l único organis
mo de negociaciones mul t i l a te ra le s en l a esfera del desarm.e emprenda negociaciones 
concretas sobre un tema de l a máxima pr ior idad en su agenda. 

E l Grupo de los 21 deplora que no se haya podido l l e g a r a. un consenso para 
dar a l Grupo- de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas un mandato a f i n de qu'e 
negocie un convenio m u l t i l a t e r a l . E l Grupo de los 21 encomia e l trabajo in ten
sivo y serio real izado por e l Grupo- de Trabajo ad hoc. Considera de especial im
portancia e l hecho de que todas las cuestiones pertinentes en estudio se hayan 
presentado y examinado minuciosamente en e l Grupo de Trabajo y que e l Comité d i s 
ponga ahora de una base s ó l i d a para negociar e l texto de una convención para l a 
prohibición t o t a l y l a eliminación de las armas químicas. Es indispensabre que, 
a l comienzo del período de sesiones de 19S2, e l Comité dé a l Grupo de Trabajo un 
mandato c laro para negociar urgentemente e l texto de dicha convención. 

E l Grupo de lo s 21 concede gr-an importancia a que en e l segundo período extra
ordinar io de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado a l 

.desarme "se apruebe e l programa comprensivo de desarme. Para que tenga".sentido, 
e l programa debe contener medidas concretas de desame en etapas definidas que 
conduzcan a l objeto último del desarme general y completo en un plazo convenido. 
De conformidad' con las disposiciones del párrafo 3S del Documento F i n a l que, 
entre otras cosas, se r e f i e re a l a negociación de un tratado de desarme general 
y completo, e l programa comprensivo de desanne debería establecer para todos los 
Estados l a obl igac ión de ap l i car las medidas contenidas en é l . 

E l Grupo de los 21 ha presentado un- documento de trabajo que contiene medidas 
concretas de desarme para su inc lus ión en las diversas etapas del prograjna compren
sivo de desarme, a s í como un documento de trabajo sobre los pr inc ip io s bás icos del 
programa. E l Grupo de los 21 pide a todas las delegaciones que colaboren y presen
ten propuestas que permitan la„ aprobación de un programa comprensivo de desarme 
como se prevé en las disposiciones pertinentes del Doc\amento F i n a l , 

http://convencido.de
http://sesiones.de


CD/PV.148 
53 

(Sr. IJ Saw Hla ing , Birmania) 

E l Grupo de los 21 recomienda que en e l Grupo de Trabajo sobre un programa 
comprensivo de desarme se celebren negociaciones más intensivas desde comienzos 
de 1982 para asegurar que en e l segundo período extraordinario de sesiones se 
apruebe un programa. 

La posición del Grupo con respecto a l a cuestión de los acuerdos internac io
nales eficaces que den ga rant í a s a los Estados no poseedores de armas nucleares 
contra e l uso o l a amenaza del uso de ta les armas se ha expuesto en ocasiones an
ter iores (CD/50 y CD/134). E l Grupo cree que l a g a rant í a más eficaz contra e l 
uso o l a amenaza del uso de armas nucleares es lograr e l desarme nuclear y l a 
prohibición de l empleo de las armas nucleares. E l Grupo reafirma su posición 
de que los Estados poseedores de armas nucleares t ienen l a obl igación de dar 
garant í a s ca tegór icas a los Estados que no poseen tales armas contra e l uso o 
l a amenaza del uso de e l l a s . 

Diversos miembros del Grupo de los 21 han apoyado en e l grupo de trabajo 
ad hoc las negociaciones para encordar un enfoque o fórmula común que pueda i n 
c l u i r s e en un instrumento internacional jurídicamente ob l i ga tor io , y han par
t ic ipado activamente en e l l a s . E l Grupo recomienda que en e l próximo período 
de sesiones de e l Comité prosigan activamente las negociaciones sobre esta 
cuest ión. Considera posible l l ega r a un acuerdo sobre esta cuestión antes del 
segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme, siempre que algunos Estados poseedores de armas nucleares revisen sus 
posiciones, basadas en sus doctrinas e s t r a t é g i c a s nucleares que, hasta ahora, 
han impedido avanzar hacia un enfoque común aceptable para todo e l mundo. 

En l a negociación de una convención sobre las armas r a d i o l ó g i c a s , e l Grupo 
de los 21 ha recomendado que l a def in ic ión de osas armas sea precisa y completa 
y que no incluya ninguna c láusu la de exclusión con respecto a las armas 
nucleares. 

• Grupo de los 21 considera que l a diseminación de sustancias radiact ivas 
debida a los ataques a instalaciones nucleares crea un peligro muy r e a l de destruc
ción en masa. En este contexto, e l Grupo ha propuesto en e l Grupo de Trabajo 
pertinente que se considere seriamente l a inc lus ión de un compromiso de no atacar 
nunca n i dañar deliberadamente esas insta laciones , y de prohib i r l a guerra 
r a d i o l ó g i c a . 

E l Grupo de los 21 ha recomendado que l a propuesta convención contenga un 
compromiso e x p l í c i t o de ap l icar con urgencia medidas paxa l a cesación de l a ca
r re ra de armamentos nucleares y lograr e l desarmo nuclear. E l Grupo de los 21 
reafirma los derechos inal ienables de todos los Estados a desarrol lar y ap l i car 
sus programas para l a u t i l i z a c i ó n con f ines p a c í f i c o s de los materiales radiac
t ivos y de las fuentes de rad iac ión , i n c l u i d a l a energía nuclear ; e l derecho a ad
q u i r i r materiales, equipo, información y tecnología conexos y a tener acceso a 
e l l o s . A este respecto, también se subrayó l a necesidad de i n t e n s i f i c a r l a coo
peración internac ional . Aún quedan por resolver estas y otras cuestiones. E l 
Grupo de los 21 estima que, s i en las negociaciones se intenta sinceramente tener 
en cuenta las posiciones y opiniones de todos los miembros del Comité de Desarme, 
so puede l l e g a r a un acuerdo acerca de una convención sobre las armas 
r a d i o l ó g i c a s . 
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E l Grupo de los 21 considera imperativo i n i c i a r negociaciones concretas 
sobre medidas eficaces para reducir l a tensión internacional actual y detener 
e i n v e r t i r l a carrera de armamentos, en especial la carrera de annamentos 
nucleares, y para el iminar e l creciente pel igro de que e s t a l l e una guerra, 
particularmente una guerra nuclear. 

S i e l Comité de Desarme no puede celebrar negociaciones concretas y 
concertar acuerdos e s p e c í f i c o s sobre temas p r i o r i t a r i o s de su programa antes 
de que se celebre e l segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas dedicado a l Desarme, debería considerarse en 
ese período de sesiones l a s i tuac ión a que e l l o dar ía l u g a r , " 

S r . GARCIA ROBLES (México)s Sr . Presidente, Seré muy breve. lá última 

frase d e l séptimo párrafo de l a declaración de l Gmpo de los 21 a l a que su coordi

nador acaba de dar lectura y que l l eva l a s ig la CD/222 fue e l fruto de prolongadas 

deliberaciones en e l seno d e l Grupo. Como con frecuencia sucede en esos casos, 

no tiene en l a opinión de mi delegación la c lar idad deseable. Por lo tanto, mi 

delegación desear ía re fe r i r se a l s ignif icado y alcance que le atribuye en la • 

siguiente breve dec l a rac ión . 

Mi delegación interpreta las obligaciones a que se hace referencia en l a última 

frase de l pa'rrafo séptimo como una obl igación de proceder, tan pronto como sea adop

tado e l programa comprensivo- de desanne, a la r e a l i z a c i ó n de negociaciones in ten

sivas para l a concertación de acuerdos jurídicamente obl igator ios que garanticen 

la e jecución ef icaz de las medidas incluidas en e l programa. Cuando s o l i c i t é hacer 

uso de l a palabra, S r . Presidente, ese era e l único propós i to con e l que l o h i c e . 

Pero posteriormente mi dis t inguido colega de la izquierda , e l representante de 

Mongolia, ha hecho en su intervención referencia a un aspecto de los traba j o s . d e l 

Grupo r e l a t i v o a l Programa Comprensivo de Desarme, que también en nuestra opinión 

amerita una breve a c l a r a c i ó n . S i entendí bien lo que é l d i j o , fue en e l sentido de 

que, tocante a mecanismos y procedimiento, e l Programa Comprensivo de Desarme no 

debiera i n c l u i r disposiciones sino únicamente referencias a las disposiciones de l 

documento f i n a l ' . Esta cuestión fue ya planteada en e l seno d e l Grupo de Trabajo 

sobre e l programa comprensivo. Sin embargo, dado que en e l Grupo, según es bien 

sabido, no hay actas , desear ía r e p e t i r l o que en e l Grupo he dicho varias veces, 

en e l sentido de que e l Comité de Desarme hizo suya e l año pasado la dec i s ión de l 

Grupo que f iguró en e l pa'rrafo 10 de su informe, y c i t o las palabras ahí usadas, 

de que "elPrograma Comprensivo tendra' que ser un todo completo en s í mismo", O como 

dice en i n g l é s , deberá' ser " se l f -conta ined" . En consecuencia, esa dec i s ión continúa 

teniendo plena vigencia y l a seguirá teniendo, a menos que e l Comité l legara a r e s o l 

ver modi f i ca r l a . 
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turas para dejar contancia de que mi delegación lamenta profundamente que e l Comité 

de Desamie se haya v i s to imposibi l i tado de tomar una deci s ión favorable a l esta

blecimiento de un Grupo de Trabajo sobre e l arma de neutrones, debido a l a oposición 

de c iertos Estados. 

Es igualmente lamentable que se haya tratado de v incu lar esta cuestión con 

otros aspectos que nada tienen que ver con e l arma neutrónica . E l cara'cter 

particularmente inhumano de estas armas, a s í como su naturaleza misma, que tienden 

a reducir e l llamado" umbral nuclear , son causas más que suf icientes para que e l 

Comité de Desarme hubiera decidido crear urgentemente un Grupo de Trabajo sobre este 

p a r t i c u l a r . 

Es un hecho rea l que l a dec i s ión de comenzar l a producción y e l almacenamiento 

de l arma de neutrones, adema's de i n i c i a r una nueva e sp i r a l en l a carrera armamen

t i s t a , trata de l l e v a r a la prác t i ca l a doctrina de l a guerra nuclear l imitada y 

crea obsta'culos serios a las negociaciones de desarme. De ahí e l apoyo brindado 

por mi delegación en todo momento a la propuesta d i r i g i d a a que e l Comité i n i c i a r a 

cuanto antes l a consideración de este tema, a t ravés de negociaciones concretas 

dentro de un Grupo de Trabajo. 

Voy a dar lectura a declaraciones efectuadas en e l día de ayer por e l 

Min i s t e r io de Relaciones Exteriores de Cuba, sobre este mism.o tema: 

" E l pasado día 8, agencias cab legrá f l ea s internacionales dieron l a 
no t i c i a de que, segiín informaciones brindadas por voceros de l a Casa Blanca, 
en una reunión del Consejo de Seguridad Nacional , e l Presidente norteamericano 
Ronald Reagan, había decidido autor izar l a producción de l a bomba de neutrones 
o de l a llamada arma de radiaciones reforzadas, siguiendo e l lenguaje técnico 
de sus inventores. 

Apenas transcurridas ve int icuatro horas de l anuncio, las mismas agencias 
not ic iosas , incluidas las radicadas en los Estados Unidos, se encargarían de 
ofrecer nuevas luces sobre l a cues t ión . 

En efecto, l a dec i s ión de fabr icar las bombas neutrónicas no había 
sido tomada e l día 8, sino e l día 6 de agosto, fecha en que se conmemora 
e l tr igésimo aniversario del cr iminal bombardeo contra Hiroshima y Nagasaki, 
que ya ha costado directa o indirectamente ma's de 200,000 v íc t imas ; y cuando no 
sólo se celebraba en Nagasaki e l Congreso Mundial 81 contra las bombas atómicas 
y de hidrógeno, sino que coincidía con l a "Marcha Pro-Paz 81", que recorr iera 
varias ciudades europeas occidentales, desde Copenhague hasta P a r í s , y por l a 
que sus manifestantes se pronunciaban contra las armas nucleares. 
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Como se recordará , la administración de l ex Presidente Carter había 
decidido l a producción de l a bomba de neutrones que, como se conoce, aniqui la 
a todos los seres humanos dejando intactas las ins ta lac iones , y e l rechazo 
internacional provocó que en a b r i l de 197Q tuviera que suspenderse t a l 
d e c i s i ó n . 

Ahora o l Sr . Reagan no sólo vuelve a d e c i d i r l o que Carter tuvo que 
suspender, sino que va más a l l á : se r í e publica y cínicamente de l a comunidad 
in ternac iona l , tomando la repudiable dec i s ión de producir estas armas de exter
minio masivo en l a misma fecha en que t re inta y seis años atra's l a administra
ción de l Presidente Truman ordenaba un ataque nuclear contra las ciudades 
japonesas. 

Esa es l a cara de l p a í s que pretendió e r i g i r se en defensor de los derechos 
humanos en todo e l mundo y que ahora dice que quiere combatir e l terrorismo 
in ternac iona l . 

Imposible encontrar mejor exponente de l terrorismo internacional que l a actual 
p o l í t i c a de l Gobierno de los Estados Unidos, Sus actos lo prueban claramente. 

La dec i s ión de fabr icar y almacenar en t e r r i t o r i o norteamericano las 
bombas neutrónicas es un reto a l a opinión pública internacional y a todos 
los gobiernos, pero a l propio tiempo, y ante todo, es un gran desa f ío a l pueblo 
norteamericano y a los pueblos de Europa occ identa l . Unos que hoy y otros que en 
e l mañana, tendra'n en su mismo suelo ese d i abó l i co , engendro c i e n t í f i c o puesto 
a l s e rv ic io de intereses guerreristas y que e s t á destinado a l genocidio de 
los seres humanos. 

A l pueblo norteamericano y a los pueblos del occidente de Europa que aman 
y desean la paz y están a favor de la d i s t ens ión internacional y no quieren 
verse empujados a una guerra nuclear, de l a que l a humanidad entera s e r í a 
v íc t ima , corresponde ahora dec i r l o que piensan. 

Frescos esta'n aún los recuerdos de l artero ataque lanzado e l pasado día 7 de 
junio por la aviac ión I s r a e l i a instalaciones nucleares de uso p a c í f i c o de Iraq , 
para lo cual u t i l i z a r o n los ultramodernos y sof is t icados aviones F-I5 У Р-1б, 
suministrados por Estados Unidos. 

¿Quien puede asegurar que ademas de estar concebidas para un escenario 
europeo, con e l objeto de neut ra l i za r un ataque masivo de tanques -según se 
d i c e - , mañana no sean u t i l i z a d a s por los s ionistas amigos de Estados Unidos 
contra los p a í s e s a'rabes y e l pueblo pa les t ino , o que la protegida por Estados 
Unidos c a p i t a l de l apartheid no l a emplee contra los p a í s e s africanos progresistas? 

Evidentemente no sólo es asunto de preocupación para e l pueblo norteameri
cano o para los pueblos de Europa l a cuest ión de l a dec i s ión de l Presidente 
Reagan de producir e l arma neutrónica . Es un desaf ío para todos los pueblos 
de l mundo, y l a condena debe o í r s e de todos los rincones de l Planeta , 
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La dec i s ión norteamericana se produce despues que se ha presionado a los 
p a í s e s de la OTAN para que aumenten sus presupuestos mi l i t a re s de forma 
astronómica, y se les ha impuesto l a in s t a l ac ión a p a r t i r de 1983 de 572 cohetes 
nucleares de alcance medio. Paralelamente a lo anter ior , se continúan dando 
pasos para l a creación de un gran contingente de despliegue ra'pido para operar 
donde sus intereses puedan p e l i g r a r , y no hay que pasar por a l to que su presencia 
m i l i t a r en e l océano Indico y su red de bases e instalaciones mi l i t a re s crece 
desenfrenadamente, determinando una gran preocupación para todos los p a í s e s 
de l mundo. 

S i l o anter ior no bastara, debiera recordarse que cas i a l unísono con la 
aprobación de construir una bomba de neutrones, comenzaron las maniobras m i l i 
tares in t i tu ladas "Ocean Venture 81" , que son los mayores e j e rc i c io s de guerra 
realizados desde l a segunda guerra mundial por Estados Unidos y p a í s e s de l a 
OTAN, y que se desarrollara'n en e l Atla'ntico Norte y Sur, a s í como en los 
mares de Noruega y Ba ' l t ico, y también en e l Caribe, incluyendo e l t e r r i t o r i o 
ilegalmente ocupado por la base naval de Guanta'namo, coincidiendo en este 
último caso con los simulacros b é l i c o s de Estados Unidos y algunos p a í s e s l a t i 
noamericanos llamados Unitas X X I I . 

La decis ión de construir la bomba de neutrones es un paso ma's en l a 
escalada armamentista provocada por Estados Unidos, y pone en pel igro l a paz 
y la seguridad internacionales . 

Es así 'como e l Gobierno' de los Estados Unidos sabotea los acuerdos y 
resoluciones de las Haciones Unidas, a • l o que e l mismo se comprometió a l decla
rarse e l decenio de I98O-I9G9 como e l Segundo Decenio de las Naciones Unidas 
para e l Desarme, cuyo objetivo es e l de" frenar la carrera de armamentos e 
i n v e r t i r l a , y proceder a tomar medidas que .conduzcan a un desarme general y 
completo y bajo control in ternac iona l , que se encuentra en estos momentos bajo 
la égida de las Naciones Unidas preparando la celebración en I982 del segundo 
período extraordinario de l a Asamblea General dedicado a l desarme, y e l que se 
espera tome importantes decisiones que conduzcan a la adopción de verdaderas 
medidas de desarme. 

No fa l tan quienes con desenfrenado alboroto azuzan la llama de l a guerra y 
se aprestan a emit i r insensatas declaraciones. En efecto, apenas transcurrridas 
veint icuatro horas desde que fuera conocida la dec i s ión yanki , la camarilla 
gobernante china, a t ravés de sus órganos de prensa, езфгезо s a t i s f a c c i ó n por 
e l comienzo de l a fabr icac ión de l a bomba neutrónica en Estados Unidos y 
señaló que quisiera ver dichas bombas instaladas en Europa. 

Continúan algunos creyendo en l a falsa teor ía de l a guerra nuclear 
l imitada y , lo que es peor, que en caso de conflagración permanecerían fuera 
de cualquier conf l i c to que pudiera e s t a l l a r . 

Semejantes actitudes sólo son concebibles por quienes no profesan un 
mínimo de respeto no sólo hacia sus pueblos, sino tampoco hacia l a existencia 
misma de la humanidad. 
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E l M i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores de l a República de Cuba 
expresa su ma's enérgica condena a l a decis ion de la administración norteameri
cana de producir l a bomba de neutrones, y señala que recaerá' enteramente sobre 
el . Gobierno de Estados Unidos y de aquellos que lo secunden en sus propós i tos 
toda l a responsabilidad por l a a fectac ión a l a paa y l a seguridad internacional 
que por e l l o se d e r i v e . " 

Muchas gracias , señor Presidente. 

EL РРЕ311)Е1ФГЕ [traducido de l i n g l e s ] ; ¿Desea alguna otra delegación 

hacer uso de la palabra en la presente fase? Según había previsto anteriormente, 

tendremos que reanudar l a ses ión plenaria esta tarde, a las 15.30. Aprobaremos 

entonces los informes de los Grupos de Trabajo y debatiremos también e l documento 

CD/219 a f i n de adoptar una d e c i s i ó n . Durante l a ses ión plenaria de l a tarde 

esperamos d i s t r i b u i r los resultados de la labor de l Grupo de Redacción. Seguida

mente, levantaremos l a ses ión plenaria y nos reuniremos por la noche en ses ión 

informal para examinar las partes restantes de l informe anual . Nuestra última 

ses ión plenaria esta' prevista mañana a las 18 horas, para cuyo momento estara'n l i s t o s 

todos los documentos. 

Se suspende la ses ión a las 15 horas y se reanuda a las 15»30 horas. 

E l PRESIDE]}]TE [traducido del i n g l é s ] ; Declaro abierta l a I48S ses ión 

plenaria de l Comité de Desarme. Como.recordarán, en nuestra última sesión p l enar i a , 

e l representante de Mongolia, Embajador Erdembileg, presentó e l documento CD/219 

t i tu lado "Declaración de un grupo de p a í s e s soc i a l i s t a s acerca de l a necesidad de 

establecer con urgencia, en e l Comité de Desarme, un gTupo de trabajo ad hoc sobre l a 

cuest ión de l a prohibición de l a producción, e l almacenamiento, e l emplazamiento y e l 

empleo de armas nucleares neut rón ica s " . En ese documento, sus autores pedían que 

se examinara su propuesta y que e l Comité adoptara una dec i s ión a l respecto en la 

presente ses ión p lenar i a . ¿Hay alguna objeción a l a propuesta contenida en e l docu

mento CD/219? 

Sr . FLOl'/ERREE (Estados Unidos de América) [traducido de l ing lé s " 

Sr . Presidente, s i su pregunta se r e f i e r e , según entiendo, a la adopción de una d e c i 

sión respecto de l documento CD/2I9, en e l que se propone la creación urgente de un 

grupo de trabajo ad hoc sobre l a prohibición de l a producción, e l almacenamiento, e l 

emplazamiento y e l empleo de armas nucleares neutrónicas , tendré, ciertamente, que 

oponerme a esa propuesta. Limitare' mis observaciones a esta cuest ión y no t r a t a r é 

de r eba t i r algunas de las declaraciones tendenciosas que se han hecho hoy sobre la 

p o l í t i c a de mi p a í s a este respecto y sobre algunas otras cuestiones, en especial 

l a declaración hecha por e l representante de Cuba, que contenía tantas afirmaciones 
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desaforadas que no merecen una respuesta que dignif ique su contenido. Limito 

de este modo mi propia intervención por respeto a l a necesidad de l Comité de 

aprovechar de la mejor manera las val iosas y escasas horas que nos quedan. Ahora, 

como sugiere e l t í t u l o de la propuesta contenida en e l documento CD/219, nos 

ocupamos de una cuestión r e l a t i v a a l a prohibición de armas nucleares. Pero, 

como han observado en nuestras reuniones informales diversos oradores, ¿por 

qué re fer i r se únicamente a un t ipo de arraas nucleares dejando otros de lado? 

De hecho, las armas ma's l e ta le s y nocivas, las que se han emplazado efectivamente, 

no ser ían examinadas con arreglo a esta propuesta. 

Las denominadas armas nucleares neutrónicas , que deben designarse más adecua

damente "armas de radiac ión in tens i f i c ada " , constituyen una posible variante de 

l a amplia gama de armas nucleares. Cada una de estas armas, incluidas las de 

radiación in tens i f i cada , producen onda expansiva, efectos términos, radiación 

instanta'nea y radiación r e s i d u a l . Estos efectos var ían según e l d iseño, l a 

potencia e incluso factores tales como l a a l t i t u d de l a explos ión. De este 

modo, se pueden establecer d i s t inc iones de toda clase entre las armas nucleares. 

Pero subsiste e l hecho de que todas e l l a s pueden causar muertes y diversos grados 

de destrucción, hasta de carác ter c a t a s t r ó f i c o en l o que respecta a las cabezas 

de mayor potencia transportadas por proyect i les intercontinentales y de alcance 

medio. Por consiguiente, no parecer ía haber razones relacionadas con un enfoque 

del desarme nuclear que se centre selectivamente en una determinada variante 

de armas nucleares, dado en especial que se trata de una de las armas nucleares 

menos per jud ic ia le s , concebida para su in s t a l ac ión en proyect i les de a r t i l l e r í a 

y cohetes de corto alcance. Subsiste, pues, l a cuestión de l motivo de l enfoque 

select ivo hecho en e l documento CD/219. Como los Estados Unidos han señalado en 

muchas ocasiones, e l arma de radiac ión intensi f icada tiene cara'cter defensivo 

y su objeto, en e l caso de que se i n s t a l e , es e l de d i suadir de un ataque. Sólo 

se consideraría su u t i l i z a c i ó n en circunstancias extremas, que esperamos jama's se 

producira'n, en respuesta a un ataque acorazado masivo. E l examen de l a d i spos ic ión 

de las fuerzas en Europa podría sugerir la respuesta a l a cuestión de por qué los 

autores d e l documento CD/219, la cas i tota l idad de los cuales son miembros de l 

Tratado de Varsovia , in s i s t en en esta propuestas hay ma's de 4O.OOO carros de 

combate de l Tratado de Varsovia para unos 11.000 carros de la OTAN en Europa. 
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Se ha aducido también que e l comienzo de l a produccién de l arma de rad ia

ción intens i f icada ha incrementado e l pe l igro de una guerra nuclear a l agravar 

la tentación de su u t i l i z a c i ó n , esto es, que l a existencia de esas armas haría 

ma's f a ' c i l traspasar e l umbral de l a guerra nuclear . lie r e f e r í a esta cuest ión 

en mi intervención de l I3 de agosto. Hice observar entonces que e l arma de 

rad iac ión intens i f icada continúa siendo un arrea nuclear y que no s e r í a más 

d i f í c i l ' adoptar l a dec i s ión de u t i l i z a r l a que la dec i s ión de u t i l i z a r cualquier 

otra arma nuclear . Habría grandes pos ib i l idades de que l a otra parte recurr iera 

a respuestas indiscriminadamente destructoras, l o que incrementaría e l riesgo de 

una escalada. 

Por estas y otras razones, mi delegación no considera que haya motivos para 

l a creación urgente de un grupo de trabajo encargado de negociar una convención 

sobre l a prohibición de las denominadas armas nucleares neutrónicas , ' La i n t r o 

ducción de t a l propuesta en esta fase tardía de nuestro período de sesiones y 

dadas las presentes circunstancias conduce a l a conclusión de que no se trata 

de una propuesta seria de desarme. 

Sr . SUI-№PHAYES (Reino Unido) ftraducido de l i n g l é s ] ; Mi delegación 

ha seguido atentamente los razonamientos formulados ayer y hoy sobre l a propuesta 

de crear irrniedlatamente un grupo de trabajo encargado de las armas nucleares 

neutrónicas . He presentado ya en e l debate algunas de mis opiniones. Considero 

que deben examinarse tres cuestiones 'pr inc ipa les : 

i ) ¿Ex i s te alguna urgencia excepcional para cx-ear t a l grupo de trabajo? 

i i ) ¿Es apropiado que las armas neutrónicas sean tratadas de manera 

independiente en e l Comité? 

i i i ) ¿Constituj'-en las armas neutrónicas una amenaza nueva e inmediata para 

l a paz, como tratan de aducir algunas delegaciones? 

Las opiniones de mi delegación sobre estas tres cuestiones son las s iguientes . 

En lo que respecta a l a cuestión de l a "urgencia excepcional" , no consideramos que 

la dec i s ión de los Estados Unidos de fabr icar y almacenar en los Estados Unidos 

un arma" destinada a hacer frente a l a pos ib le , pero, estoy seguro de que no inme

d i a t a , amenaza de'guerra acorazada en Europa ju s t i f ique una medida, c a s i de 

emergencia, por nuestra parte. Como ya he puesto en c l a ro , l a dec i s ión de los 

Estados Unidos ha sido adoptada por razones de precaución, y no supone e l emplaza

miento de armas de radiac ión in tens i f i cada . 
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En cuanto a l a segunda cues t ión , a saber, l a conveniencia de t ra tar separada

mente las armas neutrónicas y negociar una convención a su respecto, considero que 

estas armas quedan incluidas en l a def inic ión de las armas nucleares. Mi delega

ción ha señalado invariablemente que l a única manera segura de controlar e f i caz

mente las armas nucleares consiste en l a negociación entre las Potencias nucleares, 

especialmente los Estados Unidos y l a Unión S o v i é t i c a . Nos parece evidente que 

deben celebrarse negociaciones entre los Estados quo han de aceptar la obl iga

ción de controlar y reducir sus arsenales nucleares. Por esta razón, mi Gobierno 

jamás ha estimado que l a negociación de acuerdos sobre e l control de las armas 

nucleares pueda ser desarrollada inicialmente por e l Comité en su conjunto. 

En l o que respecta a mi tercera cuest ión, a saber, s i las armas neutrónicas 

y los fines de disuas ión para las que podrían u t i l i z a r s e estas armas constituyen 

una posible amenaza a l a ра з , desear ía r epe t i r aquí l o que afirmé en l a ses ión 

plenaria del 18 de agosto. Se alega que, dado que las armas de radiación i n t e n s i 

ficada son armas ta'cticas de corto alcance, esto revela de algún modo la in ten

ción de l a Alianza de l a OTAN de prepararse para lo que se denomina "guerra nuclear 

l i m i t a d a " . Se sugiere que se e s t á produciendo una peligrosa desviación en la 

doctrina de l a Alianza y que l a OTAN esta' abandonando de algún modo e l concepto 

de l a d i sua s ión . Estas alegaciones, que implican que l a OTAN se propone abandonar 

su función y act i tud puramente defensivas, carecen por completo de fundamento. 

De hecho, los argumentos de este t ipo son tan evidentemente falsos que son simple

mente maliciosos y parecen estar concebidos para crear temores y ansiedad 

i n j u s t i f i c a d o s . 

En resumen, mi conclusión, por las razones que acabo de enunciar, es l a de que 

no existen motivos para crear inmediatamente un grupo de trabajo de l Comité' de 

Desarme encargado de l a cuest ión de las armas neutrónicas , 

Sr , DE LA GORCE (Francia) [traducido del f r a n c é s l ; La delegación francesa 

ha dado a conocer su act i tud sobre l a propuesta presentada en l a ses ión privada 

que celebramos ayer. La delegación francesa confirma hoy esa pos i c ión . Por las 

razones expuestas en una ses ión plenaria anter ior , consideramos que e l arma de 

radiación intensi f icada forma parte del problema global planteado por l a carrera 

de armamentos y e l desarme nuclear; no cabe, pues, a nuestro j u i c i o , reservarle 

un trato especial y prever a su respecto disposiciones convencionales de cara'cter 
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e s p e c í f i c o . Por consiguiente, no nos parece jus t i f i cada la creación de un grupo 

de trabajo encargado de negociar esta cues t ión . Los debates que podrían desearse con 

respecto a este arma se celebrara'n normalmente en nuestro próximo período de sesio

nes en las sesicnes of ic iosas que e l Comité dedicara' indudablemente, como esperamos, 

alexam.en da i n s cuestiones relat i iras a l a carrera de armamentos nucleares j a l de 

desarme nuclear . 

- E l PRESIDENTE [traducido de l i n g l e s ] ; A l a luz de los debates, ¿va 

usted' a oponerse a l a propuesta, Sr , Embajador? Doy la palabra a l d is t inguido 

representante de l a Unión de Repúblicas Soc ia l i s ta s S o v i é t i c a s , ¿Es para oponerse 

a l a propuesta? 

Sr , ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Soc ia l i s t a s S o v i é t i c a s ) [traducido 

de l ruso] ; La delegación sov ié t i ca expresa su profundo descontento por l a 

ausencia d e , , . 

E l PRESIDENTE [traducido de l i n g l é s ] ; He preguntado s i hay objeciones 

a l a propuesta contenida en e l documento CD/219, Permítaseme que concluya este debate 

en cuanto a l a dec i s ión de l Comité con respecto a l a propuesta. Luego, s i se me 

permite'y esta'n ustedes de acuerdo, concederé l a palabra a quienes deseen r e b a t i r 

los argumentos aducidos en contra de l a propuesta, ¿Esta'n ustedes de acuerdo? 

A la luz de l debate mantenido sobre esta cues t ión , no hay consenso respecto de 

la propuesta'publicada con la signatura CD/219 У, por consiguiente, 'esa propuesta 

no queda aprobada. 

Sr . ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Soc ia l i s t a s S o v i é t i c a s ) [traducido 

de l ruso] ; La delegación sov ié t i ca expresa su profundo descontento por l a 

ausencia de consenso respecto de l documento presentado por un grupo de p a í s e s 

s o c i a l i s t a s , en e l que se propone que e l Comité entable s in demora negociaciones 

acerca de l a elaboración de un proyecto de una convención in temac iona l sobre l a 

prohibición de las armas neutrónicas y la creación con t a l f in-de 'un "^rupo 

de trabajo ad hoc. También en este caso queremos subrayar que se trata de 

una cuest ión extraordinariamente importante y urgente que guarda re lac ión d irecta 

con l a seguridad internacional y e l desarme y que afecta e l destino de los 

pueblos, ya que l a apar ic ión de las arma's neutrónicas liace que aumente considera

blemente l a amenaza de una guerra nuclear . En v i s t a de lo que antecede, cons i

deramos infundadas las tentativas de algunas delegaciones de minimizar e l pe l igro 
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de esas amas y de ocultar toda una serie de aspectos negativos de la dec i s ión 

adoptada por l a Administración de los Estados Unidos de América. Indudablemente, 

l a delegación sov ié t i ca proseguirá ' los esfuerzos encaminados a resolver e l problema 

de l a prohibición de las armas neutrónicas , con objeto de ponerlas fuera de l a 

l e y . Queremos recordar nuevamente l a siguiente declaración de l Jefe de l Estado 

s o v i é t i c o , L . I . Brezhneví "Confirmamos por nuestra parte que no comenzaremos a 

producir esas armas [es dec i r , las armas neutrónicas ] s i los dema's Estados hacen 

lo propio, y que estamos dispuestos a concertar un acuerdo que prohiba de una vez 

para siempre dichas armas". Como hemos señalado ya , en l a s i tuac ión actual l a 

Unión Soviét ica no puede conformarse n i se conformará con e l papel de un observador 

pasivo. Permítaseme que diga algunas palabras acerca de l debate, incluidas las 

intervenciones de hoy. Tampoco hoy se nos ha dicho nada nuevo. Se nos ha pre

guntado 1ЭОГ qué hemos planteado esta cues t ión . Hemos respondido que l a razón de 

e l l o se debe a que e l Presidente Reagan ha adoptado hace poco ma's de diez d í a s 

una deci s ión sobre l a producción de l arma neutrónica . Por supuesto, no habríamos 

planteado esta cuestión ahora s i e l Presidente Eeagan no hubiera adoptado esa 

decis ión e l б de agosto. En segundo lugar , se nos ha preguntado por qué 

consideramos urgente esta cues t ión , y hemos explicado que es urgente porque e l 

desarrol lo del arma neutrónica hace que aumente e l pe l igro de una guerra nuclear . 

Creo que es c laro y s e n c i l l o . Se nos pregunta que cuál es la razón de que 

propongamos que esa cuestión sea examinada separadamente. Hemos respondido que es

tamos dispuestos a examinarla en e l a'mbito de grupo de trabajo ad hoc. Estamos 

dispuestos a examinarla en re l ac ión con l a prohibición de las armas nucleares, s i 

bien los mismos Estados que formulan la pregunta son los que han bloqueado e l 

establecimiento de un grupo de trabajo sobre esa cues t ión . Hemos declarado 

también que estamos dispuestos a examinar cualesquiera contrapropuestas ser ia s . 

No hemos escuchado propuestas de ese t ipo n i ayer n i hoy. Se nos dice en f i n , que 

infundimos temor con nuestra propuesta. Perdone, Sr . Presidente, pero eso sólo 

pueden dec i r lo personas que n i s iquiera leen los p e r i ó d i c o s . No somos nosotros 

quienes infundimos temor, sino l a bomba neutrónica . Es suf ic iente bajar un piso 

y tomar cualqtiier periódico en cualquier idioma para comprender que lo que infunde 

temor no es n i l a intervención de l a delegación de l a Unión Soviét ica n i l a pro

puesta de establecer un grupo de trabajo, y que los pueblos no protestan contra e l 

establecimiento de un grupo de trabajo, sino contra l a fabr icac ión de las armas 
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neutrónicas . i or ú l t imo, solemos seguJ.r con atención y respeto las de l ibera

ciones d e l Comité. Se nos acaba de dec ir que, en rea l idad , son únicamente los 

p a í s e s de l Tratado de Varsovia quienes proponen la prohibición de las armas 

neutrónicas y que son las delegaciones de estos p a í s e s las que suscitan esa 

cues t ión . Para conocimiento de l a delegación de los Estados Unidos, hay que men

cionar que en los últ imos d í a s del período de sesiones de 1981, han intervenido 

sobre l a cuest ión de las armas neutrónicas por los menos 21 Estados; han i n t e r 

venido y han condenado enérgicamente las armas neutrónicas tanto los representantes 

de l g-rupo de p a í s e s soc i a l i s t a s como los representantes de los Estados no a l inea 

dos. Por eso, parece indigno de una delegación responsable e l intento de desv i r 

tuar e l fondo y e l cara'cter de este debate. Para terminar, quiero señalar a la 

atención de ustedes otra consideración. Algunas delegaciones, en p a r t i c u l a r l a 

de l Pak i s tán , han hablado de su inquietud no sólo por la fabr icac ión de armas 

neutrónicas , sino por e l emplazamiento de c iertos t ipos de armas con cargas nuclea

res , en p a r t i c u l a r de aleante intermedio. C i t a ré a este respecto un pasaje de l 

discurso que pronunció e l Presidente L . I . Brezhnev durante e l almuerzo ofrecido 

en honor de U i l l y Brandt e l JO de junio de 1981: "La Unión Sovié t ica e s t á d i s 

puesta a detener e l despliegue de sus proyect i les de alcance intermedio en l a 

parte europea de su t e r r i t o r i o e l mismo día en que se i n i c i e n negociaciones sobre 

e l fondo de l a cues t ión . Por supuesto, l o haremos únicamente en e l caso de que los 

Estados Unidos nos digan que tampoco e l l o s aumentara'n, durante las negociaciones, 

sus proyect i les nucleares de alcance intermedio en Europa". La Unión Sovié t ica 

ha declarado repetidamente que esta' dispuesta a l i m i t a r y p roh ib i r todos los 

t ipos de armas, pero, se sobreentiende, en condiciones de reciprocidad y s in 

menoscabar l a seguridad'de ninguna de las partes . 

Sr . ERPEIffilLEG (ílongolia) ¡"traducido de l ruso"!: Sr . Presidente, en 

nombre de los coautores de l docmiento CD/219 permítame ejcpresarle mi reconocimiento 

por los esfuerzos que ha desplegado usted para que se examine en e l Comité, tanto 

en su ses ión informal'como en su ses ión plenaria de hoy, la propuesta de los 

p a í s e s soc i a l i s t a s acerca do l a necesidad de establecer con urgencia en e l Comité 

de Desarme un grupo de trabajo ad hoc para elaborar una convención internacional 

sobre l a prohibición de la producción, e l almacenamiento, e l emplazamiento y 

e l empleo de armas nucleares neutrónicas . 
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Quisiera subrayar especialmente que esa oportuna e importante i n i c i a t i v a 

de los p a í s e s soc ia l i s t a s fue recibida con gran atención en e l Comité' y contó 

con e l apoyo de muchas delegaciones. 

Sin embargo, hay que lamentar que, a causa de l a conocida posic ión de 

algunos p a í s e s occidentales, e l Comité' no haya podido adoptar hoy una decis ión 

pos i t iva sobre esta importante cues t ión . Después de impedir que e l Comité adop

tara una deci s ión acerca de l a creación de los pertii-^entes grupos de trabajo ad hoc 

para i n i c i a r negociaciones sobre la cuest ión de l desarme nuclear, a s í como sobre 

la cuestión de l a prohibición completa y general de los ensayos de armas nuclea

res , los representantes de esos p a í s e s occidentales han manifestado nuevamente 

una act i tud negativa, esta vez con respecto a l a cuestión importante e imposter

gable planteada en e l documento CD/219. 
Después de haber escuchado las declaraciones que en l a ses ión plenaria de hoy 

h ic ieron algunos representantes de los p a í s e s occidontales, quis iera dec i r lo 

s iguiente. No comprendí muy bien la declaración que hizo ayer e l dist inguido re

presentante de los Estados unidos de America, Embajador Plouerree. Después de 

l a intervención del dis t inguido representante de la Unión S o v i é t i c a , Embajador 

I s s rae l i an , e l Sr . Plowerrée d i j o que esta intervención confirinaba totalmente 

su dec larac ión . Ahora b ien, yo quis iera señalar que e l dist inguido representante 

de los Estados bnidos había afirmado en su declaración que se trataba de un arma 

nuclear pretendidamente de un t ipo menos destruct ivo . Esta declaración viene 

a confirmar precisamente nuestra preocupación. La afirmación de que e l arma 

nuclear neutrónica representa un arma " l i m p i a " , "defensiva" y "humana" es comple

tamente i l í c i t a . ~ 

Los dist inguidos representantes de los p a í s e s occidentales también han 

señalado que l a propuesta de los p a í s e s de la comunidad s o c i a l i s t a no es s e r i a . 

Dejo esto a cargo de l a conciencia de los representantes de los p a í s e s occiden

ta les , pero quisiera preguntar a los miembros de l Comité s i es seria l a ac t i tud 

asumida por los p a í s e s occidentales de bloquear la propuesta destinada a esta

blecer grupos de trabajo ad hoc sobre l a cuestión de l desarme nuclear y sobre l a 

prohibición completa y general de los ensayos de armas nucleares. 

Por nuestra parte, declaramos sinceramente que las delegaciones que impiden 

que e l Comité adopte una deci s ión pos i t iva sobre una cuestión tan apremiante y ex-

cepcionalmente importante asumen una grave responsabil idad. 
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Por lo que respecta a la act i tud de p r i n c i p i o de los p a í s e s s o c i a l i s t a s , 

es tá se ha expuesto claramente en sus declaraciones, a s í como en e l documento 

CD/219 y en los dema's documentos presentados -oficialmente a l Cdm.ite' de Desarme. 

Los Estados soc i a l i s t a s miembros de l Comité de Desarme esta'n dispuestos a 

examinar, incluso hoy, cualesquiera otras propuestas co-nstructivas con miras a l a 

pronta prohibición de l arma nuclear neutrónica, este t ipo ba'rbaro de armas de 

destrucción en maaa de seres humanos. 

Por -líltimo, quiero poner en conocimiento de la líesa y de los miembros del 

Comité de Desan'íie que e l M i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores de l a República 

Popular Mongola ha hecho estos d í a s una declaración en la que con prec i s ión y 

c lar idad re i t e ra una vez ma's la pos ic ión de p r i n c i p i o de l a República Popular 

Mongola con respecto a este monstruoso t ipo de arma de destrucción en masa y 

condena resueltamente la medida i r r e f l e x i v a de l a Administración de los Estados 
4 

Unidos de América, que conduce a una nueva e s p i r a l de la carrera de armamentos 

nucleares, y que representa una grave amenaza para l a causa de l a paz y é l desarme 

y para l a causa de l a d i s t e n s i ó n . 

Mi delegación se propone d i s t r i b u i r inmediatamente esta declarac ión como 

documento o f i c i a l de l Comité de Desarme, 

Sr . Yu РЕД'/EN (china) | traducido de l i n g l é s l s En las recientes sesiones 

de l Comité de Desarme se han celebrado debates acerca do 1: dec i s ión adoptada por l a 

Administración de los Estados Unidos de producir bombas neutrónicas . La delega

ción sov ié t i ca ha d i s t r ibu ido en e l Comité e l documento de trabajo CD/216, que con

tiene una declaración de la agencia TASS del I3 de agosto. En esa dec la rac ión , 

TASS a tacó injustificadamente a China. En nombre de la delegación de China me 

veo obligado a rechazar categóricamente esos ataques injustos por parte de l a 

Unión S o v i é t i c a , 

La real idad es la s iguiente : los órganos de prensa chinos, entre otros nues

tro per iódico o f i c i a l e l "Diar io de l pueblo", han comunicado dé manera responsable 

y objetiva las opiniones de algunos p a í s e s acerca do l a dec i s ión de los Estados 

Unidos de producir bombas neutrónicas , inc lus ive e l contenido d e l comunicado de 

prensa publicado por TASS. 

Cabe -preguntarse entonces, ¿cua'l es e l motivo de los ataques s o v i é t i c o s 

contra China? ¿Por qué Moscú montó en cólera cuando los per iód icos de China 

comunicaron las opiniones y reacciones de algunos p a í s e s acerca de l a producción 
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de l a bomha neutrónica por parte de "los Estados "Unidos? ¿Qjae es-lo que se oculta 

tras todo esto? Son estas preguntas acerca de las cuales bien vale l a pena 

re f lex ionar . 

1. Evidentemente, la producción de l a bomba neutrónica por los Estados 

Unidos afectara' e l e q u i l i b r i o de fuerzas nucleares entre la Unión Soviét ica y 

los Estados Unidos. Durante los últ imos años , l a Unión Soviét ica ha intensi f icado 

su desarrol lo de armas nucleares a f i n de obtener la superioridad nuclear. Mediante 

e l despliegue de un gran número de proyect i les SS-20 y de bombarderos "Backf ire" 

en Europa, l a Unión Sovié t ica ha obtenido la superioridad nuclear en e l teatro de 

operaciones europeo. Actualmente, con l a producción de l a bomba neutrónica por 

los Estados Unidos, es inevi table que e i e q u i l i b r i o entre ambos bandos se vea 

afectado. 

2. La producción de bombas neutrónicas por los Estados Unidos compensara' la 

"ventaja debida a los tanques" de que disfrutaba l a Unión Soviét ica en e l teatro de 

operaciones europeo. Se dice que l a Unión Soviét ica y otros Estados de l Tratado 

de Varsovia disponen de hasta 47.000 tanques en Europa, mientras que la c i f r a 

correspondiente a los Estados occidentales es de 12.000. Como todos bien sabemos, 

l a bomba neutrónica es una arma antitanque e f i caz . 

3. La dec i s ión de los Estados Unidos de producii- bombas neutrónicas ha 

sido adoptada en e l momento en que los Estados Unidos se esta'n preparando para 

celebrar negociaciones con l a Unión Soviét ica en 1981 sobre las armas nucleares ta'c

t i c a s . E l l o indica que los Estados Unidos tratan do for ta lecer sus capacidades 

mi l i t a re s a f i n de poder lograr una posic ión relativamente favorable en las futuras 

negociaciones sobre desarme, es dec i r , una posic ión de fuerza. 

Parece que los puntos mencionados son precisamente los motivos de que la pro

ducción de bombas neutrónicas por los Estados Unidos haya causado en Moscú tanta 

molestia y pa'nico, a s í como furia acerca de l a información objetiva de los p e r i ó 

dicos chinos. En última ins tanc ia , l a producción de l a bomba neutrónica es en 

realidad un producto de l a carrera de armamentos entre las dos superpotencias, los 

Estados Unidos y la ünio'n S o v i é t i c a . China se ha opuesto invariablemente a l a 

carrera de armamentos nucleares y sostiene que las dos superpotencias deben adoptar 

l a i n i c i a t i v a para lograr e l desarrae nuclear. Las i n j u r i a s de l a Unión Soviét ica 

contra la clara posición de China acerca del desarme son totalmente i n ú t i l e s . 
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' sólo quiero aclarar un hecho. En sus observaciones de'hace un momento, e l 

representante de la Unión Soviét ica s u g i r i ó que jo no había actuado como repre

sentante de una delegación responsable a l dec i r que sólo los miembros de l Tratado 

de Varsovia apoyaban l a propuesta o tenían determinadas opiniones sobre l a conve

niencia o inconveniencia de la bomba neutrónica . Le concederé a l representante 

sov ié t i co e l beneficio de l a duda. Quiero leer lo que d i j e en rea l idad , que es 

lo s iguiente ; " . . . l a respuesta de l a cuest ión de por qué los autores de l docu

mento Cl)/219, la cas i tota l idad de los cuales son miembros de l Tratado de 

Varsovia , i n s i s t e n en esta propues ta . . . " . No d i j e que otras delegaciones no 

hubieran hablado contra l a bomba, neutrónica, como la llaman. Di je simplemente 

que cas i todos los patrocinadores del documento CD/2I9 eran miembros de l Tratado 

de Varsovia . No.me agradó que se interpretaran mal mis palabras a ese respecto. 

Agradecería que se me proporcionara información en e l sentido de s i es c i e r to o 

no que cas i todos los patrocinadores de l documento CD/219 son miembros de l 

Tratado de Varsovia . 

Sr . ISBEAELIAN (Unión de Repúblicas Soc ia l i s ta s S o v i é t i c a ) [traducido 

del ruso] ; Le ruego me disculpe . Sr . Presidente, por hacer uso de l a palabra por 

segunda vez, pero yo también quiero responder á lo que se ha dicho aquí , entre otras 

cosas acerca de mi p a í s . Es preciso señalar que las especulaciones en tomo a 

los tanques son uno de los tópicos predi lectos de la propaganda occ identa l . Se 

c i tan d i s t i n t a s c i f r a s , se intenta dar l a impresión de una superioridad sov ié t i ca 

en tanques alucinante y t e r r i b l e y , como digo, se aducen las c i f r a s ma's d iversas . 

Es sintoma'tico e l que,hoy, aunque existe una cooperación m i l i t a r creciente entre 

los Estados Unidos y China, los Estados Unidos han citado unas c i f r a s -han dicho, 

según creo, que tenemos 4O.OOO tanques, y la OTAN, según creo, 11.000-, j e l 

representante de China resuelto , por a s í d e c i r l o , a provocar emoción, ha afirmado 

que tenemos 47.000 tanques, y l a OTAN I3.OOO. . E l hecho, en general, es lamentable 

porque, r e p i t o , a l a luz de esa cooperación m i l i t a r creciente , seguramente cabría 

intercambiar información ccn mayor regularidad y exact i tud. En l o que concierne 

a l a superioridad en tanques, efectivamente l a tenemos, y los hemos dicho ma's de 

una vez. Por c i e r t o , ya en e l Comité de Desarme d i j e , en mi intervención del 26 de 

marzo, que l a OTAN, para contrarrestar esa superioridad en tanques, t iene , además 
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de otras armas tan poderosas como los portaviones, una superioridad considerable 

en armas antitanque, con lo que los p a í s e s miembros de la OTAN procuran compensar, 

equ i l ib ra r l a di ferencia en t ipos de armamento-entre los p a í s e s de l Tratado de 

Varsovia y los p a í s e s de la OTAN. Por eso, carece de fundamento la j u s t i f i c a c i ó n 

aducida de que las armas neutrónicas se desarrol lan para combatir a los tanques 

s o v i é t i c o s . No puedo por menos de mencionar l a intervención pronunciada hoy por 

e l Embajador Sujka, quien ha señalado con razón que no se comprende cómo van a 

combatir los Estados Unidos con armas neutrónicas a los tanques sov ié t i co s s i no 

piensan trasladar esas armas neutrónicas a. Europa. Pero eso es otra cuest ión. En 

cuanto a la intervención de l representante de China, a l p r i n c i p i o me gustó hasta 

c ier to iDunto. île parec ió que efectivamente quería p a r t i r de una evaluación objetiva 

de la s i t u a c i ó n . Ahora bien, ¿dónde esta' la objetividad cuando todo lo que ha dicho 

e l representante de China acerca del e q u i l i b r i o m i l i t a r es, palabra por palabra, 

lo mismo que nos dicen nuestros colegas de l a OTAN? Por eso, no hemos oído nada 

nuevo n i objet ivo . Hemos escuchado una par t i tura de l a OTAN interpretada por e l 

representante de China. 

ШсНаЕ gracias . Creo que, con esto, ce r ra r í a e l debate sobre esta cues t ión . 

Sr . АИШ! (Pakistán) Г traducido de l i n g l é s ] s líi delegación, a l igual que 

la mayoría de los miembros de este Comité, ha seguido con gran in terés y , estoy 

seguro, con no poca preocupación e l intercambio de opiniones que se ha celebrado 

esta tarde y anteriormente en nuestro Comité. En respuesta a l a cuestión que se 

ha planteado aquí acerca d e l arma de radiac ión in tens i f i cada , creo que esta 

ocasión puede ser apropiada para que mi delegación exprese sus propias opiniones 

y sugerencias sobre l a s i tuac ión en que se encuentra e l Coraité. Quiero dejar cons

tancia -y creo que e l dist inguido Embajador de l a Unión Soviét ica mencionó este 

punto anteriormente- de las observaciones que hizo e l jefe de la delegación del 

Pakistán en su intervención de ayer cuando d i j o "que no debo dejarse que e l ambiente 

actual de confrontación" -y esta tarde hemos tenido pruebas de e l l o - "que no debe 

dejarse que e l ambiente actual de confrontación desemboque en una e sca lac ión 

desbocada de la carrera de armamentos, especialmente de armas nucleares. Esa 

esca lac ión de l a carrera de armamentos provoca nuestra inquietud sea en e l plano 

cuanti tat ivo o e l c u a l i t a t i v o ; y tanto s i supone e l despliegue de los proyect i les 

raóviles SS-20 o la producción de arraas de radiación i n t e n s i f i c a d a " . E l jefe- de mi 

delegación añadió; "Ahora no es tiempo de posturas o de propuestas e g o í s t a s , 

sino de decisiones p o l í t i c a s , inte l igentes y resuel tas" . 
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Creo que e l intercambio de opiniones que hemos mantenido sobre l a propuesta 

que f igura on e l documento CD/219 ha reforzado, a l monos por lo que respecta a 

mi delegación -y creo que también en lo que respecta a otros miembros de l Grupo 

de lo s 21-, nuestra opinión de que se debe permit i r a l Comité de Desarme estable

cer lo antes posible un grupo de trabajo ad hoc encargado de examinar l a cuestión 

completa de l desarme nuclear, y ante todo, las medidas necesarias para detener l a 

escalada c u a l i t a t i v a y cuanti tat iva de l a carrera de armamentos nucleares. Es

peramos que en un futuro cercano, quiza's tan pronto como reanudemos nuestra labor e l 

año próximo, sea posible adoptar una deci s ión pos i t iva sobre esta propuesta de l 

Grupo de los 21, que todavía esta' sobre e l tapete. Por otra parte , mi delegación 

estima que e l Comité no debería guardar un s i l e n c i o t o t a l sobre l a s i tuac ión 

a c t u a l . Estimo que debemos tomar nota de l a escalada actual y posible de l a carrera 

de çirmamentos nucleares en sus aspectos cuant i tat ivo y c u a l i t a t i v o , a s í como e l 

hecho de que esta escalada se produce principalmente entre los Estados Unidos y 

l a Unión S o v i é t i c a . Creo que actuaríamos en oonsonancia con las a l tas responsabi

lidades de este Comité de Desarme y con su importante iTiandato s i pudiéramos 

-por lo menos- hacer un llamamiento redactado en forma muy objetiva a los Estados 

Unidos Y a l a Unión Soviét ica para que i n i c i e n negociaciones en fecha temprana 

con miras a detener e i n v e r t i r la escalada actual y potencial de l a carrera de 

armamentos nucleares entre las dos Potencias en sus aspectos cuant i ta t ivo y c u a l i 

t a t i v o . Creo que podríamos hacer algo en ese sentido, que podríamos ponernos de 

acuerdo a l respecto, y creo que e l l o r e forzar í a l a autoridad de este Comité y 

de los 40 miembros que se han reunido este año en tomo de esta mesa y que observan 

con c ier ta consternación los acontecimientos que ocurren en e l mundo que nos rodea. 

E l PEESIDEmE [traducido de l i n g l é s ] ; Pasamos ahora a l siguiente tema 

que figura en l a agenda de esta tarde. De conformidad con l a pra'ctica seguida por 

e l Comité de Desarme en años anter iores , quiero someter ahora a l Comité para su apro

bación e l informe de los cuatro Grupos de Trabajo que fueron restablecidos durante 

e l actual período de sesiones. Esos informes se publican con las signaturas 

CD/215, CD/217 y C o r r . l , CD/218 y CD/220. 

S i no hay objeciones, consideraré que e l Comité de Desarme aprueba e l infonne 

de l Grupo de Trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que den 

ga rant í a s a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a 
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amenaza del empleo de esas armas, que f igura en e l documento CD/215. N0 hay 

objeciones. Queda aprobado e l informe. 

A s i queda acordado. 

Paso ahora a l documento CD/217 У C o r r . l , que contiene e l informe de l Grupo 

de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme. En p a r t i c u l a r , per

mítaseme que señale a l a atención del Comité e l pa'ri-afo 17 de l informe, en e l 

que se recomienda a l Comité que e l Grupo reanude su labor e l 11 de enero de 1982. 

S i no hay objeciones, consideraré que e l Comité de Desarme aprueba e l informe de l 

Grupo do Trabajo. No hay objeciones. Queda aprobado e l informe. 

Así queda acordado. 

Someto ahora a la aprobación de l Comité e l informe de l Grupo de Trabajo 

ad hoc sobre las armas r a d i o l ó g i c a s , que figura en e l documento CD/218. En e l . 

pa'rrafo 25 de su informe, e l Grupo de Trabajo convino en recomendar a l Comité que 

considerase la pos ib i l idad de que e l Grupo de Trabajo reanudara sus trabajos 

e l 18 de enero de 1982. En re lac ión con este informe, permítaseme también que 

señalo a la atención del Comité e l pa'rrafo 11 del informe de l Grupo de Trabajo 

y la comunicación de fecha 10 de agosto de I98I que me ha d i r i g i d o e l Presidente 

d e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las airaas r a d i o l ó g i c a s , en l a que se me 

n o t i f i c a que, con su jec ión a la aquiescencia de l Comité, me e s t a r í a muy reconocido 

s i pidiese a l Director General de l OIEA que suministrara la información a que se 

hace referencia en esa car ta . Antes de aprobar e l informe, deseo-preguntar a l 

Comité s i hay objeciones a la propuesta de que e l Presidente i n v i t e a l Director 

General del OIEA a que suministre l a información que acerca del proyecto de 

convención ha so l i c i t ado e l Presidente del Grupo de Trabajo. ¿Hay alguna 

objeción? 

Sr. УЕ1ЖАТЕ8\[АПАН ( india) [traducido de l i n g l é s ] ; En la reunión de l 

Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas rad io lóg ica s mi delegación había expresado 

ya serias dudas en cuanto a l a conveniencia de hacer referencia a l Director General 

de l OIEA. Sin em.bargo, no nos opusimos a que e l Embajador Komivés, Presidente 

del Grupo de Trabajo, mantuviera nuevas consultas sobre esta cuestión con los 

miembros de l Comité. Entretanto, hemos reflexionado a fondo sobre esta cuestipn 

y hemos podido también consultar a nuestras autoridades. Hemos llegado a l a 

conclusión de qué ser í a prem.aturo hacer referencia a l Director G-cneral de l OIEA 
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en un momento en que aún no se ha resuelto n i la def in ic ión de las armas 

r a d i o l ó g i c a s n i e l a'mbito de ap l i cac ión de l futuro t r á t a t e . Por consiguiente 

solicitamos que, por e l momento, se r e t i r e esa propuesta. 

Sr . ÁIülAIi (Pakista'n) [traducidл del ingle's 'i Como puede observarse, en 

e l pa'rrafo 11 de l documento CD/216 se dice que algunas delegaciones habían 

expresado dudas en cuanto a la propuesta de i n v i t a r a l Director General de l 

OIEá a que expresara algunas opiniones sobre l a cuest ión a que se hace referencia 

en ese pa'rrafo. l í i delegación fue una de e l l a s . Hosotros, a l igua l que l a 

delegación de la India , tuvimos oportunidad de re f lex ionar ma's sobre este asunto, 

y consideramos que hoy por hoy es un tanto prematuro d i r i g i r t a l inv i tac ión a l 

Direc tor General de l OIEA. Eín p a r t i c u l a r , hemos estudiado la cuest ión del a'mbito 

de ap l i cac ión de la Convención de Viena sobre la protección f í s i c a de los materiales 

nucleares, de l a cual parece desprenderse que las actividades de que en v i r t u d de 

esa Convención se ocupa e l OIEA por lo que respecta a l a protección de materiales 

f i s ionables especiales, en determinadas circunstancias par t i cu la re s , son mucho 

ma's reducidas que las responsabilidades a que darían lugar las medidas propuestas 

para impedir l a desviación de sustancias radiact ivas en v i r t u d de l a proiauesta 

convención sobre las armas r a d i o l ó g i c a s . Opinamos que e l Grupo de Trabajo ad hoc 

sobre las armas r a d i o l ó g i c a s tendría que examinar ante todo lo que desear ía hacer 

precisamente respecto de las actividades de salvaguardia en re lac ión con estas 

medidas antes de recabar las opiniones del Director General de l OIE/i o de cualquier 

otro organismo técnico acerca de los métodos para impedir l a desviación a que 

se hace referencia en la propuesta convención sobre las armas r a d i o l ó g i c a s . 

Por estas razones, creemos que esta dec i s ión debería aplazarse hasta nuestro 

período de sesiones de 1962, cuando procedamos a un estudio a fondo de esta 

cues t ión , tras lo cual podremos recabar de l Director General de l a OIEA o de 

•cualquier otro organismo un ásesoramieht'o'muy claro y preciso sobre esta o cua l 

quier otra cuestión pert inente . 

Sr . WAGElŒ-'IAIvEPiS (Pa í ses Bajos) [traducido del i n g l é s l s En su momento, 

l a delegación de los Pa í se s Bajos acogió con s a t i s f a c c i ó n e l e s p í r i t u de avenencia 

que condujo a l Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas r a d i o l ó g i c a s a convenir 

en que s e r í a beneficioso para l a labor de l Grupo que, de conformidad con e l 

a r t í c u l o 41 del reglamento de l Comitó de Desarme, se inv i t a ra a l Director General 

de l OIEA a que proporcionase información sobre la posible re l ac ión entre un proyecto 
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de convención para l a prohibición del desarro l lo , l a producción, e l almacenamiento y 

e l empleo de armas r a d i o l ó g i c a s , por una parte, y l a Convención de Viena sobre l a 

Protección F í s i c a de los Materiales Nucleares, a s í como las Directr ices para l a 

Protección F í s i c a de los Materiales Nucleares, por o tra . Le agradecemos, Sr. Presidente, 

las consultas que ha in ic iado Vd. respecto de esta pe t i c ión . 

La delegación de los P a í s e s Bajos lamenta que se haya pedido e l abandono de esta 

propuesta. 

No es un buen augurio e l que no haya podido l legarse a un consenso, Sr. Presidente, 

para que Vd. envíe una carta a l Director General del OIEA invitándole a que suministre 

l a información anteriormente mencionada. Nos perturba esta f a l t a de consenso, ya que 

había quedado claramente entendido que l a información de que se t r a t a s e r í a de carác ter 

técnico y susceptible de presentar datos pertinentes a las delegaciones. 

Dicha información no i n f l u i r í a en e l proceso de negociación. En este contexto, 

permítaseme c i t a r parte de l a declaración hecha por l a delegación de los Pa í se s Bajos 

en l a ses ión plenaria del Comité de Desarme celebrada e l I4 de j u l i o de 1981; 

"Nuestro único propósito es t r a ta r de establecer l a congruencia máxima entre 

los trabajos emprendidos en d i s t in tos foros, i n сasu ubicados en Ginebra y en 

Viena respectivamente, donde se están creando nuevos instrumentos de derecho 
internac ional . 

Huelga decir que e l consejo que pudiera dar e l Director General del O I M nada 

prejuzgará en cuanto a l a decis ión que f inaMente haya de adoptar e l Grupo de 

Trabajo ad hoc con respecto a los términos del a r t í c u l o IV del texto refundido. 

Dicho Grupo de Trabajo cumple un mandato que l e fue conferido por e l Comité de 

Desarme, y é s t e es, desde luego, e l único órgano facultado de pleno derecho para 

redactar l a convención sobre las armas r a d i o l ó g i c a s . Asimismo, estimamos que es 

deber de todos los Estados considerar que los acuerdos referentes a l a inanipula-

ción de materiales radiact ivos -ya se trate de textos elaborados en Ginebra o en 

Viena- constituyen, en conjunto, un obstáculo formidable y coherente contra e l 

uso de estos peligrosos materiales s i n autor ización o i legalmente." 
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Y i s t o a s í e l problema, e l hecho de que e l Comité de Desarme no haya podido a u t o r i 

zar le a enviar l a re fer ida carta no constituye un presagio favorable para nuestras nego

ciaciones futuras. S i se impide que se suministren hechos, ¿qué va a suceder con las 

negociaciones "objet ivas" de que tanto se ha hablado? Parece que se perderán seis va

l io sos meses para reunir información f á c t i c a . Deploremos esta s i t u a c i ó n . 

E l PRESIDENTE [traducido del i n g l é s ] ; A l no haber consenso, queda abandonada 

l a propuesta de que e l Presidente d i r i j a una inv i tac ión a l Director General del.OIEA. 

En segundo lugar , desear ía saber s i hay objeciones a que e l Grupo de Trabajo reanude su 

labor e l 18 de enero de 1982. 

•Sr. SUMiyJERHAYES (Reino Unido) [traducido del i n g l é s ] ; Debo hacer una observa

ción y no una objeción. Mi delegación estima que deberíamos aplazar l a adopción de una 

dec i s ión sobre l a fecha hasta que hayamos examinado más a fondo esta cuest ión en l a pre-, 

sente se s ión . A nuestro j u i c i o , l a cuest ión fundamental consiste en determinar s i podre

mos i n i c i a r l a siguiente serie de discusiones en enero con una autént ica esperanza de 

r e a l i z a r prontos progresos. En opinión de mi delegación, no tendr ía ninguna u t i l i d a d 

convocar en fecha temprana una reunión extraordinaria del grupo encargado de las armas 

r a d i o l ó g i c a s a menos que estuvieran bien acreditadas l a s perspectivas de lograr progre

sos sustantivos, por lo que t a l vez sea pre fer ib le que regresemos a nuestros p a í s e s y 

consideremos nuestra pos ic ión de negociación. S i , para e l comienzo del año próximo, 

r e s u l t a evidente que l a celebración de una reunión e l 18 de enero s e r í a f r u c t í f e r a y 

e s t a r í a j u s t i f i c a d a , seríamos muy part idar ios de que se celebrase. Pero sugerimos l a 

conveniencia de que e l Presidente celebre consultas, t a l vez con algunas delegaciones 

a las que interesan especialmente las cuestiones fundamentales, para cerciorarse de que 

e l camino e s t á expedito antes de que iniciemos efectivamente esa nueva ser ie de reuniones 

en una fecha temprana en enero. 

Sr. AKRAM (Pakis tán) [traducido del i n g l é s ] ; Desgraciadamente, mi delegación 

experimenta algunas d i f i cu l tades para apoyar l a opinión de que e l Grupo de Trabajo ad hoc 

sobre las armas r a d i o l ó g i c a s debe reanudar su labor e l 18 de enero del año próximo. 

Nuestras d i f i cu l tades son de carácter const i tuc iona l y de fondo. En lo que respecta 

a las cuestiones de procedimiento, existe una d i s t i n c i ó n entre e l Grupo de Trabajo 

ad hoc sobre e l programa comprensivo y los otros tres Grupos de Trabajo que hemos 
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establecido. E l mandato del Grupo de Trabajo sobre e l programa .сoinpr£.nsivQ concluirá 

cuando haya presentado ese programa para su adopción en e l segundo período extraordi

nario de-sesiones dedicado a l desarme, mientras que los otros tres Grupos de Trabajo 

se establecen anualmente con mandatos anuales. Por consiguiente, e l problema que p lan

tea l a nueva convocación del Grupo encargado de las armas rad io lóg ica s antes de que se 

reanude e l cuarto período anual de sesiones del Comité de Desarme s e r í a un problema 

cons t i tuc iona l , ya que dicho Grupo de Trabajo, en l o que respecta a l a cuestión de pro

cedimiento, deja de e x i s t i r a l concluir e l actual período de sesiones del Comité, y 

tendría que reestablecerse dicho grupo, decidiendo su nuevo riandato, etc . cuando rea

nudemos nuestra labor en 1982. Tal es l a posición cons t i tuc iona l . 

En l o que atañe a l fondo, estimamos que existen considerables d i f icul tades en e l 

Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas rad io lóg ica s respecto de las cuestiones de l a 

de f in ic ión , e l ámbito, los usos p a c í f i c o s , l a cuest ión de l a prohibición de ataques 

contra instalaciones nucleares y diversas otras cuestiones. Lo que se necesita b á s i 

camente no es más tiempo para negociaciones, sino decisiones p o l í t i c a s de fondo por 

parte de los Estados negociadores con miras a l l ega r a un acuerdo. Esperamos que se 

adopten estas decisiones p o l í t i c a s y que, una vez adoptadas, e l Grupo de Trabajo ad hoc 

pueda, en e l tiempo disponible tras l a reanudación del período de sesiones de 1982, l l egar 

a un acuerdo acerca de ana convención sobre las armaos r a d i o l ó g i c a s . Por e l l o , cons i 

deramos que e l Grupo de Trabajo debe reanudar su labor cuando o l propio Comité se reúna 

en 1982. 

Sr. CARASÁLES (Argentina); Señor Presidente, en re lac ión con este tema, mi 

delegación desea expresar solaBiente que IB, dec i s ión sobre s i e l Grupo de Trabajo ad hoc 

sobre las armas r ad io lóg i ca s se reúne e l 18 de enero o no, corresponde exclusivamente a 

este Comité. Hago esta ac larac ión porque no sé s i entendí bien l a intervención del 

señor representante del Reino Unido, que mencionó l a pos ib i l idad do que hubiera consul

tas entre e l Presidente y un grupo de delegaciones particulai'mente interesadas en l a ma

t e r i a sobre s i había necesidad o no de que este grupo se reuniera en fecha anticipada. 

S i ese es e l sentido de su intervención, mi delegación quis iera expresar que no puede 

aceptar que decisiones de este t ipo se tom.en entre e l Presidente y un c ier to grupo de 

delegaciones particularmente interesadas, porque e l in terés de todos los miembros del 

Comité es idéntico en l a materia y tiene e l mismo v a l o r . Así que re i t e ro que cualquier 

decis ión en un sentido u otro que se tome sobre esta materia debe ser tomada exc lus iva

mente en e l ámbito de este Comité. 
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E l PRESIDENTE [traducido del i n g l é s ] ; En v i s t a de las declaraciones que se 

han formulado, concluyo que por ahora no hay consenso respecto de l a cuest ión de con

vocar e l 18 de enero de 1982 e l Grupo de Tr-abajo sobre las armas r a d i o l ó g i c a s . Enten

deré que e l Comité aprueba e l informe del Grupo de Trabajo sobre las armas r a d i o l ó g i c a s . 

No hay objeciones. 

A s i queda acordado. 

Pasemos ahora a l documento CD/220, que contiene e l informe del Grupo ad hoc sobre 

las armas químicas. S i no hay objeciones, consideraré que e l Coirdté aprueba e l i n f o r 

me del Grupo de Trabajo. No hay objeciones. 

Así queda acordado. 

Con esto termina nuestra labor en l a ses ión plenar ia de hoy. 

En e l Docum.ento de Trabajo № 44/Add. l /Rev. 2 se han d i s t r ibu ido a los miembros del 

Comité, en todos los idiomas, documentos de trabajo sobre los párra fos f ina le s de a l 

gunas secciones del informe anual. Los miembros necesitan algún tiempo para l e e r estos 

documentos, por lo que l a reunión informal s e rá convocada esta tarde a la s 20 horas. 

Sr. HASSAN (Egipto) [traducido del á r a b e ] ; La delegación de mi pa í s no se 

opone a que se aprueben los informes que acaban de ser adoptados. Con todo, q u i s i é r a 

mos formular algunas observaciones acerca de l a traducción a l árabe de dichos informes. 

Dado que t a l vez no sea é s te e l momento .apropiado para plantear estas cuestiones, nos 

reservamos e l derecho de t ransmit i r esas observaciones a l a S e c r e t a r í a en una etapa 

u l t e r i o r , a f i n de asegurar que l a variante árabe se ajuste a l texto i n g l é s de los 

informes. 

Sr. LIDGARD (Suecia) [traducido del i n g l é s ] ; Sr, Presidente, según he enten

dido, propone usted que pongamos por ahora f i n a nuestras deliberaciones y que volvamos 

a reunimos a las 3 de l a tarde. ¿No es a s í ? Como disponemos de muy poco tiempo para 

nuestras deliberaciones u l t e r i o r e s , me pregunto s i no podríamos abordar ahora algún 

asunto, ya que todavía queda una hora hasta las seis de l a tarde, que s e r í a una l á s t ima 

desaprovechar. No tengo propuestas concretas| hay otros miembros que han participado 

con más asiduidad que yo en las negociaciones informales. 

E l PRESIDENTE [traducido del i n g l é s ] ; En efecto, e l grupo de redacción podría 
reunirse ahora para elaborar un párrafo sobre l a cuest ión de l a bomba neutrónica . Espero 

por l o tanto que los miembros de este grupo, abierto a l a pa r t i c ipac ión de todas las 

delegaciones, puedan reunirse iniüedlatamente después de que se levante esta se s ión . 
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Sr. БЕ LA OORCE (Francia) [traducido del f r a n c é s l ; Quiero expresar, a mi 

vez, l a grat i tud de mi delegación a nuestro colega, e l Embajador I s s rae l i an , e l cual 

ha planteado en términos muy claros los problemas de organización a los que debemos 

prestar indudablemente una atención par t icu lar este año, puesto que nos acercamos a l 

f i n a l de este tercer período de sesiones, y l a experiencia acumulada nos permite 

ref lex ionar acerca de las conclusiones que podemos sacar. 

Estamos de acuerdo también con mucho de l o que ha dicho nuestro dist inguido colega 

de l a Embajada de l a Unión S o v i é t i c a . Estimamos en efecto que s e r í a conveniente que 

pudiéramos trabajar mucho tiempo y que las delegaciones dispongan de lo s medios nece

sarios y de una autonomía que les permita dedicarse por entero a los trabajos- de nuestro 

Comité. Estamos asimismo de acuerdo en l o referente a l carác ter fundamental de l a labor 

que rea l i zan los órganos subs idiar ios , especialmente los grupos de trabajo. En cuanto 

a laS' soluciones p rác t i ca s que podrían darse, nos vemos en l a necesidad de señalar 

c ier tos l í m i t e s , sobre todo, por lo que respecta a l a condición y l a composición de las 

delegaciones, de lo que depende cas i todo. Por nuestra parte, estimamos que los medios 

-e incluyo en esta estimación e l caso de mi propia delegación- son insu f i c iente s , habida 

cuenta del volumen de trabajo que debemos afrontar. Nos agradar ía que un número mayor 

de pa í ses participantes- pudieran establecer misiones autónom.as'bajo l a dirección de em

bajadores encargados exclusivamente de las cuestiones de desearme. A l expresar este 

deseo, nos damos perfecta cuenta de las d i f icul tades que esa transformación puede supo—-

ner para c i e r to número de los participantes en e l Com.ité. Así pues, nos manifestamos 

a l respecto con c i e r t a d i screc ión , s i bien reiteramos e l vivo deseo de que se preste gran 

atención por parte de todos a esas necesidades en lo que atañe a los medios de las 

delegaciones. 

Se t r a t a , desde luego, tanto del personal permam_ente como de los expertos i n d i s 

pensables para algunos de los trabajos que se l l evan a cabo aquí . En cuanto a l a dura

ción de los períodos de sesiones, nuestro colega sov ié t i co ha establecido jus t i f i cada

mente una d i s t inc ión ~y nuestros colegas de México y de l a República Federal han hecho 

l o propio- entre los períodos de sesiones del Comité y l a act ividad de los Grupos de 

Trabajo, que eventualmente podría prolongarse cuando e l Comité no e s t é reunido en 

período o f i c i a l de sesiones. Creemos que esa d i s t inc ión es ú t i l . Mi delegación comparte 

plenamente l a opinión expresada por e l Embajador García Robles y por e l Embajador P f e i f f e r 

en cuanto a l a gran u t i l i d a d , por no decir l a necesidad, de que los jefes de delegación, 
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cuyos gobiernos a s í l o deseen, part ic ipen en los trabajos de l a Primera Comisión de l a 

Asamblea General, y de l a Comisión de Desarme. Existe unidad en e l conjunto de los 

esfuerzos que se despliegan con miras a l desarme m u l t i l a t e r a l en e l marco de toda l a 

comunidad in ternac iona l , aun cuando este Comité no sea en un sentido muy e s t r i c t o , para 

muchos de los aquí presentes, parte integrante del sistema de las Naciones Unidas. 

Estimamos que e l beneficio que obtenemos de nuestra par t i c ipac ión personal en los t r a 

bajos de l a Primera Comisión son inestimables y que e l vínculo a s í establecido entre 

e l órgano de negociación y los órganos deliberantes es sumamente vaJioso en e l plano 

p o l í t i c o tanto para e l Comité de Desarme como para l a Asamblea General y l a Comisión 

de Desarme. 

Se podrían tener en cuenta las l imitaciones que e l l o impone a l calendario y pre

ver un período de sesiones algo más largo para e l Comité. Por nuestra parte, no vemos 

inconveniente alguno en que vuelva a examinarse l a d i spos ic ión de nuestro reglamento 

que e s t ipu la que los períodos de sesiones comiencen e l primer martes del mes de febrero 

de cada año, y pensamos que t a l vez sea posible ganar dos o tres semanas s i e l Comité 

se reúne, por ejemplo, e l 10 ó e l I 5 de enero. Es una idea que someto a l a considera

ción de ustedes, no sé qué acogida puede r e c i b i r , pero observo que nuestro colega so

v i é t i c o ha propuesto ya una fórmula de esta clase para e l año próximo en e l caso pro

bable de que las l imitac iones relacionadas con los preparativos del segundo período 

•extraordinario de sesiones de l a Asamblea General hagan que nuestro propio período de 

sesiones de primavera, del año proximo termine antes de l a fecha prev i s ta . 

E l Embajador García Robles ha hecho un cá lcu lo muy ú t i l que nos permite deducir que 

de comienzos de febrero a comienzos de septiembre hay 3О semanas laborables, plazo que, 

a mi j u i c i o , s e r í a suf ic iente para los grupos de trabajo | podría autorizarse a esos 

Grupos para que prosiguieran sus reuniones durante las cuatro semanas de l a Comisión 

de Desarme en e l caso de que los jefes de delegación desearan desplazarse con ese motivo 

a New York. Se r í a conveniente que los trabajos terminasen a más tardar a comienzos de 

septiembre, a menos -que los Grupos s iguieran reunidos, por ejemplo, hasta comienzos de 

octubre, tras l a aprobación del informe del período de sesiones. Por otra parte, es 

muy concebible que en e l informe del período de sesiones se pueda r e f l e j a r e l estado 

de l a labor de los Grupos, por ejemplo, hasta e l I 5 de agosto; los Grupos podrían 

continuar seguidamente su labor tras haber dedicado, como lo prevemos actualmente, cerca 
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de una semana a l a preparación de sus informes destinados a l informe de conjunto que 

e l Comité de Desarme eleva a l a Asamblea General y que debe estar l i s t o para f ines 

de agosto. 

Tales son las observaciones que yo quería presentar en esta etapa. Es harto 

evidente que las necesidades de las que hablamos, y que requieren un esfuerzo cons i 

derable, dependen en buena parte de las posibi l idades de negociación que tengamos. 

Cuanto más amplias sean é s t a s , mejor; en e l l o interviene un factor p o l í t i c o - las 

perspectivas concretas de las negociaciones- y también l a s i tuac ión internac ional . 

Pensamos que esa s i tuac ión tiene incidencias inev i tab les , pero pensamos también que 

eso no es un motivo para reducir e l esfuerzo en l o que concierne a l a prosecución de 

las negociaciones sobre e l desarme. 

Estas son algunas reflexiones que quería presentar en esta etapa sobre e l tema 

que nos ocupa. 

E l PRESIDENTE [traducido del i n g l é s ! ; Considero que es necesario que e l 

grupo de redacción dedique por lo menos c i e r to tiempo a l a cuestión del texto de un 

párrafo acerca de nuestras deliberaciones sobre l a bomba neutrónica. 

Se levanta l a ses ión a las 17 horas. 
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E l FRESIDEM'E [traducido de l ingles 1 s Quiero comunicar a los part ic ipantes 

desde un p r i n c i p i o que debemos esforzarnos por acabar nuestra labor en tres horas 

como máximo. No es seguro que a -partir de entonces se disponga de servic ios 

t écn ico s . Como acabamos de aprobar nuestro informe anual en la ses ión of ic iosa 

celebrada ayer por l a noche, es-pero que lo aprobemos oficialmente esta tarde s in 

ningún retraso o complicación' indebidos, pese a que seguramente se de s l i z a rán • 

errores de algún ti-po a l mecanografiarlo, t r aduc i r lo o componerlo. Esas cuestiones 

deben ponerse directamente en conocimiento de l a persona adecuada en l a S e c r e t a r í a . 

Hay que r e s i s t i r toda tentación de volver a plantear puntos v ie jos o presentar 

otros nuevos en esta fase t a r d í a , y confío en que los miembros ejerzan l a modera

ción necesaria y den pruebas de un e s p í r i t u de t ransacc ión . 

E l Comité tienq ante s í dos documentos: e l documento de trabajo № 44 /Rev . l , 

que es e l informe p r i n c i p a l , y e l documento de trabajo № 44 /Add. l /Rev .3 , que 

contiene algunos pa'rrafos f i n a l e s . Examinaremos los dos conjuntamente. Pa saré 

rev i s ta a l informe p r i n c i p a l sección por sección y , cuando lleguemos a los lugares 

en que haya que hacer adiciones o inserciones, seña laré a la atención de l Comité 

las partes pertinentes de l otro documento, es d e c i r , e l documento de trabajo 

№ 44 /Aàd.l /Rev.3, y , como d i j e anteriormente, ruego que informen a la Secre ta r í a 

acerca de las equivocaciones, las omisiones y los errores de traducción, puesto 

que no es necesario que l a ses ión plenaria se ocupe de e l l o s . También deseo 

ind icar que cuando una delegación tenga una objeción suficientemente fuerte para 

desear que se suprima algo, debe dec i r lo de manera c l a r a , en cuyo caso yo dec l a ra ré 

que no hay consenso. Ahora b ien, cuando l a oposición no sea tan r a d i c a l , l e s ruego 

que expresen de manera breve sus reservas para hacerlas constar en acta . Estamos 

en una fase muy tard ía para que .tratemos de mejorar l a gramática , l a forma o l a 

es tructura . Creo que estara'n de acuerdo conmigo en que e l informe no es una obra 

l i t e r a r i a que se presenta a un concurso para obtener un premio in ternac iona l * • -

Pasemos ahora a estudiar lo sección por secc ión. 

Introducción: Creo que no habrá' problemas para aceptar esta sección y , s i 

no hay objeciones, l a considero aprobada. 

A s í queda acordado. 

Segunda secc ión : Organización de l Comité, sección A , ¿£ay a lguna-di f icul tad? 

Sr . FLOVJERREE (Estados Unidos) j traducido de l i n g l é s ] : Con su permiso. 

Sr . Presidente, deseo proponer que cuando pase revi s ta a una sección nos enumere 

todos los pa'rrafos, porque me parece que e l l o nos ayudaría a estará seguros de l o 

que estamos hablando. 
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E l РВЕЫРЕИТЕ [traducido de l i n g l é s ] î 

Sección A, parrafos 2 a 4» Espero que, de no haber d i f i c u l t a d e s , se 

apruebe esta parte. 

A s i queda acordado. 

Sección В - Part ic ipantes en los trabajos del Comité, Esta sección sólo 

contiene e l pa'rrafo 5. S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo. 

Así quoda acordado. 

Sección С - Agenda y programa de trabajo para las partes primera y segunda 

del período de sesiones, pár ra fos 6 a 11. De no haber problemas, se aprueba 

esta secc ión. 

As í queda acordado. 

Sección D - Par t i c ipac ión de Estados no miembros de l Comité, pa'rrafos 12 y I3. 
S i no hay objeciones, se aprueba l a secc ión. 

Así queda acordado. 

Sección E - Propuesta de una adición a l a r t í c u l o 25 del reglamento, pa'rrafo I4, 

De no haber ningún problema, se aprueba esta secc ión. 

Así queda acordado. 

Sección F - Examen de las modalidades de rev i s ión de la composición de l Comité, 

En primer lugar, los pa'rrafos I5 a I7. De no haber ningún problema, se aprueban 

estos p á r r a f o s . 

Así queda acordado. 

A continuación deseo pedir les que pasen a l a pa'gina 17 del documento de 

trabajo № 44 /Add.l /Rev .5 , a l ep ígra fe t i tu lado "Proyecto de párra fos f ina les sobre 

l a cuestión de l examen de l a composición", que consta de tres p á r r a f o s . De no 

haber ninguna d i f i c u l t a d , los consideraré aprobados. 

Así queda acordado. 

Pasamos ahora a l pa'rrafo 18 del documento de trabajo № 44 /Rev . l . De no 

haber ningún problema, se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

Sección G - Comunicaciones de organizaciones no gubernamentales. 

Sr . SARAN ( india) [ traduciáo del i n g l é s ] ; Sr . Presidente, por lo que res

pecta a l párrafo 18, recuerdo que en una reunión informal habíamos convenido en un 

proyecto de recomendación acerca de las consultas que sobre l a agenda y e l programa 
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(Sr. Sarán, India) 

de trabajo ha de r e a l i z a r e l Pres idente4Íos semanas antes de l período 'de sesiones 

de 1982, y que se indicó a l a Secre tar ía que esta recomendación debía i n c l u i r s e en 

un lugar adecuado. Quiza's debiera tomarse nota de e l l o . 

E l PPiESIDEITOE [traducido de l ingle 's] ; Tomamos nota de e l l o . 

Volviendo de nuevo a l a sección G t i tu lada "Comunicaciones de organizaciones 

no gubernamentales", consideraré que, s i no hay objeciones, queda aprobada esa 

secc ión. • • 

As í queda acordado. 

Hemos llegado ahora a la sección I I I t i tu lada "Labor de l Comité durante su período 

de sesiones de I98I". 
Sr . ERDEMBILEG (Mongolia) [traducido de l ruso] ; Eri nombre de mi delega

ción, le ruego. Sr . Presidente, que a p a r t i r de esta sección de l informe se examinen 

separadamente todos los puntos. 

E l PRESIDEME I traducido de l i n g l é s ] ; A p a r t i r de'ahora examinaremos e l 

documento pa'rrafo por p á r r a f o . 

Párrafo 20- S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

Párrafo 21 - S i no hay objeciones, se aprueba e l p á r r a f o . 

A s í queda acordado. 

Pa'rrafo 22 - S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

Párrafo 23 - S i no hay objeciones, se aprueba e l párrafo 25. 

Así queda acordado. 

Párrafo 24 - S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo 24. 

Así queda acordado. 

Párrafo 25 - Dado que este pa'rrafo es simplemente una l i s t a de-documentos, entiendo 

que puede aprobarse. 

As í queda acordado. 

Pasamos ahora a l pa'rrafo 2б de l a sección A t i tu lada "Prohibición -de los ensayos 

de armas nucleares" . S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo 26. 

Así queda acordado. 

Párrafo 27 - Doy por aprobado e l pa'rrafo 27. 

Así queda acordado. 
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(E l Presidente) 

Párrafo 28 •- Doy por aprobado e l pa'rrafo 28. 

Así queda acordado. 

Párrafo 29 - Doy por aprobado e l pa'rrafo 29. 

Así queda acordado. 

Pa'rrafo 30 - Doy por aprobado e l párrafo 3О. 
Así queda acordado. 

Párrafo 31 - Doy por aprobado e l pa'rrafo 3I . 

Así queda acordado. 

Pa'rrafo ' 32 - Doy por aprobado e l pa'rrafo 32. 

Así queda' acordado. 

Pa'rrafo 33 - Concedo la palabra a l dis t inguido representante de los 

Estados Unidos. 

Sr . FLOWERREE (Estados Unidos) [traducido del i n g l e s ] ; Sr . Presidente, 

mi delegación se opone a que se incluya este pár ra fo , a s í como e l pa'rrafo 42 que 

e s t á relacionado con e l , a causa de l a referencia a un documento of ic ioso que 

solamente estaba destinado a s e rv i r de ayuda a los miembros del Comité. Ese 

documento no se debe señalar a la atención en un documento piíblico como é s t e , que 

sera' d i s t r ibu ido ampliamente. - • - ' 

Sr . DE LA GORCE (Francia) [traducido de l f r a n c é s ] ; Sr . Presidente, por 

los mismos motivos estimamos que es pre fer ib le no mencionar en nuestro informe a 

l a Asamblea General la d i s t r ibuc ión del documento of ic ioso de q-úe se t r a t a . 

Sr . WAGEI"IAI{ERS (Pa í se s Bajos) [traducido de l i n g l é s ] ; Deseo comunicar 

que, por idént icas razones, l a delegación de los P a í s e s Bajos suscribe las obser

vaciones hechas por las delegaciones de los Estados Unidos y de Franc ia . 

E l FRESIDEM'E [traducido de l i n g l é s ] ; Como las delegaciones precedentes 
desean que se suprima e l pá r ra fo , hay oposición a é l . 

Sr . de SOUZA e SILVA ( B r a s i l ) [traducido del i n g l é s ] ; Sr . Presidente, 

en nuestras reuniones of ic iosas de ayer celebramos un debate sobre esta cues t ión . 

Este pa'rrafo re f l e j a exactamente lo que sucedió en e l Comité, y mi delegación 

estima que aun debería i r ma's a l i a ' e i n c l u i r no solamente esos pa'rrafos sino también 

una referencia precisa a l documento. Sin embargo, tres miembros d e l Comité^consi

deran que no se debe informar a la Asamblea General de los hechos acaecidos r e a l 

mente en e l Comité. Ta l ac t i tud me sorprende, porque estos pa'rrafos han sido 
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(Sr. de Souza e S i l v a , B r a s i l ) 

aprobados y resp.-ldados por esas mismas delegaciones en dos ocasiones d i s t i n t a s ; 

en la ses ión o f ic iosa y en e l Grupo de Hedaccidn, A s i pues, i n s i s t o en que estos 

párra fos deben conservarse en su redacción ac tua l ; de no ser a s í , esas delega

ciones r e t i r a r í a n e l apoyo prestado. Ahora b ien , cuando se convino en que e l 

documento preparado por la Secre ta r í a no debería ser d i s t r ibu ido como documento 

o f i c i a l , se concertó un pacto su i generis entre caballeros por e l que dicho docu

mento se destinaba a ser u t i l i z a d o solamente por los miembros de l Comité. Ayer 

propuse que se h i c i e r a referencia a ese documento, pero, pensa'ndolo bien -habida 

cuenta de l referido pacto entre cabal leros- , mi delegación estaba y e s t á dispuesta 

a r e t i r a r las propuestas que h i c e . Sin embargo, s i esas delegaciones no confirman 

e l apoyo que dieron a la aprobación de este pa'rrafo, considerare que mi delegación 

e s t á en e l derecho de pedir l a d i s t r ibuc ión de ese documento como documento 

o f i c i a l de l Comité de Desarme en nombre de l a delegación de l B r a s i l . As í pues, 

tienen que d e c i d i r entre las dos soluciones s iguientes ; o bien confirman e l apoyo 

dado, s i no quieren que e l documento sea d i s t r i b u i d o como documento o f i c i a l de l 

Comité de Desarme, o bien proponen que se enmiende o se suprima este pa'rrafo, en 

cuyo caso e l documento sera' d i s t r ibu ido como documento o f i c i a l de l Comité de Desarme. 

E l PKESIDEM'E I traducido del i n g l é s ] ; Como las tres delegaciones han 

oído la pe t ic ión hecha por nuestro colega de l B r a s i l , deseo preguntarles s i 

mantienen sus objeciones a l a inclus ión de este pa'rrafo en nuestro informe. 

Sr . DE LA GORCE (Francia) [traducido de l f r a n c é s ] ; S r . Presidente, l a 

pos ic ión de la delegación francesa ha sido expuesta de manera perfectamente clara 

en la reunión of ic iosa de ayer. Nos hemos opuesto a que se mencione este docu

mento o f i c i o s o , cuya existencia no interesa a l a Asamblea General. Lo que interesa 

a l a Asamblea General es e l que hayamos celebrado debates sobre estos puntos y que 

estos debates hayan quedado reflejados efectivamente en e l propio informe. Consi

deramos que esa mención no es oportuna en absoluto y que va a susc i tar peticiones de 

que se d i s t r ibuya este documento, y es precisamente eso lo que mi delegación no 

desea, a s í que nos opondremos resueltamente a l a d i s t r i b u c i ó n de este documento 

como documento del Comité patrocinado por la delegación de l B r a s i l , porque no es 

un documento de esa de legac ión. Una vez ma's quiero dec i r que s i se hace una d i s 

tr ibución o f i c i a l de este documento se pondría en te la de j u i c i o todo e l e s p í r i t u 

de los debates of ic iosos sobre temas de fondo, y tendríamos que l l e g a r a un 

acuerdo sobre este documento. 
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Sr. PLOvJERBEE (Estados Unidos) Гtraducido de l i n g l é s ] ; Simplemente 
deseo declarar que, después de escuchar la intervención de l dist inguido repre

sentante de l B r a s i l y los comentarios hechos a l respecto por e l dist inguido repre

sentante de Francia , estoy totalmente de acuerdo con lo que é s te ha dicho y manten

go mi deseo de que se suprima este pa'rrafo. También deseo recordar que e l pa'rrafo 42 

plantea un problema i d é n t i c o . 

Sr . EEDEi^EILEG (Mongolia) [traducido de l ruso] ; S i e l Comité de Desarme 
decide adoptar una dec i s ión a este respecto, ¿cómo podra' hacerlo cuando dos repre
sentantes de un mismo Estado ocupan lugares en torno a esta mesa? ¿Cómo soluciona
remos esta cuestión en tales circunstancias? Be d i r i j o l a pregunta solamente a 
usted. Sr . Presidente. 

E l PFLESIDEHTE [traducido de l i n g l é s ] ; Se suprime e l pa'rrafo 33 porque 

esta' c laro que no hay consenso respecto de su inc lus ión . Mongolia ha planteado una 

cuestión de orden con respecto a l a d i s t r ibuc ión de l documento. 

Sr . ERDEFJBILEG (Mongolia) [traducido de l ruso] ; Hice a l Sr . Presidente 

una pregunta, a saber; ¿Cómo solucionaremos esta cuestión cuando una delegación 

oculta dos lugares en torno a la mesa de negociaciones? ¿Es posible resolver esta 

cuestión en tales circunstancias? Le hice esta pregunta, pero no he recibido 

respuesta a e l l a . Le pido que aclare esta cues t ión . 

E l PRESIDENTE [traducido de l i n g l é s ] ; Quiero pedir a nuestro dist inguido 
colega de Mongolia que aclare su intervención. 

Sr» ERDEMBILíD- (Mongolia) [traducido de l ruso] ; Solamente después de 

mi segunda intervención se ha solucionado esta cues t ión . По i n s i s t i r é en que se 

incluyan estos pa'rrafos s i no se consideran indispensables. 

E l PldUSIDENTE [traducido d e l i n g l é s ] ; Muchas gracias . S i esa cuest ión 

esta' resuel ta , concedo la palabra a nuestro dist inguido colega del B r a s i l . 

Sr . de SOUZA e SILVA (Bra s i l ) [traducido del i n g l é s ] ; Sr . Presidente, 

aiín estoy confuso acerca de esta propuesta, porque en e l pa'rrafo 33 nos referimos 

a l a 126û ses ión plenaria celebrada e l 21 de a b r i l , qixe fue una sesión o f i c i a l de l 

Comité. Fue una ses ión pública del Comité con actas taquigra'fleas, y me pregunto 

cómo podemos ocultar estoy ahora a l a Asamblea General y suprimir toda referencia 

a lo que se hizo en esa s e s ión . Aunque creo que ninguna delegación tiene la inten

ción de hacerlo, ese ser ía e l resultado de la propuesta hecha por las delegaciones 

de los Estados Unidos y Francia , es dec i r , no f a c i l i t a r información a la Asamblea 

General sobre l o que realmente ha sucedido en este Comité, y mi delegación 

encuentra muy d i f í c i l aceptarlo. 
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Sr. DE LA GORCE (Francia) [traducido de l f r a n c é s ] ; Sr . Presidente, estoy 

totalmente de acuerdo pon nuestro colega, e l d is t inguido Embajador del B r a s i l . No 

se trata de que ocultemos nada a la Asamblea General, pero s i tuviéramos que 

i n c l u i r en e l informe todo e l contenido de las actas resumidas y-de las sesiones 

plenarias de l Comité (recordamos a nuestro colega de l B r a s i l que estas actas resu

midas f iguran como anexo a l informe y que, por lo tanto, se pueden consultar en é l ) , 

lo que nos parece inadecuado ser í a mencionar en este documento s i n t é t i c o destinado a 
la Asamblea un dociimento puramente i n t e r i o r a l que daríamos a s í una importancia y 

una categoría o f i c i a l que no l e corresponden. 

Sr . de SOUZA e SILVA ( B r a s i l ) ¡ t raducido del i n g l é s ] ; Lamento tener que 

hacer de nuevo uso de l a palabra, pero este debate y esta propuesta me recuerdan e l 

conocido l i b r o "I984", en e l que la h i s t o r i a se e s c r i b í a constantemente de nuevo, 

y eso es l o que estamos haciendo ahora nosotros. Sin embargo, como d i j e anteriormente, 

retiramos e l apoyo a este pa'rrafo, que ha sido aprobado dos veces en nuestras sesiones 

o f i c io sa s , y también deseo afirmar que mi delegación no se siente obligada a imponer 

una l imitac ión a un documento preparado por la Secre tar ía para d i f u n d i r l o cuando lo 

estime pert inente . 

E l PRESIDENTE [traducido del ingle's] ; Como no hay consenso respecto de 

la inc lus ión de este pa'rrafo, l a Presidencia se ve obligada a declarar que debe 

suprimirse. Se suprime e l pa'rrafo 33• . 

Así queda acordado. 

Pa'rrafo 54. S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo 34. 

Así queda acordado. 

Párrafo 35» S i no hay objeciones, se aprueba e l párrafo 35' 

Así queda acordado. 

Pa'rrafo 36. S i 'no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo 36. 

Así queda acordado. 

Pasamos ahora a l doc-umento de trabajo № 44Ad-d.l /Rev.3 , primera página , y 

examinaremos esta parte pa'rrafo por pa'rrafo. S i no hay objeciones, se aprueba e l 

primer pa'rrafo. 

Así queda acordado. 

Como tampoco hay objeciones a l segundo pa'rrafo, lo considero aprobado. 

Así queda acordado. 

Pasamos ahora a l primer pa'rrafo de la pa'gina 2, que empieza con las palabras 

"Varias delegaciones". S i no hay objeciones, se aprueba este pa'rrafo. 

Así queda acordado. 
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(E l Presidente) 

Segundo párrafo de la pa'gina 2. S i no hay objeciones, se aprueba este pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

Tercer pa'rrafo de l a página 2. S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

E l xoa'rrafo continúa en la página 3 [en la version española e l resto de l 

pa'rrafo esta' subdividido en dos partes, que abarcan e l f i n a l de l a página 2 y e l 

comienzo de la página З ] , y espero que e l resto de l párrafo sea aceptable para e l 

Comité. Se aprueba e l pa'rrafo en su to t a l idad . 

As í queda acordado. 

Pasamos ahora a l pa'rrafo siguiente en la pa'gina 3. 

Sr. PLOWERREE (Estados Unidos) [traducido de l i n g l e s ] ; Sr . Presidente, 

l e ruego me disculpe por hacer una observación de t ipo técn ico . Estimamos que 

e l pa'rrafo que comienza a l f i n a l de l a pa'gina 2 y continúa en la página 3 del 

texto ingles debería quedar subdividido a p a r t i r de la primera l ínea de la pa'gina 3 

que empieza con las palabras "The proposal of the Group of 21 . . . " , por cuanto 

todo e l tema cambia en este punto. A l hacer esta sugerencia, no quisiera retrasar 

nuestra labor ins i s t iendo en este punto. 

E l PRESIDEHTE [traducido del i n g l e s ] ; Doy las gracias a nuestro colega 

de los Estados Unidos. La Secre tar ía me ha comunicado que ya se ha ocupado de este 

asunto. As í-pues , e l párrafo actualmente d iv id ido en dos, queda aprobado. 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones a l siguiente pár ra fo , que comienza con las palabras " E l 

tercer par t ic ipante" y termina con las palabras "reanudarlas inmediatamente", consi

derare que queda aprobado. 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones a l pa'rrafo s iguiente, que comienza con las palabras 

"Algunos miembros", considerare que queda aprobado. 

Así queda acordado. 

Como no hay objeciones a l último pa'rrafo de la pa'gina 3» considerare que queda 

aprobado. 

Así queda acordado. 

Pasamos ahora a l primer pa'rrafo de l a pa'gina 4» S i no hay objeciones, se 

aprueba e l p á r r a f o . 

As í queda acordado. 
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( E I Presidente) 

'Segundo "pá"r'rafo de l a pa'gina que сот1эпга con las palabras "En e l documento 

CD/192" y termina con las palabras " lo previsto en e l a r t í c u l o 23". S i no hay 

objeciones, se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

E l pa'rrafo s iguiente, que comienza con las palabras "Los patrocinadores" y 

termina con las palabras " ses ión plenaria del Comité". S i no hay objeciones, se 

aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

S i no hay objeciones a l pa'rrafo s iguiente, que comienza con las palabras 

"En l a 1402̂  ses ión p l e n a r i a " , entenderé que queda aprobado. 

As í queda acordado. 

E l pa'rrafo siguiente también eoneta de una sola frase . S i no hay objeciones, 

se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

Pasamos ahora a l último pa'rrafo de la pa'gina 4. 

Sr . FLgJERREE (Estados-Ifeidos) ftraducido de l i n g l é s ! ; Sr . Presidente, 

anoche discutimos extensamente este pa'rrafo, y nuestro representante dio una e x p l i 

cación detallada de los motivos por los que planteaba algunas d i f i cu l t ades a mi 

de legac ión . No deseo retener por mucho tiempo esta tarde l a atención de l Comité 

discutiendo los d e t a l l e s , n i oponerme a l consenso respecto de l a aprobación de este 

documento. Por e l l o , agradecería que l a Secre ta r í a aceptase l a inc lus ión de una nota 

de pie de pa'gina relacionada con este pa'rrafo, bien fuera mediante un aster isco o 

por cualquier otro procedimiento adecuado, que e s t a r í a redactada como sigue: "La 

delegación de los Estados Unidos manifestó que no estaba en condiciones de dec i r 

cua'les podrían ser sus intenciones con respecto a esta cuestión a l comienzo de l 

próximo período de sesiones de l Comité, por lo que se reservó su pos ic ión con res

pecto a este pa'rrafo". La Secre tar ía dispone d e l texto de esta nota, que se puede 

d i s t r i b u i r s i alguien desea conocer su contenido. 

Sr . GARCIA ROBLES ( l í éx ico) : Sr . Presidente, en ocasiones mucho ma's solemnes 

que é s t a , como por ejemplo cuando se aprobó e l Documento F i n a l , var ias delegaciones 

tenían o tuvieron observaciones de esa índole y les 'pareció suf ic iente con que cons

taran en las actas taquigra'ficas de l a s e s i ó n . Yo me a t rever í a a preguntar a l d i s 

tinguido representante de los Estados Unidos s i no le b a s t a r í a con que dejara cons

tancia de esa pos ic ión en las actas, porque s i empezamos a poner "footnotes" en 

nuestro informe yo me temo que su va lo r , que no es muy grande, disminuya todavía ma's. 
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E l PRESIDLiMTE ¡ traducido del inglc-s] : ¿Sería posible que e l dist inguido 
representante de los Estados Unidos aceptara l a propuesta de nuestro dis t inguido 
colega de liéxico? 

Sr . FLOWERIIEE (Estados Unidos) [traducido del i n g l é s ] : Sr . Presidente, 

agradezco las observaciones que acaba de hacer e l dis t inguido representante de 

México, pero creo que en las circunstancias part iculares de este caso es conveniente 

que los Estados Unidos afirmen su pos ic ión , ya que, de otro modo, los lectores de l 

documento podrían no comprenderla plenamente. No creo que la nota de pie de pa'gina 

induzca a muchos otros a i n c l u i r notas a su vez. Espero que no sea a s í y creo que, 

en este caso, la intención es la de ser todo lo cooperativo que se puede. Por 

supuesto, reconocemos que las opiniones predominantes de este Comité se expresan 

en ese pa'rrafo, y no prejuzgamos en ningún sentido la pos ic ión que puedan adoptar 

en 1902 los Estados Unidos, A s í pues, creemos que este es e l medio ma's s enc i l l o 

de aclarar la s i tuac ión rea l para todos quienes lean este documento. 

E l PEESIDENTE [traducido de l i n g l é s ] : S i no hay objeciones, consideraré 

que se aprueba e l pa'rrafo con l a nota de pie de pa'gina. 

Sr , AKPtAM (Pakista'n) [traducido de l inglés""'s S i no hay objeciones a este 

procedimiento, mi delegación no se opondrá' a que se incluya la nota pro-puesta por e l 

Embajador Plowerree, Sin embargo, desear ía señalar que quiza' sea é s te e l prim.er 

caso en que hayamos interpretado la norma de l consenso do manera que pemiita a una 

delegación hacer una reserva mediante una nota de pie de "pa'gina, y quiza' sea esto algo 

de lo que debamos tomar nota todos nosotros para referencia fu-tura, 

Sr . CARASALES (Argentina): Sr . Presidente, n i delegación quis iera expresar 

un pimto de v i s ta s imi la r a l que ha presentado la dist inguida delegación de l Pakista'n, 

Sin entrar a considerar e l fondo de la materia, mi delegación entiende que se esta' 

creando un precedente de una trascendencia mucho mayor de l a que quiza's nos demos 

cuenta. Existe la t radic ión de no nombrar delegaciones por su nombre. Se han hecho 

malabarismos en e l curso de la redacción de este informe, que algunos ca s i d i r í an r i 

d í c u l o s , para ev i ta r nombrar delegaciones, y s i comenzamos con la pra'ctica de i n c l u i r 

reservas de -posición en e l informe, me temo sinceramente que nos embarcamos en un 

camino sumamente preñado de problemas, puesto que sera' inevi table la tentación de otras 

delegaciones, quiza's no este año pero en e l futuro, a dejar cons'tancias debidamente de 

sus posiciones con notas. Repito, Sr . Presidente, que no objeto e l consenso, s i ese 

es e l sentido del Comité, pero s í creo que debemos re f lex ionar -profundamente ma's a l i a ' 

del punto concreto que estamos tratando sobre e l s ignif icado de l "precedente que 

estamos creando. 
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Sr . РЬО./ЕЛЖЁЕ (Estados Unidos) [traducido de l i n g l é s ] ; Sr . Presidente, 

esperaba que mi sugerencia no p lantear ía d i f i cu l tades a l Comité. He tomado nota 

de l a s observaciones que han hecho algunos de nuestros dist inguidos colegas y se me 

ocurren algunos otros procedimientos"para reêolver este problema. Uno de e l lo s 

s e r í a aceptar la siguiente formula convencional: "Una delegación manifesté que no 

estaba en condiciones de dec i r cua'les podrían ser sus intenciones con respecto 

a esta cuest ión a l comienzo de l proximo período de sesiones de l Comité" , .conclu

yendo l a frase con un punto. Esta se r í a una forma de resolver e l problema s in 

i n c l u i r una nota de pie de pa'gina y s in mencionar por su nombre a la de legac ión . En 

una declarac ión poster ior podría ac larar la pos ic ión de mi de legac ión . Otra so lu

ción de l problema ser í a suprimir e l pa'rrafo, pero no creo que e l l o sea aceptable 

para l a mayoría de l Comité, por lo que estamos buscando otras posibles soluciones 

a un problema que, me temo, interesa seriamente a mi delegación y a mi Gobierno. 

E l PRESIDEIITE [traducido del i n g l é s ] ; S i no me equivoco, he preguntado 

s i hay alguna objeción a l a aprobación de este párrafo con'"Iá adición de una nota 

de pie de pa'gina, como ha propuesto nuestro colega de los Estados Unidos. Cuando 

hice l a pregunta no v i que hubiera ninguna objec ión. " S i n embargo, dos delegaciones 

explicaron su pos ic ión y recordaron a este Comité las consecuencias graves que 

tendría la dec i s ión de aceptar, como pra'ctica normal, la inclus ión de notas de 

pie de pa'gina para reservar nuestras posiciones con respecto a c ier tos hechos de l 

informe. S i e l l o es c i e r t o , entenderé que, tomando nota de las observaciones 

que se han hecho, se puede aprobar e l pa'rrafo con la nota de pie de pa'gina propuesta 

por nuestro colega de los Estados Unidos. 

Sr . CARASALES (Argentina); Sin deseo de prolongar este debate, 

Sr . Presidente, en lo que hace a mi de legac ión, encontraría pre fer ib le l a otra 

a l ternat iva que dio e l señor representante de lo s Estados Unidos, que s e r í a dec i r que 

una delegación expresó que no estaba en condiciones de dec i r cua'l iba a ser l a 

pos ic ión de su gobierno, o algo por e l e s t i l o , antes que en la nota de pie de 

pa'gina, que creo ser í a un precedente de mucha mayor trascendencia. Pero es e l 

punto de v i s t a de mi delegación, Sr . Presidente. 

E l РНЕЗГРЕЖЕ [traducido de l i n g l é s ] ; Veo que l a Argentina ha propuesto 

un nuevo pa'rrafo en e l que expone su pos ic ión , que empieza con las palabras "Una 

de legac ión" , y deseo saber s i esa solución es ma's aceptable. 
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Sr . BRIï-IAH (Nigeria) j traduciáo de l i n g l e s ] ; i i i delegación desea 

recordar a l delegado de los Estados Unidos que este pa'rrafo r e f l e j a l a resolución 

pertinente de l a Asamblea General de las Naciones Unidas en la que se-proclama • 

l a prohibición de los ensayos de armas nucleares como una cuestión de a l ta p r i o 

r i d a d , líi delegación desea que se conserve la parte f i n a l de este pa'rrafo en su 

forma ac tua l , s in i n c l u i r una nota de pie de pa'gina. 

Sr . РШ Г̂ЕКЕЕЕ (Estados Unidos) [traducido de l i n g l e s ] ; Estoy "dispuesto 

a aceptar la propuesta de l dis t inguido representante de la Argentina. 

Sr . CARASALES (Argent ina)Í " Sr . "Presidente, me excuso por in terveni r 

por tercera vez. Mi delegación no hizo ninguna pro"puesta; manifestó que consideraba 

prefer ib le l a a l t e rna t iva propuesta por e l señor representante de los Estados Unidos 

a la inclus ión de l a nota a l pie de pa'gina, 'y me r e f e r f a" la a l ternat iva que había pro

puesto e l se'ñor representante de los Estados Unidos, pero no fue una propuesta de 

l a delegación argentina. 

E l PRESIDENTE [traducido del i n g l e s ] ; Quiero recordar nuevamente a mis 

colegas que he preguntado s i hay alguna objeción a que se acepte-este pa'rrafo con 

l a adició"n de l a nota "propuesta por los Estados Unidos. Recuerdo que no había obje

ción a e l l o . Aunque se h ic ieron observaciones, llegue a l a conclusión de que se 

aceptaba e l pa'rrafo por no haberse formulado objeciones. Así pues, se "puede consi

derar como una deci s ión de este Comité, y en e l curso dol debate varias delegaciones 

han hecho uso de la palabra. Como es habitual en estos casos, l a cor te s í a ma's 

elemental requiere que se permita in terveni r a quienes a s í lo deseen. ¿Puedo dar 

por sentado que e l Comité acepta e l pa'rrafo con l a adición de una nota de pie 

de "pa'gina propuesta por los Estados Unidos? Se formularon reservas 'y, como se " 

trata de i-ina ses ión p lenar i a , las observaciones hechas se han hecho constar en'acta . 

Así queda acordado. 

Volvemos ahora a nuestro primer documento de trabajo № 4 ^ / l ^ e V o l y comenzamos 

con e l apartado b) de l párra fo 57 de l a sección В t i tu l ada "La cesación de l a carrera 

de armamentos nucleares y e l desarme nuclear" . S i no hay objeciones, entenderé 

que se aprueba este pa'rrafo. 

Así queda acordado. 

Pa'rrafo 58, "pa'ginas 19 У 20. ¿Puede aceptar este pa'rrafo e l Comité? 

As í queda acordado. 
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Párrafo 59. S i no hay objeciones, entenderé que aprueba este p á r r a f o . 

As í queda acordado. 

Párrafo 40- S i no hay objeciones, se aprueba este pa'rrafo. 

Así queda acordado. 

Pa'rrafo 41 • S i no hay objeciones, se aprueba este pa'rrafo. 

Así queda acordado. 

Párra fo 42. ¿Presenta problemas este pa'rrafo? 

Sr . FLgJEBPiEE (Estados Unidos) [traducido de l ingles 1; Ya señalé ante

riormente que este pa'rrafo estaba relacionado con e l párrafo 33» que hemos supr i 

mido. Por consiguiente, propongo que suprimamos también e l pa'rrafo-42. 

E l PEBSIDEIilTE [traducido del i n g l é s ] ; No creo que tengamos que r epe t i r 
los debates que acaban de celebrarse sobre e l pa'rrafo precedente. Ahora b ien , como 

no hay consenso para mantener este párrafo en nuestro informe, tengo que d e c i d i r s i 

dfbe suprimirse. Se suprime e l p á r r a f o . 

As í queda acordado. 

Pa'rrafo 43» ¿Presenta d i f i cu l t ades este pa'rrafo? S i no hay objeciones, se 

aprueba e l párra fo 45' 

Así queda acordado. 

Párrafo 44» ¿Presenta d i f i cu l t ades este pa'rrafo? S i no hay objeciones, se 

aprueba e l p á r r a f o . 
As í queda acordado. 

Pa'rrafo 45» S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo 45» 

A s í queda acordado. 
Invito a nuesiros colegas a que pasemos a l otro documento. 
Pa'gina 5j primer párra fo de esa pa'gina, que comienza con las palabras "Varias 

delegaciones" y termina con las palabras " E l Comité en conjunto emprendiera tales 

negociaciones". ¿Presenta d i f i cu l t ades ese párra fo? S i no hay objeciones, se 

aprueba e l pa'rrafo. 
Así queda acordado. 

E l pa'rrafo siguiente en l a pa'gina 5» ¿Es este pa'rrafo aceptable para e l 

Comité? No veo objeciones. Se aprueba e l p á r r a f o . 

Así queda acordado. 
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(E l Presidente) 

E l párrafo siguiente en la pa'gina 5j que comienza con l a s palabras "Como esta 

propuesta" y termina con las palabras " e l desarme nuclear.en e l Comité de Desarme". 

¿Plantea d i f i cu l tades este pa'rrafo? S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

E l párrafo siguiente en la página 6, que comienza con las palabras "En las 

reuniones informales" y termina con las palabras " l a no u t i l i z a c i ó n de armas 

nucleares" . ¿Presenta d i f i cu l tades este pa'rrafo? S i no hay objeciones, se aprueba 

e l pa'rrafo. 

Así queda acordado. 

E l pa'rrafo siguiente en la página 6, que comienza con las palabras "Ciertos 

Estados poseedores de armas:nucleares" y termina con las palabras "a escala 

mundial" . ¿Plantea d i f i cu l t ades este pa'rrafo? Puesto que no hay objeciones, se 

aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

E l pa'rrafo siguiente en la pa'gina 6, que comienza con las palabras "Un Estado 

poseedor de armas nucleares" y termina con las palabras " l a prohibición permanentes, 

de l empleo de armas nucleares" . ¿Plantea d i f i cu l tades este pa'rrafo? S i no hay 

objeciones, se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

¿Presenta alguna d i f i c u l t a d e l pa'rrafo s iguiente, compuesto de dos l í n e a s ? 

S i no hay objeciones, se aprueba e l p á r r a f o . 

As í queda acordado. 

E l pa'rrafo siguiente en l a pa'gina 7, que comienza con las palabras "La 

atención se centro" y termina con las palabras " e l desarme nuclear en e l Comité", 

puede aprobarse. 

As í queda acordado. 

E l pa'rrafo siguiente en la página 7, que comienza con las palabras " E l Giupo 

de los 21" y termina con las palabras " los Estados poseedores de armas nucleares" . 

Se aprueba este pa'rrafo. 

Así queda acordado. 

E l pa'rrafo s iguiente, que comienza con las palabras "A j u i c i o del Grupo de 

los 21" y termina con las palabras " e l foro ma's adecuado para e l l o " , ¿Plantea 

d i f i cu l tades este párra fo? S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 
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Hemos llegado a l pa'rrafo que figura a l f i n a l de l a pa'gina 7 У a l comienzo de 

la pa'gina 8, que comienza con las palabras "Un grupo de p a í s e s s o c i a l i s t a s " y 

termina con las palabras "cuestiones re l a t iva s a l desarme nuclear" . ¿Es este 

pa'rrafo aceptable para e l Comité'. Se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

E l pa'rrafo siguiente en las pa'ginas 8 y 9, que comienza con las palabras 

"La delegación de un Estado poseedor de armas nucleares" y termina con las 

palabras " l a reducción de sus propios armamentos". ¿Hay objeciones a este 

pa'rrafo? Como no hay objeciones, se aprueba e l p á r r a f o . 

As í queda acordado. 

Llegamos ahora a l párrafo s iguiente, que comienza con las palabras "Otras 

delegaciones" y termina con las palabras "armas nucleares en otras regiones de l 

mundo". ¿Plantea d i f i cu l t ades este pa'rrafo? S i no hay objeciones, se aprueba 

e l p á r r a f o . 

As í queda acordado. 

E l pa'rrafo s iguiente , que comienza con las palabras "Un grupo de p a í s e s 

s o c i a l i s t a s " y termina con las palabras "sino l imita'ndolas" . ¿Plantea problemas 

este pa'rrafo? S i no hay objeciones, se aprueba e l pa'rrafo. 

Así queda acordado. 

Seguidamente, en l a página 9 hay un pa'rrafo compuesto de dos l í n e a s . ¿Puede 

aprobarse este párra fo? Se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

¿Plantea d i f i cu l t ades e l pa'rrafo siguiente en l a página 9? S i no hay objeciones, 

se aprueba e l pa'rrafo. 

As í queda acordado. 

E l primer párrafo de l a página 10, que comienza con las palabras " A l evaluar esas 

reuniones informales" y termina con las palabras " la esfera de l desarme". ¿Plantea 

d i f i cu l tades este pa'rrafo? S i no hay objeciones, se aprueba e l p á r r a f o . 

Así queda acordado. 

E l pa'rrafo siguiente en la pa'gina 10, que comienza con las palabras "Но obstante". 

¿Plantea d i f i cu l t ades este loa'rrafo? S i no hay objeciones, se aprueba e l p á r r a f o . 

As í queda acordado. 



CD/PV.149 
21 

( E l Presidente) 

E l párrafo siguiente en l a página 10, que comienza con las palabras "Durante 

l a segunda parte de su periodo de sesiones'' y termina con las palabras "un grupo 

de trabajo independiente". ¿Plantea problemas este párra fo? Se aprueba e l pá r ra fo . 
Así queda acordado. 

Ultimo párrafo de l a página 10. ¿Plantea problemas este párrafo? Si no hay-
objeciones, se aprueba e l pá r ra fo . 

Así queda acordado.. 

Primer párrafo de l a página 11, que comienza con las palabras "Algunas delega

ciones" y termina con las palabras "las referidas cuestiones". ¿Presenta d i f i c u l 

tades é s t e párra fo? S i no hay objeciones, se aprueba e l pá r ra fo . 

Así queda acordado. 

Debemos examinar ahora e l párrafo s iguiente, que comienza con las palabras 

"A pe t i c i én de un grupo de Estados s o c i a l i s t a s " y termina con las palabras "las 

posibi l idades que se ofrec ían a l Comité". 

Sr. Smyfl№RH/iYES (Reino Unido) Г traducid o del i n g l é s ] ; Este párrafo va 

seguido actualmente de un párrafo que i n i c i a e l examen de l a cuesti<ín,de las armas 

nucleares neutrónicas . Con objeto de ordenar mejor e l materia l segiín su c o n t e n i d o , 
estimo que convendría pasar e l pár ra fo , que es actualmente e l penúltimo de l a sección 

sobre e l desarme nuclear y que comienza con las palabras "Todos los miembros del 

Comité i n s i s t i e r o n en que los actos de agres ión , e x p a n s i ó n . . . " , de l a página 15 a 

l a página 11, insertándolo a continuación del párrafo que estamos examinando, a 

f i n de que preceda a l a sección de las armas neutrónicas , con l a que dicho párrafo 

no guarda re l ac ión . Mi propuesta se r e f i e re únicamente a un cambio de orden. 

E l PRESIDENTE ["traducido del i n g l é s ] ; Doy las gracias a l representante 
del Reino Unido. ¿Acepta e l Comité l a sugerencia de nuestro colega del Reino Unido? 

Sr, АШЖ (Pakis tán) [traducido del i n g l é s ] ; Debo confesar, Sr, Presidente, 

que nos parece adecuado e l lugar que ocupa e l párrafo a que hizo referencia e l Emba

jador del Reino Unido. Ahora b ien, s i se mantiene l a sugerencia de que se modifique 

l a posición de dicho pár ra fo , propongo que examinemos l a pos ib i l idad de pasar a l 

nuevo lugar los dos últimos párrafos de l a sección y que, a continuación, examinemos 

l a cuestión de las armas nucleares neutrónicas . 

E l PRESIDENTE [traducido del i n g l é s ] ; Observo que mi dist inguido colega 

del Reino Unido hace una seña afirmativa con l a cabeza a l o í r l a propuesta de 

nuestro dist inguido cologa del Pakistán. ¿Puedo dar por sentado que e l Comité 

acepta esa propuesta? 
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Sr. IS s:'¿ELI AN (Union йэ ííopúblicas Soc ia l i s ta s S o v i é t i c a s ) j traduciüo 

del ruso]s No lie comprendido гглху bien l a razón de que se proponga pasar e i tercer 

párrafo de l a página 11 a otro lugar. Por mi parte, pref iero dejarlo en e l lugar 

propuesto por l a S e c r e t a r í a . 

E l PRBSIDEIOTE [traducido de l i n g l é s ] ; Doy las gracias a nuestro d i s t i n 

guido colega de l a Unión S o v i é t i c a , pero pienso que l a propuesta c o n s i s t í a en pasar 

los dos últ imos párra fos de l a página 13 a la página 11, insertándolos a continuación 

del párrafo que comienza con las palabras "A pet ic ión de un grupo de Estados soc ia

l i s t a s " , y no en modificar l a posición de este último pár ra fo . 

Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas Soc ia l i s t a s S o v i é t i c a s ) [traducido 

del ruso] ; Muchas gracias , Sr. Presidente. Mi vecino me ha explicado su propuesta 

con mayor p r e c i s i ó n , y yo no me opongo a e l l a . 

E l PRESIDENTE [traducido de l i n g l é s ] ; Así pues, como hay acuerdo, se 

aprueba e l pár ra fo , y los dos últimos párra fos de l a página 13 se pasan a l a pág i 

na 11 y se insertan a continuación del párrafo que acabamos de aprobar. 

Así queda acordado. 

Continuaré con e l párrafo s iguiente, a l f i n a l de l a página 11, que comienza 

con las palabras "La cuest ión de l arma nuclear neutrónica" . S i no hay objeciones, 

se apruba e l pá r ra fo . 

Así queda acordado. 

Pasamos ahora a l primer párrafo de l a página 12, que comienza con las palabras 

"Algunas delegaciones" y termina con las palabras "armas nucleares" . S i e l Comité 

e s t á de acuerdo, entenderé que podemos aprobarlo. 

Así queda acordado. 

A continuación, pasamos a l párrafo que comienza con las palabras "Una delega

c ión" . S i no hay objeciones, se aprueba e l pá r ra fo . 

Así queda acordado. 

E l párrafo siguiente comienza por las palabras "Algunas delegaciones" y termina 

con las palabras ''negociaciones sobre ese tema". S i no hay objeciones, se aprueba 

e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

E l párrafo siguiente comienza con las palabras "Una delegación" y termina por 

las palabras "cuant i ta t ivo y cua l i t a t ivo '4 S i e l Comité lo considera aceptable, 

daré e l párrafo por aprobado. 

Así queda acordado. 
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Llegamos a l i ' l t imo párrafo de l a página 12, que será aprobado s i e l Comité lo 

considera aceptable. 

Así queda acordado. 

E l párrafo siguiente comienza con las palabras "Algunas delegaciones" y termina 

con las palabras "esta arma nuclear p a r t i c u l a r " . S i no hay objeciones, se aprueba 

este párra fo . 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones, entenderá que aprobamos e l párrafo s iguiente, que comienza 

con las palabras "Un grupo de pa í se s s o c i a l i s t a s " . 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones, entenderé que aprobamos también e l párrafo siguiente 

que comienza con las palabras "En su 148^ ses ión p lenar i a " . 

Así queda acordado. 

E l Comité ha convenido en aprobar l a propuesta de pasar a otra página los dos 

últimos párrafos de l a página 13- Creo que estos dos párrafos también han sido 

aprobados. Pasamos ahora a l Documento de Trabajo W- 44 /Rev . l , sección C, t i tu lada 

"Acuerdos internacionales eficaces que den garant ía s a los Estados no poseedores de 

armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas". 

Párrafo 46. S i no hay objeciones, se aprueba e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 47» S i no hay objeciones, sc aprueba e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 48. S i no hay objeciones, también se apzueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 49. S i no hay objeciones, se aprueba e l párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 50. S i no hay objeciones, se aprueba e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 51. S i no hay objeciones, se aprueba e l párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 52. A continuación de este párrafo se i n s e r t a r á e l documento CD/215, 

que es e l informe de un grupo de trabajo, que ya hemos aprobado. Deseo saber s i hay 

alguna d i f i c u l t a d a l respecto. 
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Sr. "3ül'II''rEIRIJJlYES (Reino Unido) [traducido del i n g l é i 3 L a sugerencia que 

deseo' hacer no se re f i e re a l informe propiamento dicho del G-rupo de Trabajo, que ya 

hemos aprobado. Se t ra ta más bien de que, a l u t i l i z a r e l informe del-año pasado 

pude percatarme -y creo que a otros les habrá pasado lo mismo- de l inconveniente 

que presenta l a inserc ión de los informes de los Grupos de Trabajo en secciones 

del informe p r i n c i p a l con párrafos cuj'a n-mneración no sigue e l orden general. Debo 

dec ir que considero mucho más lóg ico y conveniente que se haga referencia en este 

párrafo a los informes de los Grupos de Trabajo, pero que dichos informes se inser 

ten realmente en otro lugar , a f i n de no complicar e l orden de l a numeración. Es 

probable que e l l o contribuya a mejorar e l plan del informe. 

E l PRESIDENTE ftraducido de l i n g l é s ] ; Quizá podamos examinar esta suge

rencia en nuestro próximo periodo de sesiones para no tener que volver a a b r i r e l 

debate ahora. Creo que deberíamos tenerla en cuenta para nuestro próximo informe 

y seguir ahora l a p rác t i ca de los años anteriores . Ruego a nuestro, colega del 

Reino Unido que acepte por ahora esta so luc ión. 

Sr. SUMI'IERPLIYES (Reino Unido) ftraducido del i n g l é s ] ; Se trataba simple

mente de una propuesta sobre l a que no i n s i s t i r é , y volveré a presentarla e l año próximo. 

E l PRESIDENTE Гtraducido del i n g l é s ] ; Paso a continuación a l a sección D 
t i t u l a d a "Armas químicas" . 

Párrafo 55. S i no hay objeciones, -entenderé que aprobamos este párrafo . ' 

Así queda acordado. 

Párrafo 54. S i no, hay objeciones, se aprueba este pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 55. S í no hay objeciones, se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 56. S i no hay objeciones, entenderé que se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 57. S i no hay objeciones, se aprueba este pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 58. S i no. hay objeciones, se aprueba este pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 59' S i no hay objeciones, se aprueba este pá r ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 60. S i no hay objeciones, se aprueba este pár ra fo . 

Así queda acordado. 
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Párrafo б1. -Si no hay objeciones, se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Pasamos a continuación a l a sección E t i tu l ada "Nuevos tipos de armas de 

destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas; armas r a d i o l ó g i c a s " . 

Párrafo 62. S i no hay objeciones, se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 63. S i no hay objeciones, se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 64. S i no hay objeciones, entenderé que aprobamos este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 65. S i no hay objeciones, se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 66. S i no hay objeciones, se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 67. S i no hay objeciones, se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 68. S i no hay objeciones, entenderé que se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Pasamos ahora a l Documento de Trabajo № 44 /Adâ.l /Rev .5 , cuya página I4 con

tiene un proyecto de párrafos f i n a l e s . S i no hay objeciones a l primer párra fo , 

entenderé que queda aprobado. 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones a l párrafo s iguiente, que comienza con las palabras "Se 

señaló a l a atención'' y termina con las palabras "en estas esferas", entenderé que 

queda aprobado. 

Así queda acordado. 

Si no hay objeciones a l ált imo párrafo de esta página, que comienza por las 

palabras "También se expresó l a opinión" y termina con las palabras "constante

mente en estudio", lo daré por aprobado. 

Así queda acordado. 

Llegamos ahora a l a sección F t i tu l ada "Programa comprensivo de desarme". 

Párrafo 70. S i no hay objeciones, se aprueba e l pá r ra fo . 

Así queda acordado. 
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Párrafo 71. S i no hay objeciones, se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 72. S i no hay objeciones, se aprueba e l párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 75. S i no hay objeciones, se aprueba e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 74. S i no hay objeciones, se aprueba e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 75. S i no hay objeciones, se aprueba e l pá r ra fo . 

Así queda cordado. 

Párrafo 76. S i no hay objeciones, se aprueba e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Llegamos ahora a l a sección G t i tu l ada "Examen de otras esferas relacionadas 

con l a cesación de l a carrera de armamentos y e l desarme y demás medidas pert inentes" . 

Párrafo 77* S i no hay objeciones, se aprueba e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Pasamos a l a sección H t i tu l ada "Ataque aereo I s r a e l i efectuado e l 7 de junio 

de I98I contra e l Centro de Investigaciones N-ucleares de Tammuz situado cerca de 

Bagdad", compuesta por e l párrafo 78 У los párrafos f ina les de l Documento de Trabajo 

№ 44 /Add. l/PLev . 3 . Empezaremos por e l primer párrafo de l a página I5. S i no hay 

objeciones, se aprueba este pár ra fo . 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones a l párrafo s iguiente , que comienza con las palabras " E l 

Grupo de los 21" y termina con las palabras "Algunos miembros suscribieron estas 

opiniones" , entenderé que podemos aprobarlo. 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones a l párrafo s iguiente, que comienza con las palabras "Otro 
miembro del Grupo" y termina con las palabras "había impuesto a l I r á n " , entenderé 
que podemos aprobarlo. 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones a l primer párrafo de l a página I6, entenderé que lo de 
damos por aprobado. 

Así queda acordado. 
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S i no hay objeciones a l párrafo s iguiente, que comien-za con las palabras "Algu

nos miembros" y termina con las palabras "varios p a í s e s en desarro l lo " , entenderá 

que lo damos por aprobado. 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones a l párrafo s iguiente, que comienza con las palabras "Un 

grupo de pa í ses s o c i a l i s t a s " y termina con las palabras "a ese instrumento", lo 

daré por aprobado. 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones a l párrafo s iguiente, que comienza con las palabras "A este 

respecto" y termina con las palabras "los ataques m i l i t a r e s " , entenderé que lo damos 

por aprobado. 

Así queda acordado. 

S i no hay objeciones a l líltimo párrafo de esta secc ión, situado en l a página 17, 

l o daré por aprobado. 

Así queda acordado. 

Volvemos ahora a l Documento de Trabajo Ш 44 /Rev . l , sección I , t i tu lada 

"Otras cuestiones". 

Párrafo 79« S i no hay objeciones, se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 80. S i no hay objeciones, entenderé que se aprueba este párra fo . 

Así queda acordado. 

Pasamos a l a sección J t i tu l ada "Eicamen y aprobación del informe anual y de 

cualesquiera otros informes pertenecientes a l a Asamblea General de las Naciones 

Unidas". 

Párrafo 81. S i no hay objeciones, doy por aprobado este párra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 82. S i no hay objeciones, se aprueba e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

Párrafo 83. S i no hay objeciones, se aprueba e l pár ra fo . 

Así queda acordado. 

He pedido a l dist inguido representante del B r a s i l que intervenga antes de l a 

aprobación de nuestro informe. 
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Sr. de SOÏÏZA e SILVA (Bra s i l ) [traducido-del i n g l á s l ; A n t e s de dar l a 

aprobación de mi delegación a-este informe, deseo hacer l a declaración siguiente 

para que conste en acta, La delegación de l B r a s i l lamenta profundamente que tres 

delegaciones se hayan opuesto a que se incluya en e l informe f i n a l de l Comité de 

Desarme una referencia a l a decis ión adoptada por e l Comité en su 126^ se s ión ce

lebrada e l 23 de a b r i l de 1981. De hecho, estas objeciones equivalen a una tenta

t i v a de ocultar a los Miembros de las Naciones Unidas un documento que ha sido men

cionado piíblicamente en este Comité en más de un sentido. Nos parece totalmente 

absurdo que tratemos de volver a e s c r i b i r l a h i s t o r i a a f in-de impedir l a descrip

ción objet iva de un hecho. La delegación de B r a s i l no ve motivo alguno para negarle 

a las Naciones Unidas e l acceso a l documento CD/UN/SUMM/1 d e l 29 de mayo de 1981. 

Ese documento contiene una s í n t e s i s , preparada por l a S e c r e t a r í a , de los debates 

celebrados en e l Comité de Desarme acerca de los temas 1 y 2 durante las pertinentes 

reiiniones informales celebradas los d ía s б y 30 de a b r i l y 23 y 30 de maj'-o, respec

tivamente. Creemos que ambos temas, es dec i r , l a cesación de los ensayos de armas 

nucleares y l a cuestión del desarme nuclear son de i n t e r é s fimdamental para todos 

los miembros de l a comunidad in ternac iona l , y no só lo para un puñado de Estados. 

Sr. ISSRÍ'LELIAN (Unión de Repáblicas Soc ia l i s ta s S o v i é t i c a s ) [traducido 

de l ruso] ; Muchas gracias , Sr. Presidente. Sólo quis iera seña lar que e l texto ruso 

de l informe adolece de numerosos errores, lagunas, una numeración incorrecta y , en 

algunos casos, tergiversaciones f á c t i c a s . En consecuencia,, s i bien aprobamos e l 

informe, nos reservamos el-derecho de i n t r o d u c i r las modificaciones pertinentes 

cuando se p r e p a r e e l informe f i n a l en lengua r u s a . 
Sr. BRIMiffl (Nigeria) Гtraducido del i n g l é s ] ; Sr. Presidente, habida cuenta 

de que e l período de sesiones de 1981 se acerca a su f i n , permítame ante todo subrayar 
l a admiración que siente mi delegación por l a gran e f i cac ia con que usted ha d i r i g i d o 
los trabajos del Comité durante este mes. Estamos persuadidos de que su competencia, 
paciencia y gran experiencia en l a esfera de l a diplomacia m u l t i l a t e r a l permitirán 
a l Comité conclu ir con éx i to sus trabajos. 

Hoy quiero dedicar mi breve intervención a comentar algunos aspectos de l a 

labor del Comité en un momento en que e l período de sesiones anual toca a su f i n . 

Ahora b ien , a l formular observaciones sobre algunas de estas cuestiones, deseo 

subrayar desde e l comienzo que mi delegación no adopta un "a l to tono moral" n i 

"predica acerca de los males de l a d i s u a s i ó n " , A l i g u a l que otras delegaciones. 
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nos consideramos en e l derecho de hacer constar la act i tud que adoptamos con 

respecto a la cuestión de la d i sua s ión . En las últ imas semanas ha vuelto a 

mostrar su rostro repulsivo la controversia acerca de l a fabr icación de l a bomba 

neutrónica . La reciente dec i s ión de un Estado poseedor de armas nucleares de 

fabr icar y almacenar la bomba neutrónica -o l a llamada arma de radicación in ten

s i f i cada- ha puesto de manifiesto una vez ma's l a inexpl icable escalada de la 

carrera de armamentos y los pel igros que representa para l a existencia misma de 

la humanidad. Según se nos ha dicho, l a p r i n c i p a l j u s t i f i c a c i ó n de t a l arma nuclear 

consiste en que se destina a matar a los seres vivos mediante su radiac ión inten

s i f i c ada , a l paso que deja indemne los objetos merced a su generación térmica y 

onda expansiva reducidas, a s í como también en e l efecto de d i suas ión que produce 

sobre una alianza m i l i t a r que d i s f ruta de una superioridad en armas convencionales 

sobre l a o t ra , sobre todo en carros de combate. E l problema que se plantea inme

diatamente es que, a l desdibujarse e l umbral entre las armas nucleares y las conven

cionales , se reduce de manera drama'tica e l umbral de u t i l i z a c i ó n de las armas nucleares, 

,a la par que se hace ma's concebible la guerra nuclear . Adema's, es preciso señalar 

que l a otra parte también fabricara' y desplegará su propia bomba neutrónica . 

Ya en e l período .de sesiones de primavera de l a Conferencia del Comité de 

Desarme correspondiente a 1978^ la delegación sov ié t i ca c i t ó un pasaje de la 

declaración de Leonid Brezhnev, Secretario General de l Comité Central de l Part ido 

Comunista de la Unión Soviét ica y Presidente de l Presidium del Soviet Supremo de 

la URSS, cuyo contenido es e l siguientes 

"La Unión Soviét ica se pronuncia resueltamente en contra de la fabr ica

ción de l a bomba n e u t r ó n i c a . . . Ahora b ien , s i Occidente fabrica esa bomba 

- l a fabrica contra nosotros, lo que nadie trata incluso de ocul tar- , entonces 

ha de quedar bien claro que l a URSS no permanecerá' con los brazos cruzados, 

líos veremos obligados a hacer frente a t a l d e s a f í o . . . " 

Adema's, en e l reciente documento CD/216, de fecha 17 de agosto de 1981, se 

recoge una declaración de l a Agencia TASS, en l a que se señala lo s iguiente : 

"Habida cuenta de las medidas que están adoptando los Estados Unidos 

de América, l a Unión Soviét ica evaluara' debidamente la s i tuac ión creada y 

tomará las disposiciones necesarias para garantizar su seguridad y l a de sus 

amigos y a l i a d o s . " 
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I l i delegación ha tenido ya la ocasión de señalar que e l n i v e l actual de los 

armamentos nucleares de ambas partes es ma's que suf ic iente para hacer frente a 

l a represal ia inaceptable de un primer atacante. Es preciso subrayar una y otra 

vez que ambas partes han cardo pris ioneras de un adelanto tecnológico incontro

lable en la esfera de los armamentos, de modo que todo nuevo sistema desarrollado 

e instalado por una parte tiene que ser igualado por l a o t r a . Mi delegación estima 

que semejante s i tuac ión no es sino una competencia e s t é r i l , y esa circunstancia 

es l a que hace que la carrera de armamentos nucleares sea particularmente i r r a c i o n a l . 

Habiendo caído en l a trampa de la doctrina de l a d i s u a s i ó n , que se basa en 

la idea que cada uno de los Estados poseedores de armas nucleares (especialmente las 

superpotencias) tiene l a capacidad de los dema's, su evaluación de la paridad o e l 

e q u i l i b r i o esta' sujeta a constantes cambios. Cada parte sigue adquiriendo armas 

no ya en función de sus necesidades, sino como reacción frente a la supuesta supe

r i o r i d a d de la otra parte . De este modo, la seguridad se basa, para los Estados 

poseedores de armas nucleares, en niveles cada vez ma's elevados de arsenales nuclea

res , con la consiguiente incertidumbre y e l consiguiente pel igro que e l l o representa. 

La s i tuac ión se ve agravada aún ma's por l a teor ía de l a respuesta f l e x i b l e , de l a 

guerra nuclear l imitada que no conduzca a l a destrucción t o t a l . La f a l ac ia de 

una guerra nuclear l imitada es aún ma's peligrosa que e l concepto de l iLÊntenimiento 

de l a paz, la es tabi l idad y e l e q u i l i b r i o mundiales mediante e l proceso de 

d i s u a s i ó n . 

Compartimos plenamente e l punto de v i s t a de l a delegación de l a India acerca 

de l pe l igro que representan las naciones que basan su seguridad en las doctrinas 

de la d i suas ión nuclear, porque también nosotros deseamos sobrev iv i r . Mi delega

ción ha mantenido con frecuencia y sigue manteniendo que las doctrinas de la d isua

sión,, e l e q u i l i b r i o e s t r a t é g i c o y la paridad se basan todas e l l a s en los intereses 

de seguridad e g o í s t a s de los Estados poseedores de armas nucleares, los cuales se 

niegan a tomar en consideración los intereses v i t a l e s de terceros Estados en materia 

de seguridad. Es un hecho que cuanto mayor sea la calidad y l a cantidad de armas 

nucleares, tanto maj^r s e rá e l riesgo de guerra nuclear mediante ca'lculo deliberado 

o mediante accidente. Esa es l a razón de que mi delegación impugne la doctrina 

de la d i suas ión nuclear . 
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En cuanto a l a propuesta presentada por e l Grupo de p a í s e s soc i a l i s t a s acerca 

de l a necesidad de crear con urgencia un grupo de trabajo ad hoc sobre la p r o h i b i 

ción de l a f abr icac ión , e l almacenamiento y e l empleo de armas neutrónicas (CD/219), 
mi delegación acoge complacida e l p r i n c i p i o en que se inspira esta propuesta 

concreta, pero estima que toda prohibición debe efectuarse en e l contexto de l 

desarme nuclear, l o que requiere l a urgente negociación de acuerdos en etapas 

apropiadas, especialmente l a cesación del desarrol lo y e l perfeccionamiento c u a l i 

tat ivo de los sistemas de armas nucleares. Por consiguiente, mi delegación evalúa 

e l desarrol lo de l arma neutrónica en e l contexto de la alocada carrera de 

armamentos, s i tuación esta que pone de manifiesto una vez ma's l a urgente necesidad 

de establecer un grupo de trabajo ad hoc sobre l a cesación de la carrera de arma-, 

mentes nucleares y e l logro de l desarme nuclear . En consecuencia, compartimos las 

opiniones que han expuesto ya a este respecto las delegaciones de l a India , e l 

Pakista'n y líumania en las reuniones informales celebradas e l pasado miérco les . 

E l Comitó de Desarme - e l único órgano de negociaciones mul t i l a t e ra l e s - debe 

t ra tar de desvincular l a seguridad nacional de los armamentos, especialmente de 

los armamentos nucleares, y proceder a la congelación, l a reducción y la e l imina

ción completa de esas arraas. Es preciso tener en cuenta e l párrafo I3 d e l 

Documento F i n a l -aprobado por consenso- de l primer período extraordinario de 

sesiones dedicado a l desarme, en e l que se señala que: 

"Una paz genuina y duradera sólo puede' crearse a t ravés de la ap l i cac ión 

eficaz del sistema de seguridad previsto en l a Carta de las Naciones Unidas 

y l a reducción acelerada y sustancial de los armamentos y de las fuerzas 

armadas, mediante acuerdo internacional y ejemplo mutuo que se traduzcan, 

por últ imo, en e l desarme general y completo bajo un control internacional 

e f i c a z . " 

Antes de pasar a examinar otras cuestiones, quiero señalar que s i bien mi 

pa í s respeta e l derecho de todos los Estados a asegurar su legít ima defensa, este he

cho presenta una c a r a c t e r í s t i c a diferente cuando se trata de las armas nucleares. 

Se ha hablado mucho en este Comité acerca de l a "ra'pida creación de fuerzas", es

pecialmente de las dotadas de las denominadas cabezas nucleares t á c t i c a s , ' i i i 
Gobierno no es par t idar io de l a p ro l i f e rac ión de al ianzas mi l i t a re s con Potencias 

extranjeras, ya que e l l o pondra' en pel igro la es tabi l idad de nuestra subregión 

y de Af r i ca en general. 
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Por lo que respecta a la labor real izada por los d i s t in to s Grupos de Trabajo, 

mi delegacidn desea f e l i c i t a r a l dis t inguido Embajador Lidgard, de Suecia; a l 

Sr . García Robles, de Me'xico; a l Sr . Kómives, de Hungría, y a l I i in i s t ro Ciarrap ico , 

de I t a l i a , por sus esfuerzos incansables para impulsar la labor de los d i s t i n t o s 

Grupos de Trabajo ad hoc. Los modestos progresos realizados hasta l a fecha dejan 

entrever l a labor ma's considerable que aún queda por r e a l i z a r en e l próximo período 

de sesiones, a f i n de que e l Comité mitigue las inquietudes de l a comunidad interna

c ional mediante la concertación de acuerdos concretos de desarme. A s í , e l Grupo de 

Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme ha seguido realizando c ier tos 

progresos centra'ndose en las medidas que deben i n c l u i r s e en e l programa. En conse

cuencia, e l Grupo de Trabajo ad hoc se ha dedicado muy acertadamente a las cuestiones 

ma's importantes de su labor . Aún queda mucho por hacer, y e l factor ma's decis ivo 

para l l e v a r a buen termino la elaboración de l programa sera' l a voluntad p o l í t i c a de 

todos los Estados -especialmente de los poseedores de armas nucleares- que permita 

l l e g a r a una fórmula de transacción y celebrar negociaciones. Huchas delegaciones 

han subrayado la importancia que tiene e l cara'cter de l programa. A este respecto, 

mi delegación ha tenido ya la ocasión de seña la r , en e l documento CPD/(ÍP.18 de l 

Grupo do Trabajo, que e l programa comprensivo de desarme debe ser algo ma's que 

un mero marco para las negociaciones. Este programa debe establecer plenos compro

misos a f i n de que todos los Estados apliquen las medidas inc luidas en e l programa. 

En cuanto a l Grupo de Trabajo ad hoc sobre garant í a s de seguridad, hoy por hoy 

las concepciones de determinados Estados poseedores de armas nucleares en materia de 

seguridad han seguido ensombreciendo l a labor de l Grupo. No obstante, se celebraron 

debates de fondo sobre l a cuestión de l a búsqueda de un "enfoque común" o una "fórmula 

común". A l t ra ta r de establecer una "formula común" es preciso oponerse a l a tendencia 

en favor de una nueva medida prov i s iona l que de garant í a s a los Estados no poseedores 

de armas nucleares contra e l empleo o la amenaza de l empleo de esas armas en espera 

de que se logre e l desarme nuclear . 

Ana'logamente, por lo que respecta a los otros dos Grupos de Trabajo ad hoc, es 

d e c i r , sobre las armas químicas y sobre las armas r a d i o l ó g i c a s , respectivamente, las 

delegaciones deben desplegar nuevos esfuerzos para armonizar sus diversas posiciones 

a f i n de que sea posible concertar acuerdos antes de que se celebre e l segundo 

período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas 

dedicado a l desarme. 
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No obtante, mi delegación lamenta profundamente que, contrariamente a las 

esperanzas depositadas por la comunidad internac ional , e l Comité de Desarme no haya 

podido crear nuevos órganos subsidiar ios en e l actual período de sesiones para entablar 

negociaciones sustantivas sobre los temas 1 y 2 de su agenda, es dec i r , sobre las 

cuestiones altamente p r i o r i t a r i a s de la prohibición de los ensayos nucleares, l a 

cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. La razón 

evidente de e l l o es que los dos Estados poseedores de armas nucleares no han e s t i 

mado conveniente, por razones p o l í t i c a s , asociarse a l consenso que existe entre 

los 3S miembros restantes de l Comité, l o que habría permitido a este línico órgano 

de negociaciones mul t i l a tera le s desempeñar sus responsabilidades. Mi delegación 

tiene presenta la existencia de un clima internacional tenso, pero no comparte e l 

parecer de que las negociaciones de desarme a escala mundial deban estar condiciona

das a l "buen o mal humor" de las superpotencias. Mi delegación abriga la esperanza 

de que la interrupción de los trabajos brinde la oportunidad de ref lexionar sobria

mente y de proceder a un cambio de act i tud que conduzca, en e l período de sesiones 

de I9S2, a l tan deseado progreso. 

Finalmente, mi delegación ha i n s i s t i d o invariablemente en que deben celebrarse 

negociaciones de desarme en e l actual momento de tensión internac iona l , y estamos 

profundamente convencidos de que tales negociaciones pueden aportar una contribución 

efectiva a la mejora de l clima i n t e m a c i o n a l , y que e l Comité de Desarme puede 

desempeñar una función decis iva a este respecto. Lo que se necesita es no sólo l a 

voluntad p o l í t i c a sino e l que los miembros del Comité reconozcan la necesidad de 

interpretar de manera f l e x i b l e e l reglamento del Comitó, a f i n de impedir que se 

bloqueen innecesariamente las negociaciones sobre los temas p r i o r i t a r i o s . E l 

progreso en las negociaciones ide desarme en e l Comité permitira'n a este único 

órgano de negociaciones mul t i l a te ra le s mantener su c r e d i b i l i d a d y cont r ibu i r también 

significativamente a la disminución de l a tensión in ternac iona l . 

E l PRESIDENTE | traducido de l ing le s ! Agradezco a nuestro dist inguido 

colega de Nigeria su declaración y las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a 

Pres idencia . Me propongo ahora aprobar e l informe. ¿Puedo dar por sentado que se 

aprueba e l informe en su total idad? 

As í queda acordado. 
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Sr. ISSRAELIAN (Union do Repúblicas Soc ia l i s ta s S o v i é t i c a s ) j traducido 

de l ruso] ; E l actual período de sesiones de l Comité de Desarme toca a su f i n . Nos 

encontramos ya en l a recta f i n a l , y dentro de may poco tiempo usted. Sr . Presidente, 

anunciara' l a terminación de nuestros trabajos. Según la t rad ic ión establecida, 

las delegaciones hacen balance general de las negociaciones celebradas en e l Comité 

durante e l período de sesiones que se termina. 

E l representante de l a República Popular Mongola, Embajador Erdembileg, hizo 

en l a ses ión anter ior una declaración sobre esta cuestión en nombre de l grupo de 

p a í s e s s o c i a l i s t a s , inc lu ida la Unión S o v i é t i c a . En nuestra breve intervención 

quisiéramos señalar algunos aspectos únicamente. 

Habida cuenta de l cuadro general , ¿qué cabe dec i r acerca de l cara'cter y los 

resultados de l período de sesiones de I98I de l Comité de Desarme? Como en años 

anter iores , l a labor de nuestro Comité se ha caracterizado por e l enfrentamiento 

de dos enfoques de l problema de l a cesación de l a carrera de armamentos y e l logro 

de l desarme. Se t r a t a , por una parte, de l a p o l í t i c a encaminada a detener e 

i n v e r t i r l a carrera de los preparativos m i l i t a r e s en e l mundo, l a cual adquiere 

una amplitud cada vez mayor y un giro cada vez ma's pel igroso, y , por otra parte , 

de l a p o l í t i c a que, hablando con s incer idad, tiende a bloquear e l progreso en las 

negociaciones sobre e l desarme. 

La posic ión de l a Unión Soviét ica con respecto a l desarme es clara y comprensible; 

nuestra p o l í t i c a no se r ige por consideraciones coyunturales o ta'cticas temporales. 

Esa p o l í t i c a esta' encaminada por las siguientes palabras de l fundador de nuestro 

Estado, V. I . Lenin: " E l desarme es e l idea l de l socia l i smo". 

Como es sabido, este año l a voluntad p o l í t i c a de l Estado sov ié t i co en pro de 

l a paz y e l desarme ha quedado nuevamente reflejada a l n i v e l ma's autorizado, es 

dec i r , en e l foro supremo de nuestro partidos e l XXVI Congreso de l Part ido 

Comunista de l a Unión S o v i é t i c a . Nos referimos a toda una serie de nuevas i n i c i a t i v a s 

y propuestas en l a esfera de l desarme, que figuran en e l prog-rama de p o l í t i c a exte

r i o r del Congreso presentado por e l Jefe de l Estado s o v i é t i c o , L . I-. Brezhnev. Esas 

propuestas son conocidas de los part icipantes en las negociaciones, ya que, como es 

bien sabido, la información pertinente fue d i s t r ibu ida como documento de l Comité. E l 

in te ré s manifestado hacia la documentación de l Congreso, en l a que se expone la 

p o l í t i c a a largo plazo de la URSS sobre las cuestiones fundamentales de l desarme, 

revela e l cara'cter apremiante y constructivo de las referidas propuestas. Estamos 

dispuestos a seguir obrando con firineza, perseverancia y constancia para poner en 

pra'ctica esas propuestas. 
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Para lograr progresos reales en la esfera de l desarme es preciso , desde luego, 

que todos los Estados manifiesten in terés en e l l o . Como se dice en mi p a í s , no se 

pueden b a t i r palmas con una sola mano. Y eso es efectivamente a s í . S i l a labor 

del período de sesiones que f i n a l i z a se evalúa en función de los resultados reales 

obtenidos, d i f íc i lmente puede ser motivo de s a t i s f a c c i ó n . 

En efecto, ¿hemos alcanzado acaso nuevas cotas en l a solución de los problemas 

del desarme? Desgraciadamente no. Hay que reconocer que no se han logrado de hecho 

prog-resos respecto de ninguna de las cuestiones que figuran en l a bien repleta 

agenda de l período de sesiones, ya se trate de l a prohibición de los ensayos nucleares, 

la prohibición de l a carrera de armamentos nucleares y e l logro de l desarme nuclear 

o de la elaboración de convenciones internacionales sobre nuevos tipos de armas 

de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas. A pesar de l ritmo inten

sivo de l a labor del Comité y de la par t i c ipac ión en sus trabajos de un amplio 

c í rcu lo de Estados y expertos altamente c a l i f i c a d o s , n i s iquiera ha sido posible de 

hecho i n i c i a r negociaciones sobre los problemas ma's apremiantes de l a l imitac ión de 

la carrera de armamentos, es dec i r , sobre l a prohibición de las armas nucleares y 

de los ensayos de dichas armas. 

En cuanto a las armas r a d i o l ó g i c a s , consideramos que podrían haber sido proh i 

bidas ya en 1979' Ya en aquel entonces un amplio grupo de Estados se manifestaron 

en p r i n c i p i o dispuestos a asumir la obl igación de proh ib i r ese t ipo de armas. No 

obstante, e l logro de un acuerdo sobre esta cuestión en e l Comité quedó aplazado 

durante mucho tiempo. En nuestra opinión, e l l o se explica ante todo por e l hecho 

de que algunas delegaciones consideran que l a solución de esa cuestión es "prematura", 

ya que las armas radiológicas todavía no exis ten. 

A este respecto, la delegación sov ié t i ca quisiera recordar que una s i tuac ión 

ana'loga e x i s t í a hace tres años, cuando un grupo de p a í s e s soc i a l i s t a s presentó a l 

Comité e l proyecto de convención sobre l a prohibición de l arma neutrónica (CCD/559)» 

En aquella ocasión también se expresaron consideraciones acerca de l " carác ter prema

turo" de la cuest ión. Pues b ien , ahora e l Gobierno de los Estados Unidos ha adop

tado l a decis ión de fabr icar esa arma ba'rbara. La delegación s o v i é t i c a , a l igua l 

que las delegaciones de muchos otros p a í s e s , condena resueltamente esa medida y 

considera que no sólo representa una grave amenaza para l a paz mundial, sino que 

complica aún ma's la solución de las cuestiones apremiantes de l desarme. 
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Debido a la oposición de los mismos listados que han bloqueado e l establecimiento 

de grupos de trabajo sobre la prohibición de los ensayos nucleares y l a l imi tac ión 

de l a carrera de armamentos nucleares, no han podido i n i c i a r s e las negociaciones 

sobre l a prohibición de nuevos t ipos de armas de destrucción en masa y sobre varias 

otras cuestiones. 

¿•Que' s i g n i f i c a todo e l l o ? S i gn i f i ca que l a f a l t a de voluntad en las capitales 

de .algunos Estados para emprender negociaciones serias sobre e l desarme es l a causa 

p r i n c i p a l de que no hayamos podido r e a l i z a r avances concretos en l a solución de las 

cuestiones que f iguran en l a agenda de l Comité'. 

Los debates celebrados en e l Comité han demostrado de manera convincente que 

no hay discrepancias en cuanto a l hecho de que l a s i tuac ión internac ional se ha 

agravado últimamente y que es preciso ahora desplegar todos los esfuerzos para 

reducir l a tensión surgida y dar nuevo impulso a las negociaciones sobre l a l i m i 

tación y la cesación de l a carrera de armamentos. La Unión Sovié t ica se pronuncia 

invariablemente en contra de la p o l í t i c a de la in jerencia extranjera en los asuntos 

internos , en contra de l bandidaje y l a agres ión en las relaciones internacionales en 

todas sus manifestaciones y en pro de la solución de los conf l i c tos internacionales 

mediante negociaciones. Nuestra p o l í t i c a ha sido y sigue siendo, no ya l a confron

tac ión , sino l a cooperación y e l entendimiento mutuo. íruestra p o l í t i c a ex ter ior 

p a c í f i c a va encaminada a l i b e r a r a l a humanidad de l pe l igro de guerra, ante todo 

de guerra nuclear . E l l o queda reflejado en nuestras acciones concretas, en nuestras 

i n i c i a t i v a s concretas. 

A pesar de la agravación de l a s i tuac ión internac iona l , no estamos dispuestos 
en modo alguno a dejamos dominar por e l pesimismo. Estamos profundamente convencidos 
de que actualmente l a paz y e l desarme no son meramente bonitas palabras sino condi
ciones objetivas y únicas de existencia de la humanidad, para las cuales no hay 
otra a l t e r n a t i v a . Creemos asimismo que prevalecerá' l a voluntad de l a humanidad en 
pro de l a paz. 

En lo que se re f i e re a l Comité, estamos persuadidos de que existe todavía 

l a pos ib i l idad de recuperar e l tiempo perdido y lograr que e l Comité cumpla su 

tarea inmediata y aplique por lo menos una parte de las medidas relacionadas con los 

preparativos de l segundo período extraordinario de sesiones de las Naciones Unidas 

dedicado a l desarme. 
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Nos separamos tras una labor intensiva que ha requerido esfuerzos considera

bles tanto de las delegaciones como de l a S e c r e t a r í a , a l a que aprovecho l a ocasión 

para expresarle e l reconocimiento de mi delegación por los buenos servic ios te'c-

nicos prestados. Con todo, a l abandonar Ginebra no podemos, s i adoptamos una ac

t i t u d honesta con respecto a nuestra labor, hacer caso omiso de l a creciente 

preocupación por los destinos del mundo. 

A l hacer semejante af irmación, la delegación sov ié t i ca no exagera en absoluto e l 
papel de l Comité de Desarme. No abrigamos i lu s iones , y tenemos una idea clara de lo 
que es e l mecanismo de adopción de decisiones p o l í t i c a s en los d i s t i n t o s p a í s e s , a s í 
como del papel relativamente modesto que desempeña e l Gomité de Desarme en dicho •.• 
mecanismo. 

Con todo, se r í a un error aun ma's grave restar importancia a la función del 

Comité y no ver las posibi l idades que é s t e ofrece para controlar la carrera de 

armamentos y mejorar l a s i tuac ión in temac iona l en general. La delegación sov ié t ica 

considera que e l Comité de Desarme en su forma y composición actuales es fruto 

de l a d i s tens ión de l decenio de 1970« Su estructura y procedimiento tienen por 

ol)jeto. establecer obligaciones concretas para los Estados partes en los acuerdos 

sobre la l imitac ión de los armamentos. 

Es comprensible que se observen discrepancias en las opiniones de las d i s t in ta s 

delegaciones acerca de l a e f icac ia y las perspectivas de l a labor de l Comité. La 

delegación, sov ié t ica tampoco considera que e l mecanismo de l Comité sea la perfección 

misma y no pueda ser mejorado. Como es sabido, hemos presentado a l respecto diversas 

propuestas que han suscitado un in te ré s considerable entre las delegaciones. 

No sólo es importante que, en cuanto delegaciones de l Comité de Desarme, tengamos 

c r i t e r i o s propios.. Mucho ma's importantes son las esperanzas que depositan en e l 

Comité millones de personas en todo e l mundo. Eso es l i teralmente c i e r t o . ' A 

pr inc ip io s de agosto l a Secre ta r í a ha recibido ma's de 7.000 cartas enviadas a l 

Comité por part iculares de d i s t i n t o s . p a í s e s y de todos los continentes. En l a mayoría 

de los sobres f igura l a siguiente i n s c r i p c i ó n : ' "La Tierra para, l a v i d a " . 

Esas palabras -Earth for L i f e - representan un llamamiento; directo a las delega

ciones de los p a í s e s representados en e l Comité para que mejoren la e f icac ia de 'su 

labor y cumplan l a misión que les ha sido confiada. .ЕП cuanto a . la delegación 

s o v i é t i c a , estamos dispuestos invariablemente a- p a r t i c i p a r de la. manera ma's activa 

en l a labor constructiva de l Comité y- f a c i l i t a r e l cumplimiento de las tareas que 

le ha encomendado l a comunidad mundial. 
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Sr . DE LA GORCE (Francia) [traducido de l f r ancés '^ Sr . Presidente, 

ante todo deseo f e l i c i t a r l e muy efusivamente por la forma magistral en que ha 

d i r i g i d o e l proceso siempre d i f í c i l y , a l parecer, cada vez iTia's complejo de la 

aprobación de nuestro informe. Le agradecemos mucho sus esfuerzos, paciencia , 

cor te s í a y autoridad. 

Ha llegado e l mom-ento de hacer balance. E l Comitó ya ha oído las evaluaciones 

expuestas a t í t u l o i n d i v i d u a l o colect ivo por la mají̂ or parte de las delegaciones, 

que, en conjunto, desprenden un sentimiento de decepción. 

La delegación francesa comparte en gran medida 'este sentimiento. Sin embargo, 

a l mismo tiempo querría hacer hoy un ana'lisis muy breve de los resultados que 

pueda conducir a algunas conclusiones acerca de las condiciones de progreso y de 

las perspectivas futuras, por lo menos para e l próximo período de sesiones. 

E l período de sesiones que concluye es en muchos sentidos nuestro primer 

período de sesiones de trabajo normal. En efecto, por vez primera e l Comité ha 

podido dedicar l a mayor parte de su tiempo a examinar cuestiones de fondo en e l 

marco de los grupos de trabajo. 

Ka habido un elemento favorable que a l p r i n c i p i o nos infundió un sentimiento 

de confianza. Por otra parte, la proximidad de l segundo período extraordinario de 

sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme fomentaba entre nosotros l a 

ambición de obtener resultados apreciables con e l f i n de dar pruebas de l a e f i cac ia 

y c r e d i b i l i d a d de l Comité cuando se celebre e l año próximo e l gran debate sobre 

l a empresa de l desarme en e l estado en que se encuentre ciiatro años después de l 

nuevo impulso que se le dio en 197G« 
Sin embargo, hemos de tener en cuenta los efectos negativos de l estado 

actual de las relaciones internacionales con respecto a los sentimientos de 

confianza y de seguridad, que son indispensables para r e a l i z a r progresos en materia 

de desarme. Sin duda alguna, a e l l o s se debe que e l considerable esfuerzo real izado en 

e l seno de l Comité no haya dado los frutos que cabía esperar. 

Los grupos de trabajo han real izado una tarea considerable, d i r i g i d o s con 

mucho método, competencia y convicción por sus respectivos presidentes, a quienes 

fel ic i tamos de todo corazón por l a forma notable-en que han desempeñado sus 

funciones. 

En cuanto a las garant ía s negativas de seguridad, e l Sr . Ciarrapico ha 

d i r i g i d o con paciencia y talento una inves t igac ión minuciosa sobre los elementos 

de las declaraciones existentes y sobre las variantes que pudieran f a c i l i t a r e l 
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logro de progresos hacia un enfoque coimín. Estos debates han puesto de re l i eve 

una vez ma's la d i f i c u l t a d de l a empresa, habida cuenta de las posiciones existentes . 

La delegación de Francia seguirá' participando en esta d i f í c i l búsqueda. 

E l Grupo de Trabajo sobre las armas químicas, basa'ndose en un mandato i n s u f i 

ciente j anticuado, ha podido proseguir las negociaciones sobre los elementos de 

una convención futura preparados por su Presidente, Embajador Lidgard, cuya acción 

enérgica y eficaz merece nuestro homenaje. 

Para l a delegación francesa, esta empresa es una de las tareas fundamentales 

y p r i o r i t a r i a s del Comité. Nuestra delegación se congratula por e l acuerdo, logrado 

en e l seno de l Grupo, sobre e l p r i n c i p i o de una rev i s ión adecuada del mandato a l 

comienzo de l próximo período de sesiones. 

Se esta' confirmando un acuerdo ma's o menos comple-ta sobre loe problemas de 

las def in ic iones . No sucede lo mismo con e l a'mbito de ap l i cac ión y l a -rrcrifjnación. 

Las respuestas que se den a estas dos cuestiones se condicionan entre s í . Por 

e l l o , no habría que esperar a obtener un acuerdo sobre e l a'mbito de ap l icac ión para 

abordar la negociación de las disposiciones re l a t iva s a la v e r i f i c a c i ó n . 

Ibchos de nosotros no consideran que l a cuest ión de las armas r a d i o l ó g i c a s 

tenga carác ter p r i o r i t a r i o . Sin embargo, e l Comité no puede renunciar a su misión 

de negociación en lo concerniente a e l l a s . La delegación francesa, junto con otras 

delegaciones, esperaba que se pudiera aprobar un proyecto de convención antes de l 

segundo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 

desarme. 

No obstante, pese a los esfuerzos meritorios realizados por su Presidente, 

Embajador Kómives, que d i r i g i ó e l Grupo con gran autoridad y constancia, las d iver

gencias sobre las cuestiones ma's importantes han impedido e l logro de progresos. 

Estimamos que e l Grupo debería atenerse estrictamente a lo dispuesto en su 

mandato. No cabe r e c u r r i r a l a negociación en curso para prejuzgar por medio de 

e l l a la solución de otros problemas, ta les como e l empleo de armas nucleares y e l 

deaarme nuclear, o para resolver problemas que corresponden a otra esfera de l 

derecho i n t e m a c i o n a l , t a l como sucede con l a prohibición de los ataques contra la s 

instalaciones nucleares c i v i l e s . 

La delegación francesa, que no pone en te la de j u i c i o la importancia de estos 

temas, espera que las propuestas que se han hecho con miras a s a l i r d e l c a l l e j ó n 

s in sal ida en que nos encontramos permitan r e a l i z a r progresos ra'pidos para l l e g a r 

a una conclusión. 
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E l Grupo de Trabajo sobre un programa comprensivo de desarme ha emprendido su 

d i f í c i l tarea bajo l a d irección de l Sr . García Robles, d is t inguido Embajador de 

Mexico, cuyo talento y gran experiencia sera'n muy necesarios para obtener e l éx i to 

f i n a l . Atribuimos una importancia p a r t i c u l a r a este esfuerzo en v i s t a d e l lugar 

que debe ocupar en los trabajos de l segundo período extraordinario de sesiones 

dedicado a l desarme. 

Deseo recordar con toda brevedad las opiniones de l a delegación francesa con 
respecto a l programa comprensivo. 

A nuestro j u i c i o , ese programa se debe fundar ba'sicam.ente en los textos conve

nidos, ta les como e l Documento F i n a l , los elementos definidos por l a Comisión de 

Desarme y la declaración sobre e l Segundo Decenio para e l Desarme. 

Por supuesto, estamos dispuestos a considerar otros elementos apropiados, 

a s í como-formulaciones ma's perfeccionadas para los elementos ya acordados. Sin 

embargo, conviene ev i t a r nuevos debates sobre temas que, como ya sabemos, no se 

prestan a un acuerdo. 

En lo que concierne a los aspectos generales de l programa, los p r i n c i p i o s y los 

objet ivos , l a delegación francesa ha dado a conocer sus opiniones en e l documento 

CD/198, de l que es copatrocinadora. Atribuimos gran importancia a estos aspectos 

generales, en p a r t i c u l a r a los p r i n c i p i o s , por cuando son é s t o s los que verdadera

mente orientan todo este esfuerzo y que finalmente tendra'n que condicionar en gran 

medida las decisiones que debamos adoptar con respecto a l contenido de l programa 

propiamente dicho y a la organización de las etapas. 

En cuanto a l programa, estimamos que debe ser e l resultado de un compromiso 

de ca rác te r p o l í t i c o relacionado con una serie de negociaciones que se condicionara'n 

entre s í . 

No se trata en este caso del tratado sobre e l desarme general y completo men

cionado en e l a r t í c u l o 38 del Documento F i n a l , tratado que segiín lo dicho en este 

a r t í c u l o debería ser negociado a r a í z de las negociaciones sobre las medidas parc i a 

les y las medidas de cara'cter ma's general. 

Respecto de l a cuest ión de l marco cronológico, creemos que ningún gobierno puede 

estar en s i tuac ión de garantizar e l respeto de un calendario establecido de antemano. 

Adema's, no existe un c r i t e r i o objetivo que permita establecer ese calendario. La 

voluntad p o l í t i c a de los Estados se puede expresar mediante l a adoxjción de un pro

grama comprensivo de desarme, pero no s e r í a muy creí l ) le en cuanto a los plazos de 

e jecuc ión . 
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Finalmente, en lo que concierne a las etapas de l programa, estimamos que se 

deben d e f i n i r y disponer con l a f l e x i b i l i d a d necesaria, habida cuenta de las d iver 

sas y d i f í c i l e s condiciones que hay que prever para e l desarrol lo de las 

negociaciones. 

Esperamos firmemente que los trabajos del Grupo conduzcan con rapidez a l a 

elaboración de un texto equil ibrado y bien adaptado a las condiciones de la empresa 

de l desanae, la ma's ambiciosa y , a l mismo tiempo, la ma's d i f í c i l de todas las que 

debe r e a l i z a r l a comunidad in ternac iona l . 

Hay otras cuestiones muy importantes que han merecido nuestra atención, tales 

como las que figuran en los temas 1 y 2 de la agenda. Hemos celebrado debates 

ú t i l e s y serios sobre estas cuestiones, que se re f le j an en nuestro informe. Los 

debates han puesto de re l i eve l a complejidad de los problemas y l a diversidad de 

las posiciones en cuanto a las perspectivas de negociación, a s í como en cuanto a 

l a organización de las negociaciones. Estos debates de fondo deben continuar a 

f i n de explorar las posibi l idades de hacer progresos. La delegación francesa 

desea que e l próximo período de sesiones señale una etapa importante en esta 

búsqueda. 

Para terminar. Sr . Presidente, a l tiempo que l e r e i t e ro mis f e l i c i t a c i o n e s , deseo 

d i r i g i r l a s también a l Secretario de l Comité, Eabajador J a i p a l , a l Sr . Berasategui, 

su adjunto, a todos los colaboradores de l a S e c r e t a r í a , a l personal de interpretac ión 

y traducción y a todos quienes nos han ajmdado en la tarea ardua y d i f í c i l que 

hemos realizado este año; tambie'n desear ía expresar a nuestros colegas, en e l 

momento de separarnos, mis sentimientos de amistad, a s í como mis deseos de que puedan 

d i s f ru ta r de un descanso. Iluchas gracias Sr . Presidente. 

E l PRESIDENTE [traducido de l i n g l e s ] ; Doy las gracias a l dist inguido 

representante de Francia por las amables palabras que ha d i r i g i d o a l a Pres idencia . 

Sr . GARCIA ROBLES ( l íex ico) : En e l curso de los seis meses escasos 

que han durado nuestras del iberaciones, mi delegación ha tenido ya oportunidad 

de expresar sus puntos de v i s t a sobre todos los temas incluidos en nuestra agenda. 

Consideramos que ser ía redundante t ra ta r de recapi tu lar hoy, a s í fuera en forma 

resumida, e l contenido de nuestras intervenciones. E l índice sistema'tico, que 

afortunadamente esta' inc lu ido en e l informe de l Comitó, permitirá' l a f a ' c i l consulta de 

las actas a aquellas delegaciones, sea de Ginebra o de Nueva York, que pudieran 

interesarse en e l contenido de esas intervenciones. Querría, pues, tan sólo precisar 

que lo esencial de la pos ic ión de nuestra delegación respecto a los dos temas a los 
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que, aparte de l a elaboración de un prograna comprensivo de desame que ya tuve 

oportunidad de t ra ta r ayer, a l presentar e l informe de l Grupo de Trabajo que tengo 

e l honor de p r e s i d i r , aparte de ese tema, los otros dos, a los que mi delegación 

atribuye la mayor importancia y la ma's a l ta p r i o r i d a d , es d e c i r , la prohibición de 

los ensaj'-os nucleares y l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l 

desarme nuclear, que lo es esencial de nuestra posic ión a l respecto, r e p i t o , se haya 

resumido principalmente en dos actas taquigra'f icas - l a correspondiente a l a 154^ se

sión de l Comité, que tuvo v e r i f i c a t i v o e l 2 de j u l i o , y la que cubre l a 14б§- s e s ión , 

que se efectuó e l 18 de agosto. Pero s í querr í a . Sr . Presidente, s i no r e p e t i r l o 

que he dicho, c i t a r , para terminar e l aspecto sustantivo de esta, mi modesta i n t e r 

vención, dos declaraciones tomadas de l Documento F i n a l de l a Asamblea de 197S, que 

me permito recordar en esta ocas ión. La primera, que e s t á tomada del pa'rrafo I5, es 

aquella en la que l a Asamblea nos d i j o , y por consenso, como todos sabemos, que 

" l a paz y l a seguridad internacionales duraderas no pueden basarse en l a acumulación 

de armas por las al ianzas mi l i t a re s n i conservarse mediante un e q u i l i b r i o precario 

de d i suas ión o doctrinas de superioridad e s t r a t é g i c a " . La segunda," que e s t á tomada 

también de l Documento F i n a l , es aquella en la que la Asamblea nos d i j o en e l 

pa'rrafo 18 que " la tarea ma's c r í t i c a y urgente de l momento es e l iminar l a amenaza 

de una guerra mundial -de una guerra nuclear-" y concluyó inmediatamente después que 

" la humanidad se h a l l a ante un dilema, debemos detener l a carrera de armamentos y 

proceder a l desarme o enfrentarnos a l a a n i q u i l a c i ó n " . Sr . Jr-residente, nos encon

tramos a pocos minutos de separarnos -después de esta última semana que usted ha 

sabido d i r i g i r con especial h a b i l i d a d . En consecuencia, t a l vez encuentre usted 

como algo adecuado que, a s í sea con la concisión de l a que tantas lecciones nos ha 

dado usted estos últ imos d í a s , pero con una sinceridad que no podría ser mayor, que 

l e diga a usted, muchas f e l i c i t a c i o n e s y muchas gracias . También desear ía agradecer 

a l d i s t inguido Secretario d e l Comité y representante del Secretario General, 

Embajador J a i p a l , a su a l terno , e l Secretario Adjunto, Sr . Berasategui y , como se acos

tumbra a decir en estos casos, a todos los miembros de l a Secre ta r í a v i s i b l e s e 

i n v i s i b l e s , su inaprecialbe colaboración para e l mejor desempeño de nuestras labores. 

E l PRESIDEI^TE [traducido del i n g l é s ] ; Doy las gracias a l d i s t inguido 

Embajador de líéxico por su declaración y por las amables palabras que me ha d i r i g i d o . 

Sí?. DeSDIOKE (Estados Unidos) [traducido del i n g l é s ] ; La delegación de 

los Estados Unidos se congratula de haber podido p a r t i c i p a r en la aprobación por 

consenso de l informe de l Comité sobre sus actividades en 1931. Sin embargo, la 

pos ic ión especial en que se ha encontrado mi delegación durante este período de sesiones 
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nos obliga a hacer observaciones acerca de los elementos de l informe que se 
ocupan de l futuro. 

En este sentido, observamos que en elinforme f i n a l de l Comité, que incluye los 

informes de los diversos Gruidos de Trabajo, se hacen recomendaciones y observaciones 

acerca de las actividades futuras de l Comités Estimamos, t a l como se reconoce gene

ralmente, que las cuestiones acerca de l a organización de l Comité y de su programa 

de trabajo para 1982 solamente se podra'n d e c i d i r a p r inc ip io s de l período de sesio

nes de 1982. Las delegaciones recordarán que e l Gobierno de los Estados Unidos esta' 

revisando sus p o l í t i c a s de control de armamentos, muchas de las cuales conciemen 

directamente la labor de este Comité. Por e l l o , l a par t i c ipac ión de los Estados 

Unidos en la aprobación por consenso de l informe no debe interpretarse como un 

compromiso respecto de determinados aspectos de las actividades futuras del Comité. 

Pese a las muchas d i f i cu l tades con que hemos tropezado durante este período de 

sesiones, e l Comité ha real izado una labor ú t i l gracias a los grupos de trabajo, 

en los que la delegación de los Estados Unidos ha tenido e l placer de p a r t i c i p a r . 

Estos resultados nos dan algún motivo de s a t i s f a c c i ó n y una c ie r ta esperanza para e l 

futuro, por lo que fe l ic i tamos a los Presidentes de los Grupos de Trabajo que nos 

han prestado a todos tan grandes servic ios durante e l período de sesiones de I 9 8 I : 
Embajador Lidgard, para la s armas químicas; Einbajador García Robles, para e l programa 

comprensivo de desarme; Embajador Kómives, para las armas r ad io lóg i ca s y e l 

Minis t ro Ciarrapico , para las ga rant í a s negativas de seguridad. 

liemos tenido l a suerte de contar con destacados Presidentes de l Comité durante 

este período de sesiones, y usted, Sr . -Presidente, ha demostrado tener la misma madera 

que sus antecesores, especialmente en estos d í a s y , también podría dec i r , noches 

extremadamente d i f í c i l e s dedicados a redactar nuestro informo f i n a l . Sin su d i r e c 

ción exigente pero jus ta , s in l a competencia y e l trabajo esforzado de nuestro 

Secretario, Embajador J a i p a l , y su adjunto. Sr . Berasategui, quizá no hubiéramos 

logrado terminar e l período de sesiones en l a fecha f i j a d a . 

En nombre de mi delegación deseo dar las gracias a los miembros de l personal de 

l a Secre tar ía por su as is tencia y las muchas amabilidades que han tenido para con noso

tros excediéndose en e l cumplimiento de su deber. Finalmente, deseo expresar nues

tra grat i tud a las personas con las que raramente tenemos contacto, a no ser como voces 

incorpóreas que pasan a t ravés de los cables de esta sa la , es d e c i r , los in té rpre te s 

sentados en sus cabinas de v i d r i o que de algún modo se las arreglan para que nuestras 

intervenciones sumamente ru t inar i a s suenen or ig inales y profundas a l mismo tiempo. 
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. E l PRESIDENTE Itraducido del i n g l e s ] ; Doy las gracias a nuestro dis t inguido 

colega de los Estados Unidos por su declarac ión y por las amables palabras que ha 

dedicado a l a Pres idencia . 

Sr , ERDEf'IBILEG (Mongolia) [traducido de l ruso] ; En nombre de la delegación 

de l a República Popular Mongola, quisiera formular algunas observaciones acerca de l 

informe sobre los trabajos de l Comité' de Desarme durante e l período de sesiones 

de I98I, que acaba de ser aprobado. 

Ante todo quiero tomar nota con s a t i s f a c c i ó n de la gran aportación que usted, 

Sr, Presidente, ha aportado a la elaboración de l informe del Comité. Bajo su compe

tente d i recc ión , e l Comité ha real izado una gran labor en su etapa f i n a l . 

Quisiera seña lar que e l Grupo de Redacción, creado por dec i s ión de l Comité, ha 

real izado una labor minuciosa para coordinar las secciones importantes de l informe 

concernientes a los temas 1 y 2 de la agenda de l período de sesiones de l Comité. 

A nuestro j u i c i o , e l informe de l Comité a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas r e f l e j a fundamentalmente lo esencial de las negociaciones celebradas en e l 

Comité. No obstante, esto no s i g n i f i c a que l a delegación de Mongolia comparta las 

opiniones expresadas en algunos puntos o pa'rrafos de determinadas secciones de l i n 

forme, o que este de acuerdo con las posiciones adoptadas por las d i s t i n t a s delega

ciones. Me r e f i e r o , por ejemplo, a algunos pa'rrafos de l informe r e l a t i v o s a la cues

t ión de las armas nucleares neutrónicas , A este respecto, quisiera r e i t e r a r que mi 

delegación lamenta mucho que, debido a Is pos ic ión adoptada por las delegaciones de 

algunos Estados miembros de l Comité, este no haya aprobado la propuesta de los p a í s e s 

soc i a l i s t a s de crear con urgencia un grupo de trabajo ad hoc encargado de elaborar una 

convención internacional sobre l a prohibición de l a f abr i cac ión , l a acumulación, e l 

emplazamiento y e l empleo de armas neutrónicas . 

Ademas, cua'l no se r í a nuestro asombro cuando ayer por l a tarde, en esta sa la , 

durante la reunión informal de l Comité, se oyó la voz de l representante de un p a í s , 

e l cual intervino de manera competente en nombre de su Gobierno -de lo que no tenemos 

serias dudas- pero dec laró arbitrariamente que no podía incluso permi t i r que se i n 

cluyera en e l informe de l Comité e l pa'rrafo r e l a t i v o a las armas nucleares neutrónicas . 

E l hecho es que e l Comitó ha aprobado por consenso e l informe ín tegro , con i n 

c lus ión de este pa'rrafo, a pesar de l a oposición de quienes quis ieran crear una 

s i tuac ión insostenible en este órgano e imponerle su voluntad. 

Quiero formular otra observación. En l a reunión informal celebrada ayer, e l 

d is t inguido representante de l Zaire expresó l a opinión de que, a l parecer, los p a í s e s 

soc i a l i s t a s no apoyaron la i n i c i t i v a de l Grupo de los 21 tendiente a crear grupos de 

trabajo ad hoc en re lac ión con los temas 1 y 2 de la agenda. Quisiera pedir s ince

ramente a l d i s t inguido representante de l Zaire que estudie de nuevo y ma's a fondo 
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las declaraciones de las delegaciones de los p a í s e s s o c i a l i s t a s , inc lu ida Mongolia,, 

a s í cono los documentos CD/195J CD/224 y otros . 

La delegacio'n de l a República Popular Mongola quisiera manifestar una vez ma's que 

esta' dispuesta a seguir participando constructivamente en los trabajos de l Comité 

para obtener resultados pra'cticos. 

Para terminar, permítaseme expresar, en nombre de un grupo de p a í s e s s o c i a l i s t a s , 

nuestro sincero agradecimiento a usted, Sr . Presidente y a los Presidentes de los Grupos 

de Trabajo ad hoc; e l Embajador García Robles, de México, e l Embajador Lidgard, de 

Suecia; e l Embajador Kómives, de Hungría, y e l Mini s t ro Ciarrapico , de I t a l i a , a s í como 

a l representante personal del Secretario General de las Haciones Unidas y Secretario 

de l Comité, Embajador J a i p a l , a su adjunto. Sr . V . Derasategui, a todos los funcionarios 

de la S e c r e t a r í a , a todos los in té rpre te s y traductores, y a l personal técnico por 

los esfuerzos concienzudos que han realizado en nuestra labor común. 

E l PRESIDENTE [traducido de l i n g l é s l ; Doy las gracias a l representante de 

Mongolia por su declaración y por las amables palabras que ha d i r i g i d o a la Pres idencia . 

Sr . WAGEHMKERS (Pa í se s Bajos) ¡ traducción de l i n g l é s l ; La delegación de los 

Pa í se s Bajos no puede aceptar la declaración que se hizo a primera hora de esta tarde 

antes de que se aprobara e l informe de l Comité de Desarme sobre la labor de 1981, en e l 

sentido de que algunos hechos relacionados con nuestros debates sobre e l tema 1 de l a 

agenda -prohibición de los ensayos de armas nucleares- y e l tema 2 de l a agenda - l a 

cesación de la carrera de armamentos y e l desarme nuclear- vayan a ser ocultados a 

l a comunidad mundial. 

Nuestra objeción a que se mencione e l documento de s í n t e s i s en e l informe de l 

Comité de Desarme es una cuest ión de p r i n c i p i o . 

Permítaseme resumir brevemente los antecedentes de l a s i t u a c i ó n . 

E l 19 de marzo de 1981» e l Comité de Desarme dec id ió que celebra'ramos reuniones 

informales sobre los temas 1 y 2 de la agenda a f i n de f a c i l i t a r un intercambio 

franco de opiniones. 

Solamente un mes ma's tarde, e l 21 de a b r i l de 1931, a pet ic ión de determinadas 

delegaciones, dec id ió e l Comité de Desarme pedir a l a Secre tar ía que preparase dicho 

documento of ic ioso con la s í n t e s i s de que se t r a t a . 

Sin embargo, todos los miembros convinieron"en que este documento ser í a de 

cara'cter confidencial y se preparar ía para s e rv i r de ajoida a los miembros de l Comité 

de Desarme exclusivamente. De hecho, esta referencia esta' claramente impresa en e l 

propio documento. 

S in embargo, s i de repente adoptáramos l a dec i s ión retrógrada de modificar e l 

carác ter de ese documento conf idenc ia l , podríamos prejuzgar de manera negativa 
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cualquier intercambio of ic ioso que pudiéramos celebrar en e l futuro acerca de estos 

dos temas p r i o r i t a r i o s de la agenda de l Comité de Desarme. Iíi delegación entiende 

que es simplemente una regla de juego limpio que toda delegación conozca de antemano 

s i una determinada declarac ión que haga se va a hacer constar o no en acta . 

S i en I9Q2 se p id iera la divulgación de laa deliberaciones o f ic iosas de l Comité 

de Desarme sobre los temas 1 y 2 de l a agenda, podríamos d e c i d i r que se h i c i e r a a s í . 

Sin embargo, esa dec i s ión debe adoptarse de antemano a f i n de que todos los miembros 

d e l Comité de Desarme estén bien enterados de l cara'cter de esas par t icu lares reu

niones informales. 

Pasando ahora a l párrafo 68 de l informe de l Comité de Desarme que se re f i e re a l 

informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas r a d i o l ó g i c a s (documento CD/218), 

en p a r t i c u l a r a su pa'rrafo 11, deseo hacer constar que la delegación de los P a í s e s 

Bajos lamenta que e l Comité de Desarme no pudiera l l ega r a un acuerdo para autor izar le 

a usted. Sr . Presidente, a enviar una carta a l Director--General del-OIEA.-pidiéndole 

que f a c i l i t e c ier ta información que podría ser pertinente para l a elaboración 

de la futura convención sobr©--las a rmas-rad io lóg icas . 

En l a 148^ ses ión del Comité de Desarme celebrada ayer expuse las razones por 

las que los P a í s e s Bajos consideran que convendría s o l i c i t a r esa información a l 

Director General de l OIEA. 'Éo abusaré de l a paciencia del Comité de Desarme a esta 

hora tardía con una exposición completa de nuestro razonamiento. Describimos nuestro 

enfoque en l a declarac ión que hicimos en l a 137^ ses ión plenaria de l Comité de 

Desarme celebrada e l I4 de j u l i o de I98I. 
En este momento, simplemente quiero hacer constar que lamentamos que e l Comité 

de Desarme aún no haya podido ponerse de acuerdo acerca de l a modalidad para f a c i l i t a r 

determinada información f á c t i c a que, a nuestro modo de ver , es muy pertinente para l a 

futura convención sobre la prohibición de l desar ro l lo , l a producción, e l almacena

miento y e l empleo de armas r a d i o l ó g i c a s . 

E l PRESIDEIOTE ["traducido de l i n g l é s l ; Doy las gracias a l d is t inguido repre

sentante de los P a í s e s Bajos por su declaración y por las amables palabras que ha 

d i r i g i d o a la Pres idencia . 

S r . AIÍEAII (Pakista'n) [traducido del i n g l é s ! ; iíi delegación lamenta e l hecho 

de que l a serenidad y solemnidad de la ses ión de clausura de nuestro período dé 

sesiones de I98I se haya v i s t o perturbada por l a declaración un tanto provocativa 

hecha por e l d is t inguido Embajador de Mongolia. E l dis t inguido Embajador de Mongolia 

se ha arrogado e l deber de mencionar de manera extremadamente p a r c i a l e l debate ma's 

bien caldeado que se celebró en l a reunión informal de l Comité ayer por la noche 

cuando esta'bamos examinando nuestro informe. No estoy en contra de ninguna re f l ex ión 
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acerca de cualquier cosa que suceda en las reunipnes informales de l Comité porque 

no hay nada que mi delegación desee ocul tar . Sin erahargo, creo "que cuando se 

afirma algo de ese c a l i b r e , quizás haya que exponer toda l a verdad, y es l o que me 

propongo hacer con mi intervención. Durante e l debate que celebramos ayer por la 

noche acerca de los párra fos de l a sección sobre e l desarme nuclear de nuestro i n - , 

forme, una delegación de un Estado poseedor de armas nucleares se opuso a que se i n 

cluyera en e l informe un pa'rrafo acerca de l a necesidad de poner f i n a la ocupación 

e intervención extranjeras como medio de promover e l desarme. En respuesta a esa 

posición a r b i t r a r i a en re lac ión con un pa'rrafo que había sido convenido en las consul

tas of ic iosas celebradas, mi delegación manifestó que los procedimientos del Comité 

se basan en una fórmula de transacción y que s i algunas delegaciones se opusieran 

a la inclus ión de pa'rrafos que interesan a mi delegación --j \m pa'rrafo r e l a t i v o a l a 

eliminación de la ocupación e intervención extranjeras, Sr . Presidente, nos interesa 

particularmente-, mi delegación podría a su vez impedir, en v i r t u d de l reglamento, 

que se aprobaran otros pa'rrafos de l informée que fueran de in te ré s para otras delega

ciones, como e l pa'rrafo r e l a t i v o a las armas nucleares neutrónicas . A continuación, 

celebramos un intercambio ma's bien t i r a n t e , por lo que no deseo referirme nuevamente 

a esa cuest ión, y deseo señalar que la sección sobre las armas nucleares neutrónicas 

no nos plantea ninguna d i f i c u l t a d de fondo; ya hemos expuesto nuestra pos ic ión a l res

pecto con toda c l a r idad . Me complace que e l informe contenga, por consenso, una sec

ción sobre las armas nucleares neutrónicas , y me complace más aun que e l informe que 

hemos aprobado incluya un párrafo que dice lo s iguiente : "Todos los miembros de l 

Comité i n s i s t i e r o n en que los actos de agres ión , expansión, ocupación extranjera 

y otras violaciones de la Carta de las Naciones Unidas tienen repercusiones adversas 

en las negociaciones sobre e l desarme, inc lu ido e l desarme nuclear. Con miras a 

fomentar los objetivos de l desarme, se subrayó la necesidad de el iminar tales mani

festaciones y de resolver mediante negociaciones las controversias internacionales 

existentes" . Este texto ha sido inc lu ido en e l informe y deseo expresar mi grat i tud 

a todos los interesados, inc lus ive a l dist inguido Embajador de Mongolia, quien, a 

pesar do que tuvo aparentemente algunas d i f i c u l t a d e s , aceptó la inclus ión de este 

texto. Finalmente, Sr . Presidente, permítame expresarle mi profundo reconocimiento 

por l a forma en que ha d i r i g i d o las negociaciones tan largas y arduas que hemos 

celebrado en las reuniones informales y en este Comité durante- e l mes en curso. 

También quiero aprovechar esta oportunidad para dar las gracias a l Embajador J a i p a l , 

a l Sr . Berasategui y a todo e l personal de l a Secre tar ía por l a excelente labor 

que han realizado y que ha permitido que e l Comité' apruebe su informe a tiempo. 
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E l PBESIDENTE [traducido del i n g l é s l ; Doy las gracias a nuestro dist inguido 

colega del Pakistán por su declarac ién y por sus amables palabras que ha d i r i g i d o a l a 

Presidencia . 

Sr. ERDEMBILEG (Mongolia) ftraducido del r u s e l ; Voy a ser muy breve, 

Sr. Presidente. Soy representante de Mongolia que es, como usted sabe, un hermoso 

p a í s , cuya región meridional corresponde a las grandes extensiones del Gobi. Y mi 

pueblo tiene un proverbio muy sabio, que es asimismo un proverbio de todos los pueblos 

or ienta les , que dice l o s iguiente; pese a todo l a caravana sigue adelante. 

Sr. NZENGEYA (Zaire) ftraducido del f r a n c é s l ; En primer lugar, antes de res

ponder brevemente a l a observación del representante de Mongolia, permítaseme que 

presente mis f e l i c i t a c i o n e s más sinceras a l Presidente de nuestro Comité durante este 

raes en que se clausura nuestro período de sesiones. 

También deseo expresar mi agradecimiento más sincero a l Secretario do nuestro 

Comité, Embajador J a i p a l , y a todo e l personal por l a preciosa a s i s tencia y por l a 

cal idad de los documentos, a s í como por su dedicación absoluta que ha permitido que 

nuestros trabajos terminen con é x i t o . 

Cuando en l a ses ión o f i c io sa de ayer intervino mi delegación en r e l a c i ó n con l a 

propuesta presentada por e l grupo de p a í s e s s o c i a l i s t a s , nuestra preocupación se debía 

básicamente a una cuest ión de p r i n c i p i o . E l Grupo de los 21 tiene como objetivo p r i n 

c i p a l respetar e l mandato asignado a l Comité de Desarme, es dec i r , promover l a r e a l i 

zación del desarme general y completo bajo un control internacional e f icaz . Este Grupo 

e s t á integrado en gran parte, e incluso d i r í a que cas i totalmente, por p a í s e s que no 

poseen armas nucleares, por l o que e s t á a l margen del conf l i c to de l a s Potencias nu

cleares , bien sean del Este o del Oeste. 

En los documentos CD/180 y CD/181, e l Grupo de los 21 propuso l a creación de un 

grupo de trabajo ad hoc para examinar l a cuest ión r e l a t i v a a l a prohibición de los en

sayos de arraas nucleares, l a cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l logro 

del desarme nuclear. Cuando estas propuestas fueron presentadas, l a s Potencias nuclea

res del Este no concedieron su apoyo a l a creación de este grupo de trabajo. A j u i c i o 

de mi delegación, e l Grupo de los 21 no podía aceptar que, como consecuencia de l a de

c i s i ó n adoptada por un Estado poseedor de armas nucleares de fabr icar y almacenar las 

armas neutrónicas , este Grupo se asociara a una acción e s p e c í f i c a y coyuntural i n i c i a d a 

por un grupo de p a í s e s . 
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Así pues, a mi delegación l e preocupaba que e l Grupo de los 21-pudiera ser arras

trado por e l grupo de pa í se s s o c i a l i s t a s . Por l o demás, l a pos ic ión de mi delegación 

fue comprendida por todo e l Grupo de los 21, según puede apreciarse en e l párrafo del • 

informe que acabamos de adoptar (Documento de Trabajo № 44 /Add. l /Pev . J , página 12) y 

que dice l o s iguiente: 

"Algunas delegaciones declararon que e l intercambio de opiniones sobre l a 

propuesta contenida en e l documento CD/219' había reforzado su.opinión sobre l a 

necesidad de establecer un grupo de trabajo ad hoc para negociar l a cesación de 

l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear, como l o había propuesto 

e l Grupo de los 21 (CD/116 y CD/I8I), y ante todo para negociar medidas dest ina

das a detener e i n v e r t i r e l desarrol lo c u a l i t a t i v o y cuant i tat ivo de las armas 

nucleares". 

En ese párrafo no se mencionan las armas neutrónicas y esa era l a propuesta de 

mi delegación, es dec i r , que no se mencionaran l a s armas neutrónicas . Queríamos que 

las propuestas re l a t iva s a las armas neutrónicas no incluyeran en modo alguno la- pro

puesta del Grupo de los 21 tendiente a crear un grupo de trabajo ad hoc sobre e l 

tema 2 - l a cesación de l a carrera de los armamentos nucleares y e l desarme nuclear en 

su conjunto-, porque consideramos que l a s armas neutrónicas constituyen un t ipo de 

armas nucleares. 

Creo que gracias a l a comprensión que mi delegación ha encontrado en e l Grupo de 

los 21 hemos podido l l ega r felizmente a un acuerdo ayer por l a noche, y hemos podido 

también aprobar? por consenso e l informe que nos ha sido presentado. Pienso asimismo 

que e l Grupo de los 21 me comprendió b ien, y mi delegación e s t á sat is fecha de que este 

Grupo haya tomado' en consideración su preocupación. S i mi dist inguido colega de 

Mongolia piensa que mi opinión no ha sido compartida por l a suya, respeto su opinión 

y l e pediré igualmente que respete l a mía. 
E l PRESIDENTE [traducido• del i n g l é s ] : Doy., las-gracias a nuestro dist inguido 

colega del Zaire por su declaración y por las .amables palabras que ha d i r i g i d o a l a 

Presidencia . 
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Sr. ERDEjyBILEG (Mongolia) [traducido del ruso] ; Agradezco sinceramente a l 

dis t inguido colega del Zaire sus explicaciones. . No qui s iera entablar una polémica con 

e l dis t inguido representante del Zaire . Estamos profundamente persuadidos de que 

encontraremos un lenguaje común en e l curso de nuestra labor u l t e r i o r . Queremos que 

nuestra "caravana" -me re f i e ro a l Comité de Desarme- siga siempre adelante, cuales

quiera que sean las d i f i cu l t ade s . 

Sr. NGWE WIN (Birmania) [traducido del i n g l é s l s Soy e l último orador que 

f i gura en su l i s t a y deseo conclu ir e l período de sesiones de este Comité con una nota 

opt imista . En nombre de los miembros del Grupo de lo s 21 y del jefe de l a delegación 

de Birmania, que tuvo que abandonar esta Sala del Conscjo para atender a una obl igac ión 

urgente, y en nombre de l a delegación de Birmania deseo expresar nuestro profundo reco

nocimiento y agradecimiento por haber llevado a buen término l a últ ima fase de l a tarea 

extremadamente compleja y delicada de este Comité. Nos enorgullecemos especialmente de 

l a forma en que usted, Sr. Presidente, h izo frente a su d i f í c i l tarea con t a l e f i c a c i a , 

f l e x i b i l i d a d , c o r t e s í a y f irmeza, a s í como con su asesoramiento, siempre que fue nece

sa r io , y su evidente ponderación. Considero que esto es un gran honor no sólo para l a 

delegación de Indonesia sino también para e l Grupo do los 21, a l que usted pertenece. 

También deseo expresar nuestro agradecimiento a los cuatro presidentes de los grupos 

de trabajo ad hoc; Embajador García Robles, de México; Embajador Lidgard, de Suecia; 

Embajador Kómives, de Hungría y Mini s t ro Ciarrapico de I t a l i a , por su excelente con

t r ibuc ión y d i recc ión . No s e r í a justo que no expresara nuestro profundo agradecimiento 

y reconocimiento a l Embajador J a i p a l , Representante Personal del Secretario General y 

Secretario de nuestro Comité, y a los miembros de l a S e c r e t a r í a por su excelente 

trabajo. También deseo dar la s gracias a la s personas menos v i s i b l e s . En p a r t i c u l a r 

deseo rendir un homenaje especial a los i n t é r p r e t e s , cuya paciencia y comprensión hace 

que nuestra labor sea f á c i l y e f i c i en te . 
E l PRESIDEMETE [traducido del i n g l é s l s Doy las gracias a nuestro dis t inguido 

colega de Birmania por su declaración y por las amables palabras que ha dedicado a l a 

Pres idencia . 

Sr, AGÜILilR (Venezuela) Quisiera declarar que mi delegación escuchó con i n t e 

rés l a intervención del dist inguido Embajador de l a Unión S o v i é t i c a y desea que no se 

interprete su s i l e n c i o como aceptación de l o que se ha dicho, y que en e l próximo p e r í o 

do dará l a respuesta que considera adecuada a su intervención. 
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Sr. JAIPAL (Secretario del Comité de Desarme y Representante Personal del 

Secretario General): .Recurriendo a l a imagen del dist inguido Embajador de Mongolia, 

que descr ib ió félizm.ente a nuestro Comité como l a caravana del desarme, he de decir 

que para que l a caxavana siga adelante hay que dejar hablar a l camello. 

E l Secretario General ha preparado y d i s t r ibu ido hoy un proyecto con e l índice 

de las declaraciones hechas por los Estados miembros. E l índice es cronológico y 

por e l momento prov i s iona l . La S e c r e t a r í a desear ía que las delegaciones tuvieran l a 

amabilidad de comprobar e l índice y enviarnos sus correcciones, a ser posible para , 

e l miércoles 26 de agosto a las 12 horas, tras l o cual se dará a l índice l a forma 

en que aparecerá oportunamente como apéndice a l informe. 

También hemos d i s t r ibu ido hoy una declaración comparativa que muestra e l ná©ero 

de sesiones celebradas durante los ultimes cinco años. Como habrán observado los 

miembros, este año hemos celebrado lOJ sesiones más que en 1979 s i n ningún aumento 

de personal. De ahí que l a presión haya sido muy considerable para los i n t é r p r e t e s , 

traductores, taquígrafos y mecanógrafos, por no hablar del personal del cuadro orgá

nico y de los serv ic ios generales, que han tenido que r e a l i z a r un trabajo superior a l 

que les corresponde normalmente. Espero que, con su creciente experiencia, esta 

"caravana" del desarme pueda ser u t i l i z a d a con mayor confianza y frecuencia como órgano 

de negociación y de negociaciones previas. Estimo que e l volumen de trabajo y l a res

ponsabilidad conferida a l a S e c r e t a r í a ponen de re l i eve que e l personal es un tanto 

i n s u f i c i e n t e . Así pues, tengo l a intención de pedir a las autoridades competentes 

de l a S e c r e t a r í a de las Naciones Unidas en Nueva York que examinen l a cuest ión de nues

tro volumen de trabajo y apliquen las normas establecidas a f i n de contar con e l per

sonal adecuado para proporcionar los serv ic ios necesarios a este Comité. 

E l PRESIDENTE [traducido del i n g l é s ] ; Distinguidos colegas, en e l momento que 

llegamos a l a clausura del período de sesiones del Comité correspondiente a 1981, per

mítanme decir unas palabras antes de levantar l a s e s ión . 

E l período de sesiones de este año se ha celebrado:en un ambiente internacional , 

que se ha. caracterizado por l a tensión y l a i n t e n s i f i c a c i ó n de l a carrera de armamentos, 

en par t i cu la r de l a carrera de armamentos nucleares, s i tuac ión que no favorece e l logro 

de progresos tangibles en la.s negociaciones mul t i l a tera le s de desarme. Por l o que res

pecta a l desarme nuclear, n i s iquiera se han in ic iado las negociaciones rea les , a pesar 
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de q u e en e l Doéumento F i n a l del primer período de sesiones de l a Asamblea. General 

dedicado аГ desarme se concede l a máxima pr ior idad a esta cuest ión. • A l desplegar, 

esfuerzos para elaborar acuerdos internacionales que den ga rant í a s a los Estados no 

poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas, 

e l Comité no ha rebasado l a etapa previa a las negociaciones. En l a esfera de las 

armas químicas, s i bien se han real izado progresos considerables, e l Comité no ha 

entrado aún en l a fase relacionada con l a elaboración efect iva de un instrumento 

internacional de carác ter vinculante sobre l a eliminación y' prohibición completas ' 

de ta les armas, que se consideran en e l Documento F i n a l como pertenecientes a l a ' 

c a tegor ía de armas de destrucción en masa y a' las que debe concederse l a máxima 

pr ior idad . Aunque también se han real izado progresos en l a preparación de un texto 

de convención-para l a prohibición de las armas r a d i o l ó g i c a s , siguen siendo necesarias 

negociaciones intensivas para c o n c i l i a r las diferencias que existen sobre los elemen--

tos- importantes de l a futura convención. Pese a los denodados esfuerzos real izados 

por todos lo s miembros del-Comité, aún f a l t a mucho.para completar l a e laboración de 

un programa comprensivo de desarme. Así' pues, es de esperar que en l a previs ta con

t inuación del período de sesiones del pertinente Grupo de Trabajo ad hoc a l comienzo 

del año que viene se obtengan resultados f r u c t í f e r o s que permitan a l Comi-té presentar • 

su- informe f i n a l sobre este tema a l segundo período extraordinario de áesiones,, dedica

do a l desarme, 

'Lo's escas í s imos resultados, por no decir e l fracaso, de nuestro Comité en e l 

desempeño de l a ' tarea que como único foro de negociaciones mul t i l a te ra le s en l a es

fera del desarme, l e ha confiado e l Dociimento F i n a l , no j u s t i f i c a n l a s grandes esp.eranzas 

que ha depositado en este organismo l a comunidad internacional , . S i bien reconozco que If 

mejoras en materia de organización y procedimiento contr ibuir ían a un funcionamiento 

más ef icaz del Comité, sigo opinando que l a clave para su éx i to es l a autént ica vo lun

tad de negociar y l l e g a r a un acuerdo. E l Comité se encuentra en l a s i tuac ión poco . • 

envidiable de tener que acudir a l t r igés imo sexto período de sesiones de l a Asamblea 

General y , más tarde, a l segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l desarme 

solamente con esos resultados tan escasos después de tres años de trabajo. Habida 

cuenta de l a f a l t a de logros concretos, es posible que l a -comunidad internacional-ponga 

en t e l a de j u i c i o l a e f i cac i a del Comité como mecanismo de negociaciones mul t i l a tera le s 

en l a esfera del desarme. E l Comité debe hacer cuanto e s té a su alcance вп e l tiempo 
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de que dispone hasta l a celebración del segundo período extraordinario de sesiones 

dedicado a l desarme para conseguir algunos resultados concretos. Así pues, espero 

que durante l a suspensión de los trabajos los miembros del Comité puedan reevaluar se

riamente sus respectivas posiciones j que volvamos a reunimos e l año próximo con una 

fuerte determinación de lograr resultados concretos en uno o en varios de los temas 

p r i o r i t a r i o s . Pienso que es muy necesario que hagamos una introspección se r i a , que nos 

preguntemos a nosotros mismos en primer lugar s i no son nuestras propias p o l í t i c a s y 

acciones las que impiden que e l Comité logre los resultados que de é l se esperan. Es 

de esperar que en e l período de sesiones de primavera del año próximo se produzca un 

avance s i g n i f i c a t i v o a f i n de que e l Comité pueda comunicar algún éx i to a l segundo período 

extraordinario de sesiones dedicado a l desarme. 

Cuando asumí e l cargo de Presidente del Comité d i j e que no podía menos de cometer 

errores respecto de las cuestiones de procedimiento o de fondo y que tendría que recu

r r i r grandemente a l a indulgencia, l a cooperación y los consejos de todos mis colegas. 

Me complace muchísimo dec ir que durante e l período de mi Presidencia todos los miembros 

del Comité s i n excepción, a s í como m.i v i e j o amigo e l Embajador J a i p a l , Representante 

Personal del Secretario General y Secretario del Com.ité, y su adjunto, e l 

Sr. Berasategui, me han aportado su plena contribución. 

En nombre de todos los miembros del Comité, de lo s Estados no miembros que han 

participado este año en l a labor del Comité y en mi propio nombre, deseo expresar nues

t r a más profunda grat i tud a l a S e c r e t a r í a y a su personal abnegado, a los in té rpre te s 

y traductores y a todas las demás personas, conocida.s o desconocidas, v i s i b l e s o i n v i 

s i b l e s , cuya as i s tenc ia , paciencia y c o r t e s í a han permitido a l Comité concluir l a 

labor que se había previsto inic ia lmente . Deseo "bon voyage" a todos los colegas que 

se disponen a regresar a sus respectivas capitales o lugares de destino, o que piensan 

reunirse con sus fami l ias para d i s f ru ta r de unas vacaciones bien merecidas. A todos 

"au r e v o i r " . 

Se levanta l a se s ión a la s 21.10 horas. 
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